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IDENTIDAD

Nombre: Transelec S.A.

Inscripción en el registro de valores: número 974

Domicilio legal: Santiago, sin perjuicio de las agencias, 

sucursales u oficinas que pueda establecer en otros 

lugares del país o en el extranjero.

Rut: 76.555.400-4

Dirección: Avenida Apoquindo nº 3721, piso 6, 

Las Condes (*)

Teléfono: (56-2) 2467 7000

E-mail: transelec@transelec.Cl

Página web: www.Transelec.Cl

(*) A partir de abril las oficinas de Transelec S.A. 

Estarán ubicadas en Orinoco 90, piso 14, Las 

Condes.

PROPIEDAD

EL CAPITAL DE TRANSELEC SE ENCUENTRA DIVI-

DIDO EN 1.000.000 DE ACCIONES ORDINARIAS, 

NOMINATIVAS Y SIN VALOR NOMINAL. TRANSE-

LEC HOLDING RENTAS LIMITADA POSEE 999.900 

ACCIONES, MIENTRAS QUE RENTAS ELÉCTRICAS I 

LIMITADA TIENE 100 ACCIONES.

LA EMPRESA

TRANSELEC ES EL MAYOR ESPECIALISTA EN EL 

DESARROLLO DE SISTEMAS DE TRANSMISIÓN 

EN ALTA TENSIÓN DEL PAÍS Y ES LA PRINCIPAL 

COMPAÑÍA DE TRANSMISIÓN QUE OPERA 

LÍNEAS Y SUBESTACIONES EN 500 KV Y 220 KV EN 

TODO CHILE. ASIMISMO, LAS INSTALACIONES DE 

TRANSELEC DAN FORMA A LOS DOS PRINCIPALES 

SISTEMAS INTERCONECTADOS NACIONALES, 

EN EL NORTE GRANDE (SING) Y EN LA ZONA 

QUE VA DESDE TAL TAL HASTA LA ISLA DE 

CHILOÉ (SIC). EL SISTEMA DE TRANSMISIÓN DE 

TRANSELEC TIENE UN TOTAL DE 9.271 KILÓME-

TROS DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE SIMPLE Y 

DOBLE CIRCUITO Y CUENTA CON 56 SUBESTA-

CIONES. EN EL SIC POSEE EL 85% DEL TOTAL DE 

LAS LÍNEAS DE TRANSMISIÓN PERTENECIENTES 

AL SISTEMA TRONCAL, EN TANTO, EN EL SING ES 

PROPIETARIA DEL 100%.

A LO LARGO DE SU HISTORIA, TRANSELEC HA 

ACUMULADO UNA VASTA EXPERIENCIA EN 

CADA UNO DE LOS ESLABONES QUE CONFOR-

MAN LA CADENA DE VALOR DEL SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE ELECTRICIDAD: DESDE LA 

EVALUACIÓN DE UN PROYECTO, INGENIERÍA 

CONCEPTUAL Y BÁSICA, REALIZACIÓN DE ESTU-

DIOS SISTÉMICOS Y EL DISEÑO DE SOLUCIONES 

DE TRANSMISIÓN Y DE CONEXIÓN, PASANDO 

POR LA GESTIÓN DEL PROYECTO Y SU CONS-

TRUCCIÓN, ASESORAMIENTO EN PUESTA DE 

SERVICIO, HASTA LA OPERACIÓN, MANTENI-

MIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE LAS NUEVAS 

INSTALACIONES. 

EN LA ACTUALIDAD, TRANSELEC APORTA ESTA 

TRAYECTORIA Y CONOCIMIENTOS AL DESARRO-

LLO DE PROYECTOS ENERGÉTICOS PARA UNA 

VARIADA GAMA DE CLIENTES DE LOS SECTORES 

ELÉCTRICO, MINERO E INDUSTRIAL DE TODO 

EL PAÍS, QUE HAN CONFIADO EN EL RESPALDO 

Y EXCELENCIA DE LAS SOLUCIONES INTEGRA-

LES DE TRANSMISIÓN ENTREGADAS POR LA 

EMPRESA.
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SEÑORES  ACCIONISTAS:

EN NOMBRE DEL DIRECTORIO DE 

TRANSELEC S.A.,  CON MUCHO 

AGRADO SOMETEMOS A LA CON-

SIDERACIÓN DE LOS SEÑORES AC-

CIONISTAS LA MEMORIA ANUAL DE 

LA SOCIEDAD, CORRESPONDIEN-

TE AL EJERCICIO 2013. DURANTE 

EL PRESENTE AÑO LA COMPAÑÍA 

FUE MUY ACTIVA EN ATENDER LAS 

NECESIDADES DE SUS CLIENTES, LI-

CITANDO VARIOS PROYECTOS PARA 

PROMOVER, EXPANDIR Y MEJORAR 

LA CONFIABILIDAD DEL SISTE-

MA DE TRANSMISIÓN DEL PAÍS. 

TRANSELEC TAMBIÉN OPTIMIZÓ SU 

ACCESO AL CAPITAL Y REFORZÓ 

SU POSICIÓN FINANCIERA COM-

PLETANDO SU PRIMER PROJECT 

FINANCE Y ELEVANDO SU RANKING 

DE CLASIFICACIÓN A NIVEL INTER-

NACIONAL. 

EN EL 2013, TRANSELEC LICITÓ 

17 PROYECTOS TOTALIZANDO UN 

VALOR DE US$ 100 MILLONES. 

ADEMÁS, SE EJECUTÓ LA INSTA-

LACIÓN DE UN EQUIPO S.V.C. 

PLUS EN LA SUBESTACIÓN 

DIEGO DE ALMAGRO Y 

LA PUESTA EN SERVICIO 

DEL EQUIPO DE COM-

PENSACIÓN ESTÁTICA DE 

REACTIVOS (CER) EN LA 

SUBESTACIÓN 

CARDONES. 

LA COMPA-

ÑÍA TAMBIÉN 

PUSO EN 

SERVICIO 

LA SUBESTACIÓN RAHUE EN LA 

COMUNA DE OSORNO, UBICADA 

EN EL SUR DE CHILE, Y EL TERCER 

BANCO AUTOTRANSFORMADOR EN 

LA SUBESTACIÓN CHARRÚA. ESTOS 

PROYECTOS PERMITIERON REFOR-

ZAR Y EXPANDIR LA CAPACIDAD 

DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN 

INCORPORANDO IDEAS INNOVA-

DORAS Y TECNOLOGÍA DE PUNTA, 

EN PLAZOS MUY CORTOS A FIN DE 

CUMPLIR CON LAS NECESIDADES 

DE NUESTROS CLIENTES. 

LOGRAMOS ALCANZAR NIVELES 

DE EXCELENCIA EN SEGURIDAD, 

SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO 

AMBIENTE, EN LÍNEA CON NUES-

TRO COMPROMISO DE PROTEGER 

A NUESTROS COLABORADORES, 

CONTRATISTAS Y NUESTRO EN-

TORNO. EN EL 2013 LA COMPAÑÍA 

REPORTÓ SU NIVEL MÁS BAJO DE 

ACCIDENTES EN LOS ÚLTIMOS 5 

AÑOS, PRODUCTO DE LAS INICIA-

TIVAS IMPLEMENTADAS Y EL FIRME 

COMPROMISO CON LA MEJORA 

CONTINUA. 

DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE 

DEL AÑO SE DESTACA EL ACCESO 

DE TRANSELEC A LOS MERCADOS 

DE CAPITALES LLEVANDO A CABO 

EXITOSAMENTE LA EMISIÓN DE 

US$ 300 MILLONES DE BONOS 

CORPORATIVOS EN MERCADOS 

INTERNACIONALES. LA EMISIÓN 

DEL BONO FUE CLASIFICADA POR 

MOODY’S EN BAA1, LO QUE RE-

FLEJA LA SOLIDEZ FINANCIERA DE 

NUESTRA EMPRESA. LOS INGRESOS 
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RESULTANTES DE ESTAS EMISIONES 

FUERON BÁSICAMENTE USADOS 

PARA PREPAGAR LA DEUDA EXIS-

TENTE, EXTENDIENDO EL PLAZO 

DE VENCIMIENTO DEL TOTAL DE 

LA DEUDA E INCREMENTAR LA 

LIQUIDEZ DISPONIBLE.  A ESTO 

SE SUMA LA EMISIÓN DURANTE 

EL PRIMER SEMESTRE DE UF 3.1 MI-

LLONES EN BONOS EN LA BOLSA 

DE COMERCIO DE SANTIAGO. EL 

VENCIMIENTO DE ESTOS BONOS 

EN EL 2042 ES EL DE MAYOR PLA-

ZO QUE HA COLOCADO TRANSE-

LEC EN SU HISTORIA.

ADICIONALMENTE COMPLETAMOS 

NUESTRO PRIMER PROJECT FINAN-

CE RECAUDANDO MÁS DE US$ 

146 MILLONES ASOCIADOS A LA 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 

TRANSMISIÓN 2X220 KV PARA LA 

MINA CASERONES, QUE FUE PUES-

TO EN SERVICIO EL AÑO PASADO. 

LOS LOGROS MENCIONADOS SON 

EL RESULTADO DEL ESFUERZO, 

DEDICACIÓN Y PROFESIONALISMO 

DE NUESTROS EMPLEADOS. ESTE 

COMPROMISO NO PASÓ DESAPER-

CIBIDO YA QUE TRANSELEC FUE 

SELECCIONADA COMO FINALISTA 

DEL PREMIO CARLOS VIAL ESPAN-

TOSO 2013, RECONOCIMIENTO 

QUE SE ENTREGA A LAS EMPRE-

SAS QUE CONSTRUYEN RELACIO-

NES LABORALES DE CONFIANZA 

Y VALORAN EL APORTE DE LAS 

PERSONAS EN SUS RESULTADOS. 

ASIMISMO, LA COMPAÑÍA FUE 

GALARDONADA POR EL “SELLO 

PROPYME”, RECONOCIMIENTO EN-

TREGADO POR EL MINISTERIO DE 

ECONOMÍA. 

TRANSELEC TAMBIÉN FUE RECONO-

CIDO POR EL COMPROMISO CON 

LAS REGIONES DONDE OPERA. 

NUESTRO PROGRAMA DE RESPON-

SABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 

“JUEGA + CON TRANSELEC” FUE 

DISTINGUIDO POR SEGUNDO AÑO 

CONSECUTIVO CON EL “SELLO MÁS 

POR CHILE 2013”, RECONOCIMIEN-

TO QUE ENTREGA EL MINISTERIO 

DE DESARROLLO SOCIAL A LOS 

PROYECTOS DE EMPRESAS, FUNDA-

CIONES Y CORPORACIONES QUE 

BUSCAN MEJORAR LA CALIDAD DE 

VIDA DE PERSONAS EN SECTORES 

VULNERABLES DEL PAÍS.

MIRANDO HACIA EL FUTURO, 

CONSIDERO QUE EL SECTOR DE 

ENERGÍA SIGUE SIENDO UNA 

PRIORIDAD CLAVE PARA EL PAÍS 

COMO RESULTADO DE LA CRE-

CIENTE DEMANDA ELÉCTRICA Y SU 

CORRESPONDIENTE NECESIDAD DE 

INFRAESTRUCTURA. EN ESTE SENTI-

DO, CONSIDERAMOS PRIMORDIAL 

CUIDAR AL SECTOR TRANSMISIÓN 

COMO UN SEGMENTO CLAVE PARA 

DESARROLLAR CORRECTAMENTE 

LA GENERACIÓN Y LA POSTERIOR 

DISTRIBUCIÓN DE LA ENERGÍA, 

TENIENDO UN IMPACTO DIRECTO 

EN LA CALIDAD DE VIDA DE LAS 

PERSONAS.

CONSIDERAMOS QUE TRANSELEC, 

COMO UNO DE LOS MÁS RELEVAN-

TES ACTORES DE LA INDUSTRIA, HA 

DESEMPEÑADO UN ROL CLAVE AL 

PARTICIPAR EN IMPORTANTES FO-

ROS PROMOVIENDO CAMBIOS QUE 

CONDUCIRÁN A NUEVOS E INNO-

VADORES PROYECTOS, PARA ATEN-

DER LAS CRECIENTES NECESIDADES 

DE ENERGÍA DEL PAÍS Y MEJORAR LA 

CALIDAD DE SERVICIO PARA TODOS 

SUS CLIENTES. 

ESPERO SEGUIR INFORMANDO DE 

NUESTROS CONTINUOS AVANCES 

EL PRÓXIMO AÑO Y APROVECHO LA 

OPORTUNIDAD DE AGRADECER A 

TODOS NUESTROS COLABORADO-

RES Y SOCIOS COMERCIALES POR SU 

ESFUERZO Y CONSTANTE APOYO.

RICHARD LEGAULT

                  P  R  E  S  I  D  E  N  T  E    D  E  L   
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NUESTRA HISTORIA, TRANSELEC: UNIENDO A

CHILE CON ENERGÍA

1943

CORFO CREA LA EMPRESA NACIONAL DE ELEC-

TRICIDAD (ENDESA) CON EL FIN DE LLEVAR A 

CABO UN PLAN DE ELECTRIFICACIÓN NACIONAL 

CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCIÓN DE NUE-

VAS UNIDADES GENERADORAS Y, ESPECIALMEN-

TE, DE UNA RED DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN 

REGIONALES PARA CONECTARLAS.

1954

YA EXISTÍAN EN EL PAÍS, CUATRO SISTEMAS

REGIONALES INDEPENDIENTES: LA SERENA-

PUNITAQUI,LA LIGUA-TALCA, CHILLÁN- VICTO-

RIA Y VALDIVIA PUERTO MONTT. EN EL RESTO 

DEL PAÍS SÓLO ALGUNAS CIUDADES AISLADAS 

CONTABAN CON CENTRALES DE GENERACIÓN 

PROPIAS.

1955

SE DA ORIGEN AL SIC (SISTEMA INTERCONECTA-

DO CENTRAL) AL CONECTAR LA RECIÉN CONS-

TRUIDA CENTRAL CIPRESES A TRAVÉS DE LAS

LÍNEAS EN 154 KV CIPRESES-SANTIAGO Y CHA-

RRÚA ITAHUE QUE CONECTAR LOS CONSUMOS

DE SANTIAGO Y CONCEPCIÓN.

1965

UN CABLE SUBMARINO (AÉREO EN LA ACTUALI-

DAD A) ATRAVESÓ EL CANAL DE CHACAO Y

LLEVÓ ELECTRICIDAD A LA ISLA GRANDE DE

CHILOÉ. OTRO HITO FUE LA CONSTRUCCIÓN 

DE LA PRIMERA LÍNEA DE 220 KV, RAPEL-CERRO 

NAVIA QUE, EN 1966, CONECTÓ LA CENTRAL 

RAPEL CON LA CRECIENTE DEMANDA ELÉCTRICA 

DE LA ZONA CENTRAL.

1974

EL SISTEMA 220 KV SE EXTENDIÓ HACIA EL OES-

TE, ALIMENTANDO A CONCEPCIÓN, Y HACIA EL

NORTE PARA TRANSPORTAR LA ENERGÍA HACIA

SANTIAGO. ASIMISMO, EL SIC CRECIÓ HACIA EL

NORTE CON LA CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS

EN 110 KV Y DE LAS LÍNEAS MAITENCILLO-CAR-

DONES Y PAN DE AZÚCAR-MAITENCILLO.

1978

SE INTENSIFICA LA INTERCONEXIÓN CON EL

NORTE CHICO, A TRAVÉS DE LAS LÍNEAS QUE

UNÍAN SAN ISIDRO (HOY QUILLOTA) Y CARDO-

NES. A PRINCIPIOS DE LOS ’80, A RAÍZ DE LA

CONEXIÓN DE LA MINERA EL SALVADOR, EL SIC

LLEGÓ A DIEGO DE ALMAGRO, MIENTRAS QUE

POR EL SUR, EL DESARROLLO DE LAS LÍNEAS DE

220 KV LLEGABA HASTA PUERTO MONTT.

1986

COMENZÓ LA ERA DE LA EXTRA ALTA TENSIÓN,

CON LA PUESTA EN SERVICIO DE LAS PRIMERAS

LÍNEAS EN 500 KV (ANCOA-ALTO JAHUEL 1 Y 2)

REQUERIDAS PARA INYECTAR AL SIC LA ENERGÍA

GENERADA POR EL COMPLEJO COLBÚN-MACHI-

CURA.

1993

ENDESA TRANSFORMÓ SU DIVISIÓN DE TRANS-

MISIÓN EN LA FILIAL COMPAÑÍA NACIONAL DE

TRANSMISIÓN ELÉCTRICA S.A. Y LUEGO NACIÓ

TRANSELEC S.A., CON LOS OBJETIVOS DE PLANI-
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FICAR, OPERAR Y MANTENER EL SISTEMA Y PRES-

TAR SERVICIOS A LAS DIFERENTES GENERADORAS 

USUARIAS DEL SIC. ADEMÁS FUE INAUGURADO 

EL CRUCE AÉREO DEL CANAL CHACAO, CON-

SISTENTE EN DOS TORRES DE 179 METROS DE 

ALTURA Y UN TENDIDO DE 2.680 METROS DE

LONGITUD.

1996

TRANSELEC CONSTRUYÓ SU PRIMERA LÍNEA DE

220 KV ENTRE CHARRÚA Y ANCOA PARA CO-

NECTAR LA CENTRAL PANGUE (460 MW) Y QUE 

LUEGO SERÍA AMPLIADA PARA CONECTAR LA

CENTRAL RALCO.

2000

LA COMPAÑÍA CANADIENSE HYDRO-QUÉBEC

AQUIERE EL 100% DE LAS ACCIONES DE TRANSE-

LEC.

2003

TRANSELEC INGRESA AL SING COMPRANDO 924

KILÓMETROS DE LÍNEAS DE 220KV.

2004

SE INAUGURÓ EL MAYOR DESARROLLO DE 

TRANSMISIÓN DE TODOS LOS TIEMPOS: LA

AMPLIACIÓN A 500 KV DEL SISTEMA ENTRE

CHARRÚA Y ALTO JAHUEL, QUE DIO CABIDA A

LA CONEXIÓN DE LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA

RALCO (690 MW).

2006

EL CONSORCIO CANADIENSE LIDERADO POR

BROOKFIELD ASSET MANAGEMENT ADQUIRIÓ

EL 100% DE LA PROPIEDAD ACCIONARIA DE

TRANSELEC, APORTANDO SU GRAN FORTALEZA

FINANCIERA AL SERVICIO DE LAS NECESIDADES

DE CRECIMIENTO DEL PAÍS.

2008

LA ENERGIZACIÓN EN 500 KV DE LA LÍNEA DE

DOBLE CIRCUITO ALTO JAHUEL-POLPAICO, PER-

MITIÓ ACABAR CON LA SATURACIÓN DE LA RED

HACIA EL NORTE Y MATERIALIZÓ, EN IMPORTAN-

TE MEDIDA, LA CONFORMACIÓN DE UN ANILLO

DE 500 KV EN TORNO A SANTIAGO, QUE ES UNO

DE LOS DESARROLLOS CLAVE PARA EL FUTURO

DEL SISTEMA.

2009

SE MATERIALIZA LA PUESTA EN MARCHA DE LA 

S/E NOGALES, QUE PERMITIRÁ EXPANDIR EFICIEN-

TEMENTE EL SISTEMA DESDE LA V REGIÓN HACIA 

EL NORTE DEL PAÍS.

2010

TRANSELEC ADQUIERE LA SUBESTACIÓN PUNTA

COLORADA A BARRICK GOLD, PARA CONSOLI-

DARSE EN LA ENTREGA DE SERVICIOS AL SECTOR

MINERO Y COMPRA LA SUBESTACIÓN TINGURIRI-

CA A LA HIDROELÉCTRICA LA HIGUERA. ADEMÁS,

PONE EN SERVICIO LA SUBESTACIÓN LAS PALMAS

QUE REPRESENTA EL PRINCIPAL NUDO DE APOR-

TES DE ENERGÍA EÓLICA AL SIC.

2011

TRANSELEC FIRMA CONTRATO CON MINERA

LUMINA COPPER CHILE PARA EL DESARROLLO

DEL PROYECTO CASERONES, UNO DE LOS MÁS

IMPORTANTES EN LA INDUSTRIA MINERA. ADE-

MÁS, PONE EN SERVICIO EL PROYECTO NOGALE-

SPOLPAICO (SUBESTACIÓN NOGALES, DIAGONAL

LÍNEA NOGALES, PAÑOS EN SUBESTACIÓN POL-

PAICO Y LÍNEA NOGALES-POLPAICO). ADICIO-

NALMENTE, SE INICIA EL DESARROLLO DE DIE-

CISÉIS PROYECTOS, ENTRE LOS QUE DESTACAN 

LA LÍNEA MAITENCILLO-CASERONES (INCLUIDA 

LA AMPLIACIÓN EN GIS DE LA SUBESTACIÓN 

MAITENCILLO) Y LA SUBESTACIÓN NEPTUNO Y 

SU CONEXIÓN AL SIC.

2012

TRANSELEC FINALIZÓ LA CONSTRUCCIÓN DEL
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SISTEMA DE TRANSMISIÓN PARA EL PROYECTO 

“MINA CASERONES” LOCALIZADO EN LA TER-

CERA REGIÓN, POSICIONANDO A LA EMPRESA 

COMO UN AGENTE EXITOSO EN EL DESARROLLO 

Y EJECUCIÓN DE SOLUCIONES DE TRANSMISIÓN 

DE ALTA COMPLEJIDAD PARA CLIENTES DEL 

RUBRO MINERO. ADEMÁS, SE CONCRETÓ LA 

ADQUISICIÓN DEL 100% DE TRANSAM CHILE, 

LO QUE INCLUYE LAS TRANSMISORAS ABENOR, 

ARAUCANA Y HUEPIL; Y REALIZÓ LA COMPRA DE 

LA LÍNEA CRUCERO-LAGUNAS DE 173 KILÓME-

TROS UBICADA EN EL SING EN UNA LICITACIÓN 

PRIVADA LLEVADA A CABO POR E-CL. 

LA EMPRESA SE ADJUDICÓ LAS OBRAS NUEVAS 

TRONCALES DE LA SUBESTACIÓN LO AGUIRRE Y 

LA INSTALACIÓN DE UN EQUIPO CER EN LA SUB-

ESTACIÓN CARDONES. ASIMISMO, SE INAUGURA-

RON LOS EQUIPOS DE CONTROL DE FLUJOS DE

350 MVA, INDEPENDIENTES PARA CADA CIRCUI-

TO DE LA LÍNEA 220 KV POLPAICO – CERRO NA-

VIA, LO QUE PERMITE MAYOR FLEXIBILIDAD EN EL

TRASPORTE DE LA ELECTRICIDAD A LA REGIÓN

METROPOLITANA. 

POR ÚLTIMO, LA EMPRESA OBTUVO EL PREMIO 

RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 2012, 

ENTREGADO POR SOFOFA Y REVISTA CAPITAL EN 

LA CATEGORÍA GRANDES EMPRESAS.

2013

DURANTE ESTE PERIODO SE PUSIERON EN 

SERVICIO LOS EQUIPOS S.V.C. PLUS EN LA SUB-

ESTACIÓN DIEGO DE ALMAGRO Y DE COMPEN-

SACIÓN ESTÁTICA DE REACTIVOS (CER) EN LA 

SUBESTACIÓN CARDONES. ADEMÁS, SE INAUGU-

RÓ EL TERCER BANCO AUTOTRANSFORMADOR 

EN LA SUBESTACIÓN CHARRÚA, EVENTO QUE 

CONTÓ CON LA PRESENCIA DEL MINISTRO DE 

ENERGÍA, SEÑOR JORGE BUNSTER. EN EL PLANO 

FINANCIERO, LA EMPRESA COLOCÓ BONOS 

EN EL MERCADO LOCAL, POR UN TOTAL DE 

UF 3.100.000 CORPORATIVOS EN LA BOLSA DE 

COMERCIO DE SANTIAGO, Y EN LOS MERCADOS 

INTERNACIONALES POR UN MONTO DE USD 

300.000.000. 

EN ESTE EJERCICIO TRANSELEC FUE DISTINGUIDA

COMO FINALISTA DEL PREMIO CARLOS VIAL

ESPANTOSO 2013, RECONOCIMIENTO QUE SE

ENTREGA A LAS EMPRESAS QUE CONSTRUYEN

RELACIONES LABORALES DE CONFIANZA Y VALO-

RAN EL APORTE DE LAS PERSONAS EN SUS RESUL-

TADOS. ADEMÁS, LA COMPAÑÍA FUE DISTINGUI-

DA POR SEGUNDO AÑO CONSECUTIVO CON EL 

“SELLO MÁS POR CHILE 2013” POR SU PROGRA-

MA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 

“JUEGA + CON TRANSELEC”, RECONOCIMIENTO

QUE ENTREGA EL MINISTERIO DE DESARROLLO

SOCIAL. POR ÚLTIMO, LA EMPRESA OBTUVO EL

“SELLO PROPYME”, DISTINCIÓN QUE ENTREGA

EL MINISTERIO DE ECONOMÍA A LAS EMPRESAS

QUE DEMUESTRAN EL COMPROMISO Y CUMPLI-

MIENTO DE PAGO A NUESTROS PROVEEDORES.

TERIO DE DESARROLLO SOCIAL. POR ÚLTIMO,

LA EMPRESA OBTUVO EL “SELLO PROPYME”,

DISTINCIÓN QUE ENTREGA EL MINISTERIO DE

ECONOMÍA A LAS EMPRESAS QUE DEMUESTRAN

EL COMPROMISO Y CUMPLIMIENTO DE PAGO A

NUESTROS PROVEEDORES.
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AUTORIZADA SU CIRCULACIÓN, POR RESO-

LUCIÓN Nº 15 DEL 23 DE ENERO DE 2003 DE 

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE FRONTERAS Y 

LÍMITEDEL ESTADO. LA EDICIÓN Y CIRCULA-

CIÓN DE MAPAS, CARTAS GEOGRÁFICAS U 

OTROS IMPRESOS Y DOCUMENTOS QUE SE 

REFIERAN O RELACIONEN CON LOS LÍMITES Y 

FRONTERAS DE CHILE, NO COMPROMETEN, 

EN MODO ALGUNO, AL ESTADO DE CHILE, 

DE ACUERDO CON EL ART. 2º, LETRA G) DEL 

DFL. Nº 83 DE 1979 DEL MINISTERIO DE RELA-

CIONES EXTERIORES.
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DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS SOCIALES, 

EL DIRECTORIO ESTÁ COMPUESTO POR NUEVE 

MIEMBROS DESIGNADOS POR LOS ACCIONIS-

TAS EN LA JUNTA RESPECTIVA, QUIENES PER-

MANECEN EN SUS FUNCIONES DURANTE DOS 

AÑOS, SIN PERJUICIO DE LA POSIBILIDAD DE 

SER REELECTOS. POR CADA DIRECTOR TITULAR 

EXISTE UN DIRECTOR SUPLENTE. EL PRESIDENTE 

ES DESIGNADO POR LOS DIRECTORES ELEGI-

DOS POR LA JUNTA DE ACCIONISTAS.

EN CONFORMIDAD CON LA LEY Y LOS ES-

TATUTOS, EL DIRECTORIO DEBE REUNIRSE A 

LO MENOS UNA VEZ AL MES. DURANTE EL 

EJERCICIO 2013, LA SOCIEDAD TRANSELEC 

S.A. SOSTUVO 12 REUNIONES ORDINARIAS Y 

2 REUNIONES EXTRAORDINARIAS DE DIREC-

TORIO. 

ACTUALMENTE, EL DIRECTORIO ESTÁ COM-

PUESTO POR LOS DIRECTORES TITULARES 

SEÑORES RICHARD LEGAULT, PATRICK CHAR-

BONNEAU, BRENDA EATON, BRUNO PHILIPPI 

IRARRÁZABAL, MARIO VALCARCE DURÁN, 

BLAS TOMIC ERRÁZURIZ, JOSÉ RAMÓN VA-

LENTE VIAS, ALEJANDRO JADRESIC MARINO-

VIC, Y EL DIRECTOR REEMPLAZANTE SEÑOR 

ALFREDO ERGAS, Y POR SUS RESPECTIVOS 

DIRECTORES SUPLENTES, LOS SEÑORES FELIPE 

PINEL, PAUL DUFRESNE, JERRY DIVOKY, ENRI-

QUE MUNITA LUCO, JUAN JOSÉ EYZAGUIRRE 

LIRA, FEDERICO GREBE LIRA, JUAN PAULO 

BAMBACH SALVATORE Y JUAN IRARRÁZABAL 

COVARRUBIAS.

REMUNERACIONES DEL DIRECTORIO

EN LA DÉCIMO SEXTA JUNTA EXTRAORDINA-

RIA DE ACCIONISTAS DE TRANSELEC S.A., CELE-

BRADA EL 21 DE JUNIO DE 2013, SE ACORDÓ 

AUMENTAR LA REMUNERACIÓN ANUAL DE 

LOS DIRECTORES DESDE LOS US$70.000 A 

LA SUMA FIJA DE US$ 90.000 AL AÑO, VALOR 

BRUTO, A PARTIR DEL TERCER TRIMESTRE DE 

2013.

LOS DIRECTORES SEÑORES RICHARD LEGAULT,

PATRICK CHARBONNEAU, BRENDA EATON, 

Y SUS RESPECTIVOS DIRECTORES SUPLENTES, 

RENUNCIARON A SUS DIETAS CORRESPON-

DIENTES AL EJERCICIO DEL AÑO 2013. EL 

DIRECTOR, SEÑOR ALFREDO ERGAS NO PERCI-

BIÓ REMUNERACIÓN DURANTE EL AÑO 2013, 

DADO QUE FUE DESIGN ADO EN SU CARGO 

EN LA SESIÓN DE DIRECTORIO DE FECHA 20 

DE NOVIEMBRE DE 2013. DE ESTE MODO, 

LAS REMUNERACIONES PERCIBIDAS POR LOS 

DIRECTORES DURANTE EL EJERCICIO 2013 

FUERON LAS SIGUIENTES:

BRUNO PHILIPPI IRARRÁZABAL          $35.473.882

MARIO VALCARCE DURÁN                  $35.473.882

BLAS TOMIC ERRÁZURIZ                      $35.473.882

JOSÉ RAMÓN VALENTE VIAS                $35.473.882

ALEJANDRO JADRESIC MARINOVIC   $35.473.882

EN CUANTO A LA FILIAL DE TRANSELEC S.A.,

TRANSELEC NORTE S.A., CONFORME A LO

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 8° DE SUS ESTATU-

TOS SOCIALES, LOS DIRECTORES NO SON

REMUNERADOS POR SUS FUNCIONES.
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GASTOS DEL DIRECTORIO 

DURANTE EL EJERCICIO NO SE EFECTUARON PA-

GOS ASOCIADOS A GASTOS DE LOS DIRECTORES. 

COMITÉ DE AUDITORÍA 

EN EL MES DE ABRIL DE 2007 SE APROBÓ LA 

CREACIÓN DE UN COMITÉ DE AUDITORÍA, 

DISTINTO DE AQUÉL ESTABLECIDO EN LA LEY 

SOBRE SOCIEDADES ANÓNIMAS, QUE TIENE 

COMO FUNCIONES, ENTRE OTRAS, REVISAR LOS 

INFORMES DE LOS AUDITORES, LOS BALANCES 

Y OTROS ESTADOS FINANCIEROS DE LA COM-

PAÑÍA Y LOS SISTEMAS INTERNOS. EL COMITÉ 

DE AUDITORÍA DE TRANSELEC ESTÁ INTEGRA-

DO POR CUATRO DIRECTORES, QUIENES SON 

DESIGNADOS POR EL DIRECTORIO Y DURAN 

EN SUS FUNCIONES DOS AÑOS, PUDIENDO SER 

REELEGIDOS. EL COMITÉ DESIGNA UN PRESIDEN-

TE DE ENTRE SUS MIEMBROS Y UN SECRETARIO, 

QUE PUEDE SER UNO DE SUS MIEMBROS O 

EL SECRETARIO DEL DIRECTORIO. DURANTE 

EL AÑO 2013, EL COMITÉ SOSTUVO CUATRO 

REUNIONES.

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, EL COMITÉ DE 

AUDITORÍA ESTABA INTEGRADO POR SU PRESI-

DENTE, SEÑOR MARIO VALCARCE DURÁN, LOS 

DIRECTORES SEÑOR PATRICK CHARBONNEAU, 

SEÑORA BRENDA EATON Y EL SEÑOR JOSÉ RA-

MÓN VALENTE VÍAS , ADEMÁS DEL SECRETARIO, 

SEÑOR ARTURO LE BLANC CERDA.

LOS MIEMBROS DEL COMITÉ TIENEN DERECHO A

PERCIBIR LA REMUNERACIÓN CORRESPONDIEN-

TE DE ACUERDO A LO DETERMINADO EN LA 

JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS.

EN LA SEXTA JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

DE TRANSELEC S.A., CELEBRADA EL 26 DE ABRIL

DE 2013, SE ACORDÓ MANTENER COMO REMU-

NERACIÓN DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ LA SUMA DE USD$10.000 ANUALES.

LOS DIRECTORES SEÑOR PATRICK CHARBONEAU 

Y SEÑORA BRENDA EATON RENUNCIARON A SUS 

DIETAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO

DEL AÑO 2013.

LAS REMUNERACIONES PERCIBIDAS POR LOS

RESTANTES MIEMBROS DEL COMITÉ DE AUDITO-

RÍA DURANTE EL EJERCICIO 2013 FUERON LAS

SIGUIENTES:

MARIO VALCARCE                  $ 4.319.640

JOSÉ RAMÓN VALENTE          $ 4.319.640
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Richard Legault
PRESIDENTE

Bachelor of Accounting

Universite du Quebec

Canadiense

Brenda Eaton
DIRECTORA

Economista, Master en Economía

University of Victoria

Canadiense

Patrick Charbonneau
DIRECTOR

Chartered Financial Analyst

Bachelor of Business Administration,

Bishop`s University

Canadiense

Alfredo Ergas
DIRECTOR

Ingeniero Comercial

Universidad de Chile

MBA Trium Global Executive

alliance between NYU, HEC and LSE

Rut 9.574.296-3

Blas Tomic Errázuriz
DIRECTOR

Ingeniero Civil Industrial, Ph. D. Desarrollo

Economico, Sussex University

Rut 5.390.891-8

Bruno Philippi Irarrázabal
DIRECTOR

Ingeniero Civil, M. Sc. Operation Research

Ph. D. Engineering Economic System

Stanford University

Rut 4.818.243-7

Mario Valcace Durán
DIRECTOR

Ingeniero Comercial

Pontificia Universidad Católica de Valparaiso

Rut 5.850.972-8

José Ramón Valente Vías
DIRECTOR

Ingeniero Comercial

MBA, University of Chicago

Rut 8.533.255-4

Alejandro Jadresic Marinovic
DIRECTOR

Ingeniero Civil Industrial

Ph. D. en Economía

Universidad de Harvard

Rut 7.746.199-K

Arturo Le Blanc Cerda
SECRETARIO DEL DIRECTORIO
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N Andrés Kuhlmann Jahn

GERENTE GENERAL

Ingeniero Civil Industrial

Pontificia Universidad Católica de Chile

Rut 6.554.568-3

Rodrigo López Vergara
VICEPRESIDENTE DE OPERACIONES

Ingeniero Civil Eléctrico

Universidad de Chile

Rut 7.518.088-8

Claudio Aravena Vallejo
VICEPRESIDENTE DE RECURSOS

HUMANOS

Ingeniero Comercial

Pontificia Universidad Católica de Chile

Rut 9.580.875-1

Francisco Castro Crichton
VICEPRESIDENTE DE FINANZAS

Ingeniero Civil Industrial

Pontificia Universidad Católica de Chile

Rut 9.963.957-1

Arturo Le Blanc Cerda
VICEPRESIDENTE DE ASUNTOS

JURIDICOS Y FISCAL

Abogado

Universidad de Chile

LLM Universidad de Duke

Rut 10.601.441-8

Jorge Lagos Rodriguez
GERENTE DE ASUNTOS

CORPORATIVOS Y SUSTENTABILIDAD

Biólogo, Pontificia Universidad Católica de Chile

Magister Asentamientos Humanos y Medio Am-

biente Pontificia Universidad Católica de Chile

Rut 10.502.232-8

Erick Ahumada Gómez
VICEPRESIDENTE DESARROLLO

DE NEGOCIOS

Ingeniero Civil Eléctrico

Universidad de Chile

Rut 9.899.120-4

Alexandros Semertzakis Pandolfi
VICEPRESIDENTE DE INGENIERÍA Y

DESARROLLO DE PROYECTOS

Ingeniero Civil

Universidad de Santiago

Postgrado en Administración,

Universidad Adolfo Ibáñez

Rut 7.053.358-8
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S RECURSOS HUMANOS

UNO DE LOS PILARES FUNDAMENTALES SOBRE

LOS CUALES SE BASA EL PLAN ESTRATÉGICO

DE TRANSELEC SON SUS COLABORADORES.

LA COMPLEJIDAD Y ALTOS ESTÁNDARES DE

CALIDAD EN LOS QUE SE TRABAJA SUMADO A

LOS DESAFÍOS QUE LA COMPAÑÍA TIENE POR

DELANTE, CONDUCEN A QUE TRANSELEC BUSQUE 

RECLUTAR Y MANTENER A LOS MEJORES

PROFESIONALES DEL MERCADO EN LAS DISTINTAS 

ÁREAS DE DESEMPEÑO.

BAJO ESTE CONTEXTO, TRANSELEC TIENE POLÍTICAS 

DE BENEFICIOS, COMPENSACIONES Y PLANES DE 

INCENTIVOS QUE LE PERMITEN SER COMPETITIVA 

EN CUANTO A LA CAPTACIÓN Y RETENCIÓN DE 

TALENTOS.

LA COMPAÑÍA TAMBIÉN HA IMPLEMENTADO Y

MANTENIDO PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN

QUE PERMITEN MANTENER LOS ALTOS ESTAN-

DARES DE CALIDAD PROFESIONAL EXISTENTES, 

DESARROLLANDO EL CONCEPTO DE GESTIÓN 

DEL CONOCIMIENTO, CRUCIAL PARA ALCANZAR

ALTOS ESTÁNDARES TÉCNICOS.

DURANTE 2013, SE HA MANTENIDO EL ÉNFASIS

EN GENERAR ESPACIOS QUE MEJOREN LA CALIDAD 

DE VIDA DE SUS TRABAJADORES, CON PROGRA-

MAS DE EXTENSIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN DE 

MANERA DE APOYAR SU DESARROLLO INTEGRAL, 

CON LA CONVICCIÓN DEL APORTE DIRECTO 

QUE ESTO GENERA EN LA PRODUCTIVIDAD. EN 

RELACIÓN A LO ANTERIOR CABE DESTACAR QUE SE 

HA MANTENIDO EL PROGRAMA DE GIMNASIA DE 

PAUSA INICIADO EL AÑO 2011 QUE SE DESARRO-

LLA A TRAVÉS DE TODA LA COMPAÑÍA.

TAMBIÉN EL AÑO 2013 SE MANTUVO EL APORTE 

ECONÓMICO QUE LA EMPRESA BRINDA AL 

CLUB DEPORTIVO TRANSELEC, BAJO LA MO-

DALIDAD DE UNO MÁS UNO, A EFECTOS DE 

QUE SE DESARROLLEN ACTIVIDADES DE TODA 

ÍNDOLE. COMO PARTE DE LA INTEGRACIÓN 

DE LA FAMILIA A LA EMPRESA TUVO EN EL AÑO 

2013 SU TERCERA VERSIÓN DEL ‘OPEN DAY’, DÍA 

DESTINADO A TRAER A LOS NIÑOS A CONOCER 

EL LUGAR DE TRABAJO DE SUS PADRES, LUGAR 

DONDE PASAN GRAN PARTE DEL DÍA SIENDO 

UN APORTE PARA LA EMPRESA Y SOCIEDAD, 

ASÍ COMO LA TRADICIONAL CELEBRACIÓN 

DE NUESTRA FIESTA DE NAVIDAD JUNTO A LA 

FAMILIA. 

CONSTITUCION DE NUESTRA DOTACIÓN E HITOS 

IMPORTANTES 

LA DOTACIÓN DE PERSONAL AL 31 DE DICIEM-

BRE DE 2013 ALCANZÓ 508 TRABAJADORES. SO-

BRE UN 96% DE ELLOS POSEE ESPECIALIZACIÓN

TÉCNICA O PROFESIONAL. LO ANTERIOR ES 

PRUEBA DE QUE LOS TRABAJADORES SON UNA 

PIEZA FUNDAMENTAL PARA QUE LA EMPRESA

MANTENGA EL NIVEL ALTAMENTE TÉCNICO 

REQUERIDO PARA ENTREGAR LA CALIDAD

DE SERVICIO QUE LA SOCIEDAD REQUIERE.

DEL TOTAL DE LA DOTACIÓN DE LA COMPAÑÍA

UN 76.38% SE DESEMPEÑA EN FUNCIONES DE

OPERACIÓN E INGENIERÍA Y DESARROLLO DE

PROYECTOS. 
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DISTRIBUCIÓN DE DOTACIÓN

Nota: no se incluye personal por obras

RELACIONES LABORARES

EN NOVIEMBRE DEL AÑO 2013, SE REALIZÓ

LA TERCERA VERSIÓN DE LA ENCUESTA DE 

SALUD ORGANIZACIONAL DESTINADA A LA 

MEDICIÓN DEL CLIMA LABORAL EN LA COM-

PAÑÍA JUNTO CON OTROS FACTORES CLAVE 

PARA LOGRAR LA EXCELENCIA EN UNA ORGA-

NIZACIÓN, COMO POR EJEMPLO LIDERAZGO. 

DICHA ENCUESTA HA MOSTRADO IMPOR-

TANTES AVANCES EN EL RECORRIDO DE ESTOS 

TRES AÑOS DE MEDICIÓN, Y QUE SE ALINEAN 

CON LOS RESULTADOS FINANCIEROS DE LA 

COMPAÑÍA.

EJECUTIVOS

GERENTES / SUBGERENTES

PROFESIONALES

TÉCNICOS

ADMINISTR ATIVOS

60,2 %

25,0 %
6,9 %

6,3 %
1,6 %

ORGANIGRAMA DE LA EMPRESA

GERENCIA GENERAL 
(CEO)

Andrés Kuhlmann J.

GERENCIA DE ASUNTOS
CORPORATIVOS Y 

SUSTENTABILIDAD

Jorge Lagos R.

VP OPERACIONES

Rodrigo Lopez V.

VP DESARROLLO DE
NEGOCIOS

Eric Ahumada G.

VP DE FINANZAS

Francisco Castro C.

VP INGENIERÍA Y 
DESARROLLO 

DE PROYECTOS

Alexandros Semertzakis P.

T
R

A
N

S
E

L
E

C

29

T
R

A
N

S
E

L
E

C

TRANSELEC MEMORIA 2014 ESPAÑOL COMPLETA (02 04 2014).indd   30 04-04-14   12:16



GESTION DEL CONOCIMIENTO

LA CANTIDAD DE HORAS DE CAPACITACIÓN 

LLEVADAS A CABO DURANTE EL AÑO 2013 

FUE DE 31.731HORAS, LO QUE REPRESENTA 

UN PROMEDIO DE 5,2 HORAS MENSUALES DE 

CAPACITACIÓN POR TRABAJADOR, LO ANTERIOR 

REPRESENTA UN 2,9% DEL TOTAL DE HORAS 

NORMALES DE UN MES.

CON TODO EL 90,6% DE LOS TRABAJADORES 

DE TRANSELEC PARTICIPÓ EN PROGRAMAS DE 

CAPACITACIÓN RELACIONADOS CON LAS

ÁREAS DE OPERACIÓN, APOYO A LA GESTIÓN,

INNOVACIÓN, SEGURIDAD, INGENIERÍA, INNO-

VACIÓN, POST-TÍTULOS, IDIOMAS E INFORMÁTI-

CA. DURANTE EL AÑO 2013, SE CONTINUÓ CON 

EL DESARROLLO DE LA INICIATIVA ESTRATÉGICA 

DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO. SE REALIZA-

RON MÚLTIPLES CHARLAS RELACIONADAS CON 

EL QUEHACER DE LA COMPAÑÍA UTILIZANDO EL 

SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIAS, QUE PERMITE 

ACERCAR EL CONOCIMIENTO A LOS TRABAJADO-

RES EN REGIONES.

ADICIONALMENTE SE REALIZARON CUATRO 

TALLERES ENMARCADOS EN EL PROGRAMA DE 

MAESTROS, QUE TIENE COMO FIN ÚLTIMO EL 

TRASPASO DEL CONOCIMIENTO DENTRO DE LA 

COMPAÑÍA DESDE PERSONAS CON UNA VASTA 

EXPERIENCIA HACIA PROFESIONALES 

MÁS JÓVENES.

REMUNERACIONES DE LOS EJECUTIVOS

TRANSELEC PAGO A SU ROL EJECUTIVO, DU-

RANTE EL AÑO 2013, UNA REMUNERACIÓN QUE 

ASCENDIÓ A M$ 2.229.481. ESTE VALOR INCLUYE 

LAS REMUNERACIONES DE EJECUTIVOS EN EJERCI-

CIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y LOS EJECUTI-

VOS RETIRADOS DURANTE ESTE AÑO.

PLANES DE INCENTIVOS

EN TRANSELEC TODO EL PERSONAL ESTÁ ASOCIA-

DO A UN PROGRAMA DE INCENTIVOS REFERIDO 

AL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS, LOS CUALES 

SE ALINEAN DESDE LA ESTRATEGIA DE LA COMPA-

ÑÍA Y SE DESARROLLAN DE ACUERDO AL NIVEL 

DE DETALLE Y RESPONSABILIDAD EN LA ESCALA 

JERÁRQUICA DE TRANSELEC.

VP ASUNTOS JURIDICOS

Arturo Le Blanc C.

VP RECURSOS HUMANOS

Claudio Aravena V.
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ESCENARIO REGULATORIO

EL NEGOCIO DE TRANSELEC ES LA TRANSMI-

SIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. EL MARCO LEGAL 

QUE RIGE EL NEGOCIO DE LA TRANSMISIÓN 

ELÉCTRICA EN CHILE DEFINE LOS SISTEMAS DE 

TRANSMISIÓN; CLASIFICA LAS INSTALACIONES DE 

TRANSMISIÓN EN TRES CATEGORÍAS (SISTEMAS 

DE TRANSMISIÓN TRONCAL, SISTEMAS DE SUB-

TRANSMISIÓN Y SISTEMAS ADICIONALES) Y; ESTA-

BLECE UN ESQUEMA DE ACCESO ABIERTO PARA 

LOS DOS PRIMEROS SISTEMAS Y PARA LAS LÍNEAS 

ADICIONALES QUE HAGAN USO DE SERVIDUM-

BRES Y LAS QUE USEN BIENES NACIONALES DE 

USO PÚBLICO EN SU TRAZADO CUANDO EXISTA 

CAPACIDAD TÉCNICA DE TRANSMISIÓN DETERMI-

NADA POR EL CDEC RESPECTIVO, CON LO CUAL 

LAS RESPECTIVAS INSTALACIONES PUEDEN SER 

UTILIZADAS POR TERCEROS BAJO CONDICIONES 

TÉCNICAS Y ECONÓMICAS NO DISCRIMINATO-

RIAS. ADEMÁS, FIJA LOS CRITERIOS Y PROCEDI-

MIENTOS MEDIANTE LOS CUALES SE DETERMINA 

LA RETRIBUCIÓN QUE EL PROPIETARIO DE LAS 

INSTALACIONES DE TRANSMISIÓN TIENE DERE-

CHO A PERCIBIR.

LAS INSTALACIONES TRONCALES ESTÁN DEFINI-

DAS COMO EL CONJUNTO DE LÍNEAS Y SUB-

ESTACIONES ECONÓMICAMENTE EFICIENTES Y 

NECESARIAS PARA POSIBILITAR EL ABASTECIMIEN-

TO DE LA TOTALIDAD DE LA DEMANDA BAJO 

DISTINTOS ESCENARIOS DE DISPONIBILIDAD DE 

GENERACIÓN. 

LOS SISTEMAS DE SUBTRANSMISIÓN ESTÁN 

CONSTITUIDOS POR INSTALACIONES INTERCO-

NECTADAS AL SISTEMA ELÉCTRICO DISPUESTAS 

PARA EL ABASTECIMIENTO EXCLUSIVO DE 

GRUPOS DE CONSUMIDORES FINALES LIBRES O 

REGULADOS, UBICADOS EN ZONAS DE CONCE-

SIÓN DE EMPRESAS DISTRIBUIDORAS.

EN TANTO, LOS SISTEMAS ADICIONALES ESTÁN 

COMPUESTOS POR LÍNEAS Y EQUIPOS DE 

TRANSMISIÓN DESTINADOS PRINCIPALMEN-

TE AL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA A 

CLIENTES NO REGULADOS O A EVACUAR LA 

PRODUCCIÓN DE UNA CENTRAL O UN GRUPO 

REDUCIDO DE CENTRALES GENERADORAS.

TRANSMISIÓN TRONCAL

LOS INGRESOS DE TRANSELEC, ESTÁN CONS-

TITUIDOS POR EL “VALOR ANUAL DE LA 

TRANSMISIÓN POR TRAMO” (VATT), QUE SE 

CALCULA SOBRE LA BASE DE LA “ANUALIDAD 

DEL VALOR DE LA INVERSIÓN” (AVI), MÁS LOS 

“COSTOS DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

ADMINISTRACIÓN” (COMA) PARA CADA UNO 

DE LOS TRAMOS QUE CONFORMAN EL SISTEMA 

TRONCAL EXISTENTE. EL VATT ES DETERMINADO 

CADA CUATRO AÑOS POR UN CONSULTOR 

QUE REALIZA UN ESTUDIO DENOMINADO 

ESTUDIO DE TRANSMISIÓN TRONCAL (ETT). 

DURANTE EL PERIODO DE CUATRO AÑOS 

COMPRENDIDO ENTRE DOS ETT CONSECUTI-

VOS, TANTO EL AVI COMO EL COMA DE CADA 

TRAMO SON INDEXADOS POR FÓRMULAS QUE 

TIENEN COMO OBJETIVO MANTENER EL VALOR 

REAL DEL AVI Y DEL COMA DURANTE DICHO 

LAPSO. TANTO LAS FÓRMULAS DE INDEXACIÓN 

COMO LA PERIODICIDAD DE SU APLICACIÓN 
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SON DETERMINADAS EN EL ETT. 

ADEMÁS, EN DICHO ETT EL CONSULTOR ESTABLE-

CE PLANES DE EXPANSIÓN DEL SISTEMA TRONCAL, 

JUNTO CON VALORES REFERENCIALES DE INVER-

SIÓN. ESTOS PLANES DE EXPANSIÓN CONTIENEN 

INVERSIONES QUE DEBEN SER CLASIFICADAS 

COMO OBRAS NUEVAS O BIEN COMO AMPLIA-

CIONES. 

LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ELABORA 

UN INFORME TÉCNICO BASADO EN LOS RESULTA-

DOS DEL ETT Y SOBRE LA BASE DE ÉSTE, EL MINIS-

TERIO DE ENERGÍA FIJA LAS TARIFAS DEL SISTEMA 

DE TRANSMISIÓN TRONCAL PARA EL PRÓXIMO 

CUATRIENIO.

51 %
49 %

100 %

PARTICIPACIÓN DE 
MERCADO

TRANSELEC

OTROS

220 kV

500 kV

LAS AMPLIACIONES DE INSTALACIONES EXIS-

TENTES DEBEN SER EJECUTADAS POR EL DUEÑO 

DE LA INSTALACIÓN QUIEN DEBE LICITAR LA 

CONSTRUCCIÓN DE DICHAS OBRAS. EN EL CASO 

DE OBRAS NUEVAS, LOS DERECHOS DE EXPLO-

TACIÓN Y EJECUCIÓN SON LICITADOS POR EL 

RESPECTIVO CENTRO DE DESPACHO ECONÓMI-

CO DE CARGA (CDEC) MEDIANTE UN PROCESO 

DE LICITACIÓN INTERNACIONAL Y ADJUDICADA 

AL PROPONENTE QUE PRESENTE EL MENOR VATT 

PARA EL PROYECTO LICITADO.

ANUALMENTE, EL CDEC ANALIZA LA CONSISTEN-
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86%
14 %

89 %

66+110 kV

11 %

154 kV

CIA DEL PLAN DE EXPANSIÓN Y DE LAS INSTA-

LACIONES DEL SISTEMA TRONCAL CONTENIDO 

EN EL ETT, CON LOS DESARROLLOS EFECTIVOS 

EN EL SISTEMA EN MATERIA DE GENERACIÓN, 

TRANSMISIÓN Y EVOLUCIÓN DE LA DEMANDA. 

POSTERIORMENTE, LA COMISIÓN NACIONAL DE 

ENERGÍA (CNE) DETERMINA EL PLAN DE EXPAN-

SIÓN PARA LOS 12 MESES SIGUIENTES. 

PARTICIPACIÓN DE MERCADO

TRANSELEC ES DUEÑA DEL 100% DE LAS LÍNEAS 

DE 500 KV CONSTRUIDAS, TIENE UNA PARTICIPA-

CIÓN DE 51% COMO PROPIETARIO DE LÍNEAS DE 

220 KV, EN TANTO, POSEE UNA CUOTA DE MER-

CADO DE 86% EN LÍNEAS DE 154 KV Y 11% EN EL 

SEGMENTO DE LÍNEAS DE 110 KV Y 66 KV. 

PROYECTOS SISTEMA TRONCAL

A. OBRAS NUEVAS

A.1 ESTUDIOS

EL 08 DE AGOSTO DE 2013 SE PUBLICÓ EN EL 

DIARIO OFICIAL EL DECRETO N° 310 EXENTO 

QUE DESCRIBE EL PLAN DE EXPANSIÓN  DEL SIS-
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TEMA DE TRANSMISIÓN TRONCAL SIC - OBRAS 

NUEVAS AÑO 2013, EN EL MARCO DE LA LEY 

GENERAL DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, CDEC-

SIC REALIZA LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA 

INTERNACIONAL PARA LA EJECUCIÓN Y EXPLO-

TACIÓN DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS:

• BANCO AUTOTRANSFORMADORES S/E NUEVA 

CARDONES, 500/220 KV, 750 MVA.

• BANCO AUTOTRANSFORMADORES S/E NUEVA 

MAITENCILLO, 500/220 KV, 750 MVA.

• BANCO AUTOTRANSFORMADORES S/E NUEVA 

PAN DE AZÚCAR, 500/220 KV, 750 MVA.

• TERCER BANCO DE AUTOTRANSFORMADORES 

500/220 KV, DE 750MVA, EN LA S/E ALTO JAHUEL.

• NUEVA LÍNEA 2X220 KV LO AGUIRRE – CERRO 

NAVIA.

TRANSELEC REALIZÓ LOS ESTUDIOS REQUERI-

DOS PARA EVALUAR SU PARTICIPACIÓN EN EL 

PROCESO DE LICITACIÓN Y ESPERA ENTREGAR 

OFERTAS DURANTE MAYO 2014. EL INICIO DE LA 

EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS ADJUDICADOS 

SE ESTIMA PARA AGOSTO 2014.

A.2 ADJUDICACIÓN DE PROYECTOS

EL 24 DE MARZO DE 2012 SE PUBLICÓ EN EL 

DIARIO OFICIAL EL DECRETO N° 82 EXENTO QUE 

DESCRIBE EL PLAN DE EXPANSIÓN  DEL SISTEMA 

DE TRANSMISIÓN TRONCAL SIC - OBRAS NUEVAS 

AÑO 2012. EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL 

DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, CDEC-SIC REALIZA 

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIO-

NAL PARA LA EJECUCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LOS 

SIGUIENTES PROYECTOS:

• SEGUNDO TRANSFORMADOR ANCOA 500/220 

KV.

• NUEVA LÍNEA 1X220 KV A. MELIPILLA – RAPEL Y 

NUEVA LÍNEA 2X220 KV LO AGUIRRE – A. MELIPI-

LLA, CON UN CIRCUITO TENDIDO.

• NUEVA LÍNEA 2X220 KV LO AGUIRRE – CERRO 

NAVIA.

CON FECHA 22 DE ABRIL DE 2013 CDEC-SIC 

DECLARÓ DESIERTO EL PROCESO DE LICITACIÓN 

DEL PROYECTO “ NUEVA LÍNEA 2X220 KV LO 

AGUIRRE – CERRO NAVIA” POR FALTA DE PROPO-

NENTES.

CON FECHA 11 DE JUNIO DE 2013 SE REALIZÓ 

LA APERTURA DE OFERTAS ECONÓMICAS DEL 

PROYECTO “SEGUNDO TRANSFORMADOR AN-

COA 500/220 KV”. TRANSELEC OFERTÓ EL MENOR 

VALOR  ANUAL DE TRANSMISIÓN POR TRAMO 

(V.A.T.T) Y CON FECHA 16 DE OCTUBRE 2013 SE 

PUBLICÓ DECRETO N° 7 T QUE RATIFICÓ A TRAN-

SELEC COMO EMPRESA ADJUDICATARIA, FIJANDO 

UN  V.A.T.T DE US$ 1,776 MILLONES.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA INSTALACIÓN DE 

UN BANCO DE AUTOTRANSFORMADORES 500/220 

KV, DE 750 MVA TOTALES, MÁS UNA UNIDAD DE 

RESERVA. EL PLAZO DE CONSTRUCCIÓN ESTABLE-

CIDO ES DE 36 MESES Y UN VALOR DE INVERSIÓN 

(V.I.) REFERENCIAL DE US$ 20,451 MILLONES.
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CON FECHA 11 DE JUNIO DE 2013 SE REALIZÓ LA 

APERTURA OFERTAS ECONÓMICAS DE LOS PRO-

YECTOS “ NUEVA LÍNEA 1X220 KV A. MELIPILLA – 

RAPEL Y NUEVA LÍNEA 2X220 KV LO AGUIRRE – A. 

MELIPILLA, CON UN CIRCUITO TENDIDO”. TRAN-

SELEC PRESENTÓ LA SEGUNDA MEJOR OFERTA.

A.3 DESARROLLO DE PROYECTOS

EN EL MARCO DE LO ESTABLECIDO EN DECRETO 

N° 115 EXENTO DEL AÑO 2011, CONTINUÓ EL 

DESARROLLO DEL SIGUIENTE PROYECTO:

• “SUBESTACIÓN SECCIONADORA LO AGUIRRE: 

ETAPA I” CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCIÓN 

DE LA SUBESTACIÓN SECCIONADORA LO AGUI-

RRE 500/220 KV, BANCO DE 4 AUTOTRANSFOR-

MADORES MONOFÁSICOS DE 500/√3:220/√3 KV, 

1000 MVA TOTALES, CON ESPACIO PARA DISPO-

NER UNA SEGUNDA TRANSFORMACIÓN 500/220 

KV.

EL PLAZO DE CONSTRUCCIÓN ESTABLECIDO ES 

DE 36 MESES Y UN VALOR DE INVERSIÓN (V.I.) 

REFERENCIAL DE US$ 69,020 MILLONES.

A.4 PUESTAS EN SERVICIO

EN EL MARCO DE LO ESTABLECIDO EN DECRE-

TO N° 115 EXENTO DEL AÑO 2011, TRANSELEC 

COLOCÓ EN SERVICIO EL SIGUIENTE PROYEC-

TO:

• 13 DE DICIEMBRE: “INSTALACIÓN DE UN CER 

EN S/E CARDONES”. EL PROYECTO CONSISTIÓ 

EN LA INSTALACIÓN DE UN EQUIPO DE COM-

PENSACIÓN ESTÁTICA DE REACTIVOS EN LA 

SUBESTACIÓN CARDONES, CONECTADO AL SIS-

TEMA DE 220 KV MEDIANTE LA INSTALACIÓN 

DE UN PAÑO DE CONEXIÓN DE 220 KV.

EL PLAZO DE CONSTRUCCIÓN ESTABLECIDO 

FUE DE 16 MESES Y EL VALOR DE INVERSIÓN (V.I.) 

REFERENCIAL FUE DE US$ 20,700 MILLONES

B. OBRAS DE AMPLIACIÓN

B.1 ESTUDIOS

EL 08 DE AGOSTO DE 2013 SE PUBLICÓ EN EL 

DIARIO OFICIAL EL DECRETO N° 310 EXENTO 

QUE DESCRIBE EL PLAN DE EXPANSIÓN  DEL 

SISTEMA DE TRANSMISIÓN TRONCAL SIC - SING, 

OBRAS DE AMPLIACIÓN, PERIODO 2012-2013. 

EN EL MARCO DE LO ESTABLECIDO EN ESTE DE-

CRETO, SE ESTABLECE A TRANSELEC Y TRANSELEC 

NORTE COMO RESPONSABLES DE LA LICITA-

CIÓN, ADJUDICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 

LOS SIGUIENTES PROYECTOS:

TRANSELEC 

• AMPLIACIÓN S/E DIEGO DE ALMAGRO 220 KV.

• AMPLIACIÓN S/E CARDONES 220 KV.

• AMPLIACIÓN S/E MAITENCILLO 220 KV.

• AMPLIACIÓN S/E PAN DE AZÚCAR 220 KV.

• AMPLIACIÓN S/E LAS PALMAS 220 KV.

• AMPLIACIÓN S/E POLPAICO 500 KV Y CAMBIO 

DE INTERRUPTOR PAÑO ACOPLADOR 52JR.

• AMPLIACIÓN S/E CERRO NAVIA 220 KV.
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• CAMBIO DE INTERRUPTOR PAÑO ACOPLADOR 

52JR S/E ALTO JAHUEL.

• AMPLIACIÓN S/E RAPEL 220 KV E INSTALACIÓN 

DE INTERRUPTOR 52JS.

• AMPLIACIÓN S/E ANCOA 220 KV.

• AMPLIACIÓN S/E CHARRUA 500 KV Y CAMBIO 

DE INTERRUPTOR PAÑOS ACOPLADORES 52JR1, 

52JR2 Y 52JR3.

• REEMPLAZO DE DESCONECTADORES DE LOS 

PAÑOS J3, J4 Y JR DE LA S/E QUILLOTA Y DEL DES-

CONECTADOR JR DE LA S/E POLPAICO.

TRANSELEC NORTE

• AMPLIACIÓN S/E CIRUELOS 220 KV.

• AMPLIACIÓN S/E LAGUNAS 220 KV, BANCO DE 

CONDENSADORES DE 60 MVAR Y CAMBIO TTCC 

PAÑOS J1 Y J2.

• AMPLIACIÓN S/E ENCUENTRO 220 KV, AUMEN-

TO DE CAPACIDAD DE LÍNEA 2X22 KV CRUCERO-

ENCUENTRO Y CAMBIO TTCC Y TRAMPA DE 

ONDA PAÑO J5 S/E CRUCERO.

• S/E SECCIONADORA NUEVA ENCUENTRO 220 

KV.

• BARRA SECCIONADORA EN 220 KV EN S/E 

TARAPACÁ.

DURANTE DICIEMBRE 2013, TRANSELEC REALIZÓ 

LA APERTURA DE 12 OFERTAS ECONÓMICAS Y EL 

RESULTADO DE ÉSTAS FUE QUE 11 PROYECTOS 

SERÁN ADJUDICADOS DURANTE ENERO 2014 

Y EL PROYECTO AMPLIACIÓN S/E ANCOA SERÁ 

DECLARADO DESIERTO. EL VALOR DE INVERSIÓN 

(V.I.) DE LA CARTERA A ADJUDICAR ES DE US$ 

48,143 MILLONES.

DURANTE ESTE MISMO PROCESO DE LICITACIÓN, 

TRANSELEC NORTE REALIZÓ LA APERTURA DE 

5 OFERTAS ECONÓMICAS Y EL RESULTADO DE 

ÉSTAS FUE QUE SE ADJUDICARÁN LA TOTALIDAD 

DE LOS PROYECTOS DURANTE ENERO 2014. EL 

VALOR DE INVERSIÓN (V.I.) DE LA CARTERA A 

ADJUDICAR ES DE US$ 46,807 MILLONES.

B.2 ADJUDICACIÓN DE PROYECTOS

EL 24 DE MARZO DE 2012 SE PUBLICÓ EN EL 

DIARIO OFICIAL EL DECRETO N° 82 EXENTO QUE 

DESCRIBE EL PLAN DE EXPANSIÓN  DEL SISTEMA 

DE TRANSMISIÓN TRONCAL SIC - SING, OBRAS 

DE AMPLIACIÓN, PERIODO 2011-2012. EN EL 

MARCO DE LO ESTABLECIDO EN ESTE DECRETO, 

SE ESTABLECE A E-CL COMO RESPONSABLE DE LA 

LICITACIÓN, ADJUDICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

DEL PROYECTO “AUMENTO DE CAPACIDAD DE LÍ-

NEA 1X220 KV CRUCERO - LAGUNAS N° 1” DESDE 

122 A 183 MVA A 35°C CON SOL EN UN TRAMO 

COMPRENDIDO DE 173,2 KM.

CON FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2012, TRANSELEC 

ADQUIERE LÍNEA 1X220 KV CRUCERO - LAGUNAS 

N° 1 A E-CL Y MEDIANTE CESIÓN DE CONTRATO DE 

FECHA 14 DE ENERO DE 2013, CONTINÚA CON LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO QUE HABÍA COMEN-

ZADO SU DESARROLLO EN AGOSTO 2012.
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B.3 DESARROLLO DE PROYECTOS

EN EL MARCO DE LO ESTABLECIDO EN DECRETO 

N° 259 DEL AÑO 2008, TRANSELEC CONTINUÓ EL 

DESARROLLO DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS:

• “LÍNEA ANCOA - POLPAICO 1X500 KV: SECCIO-

NAMIENTO” CONSISTENTE EN EL SECCIONAMIEN-

TO DE LA LÍNEA ANCOA - POLPAICO 1X500 KV 

Y TRANSFORMARLA EN TRAMOS ANCOA - ALTO 

JAHUEL Y ALTO JAHUEL - POLPAICO.

EL PLAZO DE CONSTRUCCIÓN ESTABLECIDO FUE 

DE 36 MESES Y VALOR DE INVERSIÓN (V.I.) DE US$ 

15,301 MILLONES.

• “LÍNEA DE ENTRADA A ALTO JAHUEL 2X500 KV” 

CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA 

DE APROXIMADAMENTE 9,5 KM. CON EL OBJETO 

DE SECCIONAR LÍNEA ANCOA - POLPAICO 1X500 

KV, ENTRAR A LA S/E ALTO JAHUEL Y SALIR DE 

ÉSTA HACIA LA S/E POLPAICO.

EL PLAZO DE CONSTRUCCIÓN ESTABLECIDO FUE 

DE 36 MESES Y UN VALOR DE INVERSIÓN (V.I.) DE 

US$ 9,326 MILLONES.

EN EL MARCO DE LO ESTABLECIDO EN DECRETO 

N° 942 EXENTO DEL AÑO 2009 Y SU MODIFICA-

CIÓN MEDIANTE DECRETO N° 1403 EXENTO DEL 

AÑO 2009, TRANSELEC CONTINUÓ EL DESARRO-

LLO DEL SIGUIENTE PROYECTO:

• “LÍNEA PUNTA CORTÉS - TUNICHE 2X220 KV” 

CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA 

DE APROXIMADAMENTE 10 KM. ENTRE LA S/E 

PUNTA CORTÉS Y S/E TUNICHE (ACTUAL PUNTO 

DE CONEXIÓN TAP-OFF A RANCAGUA).

EL PLAZO DE CONSTRUCCIÓN ESTABLECIDO 

FUE DE 40 MESES Y UN VALOR DE INVERSIÓN 

(V.I.) DE US$ 3,693 MILLONES.

EN EL MARCO DE LO ESTABLECIDO EN DECRE-

TO N° 116 EXENTO DEL AÑO 2011, TRANSELEC 

CONTINUÓ EL DESARROLLO DEL SIGUIENTE 

PROYECTO:

• “INCORPORACIÓN BARRA DE TRANSFERENCIA 

DE 220 KV EN LA S/E LOS VILOS” CONSISTENTE 

EN LA INSTALACIÓN DE DOS PAÑOS DE TRANS-

FERENCIA, ASÍ COMO TAMBIÉN OTRAS OBRAS 

NECESARIAS PARA LA INCORPORACIÓN DE LA 

BARRA DE TRANSFERENCIA Y LAS ADECUACIO-

NES EN LOS SISTEMAS DE CONTROL, PROTEC-

CIÓN, TELECOMUNICACIÓN Y MEDIDA.

EL PLAZO DE CONSTRUCCIÓN ESTABLECIDO 

FUE DE 28 MESES Y UN VALOR DE INVERSIÓN 

(V.I.) DE US$ 10,400 MILLONES.

EN EL MARCO DE LO ESTABLECIDO EN DECRETO 

N° 82 EXENTO DEL AÑO 2012, TRANSELEC NOR-

TE CONTINUÓ EL DESARROLLO DEL SIGUIENTE 

PROYECTO:

• “BARRA SECCIONADORA EN 220 KV EN LA S/E 

LAGUNAS” CONSISTENTE EN LA CONSTRUC-

CIÓN DE UNA SEGUNDA BARRA 220 KV PRINCI-

PAL, CON SU RESPECTIVO PAÑO SECCIONADOR 

Y CONEXIÓN DE CIRCUITOS DE BARRA.

EL PLAZO DE CONSTRUCCIÓN ESTABLECIDO ES 

DE 22 MESES Y UN VALOR DE INVERSIÓN (V.I.) 

DE US$ 3,782 MILLONES.
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B.4 PUESTAS EN SERVICIO

EN EL MARCO DE LO ESTABLECIDO EN DECRE-

TO N° 243 EXENTO DEL AÑO 2010, TRANSELEC 

COLOCÓ EN SERVICIO LOS SIGUIENTES PROYEC-

TOS:

• 11 DE ABRIL: “AMPLIACIÓN S/E ANCOA”. EL 

PROYECTO CONSISTIÓ EN EXTENSIÓN DE LA 

BARRA Y MALLA DE PUESTA A TIERRA, PARA 

PREPARAR LA CONEXIÓN DE 4 NUEVOS PAÑOS 

EN 500 KV, CON SUFICIENTE ESPACIO PARA LA 

INSTALACIÓN DE UN INTERRUPTOR SECCIONA-

DOR DE BARRA.

EL PLAZO DE CONSTRUCCIÓN ESTABLECIDO 

FUE DE 18 MESES Y UN VALOR DE INVERSIÓN 

(V.I.) DE US$ 10,513 MILLONES.

• 14 DE ABRIL: “CAMBIO DE INTERRUPTOR EN S/E 

ANCOA”. EL PROYECTO CONSISTIÓ EN EL REEM-

PLAZO DEL INTERRUPTOR DEL PAÑO T2, PARA 

PERMITIR LA INSTALACIÓN DEL DISPOSITIVO DEL 

CIERRE SINCRONIZADO EN LADO DE 500 KV. EL 

EQUIPO DEBERÁ PERMITIR UNA CORRIENTE DE 

CORTOCIRCUITO MÍNIMA DE 40 KA.

EL PLAZO DE CONSTRUCCIÓN ORIGINAL FUE 

DE 19 MESES Y UN VALOR DE INVERSIÓN (V.I.) DE 

US$ 1,455 MILLONES.

• 31 DE AGOSTO: “BANCO AUTOTRANSFOR-

MADOR S/E CHARRUA 500/220 KV, 750 MVA”. 

EL PROYECTO CONSISTIÓ EN INSTALAR UN 

NUEVO BANCO DE 4 AUTOTRANSFORMADORES 

MONOFÁSICOS 500/√3 : 220/√3 KV DE 750 MVA 

TOTALES, JUNTO CON LOS RESPECTIVOS PAÑOS 

DE TRANSFORMACIÓN EN 500 KV Y 220 KV.

EL PLAZO DE CONSTRUCCIÓN ESTABLECIDO FUE 

DE 30 MESES Y UN VALOR DE INVERSIÓN (V.I.) DE 

US$ 35,390 MILLONES.

EN EL MARCO DE LO ESTABLECIDO EN DECRETO 

N° 115 EXENTO DEL AÑO 2011, TRANSELEC CO-

LOCÓ EN SERVICIO EL SIGUIENTE PROYECTO:

• 25 DE ENERO: “INSTALACIÓN CCEE EN S/E PAN 

DE AZÚCAR 220 KV”. EL PROYECTO CONSISTIÓ 

EN LA INSTALACIÓN DE UN BANCO DE CONDEN-

SADORES ESTÁTICOS DE 75 MVAR, CONECTADO 

A LA BARRA 220 KV A TRAVÉS DE UN PAÑO DE 

CONEXIÓN. EL PROYECTO TAMBIÉN CONSIDE-

RÓ LAS ADECUACIONES NECESARIAS DEN LOS 

SISTEMAS DE CONTROL, PROTECCIÓN COMUNI-

CACIÓN Y MEDIDA.

EL PLAZO DE CONSTRUCCIÓN ESTABLECIDO FUE 

DE 18 MESES Y UN VALOR DE INVERSIÓN (V.I.) DE 

US$ 3,810 MILLONES.

EN EL MARCO DE LO ESTABLECIDO EN DECRETO 

N° 116 EXENTO DEL AÑO 2011, TRANSELEC CO-

LOCÓ EN SERVICIO LOS SIGUIENTES PROYECTOS:

• 28 DE ABRIL: “CAMBIO DE INTERRUPTORES EN 

LAS S/E ALTO JAHUEL Y S/E POLPAICO 220 KV”. EL 

PROYECTO CONSISTIÓ EN REEMPLAZAR 8 INTE-

RRUPTORES POR OTROS CON MAYOR CAPACI-

DAD DE RUPTURA. 

EL PLAZO DE CONSTRUCCIÓN ESTABLECIDO FUE 

DE 20 MESES Y UN VALOR DE INVERSIÓN (V.I.) DE 

US$ 4,998 MILLONES.
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• 08 DE AGOSTO: “INCORPORACIÓN DE BARRA 

DE TRANSFERENCIA EN 220 KV EN LA S/E CA-

RRERA PINTO”. EL PROYECTO CONSISTIÓ EN LA 

INCORPORACIÓN DE UNA BARRA DE TRANS-

FERENCIA, CON EL CORRESPONDIENTE PAÑO 

ACOPLADOR. ADICIONALMENTE, EL PROYECTO 

INCLUYE LA AMPLIACIÓN DE LA PLATAFORMA 

DEL PATIO DE 220 KV Y LA EXTENSIÓN DE LA BA-

RRA PRINCIPAL, ENTRE OTRAS OBRAS TENDIENTE 

A LA INCORPORACIÓN DE LA BARRA DE TRANS-

FERENCIA. ADEMÁS, INCLUYÓ LAS ADECUACIO-

NES NECESARIAS EN LOS SISTEMAS DE CONTROL, 

PROTECCIÓN, COMUNICACIÓN Y MEDIDA. 

EL PLAZO DE CONSTRUCCIÓN ESTABLECIDO 

FUE DE 24 MESES Y UN VALOR DE INVERSIÓN 

(V.I.) DE US$ 7,423 MILLONES.

• 10 DE AGOSTO: “NORMALIZACIÓN S/E CHE-

NA 220 KV”. EL PROYECTO CONSISTIÓ EN LA 

NORMALIZACIÓN DE LA ACTUAL CONEXIÓN 

TAP-OFF DE LA S/E CHENA, REALIZANDO EL 

SECCIONAMIENTO DE LA LÍNEA. EL PROYECTO 

CONSIDERÓ LA CONSTRUCCIÓN DE DOS PA-

ÑOS DE LÍNEA EN GIS EN 220 KV Y LA CONS-

TRUCCIÓN DE UN DOBLE CIRCUITO ENTRE EL 

TAP CHENA Y LA S/E, CON UNA CAPACIDAD 

POR CIRCUITO DE 400 MVA. ADEMÁS, INCLU-

YÓ LAS ADECUACIONES TANTO EN EL TRAMO 

TAP - CHENA, COMO TAMBIÉN EN LOS SISTE-

MAS DE CONTROL, PROTECCIÓN, COMUNICA-

CIÓN Y MEDIDA.

EL PLAZO DE CONSTRUCCIÓN ESTABLECIDO FUE 

DE 24 MESES Y UN VALOR DE INVERSIÓN (V.I.) DE 

US$ 17,791 MILLONES.

• 27 DE AGOSTO: “ INCORPORACIÓN DE BARRA 

DE TRANSFERENCIA EN 220 KV EN LA S/E VALDI-

VIA”. EL PROYECTO CONSISTIÓ EN LA INCORPO-

RACIÓN DE UNA BARRA DE TRANSFERENCIA DE 

220 KV, CON EL CORRESPONDIENTE PAÑO ACO-

PLADOR. LA AMPLIACIÓN TAMBIÉN CONSIDERA 

ADECUACIONES NECESARIAS EN LOS SISTEMAS 

DE CONTROL, PROTECCIÓN, COMUNICACIÓN 

Y MEDIDA.

EL PLAZO DE CONSTRUCCIÓN ESTABLECIDO 

FUE DE 24 MESES Y UN VALOR DE INVERSIÓN 

(V.I.) DE US$ 7,190 MILLONES.

• 29 DE SEPTIEMBRE: “S/E SECCIONADORA 

RAHUE 220 KV”. EL PROYECTO CONSISTIÓ EN 

EL SECCIONAMIENTO DEL CIRCUITO DONDE SE 

CONECTA LA S/E BARRO BLANCO 220/66 KV. LA 

AMPLIACIÓN TAMBIÉN CONSIDERA DOS INTE-

RRUPTORES DE LÍNEA DE 220 KV, UNA BARRA 

PRINCIPAL DE 220 KV Y UNA BARRA DE TRANS-

FERENCIA CON SU CORRESPONDIENTE PAÑO 

ACOPLADOR. ADICIONALMENTE, EL PROYECTO 

INCLUYE LAS ADECUACIONES NECESARIAS EN 

LOS SISTEMAS DE CONTROL, PROTECCIÓN, 

COMUNICACIÓN Y MEDIDA.

EL PLAZO DE CONSTRUCCIÓN ESTABLECIDO 

FUE DE 24 MESES Y UN VALOR DE INVERSIÓN 

(V.I.) DE US$ 9,679 MILLONES.

EN EL MARCO DE LO ESTABLECIDO EN DECRE-

TO N° 143 EXENTO DEL AÑO 2011, TRANSELEC 

COLOCÓ EN SERVICIO EL SIGUIENTE PROYECTO:

• 23 DE NOVIEMBRE: “AMPLIACIÓN S/E ALTO 
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JAHUEL”. EL PROYECTO CONSISTIÓ EN LA 

EXTENSIÓN DE BARRA Y LA MALLA DE PUESTA 

A TIERRA DE LA S/E ALTO JAHUEL, PARA PREPA-

RAR LA CONEXIÓN DE DOS PAÑOS DE LÍNEA 

EN 500 KV, INCLUYENDO EL ESPACIO PARA LA 

INSTALACIÓN DE DOS PAÑOS SECCIONADORES 

DE BARRA. 

EL PLAZO DE CONSTRUCCIÓN ESTABLECIDO 

FUE DE 18 MESES Y UN VALOR DE INVERSIÓN 

(V.I.) DE US$ 8,999 MILLONES.

EN EL MARCO DE LO ESTABLECIDO EN DECRE-

TO N° 82 EXENTO DEL AÑO 2012 Y ADQUISI-

CIÓN DE LÍNEA 1X220 KV CRUCERO - LAGU-

NAS N° 1, TRANSELEC COLOCÓ EN SERVICIO 

EL SIGUIENTE PROYECTO:

• 16 DE JULIO: “AUMENTO DE CAPACIDAD DE 

LÍNEA 1X220 KV CRUCERO - LAGUNAS N° 1”. 

EL PROYECTO CONSISTIÓ EN EL AUMENTO DE 

CAPACIDAD DE LÍNEA CRUCERO - LAGUNAS 

N° 1 DE 174 KM., DE 122 A 183 MVA A 35°C 

CON SOL. 

EL PLAZO DE CONSTRUCCIÓN ESTABLECIDO 

FUE DE 14 MESES Y UN VALOR DE INVERSIÓN 

(V.I.) DE US$ 12,520 MILLONES.

EN EL MARCO DE LO ESTABLECIDO EN DECRE-

TO N° 82 EXENTO DEL AÑO 2012, TRANSELEC 

NORTE COLOCÓ EN SERVICIO EL SIGUIENTE 

PROYECTO:

• 07 DE MAYO: “AUMENTO DE CAPACIDAD DE 

LÍNEA 1X220 KV CRUCERO - LAGUNAS N° 2”. 

EL PROYECTO CONSISTIÓ EN EL AUMENTO DE 

CAPACIDAD DE LÍNEA CRUCERO - LAGUNAS 

N° 2 DE 174 KM., DE 122 A 183 MVA A 35°C 

CON SOL.  

EL PLAZO DE CONSTRUCCIÓN ESTABLECIDO 

FUE DE 14 MESES Y UN VALOR DE INVERSIÓN 

(V.I.) DE US$ 8,079 MILLONES.
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Estudios de proy ectos

S7E Seccion adora Lo  Aguirre Et apa I

Instalación de un CER en S/E Card ones

Segundo Transformador Ancoa 500/220 kV

Ampliación patio 500 kV S/E  Ancoa

Cambio de Interruptores en SS/EE Alto Jahuel y P olpaico 220 kV

Seccionamiento en S/E A lto Jahuel .

Línea 2x500 kV tramo El Rodeo - Alto Jahuel .

Línea Punt a de Co rtés-Tuniche 2x220 kV

Cambio de Interruptor S/E  Ancoa 220 kV

Banco Autotrans formador S/E Charrúa 500/220 kV, 750 MVA

Ampliación S/E A lto Jahuel

Normalización S/E Chen a 220 kV

S/E Seccion adora Rahue 220 kV

Barra trans ferencia 220 kV S/E Carrera Pinto

Barra trans ferencia 220 kV S/E Los  Vilos

Barra trans ferencia 220 kV S/E  Valdivia

Banco CCEE en S/E Pan de  Azucar 220 kV

Aumento de capacidad de Lí nea 1x220 kV Crucero - Lagu nas N°1

Aumento de capacidad de Lí nea 1x220 kV Crucero - Lagu nas N°2 (SING)

Barra seccion adora en 220 kV en la S/E Lagu nas (SING)

1.323

9.097

15.572

131

11.940

4.371

1.182

3.702

1.048

1.171

30.344

533

16.231

7.979

6.836

523

6.672

3.380

10.923

6.951

494

10.912

ESTUDIOS

OBRAS NUE VAS

OBRAS DE 
AMPLIACIÓN

ARRASTRE(*)

TIPO DE PROYECTO INVERSIÓN REAL FECHA PUESTA
EN SERVICIOPROYECTO ESTADO

PRINCIPALES PROYECTOS DE TRANSELEC DURANTE EL AÑO 2013. SISTEMA DE TRANSMISIÓN TRONCAL
VALORES EN MILES DE US$

        -

En Ejecución

En Servici o

En Ejecución

En Servici o

En Servici o

En Ejecución

En Ejecución

En Ejecución

En Servici o

En Servici o

En Servici o

En Servici o

En Servici o

En Servici o

En Ejecución

En Servici o

En Servici o

En Servici o

En Servici o

En Ejecución

En Servici o

        -      

29/09/2015

11/12/2013

16/10/2016

11/04/2013

28/04/2013

20/02/2014

20/02/2014

01/06/2015

14/04/2013

31/08/2013

23/11/2013

10/08/2013

29/09/2013

08/08/2013

26/01/2014

27/08/2013

25/01/2013

16/07/2013

07/05/2013

19/01/2014

-      

TOTAL PROYECTOS
SISTEMA TRONCAL 151.317

(*) Corre sponde a pagos efectuados el 2013 de proyectos puestos en servicio el año 2012 o anterior.
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PROYECTOS SISTEMA SUBTRANSMISIÓN

DURANTE EL AÑO 2013 TRANSELEC Y TRANSELEC 

NORTE NO DESARROLLARON PROYECTOS EN EL 

SISTEMA DE SUBTRANSMISIÓN. SIN EMBARGO, 

HAN DESARROLLADOS ESTUDIOS RELATIVOS 

A LA ESTIMACIÓN DE DEMANDA, PÉRDIDAS Y 

TARIFAS REQUERIDOS PARA PROMOVER INVER-

SIONES EN PROYECTOS QUE CUMPLAN CON 

LA CONDICIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIO 

PÚBLICO.

PROYECTOS SISTEMA ADICIONAL

LOS SISTEMAS DE TRANSMISIÓN ADICIONALES 

ESTÁN CONSTITUIDOS POR LAS INSTALACIO-

NES DE TRANSMISIÓN, DESTINADAS ESENCIAL Y 

PRINCIPALMENTE AL SUMINISTRO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA A USUARIOS NO SOMETIDOS A RE-

GULACIÓN DE PRECIOS, Y POR AQUELLAS INSTA-

LACIONES CUYO OBJETO PRINCIPAL ES PERMITIR 

A LOS GENERADORES INYECTAR SU PRODUC-

CIÓN AL SISTEMA ELÉCTRICO, SIN QUE FORMEN 

PARTE DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN TRONCAL 

NI DE LOS SISTEMA DE SUBTRANSMISIÓN. EL 

TRANSPORTE POR ESTOS SISTEMAS SE RIGE POR 

CONTRATOS PRIVADOS ENTRE LAS PARTES.

D.1 ESTUDIOS

DURANTE EL AÑO 2013 TRANSELEC Y TRANSELEC 

NORTE HAN SALIDO EN LA BÚSQUEDA DE NUE-

VAS OPORTUNIDADES DE NEGOCIO APUNTAN-

DO A ESTABLECER Y FORTALECER RELACIONES 

CON SUS CLIENTES, APOYÁNDOLOS CON SU 

EXPERTICE PARA OFRECER SOLUCIONES TÉCNI-

CAS, INNOVADORAS Y COMPETITIVAS.

EN ESTE ÁMBITO, SE HAN DESARROLLADO UNA 

SERIE DE ESTUDIOS TENDIENTES A SATISFACER LAS 

NECESIDADES DE SUS CLIENTES, TALES COMO:

• DESARROLLAR SOLUCIONES DE CONEXIÓN AL 

SISTEMA DE TRANSMISIÓN.

• DESARROLLAR SOLUCIONES DIRIGIDAS A 

ROBUSTECER LA SEGURIDAD Y LA CALIDAD DE 

SERVICIO, DE ACUERDO A EXIGENCIAS DE NOR-

MA TÉCNICA.

• DESARROLLAR SOLUCIONES PARA AUMENTAR 

CAPACIDAD DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN.

DESARROLLAR SOLUCIONES PARA LA CONS-

TRUCCIÓN DE SUBESTACIONES AISLADAS POR 

GAS (G.I.S.)

Varios

Varios arrastre

98

995

ESTUDIOS

ARRASTRE(*)

TIPO DE PROYECTO INVERSIÓN REAL
FECHA PUESTA

EN SERVICIOPROYECTO ESTADO

PRINCIPALES PROYECTOS DE TRANSELEC EN CURSO. SISTEMA DE SUBTRANSMISIÓN
VALORES EN MILES DE US$

        -

        -

        -      

-       

(*) Corre sponde a pagos efectuados el 2013 de proyectos puestos en servicio el año 2012 o anterior.

1.093
TOTAL PROYECTOS
SUBTRANSMISIÓN
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• DESARROLLAR SOLUCIONES PARA LA COM-

PENSACIÓN DINÁMICA DE REACTIVOS (STATCOM 

- S.V.C.)

• DESARROLLAR SOLUCIONES PARA EL ALMACE-

NAMIENTO DE ENERGÍA. (B.E.S.S.)

D.2 ADJUDICACIÓN DE PROYECTOS

DURANTE DICIEMBRE DE 2013, TRANSELEC 

NORTE SUSCRIBIÓ UN CONTRATO CON MOLYB, 

FILIAL CODELCO PARA DESARROLLAR EL PROYEC-

TO “INSTALACIÓN DE TRANSFORMADOR 220/23 

KV, 30 MVA EN S/E ATACAMA” CONSISTENTE EN 

LA CONSTRUCCIÓN DE PAÑO, INSTALACIÓN DE 

NUEVO TRANSFORMADOR 220/23 KV, 30 MVA, 

INTERRUPTOR DE SALIDA 23 KV, NUEVA CASETA 

DE  CONTROL Y ADECUACIONES NECESARIAS 

EN LOS SISTEMAS DE CONTROL, PROTECCIÓN Y 

COMUNICACIÓN. EL PLAZO DE CONSTRUCCIÓN 

ESTABLECIDO FUE DE 20 MESES Y UN VALOR 

DE INVERSIÓN (V.I.) REFERENCIAL DE US$ 7,0 

MILLONES.

D.3 DESARROLLO DE PROYECTOS

EN EL MARCO DE LO ESTABLECIDO EN CON-

TRATO SUSCRITO ENTRE METRO Y TRANSELEC 

NORTE, SE CONTINUÓ EL DESARROLLO DE LOS 

PROYECTOS “SUBESTACIÓN NEPTUNO” Y “LÍNEA 

DE ARRANQUE NEPTUNO” QUE CONSISTEN 

EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA S/E NEPTUNO, 

TIPO G.I.S. (GAS INSULATED SUBSTATION) Y LA 

INTERCONEXIÓN DE LA S/E NEPTUNO MEDIAN-

TE LÍNEA 2X220 KV A LA LÍNEA ALTO JAHUEL - 

CERRO NAVIA, RESPECTIVAMENTE.

EL PLAZO DE CONSTRUCCIÓN ESTABLECIDO 

FUE DE 46 MESES Y UN VALOR DE INVERSIÓN 

(V.I.) REFERENCIAL DE US$ 21,265 MILLONES.

D.4 PUESTAS EN SERVICIO

EL 03 DE MAYO, EN EL MARCO DE LO ESTABLE-

CIDO EN CONVENIO DE INVERSIONES FUTURAS 

SUSCRITO CON ENDESA, TRANSELEC COLOCÓ 

EN SERVICIO EL PROYECTO “INSTALACIÓN DE 

S.V.C. PLUS EN S/E DIEGO DE ALMAGRO”. EL 

PROYECTO CONSISTIÓ EN LA INSTALACIÓN DE 

Varios

Instaleción SVC PLUS S/E Diego de  Almagro

Varios proyectos

S/E Neptuno 220/20,4 k V

Línea 2x220 k V. Conexión Neptuno al SIC

919

14.845

259

8.689

131

-         

En servici o

-         

En ejecución

En ejecución

-       

03/05/2013

-        

25/05/2015

25/05/2015

TIPO DE PROYECTO FECHA PUESTA
EN SERVICIOPROYECTO ESTADO

PRINCIPALES PROYECTOS DE TRANSELEC EN CURSO. SISTEMAS ADICIONALES
VALORES EN MILES DE US$

TOTAL PROYECTOS
DE SISTEMAS ADICIONALES 24.844

(*) Corre sponde a pagos efectuados el 2013 de proyectos puestos en servicio el año 2012 o anterio r.

ESTUDIOS  Y SERVICIOS

CONTRATO DE INVERSIÓN CON
ENDESA,

 
AES GENER , Y ELÉCTRICA

GUACOLD A

METRO S.A.

ARRASTRE(*)

INVERSIÓN REAL
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EQUIPO S.V.C. PLUS DE UNA CAPACIDAD DE 

+/-100 MVA EN PARALELO CON UN BANCO DE 

CONDENSADOR DE 40 MVAR, CONECTADOS 

AMBOS POR MEDIO DE UN AUTOTRANSFORMA-

DOR DE 100 MVA A LA BARRA DE 220 KV DE LAS 

S/E DIEGO DE ALMAGRO.

EL PLAZO DE CONSTRUCCIÓN ESTABLECIDO 

FUE DE 15 MESES Y UN VALOR DE INVERSIÓN 

(V.I.) REFERENCIAL DE US$ 24,286 MILLONES.

NUESTROS CLIENTES

EL 2013 HA SIDO UN AÑO EN QUE NOS HE-

MOS ENFOCADO AMPLIAMENTE EN ESCUCHAR 

LA OPINIÓN DE LOS CLIENTES, LEVANTANDO 

INFORMACIÓN EN LAS DIVERSAS ÁREAS DE LA 

COMPAÑÍA A TRAVÉS DEL PROGRAMA ANUAL 

DE MEDICIÓN .GRACIAS A ESTE LEVANTAMIEN-

TO, PUDIMOS CONCRETAR NUEVAS ESTRATE-

GIAS DE RELACIONAMIENTO CON ESPECIAL 

DEDICACIÓN A LOS NUEVOS USUARIOS QUE 

COMIENZAN SU PROCESO DE CONEXIÓN A 

LAS REDES ELÉCTRICAS DE TRANSELEC. 

EL RESULTADO DE LA MEDICIÓN DE SATISFAC-

CIÓN DE STAKEHOLDERS QUE SE REALIZAN 

ANUALMENTE A TRAVÉS DE LA IDENTIFICA-

CIÓN DE PERCEPCIONES Y PROMOCIÓN DE 

PARTE DE NUESTROS CLIENTES REPRESENTA 

UNA CONSOLIDACIÓN DEL ALZA QUE YA SE 

HABÍA VISUALIZADO DURANTE EL AÑO 2012, 

NOTÁNDOSE QUE LA EVALUACIÓN  DEL 

MEJORAMIENTO EN LAS EXPERIENCIAS DE LOS 

CLIENTES NO ES UN DATO AZAROSO, SINO 

QUE RESPONDE A INICIATIVAS Y CAMBIOS 

REALES AL INTERIOR DE TRANSELEC FOCO 

CLIENTE-CÉNTRICO EN LA OPERACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA, 

ADICIONALMENTE, HEMOS CONSOLIDADO 

EL ACERCAMIENTO CON NUESTROS CLIENTES 

PARA ORIENTARLOS DESDE LA PRIMERA ETAPA 

DE SUS PROYECTOS CON EL FIN DE APOYARLOS 

EN LOS REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS, ALI-

NEÁNDONOS CADA DÍA EN BUSCA DE LA FLE-

XIBILIDAD QUE ES NECESARIA PARA ATENDER 

PROYECTOS DE DIVERSAS ENVERGADURAS.

33 %

28 %

14 %

13 %

10 %
2 %

PARTICIPACIÓN CLIENTES TRANSELEC 
CONSOLIDADO

GRUPO ENDESA

GRUPO COLBUN

GRUPO AES GENER

GRUPO PACIFIC HYDRO

E-CL

OTROS

57 %22 %

18 %

3 %

DITRIBUCION DE INGRESOS
POR SISTEMA

PEAJE TRONCAL

PEAJE SUBTRANSMISIÓN
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TRANSELEC BUSCA SER UN PARTNER ESTRA-

TÉGICO PARA AQUELLOS PROYECTOS QUE 

REQUIERAN DEL EXPERTICE DE LOS LÍDERES 

DEL MERCADO Y QUE ESPERAN RECIBIR UNA 

OFERTA DE VALOR AGREGADO A TRAVÉS DE 

LAS SOLUCIONES DE TRANSMISIÓN DE GRAN 

COMPLEJIDAD.

COMO PRESTADORES DE UN SERVICIO PÚBLI-

CO, REAFIRMAMOS NUESTRO DESEO ES SER UN 

AGENTE ACTIVO EN LAS DISCUSIONES DE LA 

PLANIFICACIÓN DEL SISTEMA, DE LA INTEGRA-

CIÓN DE LAS NUEVAS ENERGÍAS Y SU CO-

NEXIÓN AL SISTEMA, FORMANDO  PARTE DEL 

DESARROLLO ENERGÉTICO DE NUESTRO PAÍS.

POLÍTICA DE ATENCIÓN A CLIENTES

NUESTRA POLÍTICA ES INTERPRETAR Y COM-

PRENDER LAS NECESIDADES DE NUESTROS 

CLIENTES, IDENTIFICANDO LA ÓPTIMA SO-

LUCIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA CADA 

PROYECTO, EJECUTANDO SUS PROYECTOS DE 

ACUERDO A LOS MEJORES PARÁMETROS DE 

CALIDAD, SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE. GE-

NERANDO UN COMPROMISO QUE ESTABLECE 

-

VALOR INVERSIÓN (VI) TRANSELEC
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(Valores en millones de US$ al 31 de diciembre de cada año)
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UNA RELACIÓN DE LARGO PLAZO A TRAVÉS DE 

LOS AÑOS.

NUESTRO COMPROMISO ES ESTAR CADA VEZ 

MÁS CERCA DE NUESTROS CLIENTES (ATEN-

CIÓN Y ASESORAMIENTO CONTINUO) Y SOBRE 

TODO BRINDARLES TODO NUESTRO AMPLIO 

Y ESPECIALIZADO CONOCIMIENTO SOBRE 

TRANSMISIÓN SIEMPRE TENIENDO COMO FIN 

ÚLTIMO LA SATISFACCIÓN DE SUS EXPECTATIVAS. 

LA ATENCIÓN AL CLIENTE Y LA CONFIANZA EN 

EL CONOCIMIENTO COMO ESPECIALISTAS DEL 

SISTEMA SON NUESTRA BASE PARA ASUMIR UNA 

ESTRECHA RELACIÓN CON NUESTROS CLIENTES 

Y EL MERCADO.

EL DESARROLLO DE NUEVOS NEGOCIOS HA 

SIDO ENFOCADO EN EL  APOYO DURANTE EL 

PERÍODO DE CONTRATO DE NUESTROS SERVI-

CIOS GENERANDO UNA PROPUESTA DE VALOR 

DIFERENCIAL EN EL MERCADO, LO QUE HA 

SIDO VALIDADO A TRAVÉS DE LOS AÑOS POR 

NUESTROS CLIENTES. LA OFERTA ESPECIALIZADA 

NOS PERMITE DESARROLLAR LAS MEJORES E 

INNOVADORAS SOLUCIONES DE TRANSMISIÓN, 

ESPECIALMENTE EN AQUELLOS PROYECTOS 

DE ALTA COMPLEJIDAD Y PLAZOS LIMITADOS, 

CONSOLIDANDO A TRANSELEC COMO LA MEJOR 

OPCIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROYEC-

TOS DE NUESTROS CLIENTES.

VALOR DE INVERSIÓN (VI)

EL MARCO NORMATIVO ACTUAL ESTABLECE 

MECANISMOS DE CÁLCULO Y PUBLICACIÓN 

DE LA VALORIZACIÓN DE LAS INVERSIONES DE 

LAS EMPRESAS DE TRANSMISIÓN, A PRECIOS DE 

MERCADO, INFORMACIÓN QUE ES USADA PARA 

LA TARIFICACIÓN DEL SERVICIO. 

LA VALORIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE 

TRANSMISIÓN DE TRANSELEC, AL 31 DE DICIEM-

BRE DE 2013, ASCIENDE A US$ 3.294 MILLONES. 

DE ESTOS, US$ 157 MILLONES CORRESPONDEN 

A LA VALORIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES 

DE TRANSELEC NORTE MIENTRAS QUE US$ 71 

CORRESPONDEN A TRANSAM.
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N PARA TRANSELEC, EL COMPROMISO QUE 

CONLLEVA SER UN IMPORTANTE IMPULSOR EN 

EL CRECIMIENTO Y DESARROLLO DEL PAÍS, HA 

CONDUCIDO A QUE EL OBJETIVO ESENCIAL DE 

SUS OPERACIONES SEA LOGRAR EL TRANSPORTE 

DE ENERGÍA CON ELEVADOS ESTÁNDARES DE 

CALIDAD Y SEGURIDAD DE SERVICIO, PARA LO 

CUAL DIARIAMENTE OPERA SUS INSTALACIONES 

EN FORMA COORDINADA CON LOS DISTIN-

TOS ACTORES DEL MERCADO Y DA RESPUESTAS 

INMEDIATAS Y PRECISAS A CONTINGENCIAS QUE 

SE LE PRESENTAN, DE MODO DE ASEGURAR UN 

SERVICIO CONTINUO Y MANTIENE SUS INSTA-

LACIONES CON UNA MIRADA DE LARGO PLAZO 

QUE SUSTENTA UN SERVICIO DE CALIDAD EN EL 

TIEMPO .

PARA CUMPLIR CON TAL OBJETIVO, SE DISPONE 

TANTO DE PERSONAL PROPIO COMO DE CON-

TRATISTAS ALTAMENTE ESPECIALIZADOS, LOS 

QUE BASADOS EN UNA CONTINUA CAPACITA-

CIÓN, PREPARAN Y EJECUTAN LOS PROGRAMAS 

DE MANTENIMIENTO Y DE RENOVACIÓN DE 

ACTIVOS, SIGUIENDO MODELOS DE CRITICIDAD 

Y RIESGO, ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS QUE 

PERMITAN LA OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 

TRANSMISIÓN CON ALTOS ESTÁNDARES, MU-

CHOS DE LOS CUALES HAN SIDO ADOPTADOS 

POR LA LEGISLACIÓN CHILENA VIGENTE, PARA 

LO CUAL SE CUENTA CON AVANZADOS EQUIPOS 

DE TELECOMUNICACIONES, CONTROL Y PROTEC-

CIONES PARA LA OPERACIÓN Y SEGURIDAD DE 

SUS REDES.

LA VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES, A CARGO 

DE LA EXPLOTACIÓN DE LA RED, MANTIENE EN 

FORMA PERMANENTE UNA ESTRATEGIA DE 

MEJORA CONTINUA Y DE INCORPORACIÓN DE 

MEJORES PRÁCTICAS, A TRAVÉS DEL DESARRO-

LLO DE DIFERENTES INICIATIVAS Y ACTIVIDADES. 

DURANTE EL AÑO 2013, UNA DE LAS MÁS 

IMPORTANTES FUE FINALIZAR LA IMPLEMENTA-

CIÓN DE LA ESTRATEGIA DE MANTENIMIENTO 

BASADO EN GESTIÓN DE ACTIVOS, DENOMI-

NADO PROYECTO MEGA - MANTENIMIENTO DE 

EXCELENCIA BASADO EN GESTIÓN DE ACTIVOS. 

ESTO REQUIRIÓ UN CAMBIO DE PARADIGMA, 

DESDE UN MANTENIMIENTO PERIÓDICO, 

BASADO PREFERENTEMENTE EN TIEMPO Y 

FOCALIZADO EN EXTENDER LA VIDA ÚTIL DE 

LOS ACTIVOS, HACIA UN MANTENIMIENTO 

BASADO EN EL RIESGO Y CON FOCO EN EL 

CICLO DE VIDA DE LOS ACTIVOS. CON ESTE 

PROYECTO, DESARROLLADO EN CUATRO FASES, 

SE APUNTA A LA MEJORA CONTINUA DE LOS 

PROCESOS CLAVES DEL MANTENIMIENTO, QUE 

PERMITIRÁN ENFRENTAR LOS DESAFÍOS DE LOS 

NUEVOS TIEMPOS.

LA FASE I Y II DEL PROYECTO, ESTUVIERON 

FOCALIZADAS EN LA DEFINICIÓN DE LOS 

PROCESOS Y LA IMPLEMENTACIÓN DE INICIA-

TIVAS ESTRATÉGICAS PARA LOS PROVEEDORES 

INTERNOS DE LOS SERVICIOS DE RED Y LOS 

PROCESOS DEL ÁREA DE GESTIÓN DE ACTIVOS 

LA TIENE POR OBJETIVO DEFINIR QUÉ, DÓNDE Y 

CUÁNDO SE REALIZARÁN TAREAS DE MANTENI-

MIENTO DE LOS ACTIVOS. COMO RESULTADOS 

FUNDAMENTALES DE ESTAS FASES SE CUENTAN 

LAS PRIMERAS MODIFICACIONES A LOS PLANES 

DE MANTENIMIENTO BASADOS PURAMENTE EN 

TIEMPO, LA PLANIFICACIÓN DE DINÁMICA DEL 
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MANTENIMIENTO, QUE SE EFECTÚA AHORA EN 

FORMA CENTRALIZADA Y LA CATEGORIZACIÓN 

POR RIESGO DE LAS ACTIVIDADES DE MANTENI-

MIENTO. 

LAS FASES III Y IV TIENEN RELACIÓN CON HE-

RRAMIENTAS INFORMÁTICAS DE APOYO A LA 

GESTIÓN Y MECANISMOS DE MEJORA CONTI-

NUA RESPECTIVAMENTE. AMBAS FASES SE ESTÁN 

DESARROLLANDO EN FORMA PARALELA, JUNTO 

CON LA DEFINICIÓN DEL MÓDULO PM DE 

SAP COMO SOFTWARE EAM (ENTERPRISE ASSET 

MANAGEMENT), IMPLEMENTACIÓN DEL SOFT-

WARE RMES PARA CONFIABILIDAD DE ACTIVOS. 

ASOCIADO A LO ANTERIOR DURANTE EL AÑO 

2013 SE INICIÓ LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

NUEVA METODOLOGÍA PARA MEDIR EL RIESGO 

ASOCIADO A LOS ACTIVOS, QUE SERÁ LA QUE 

REEMPLAZARÁ A LA CATEGORÍA DE RIESGOS 

DE ACTIVIDADES IMPLEMENTADA EN LA FASE I, 

CON LO CUAL SE OBTENDRÁ UN MODELO DE 

MANTENIMIENTO QUE RECOGE LAS MEJORES 

PRÁCTICAS APLICADAS POR EMPRESAS DE CLASE 

MUNDIAL EN LA GESTIÓN DE ACTIVOS. 

JUNTO CON LO ANTERIOR, EN EL AÑO 2013 

SE CONTINUÓ CON LA APLICACIÓN Y MEJORA 

CONTINUA DEL SISTEMA DE MANEJO DE RIES-

GOS OPERACIONALES ASOCIADO A LAS ACTI-

VIDADES DE MANTENIMIENTO, EL CUAL JUNTO 

CON ESTANDARIZAR LOS ANÁLISIS Y PROCE-

DIMIENTOS INTERNOS, HA SIDO UNA HERRA-

MIENTA EFICAZ PARA INCORPORAR A OTROS 

ACTORES DEL SECTOR A UN ESQUEMA DE 

ADMINISTRACIÓN, PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 

DE LOS RIESGOS QUE APARECEN EN EL SISTEMA 

EN PRESENCIA DE LAS MÚLTIPLES INTERVENCIO-

NES QUE SE DEBEN REALIZAR SOBRE ÉL, TANTO 

PARA SU MANTENIMIENTO COMO PARA SU 

CRECIMIENTO A TRAVÉS DE LA INCORPORACIÓN 

DE NUEVAS INSTALACIONES Y LA CONEXIÓN DE 

NUEVOS CLIENTES A LA RED.

HACIA FINES DE 2013 SE FINALIZA Y PONE EN VI-

GENCIA EXITOSAMENTE EL PROYECTO “PLAN DE 

CONTINUIDAD OPERACIONAL DE TRANSELEC” 

INICIADO EN 2012; ESTE PROYECTO PERMITIÓ 

CONSOLIDAR DENTRO DE UN MISMO PROCEDI-

MIENTO MARCO LAS DIRECTRICES PARA PREVE-

NIR, MITIGAR, Y RESPONDER EN FORMA EFICAZ Y 

EFICIENTE CUANDO SE PRESENTEN SITUACIONES 

DE EMERGENCIA O CATÁSTROFE CON EL FIN DE 

RECUPERAR  Y PRESERVAR LA CONTINUIDAD 

OPERACIONAL DE LAS INSTALACIONES. EL PLAN 

DEFINE UNA ESTRUCTURA DE ASIGNACIÓN 

DE RESPONSABILIDADES DONDE SE INDICA EN 

FORMA CLARA QUE FUNCIONES TIENE CADA 

CARGO, ASÍ TAMBIÉN EN ÉL SE ESTABLECEN CAPA-

CITACIONES, PLANES DE PRUEBA, SIMULACROS 

Y UN PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN POST 

CATÁSTROFE LA LAS INSTALACIONES; NO SÓLO 

PARA EVALUAR EL DESEMPEÑO GENERAL SINO 

TAMBIÉN PARA INTRODUCIR LAS MEJORAS NECE-

SARIAS QUE SE VAYAN REQUIRIENDO.

LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTAS INICIATIVAS 

DURANTE EL AÑO 2013, PERMITIÓ LOGRAR UNA 

MUY IMPORTANTE REDUCCIÓN DE LAS TASAS DE 

FALLA DE TRANSFORMADORES, INTERRUPTORES, 

SISTEMAS DE CONTROL Y TELECOMUNICACIO-

NES, EN DONDE EL DESAFÍO HACIA LOS AÑOS 

SIGUIENTES ES LOGRAR LA SOSTENIBILIDAD DE 
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ESE EXCELENTE DESEMPEÑO.

UNA MENCIÓN ESPECIAL MERECEN LAS FALLAS 

EN LAS LÍNEAS DE TRANSMISIÓN, EN DONDE DU-

RANTE EL 2013, SE EFECTUARON UNA SERIE DE 

ACCIONES TENDIENTES A CONTROLAR LA TASA 

DE FALLAS DE ESTAS INSTALACIONES. DURANTE 

EL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2013 SE LOGRÓ 

CUMPLIR EL REEMPLAZO DEL 100% DE LA AISLA-

CIÓN POLIMÉRICA POR AISLACIÓN DE VIDRIO DE 

LAS LÍNEAS DEL SING. EN BASE AL ANÁLISIS DE 

LAS FALLAS POR AVES, OCURRIDAS EN EL 2012, 

SE REALIZARON MEDIDAS PREVENTIVAS PARA 

MITIGAR EL IMPACTO DE LA ACCIÓN DE LAS AVES 

EN ALGUNOS SECTORES DE LA LÍNEA 154 KV 

ITAHUE-CHARRÚA, LÍNEA 110 KV HUASCO - MAI-

TENCILLO LÍNEAS 1 Y 2. SE REALIZARON UNA SE-

RIE DE GESTIONES, COMBINANDO INNOVACIÓN 

INTERNA, BÚSQUEDA DE MEJORES PRÁCTICAS EN 

EMPRESAS INTERNACIONALES Y ESTUDIOS MUL-

TIDISCIPLINARIOS CON UNIVERSIDADES, CON 

EL OBJETIVO DE ENTENDER LA INTERACCIÓN 

DE LAS AVES CON LAS LÍNEAS DE TRANSMISIÓN, 

PARA POSTERIORMENTE PROPONER INICIATIVAS 

QUE PERMITAN MITIGAR LAS FALLAS POR ESTE 

MOTIVO. 

FINALMENTE, RESPECTO A LAS FALLAS EN LA RED, 

CABE DESTACAR QUE DURANTE EL AÑO 2013 SE 

FORMÓ UN EQUIPO DE PROFESIONALES TRANS-

VERSAL A TODAS LAS ÁREAS DE LA VICEPRESIDEN-

CIA DE OPERACIONES, QUIENES TRABAJARON 

PARA ESTANDARIZAR LA METODOLOGÍA QUE 

SE UTILIZA EN INVESTIGACIONES, TANTO DE IN-

CIDENTES A LAS PERSONAS COMO PARA FALLAS 

Y ERRORES OPERACIONALES EN EL INTERIOR DE 

LA VPO, CUESTIÓN QUE HA SIDO FUNDAMEN-

TAL PARA DAR SOPORTE AL MEJORAMIENTO 

CONTINUO.

POR OTRA PARTE, DURANTE EL AÑO 2013, LA 

OPERACIÓN, EL MANTENIMIENTO Y LAS REIN-

VERSIONES DE TRANSELEC EN LA RENOVACIÓN 

Y REEMPLAZO DE EQUIPOS O SISTEMAS DE 

LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA AVANZA-

RON, EN GENERAL, SEGÚN LOS PROGRAMAS 

ANUALES.

EN CUANTO AL MANTENIMIENTO PREVENTI-

VO, EL ÍNDICE DE CUMPLIMIENTO ANUAL DE 

LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES, FUE DE 

UN 94%, ÍNDICE QUE COMPARA EL NIVEL DE 

REALIZACIÓN DE TRABAJOS CON LA PROGRA-

MACIÓN EFECTUADA A COMIENZOS DE CADA 

AÑO, PONDERADA SEGÚN LA CATEGORÍA DE 

RIESGO DE LAS ACTIVIDADES. EN DICHO ÍNDICE 

ADEMÁS DE INCLUIR EL MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO BÁSICO, CONSIDERA LA EJECU-

CIÓN DE ROCES EN FRANJAS DE SERVIDUMBRE 

Y LOS MANTENIMIENTOS EXTRAORDINARIOS 

PROGRAMADOS. EL DIFERENCIAL RESPECTO 

AL 100% QUEDA PRINCIPALMENTE EXPLICADO 

POR LA FALTA DE HOLGURA QUE HOY ENFREN-

TA EL SISTEMA ELÉCTRICO, EL QUE HOY IMPIDE 

DISPONER DE EL PARA EFECTUAR TODAS LAS 

ACCIONES DE MANTENIMIENTO QUE ESTABAN 

PREVISTAS. ES IMPORTANTE NOTAR QUE LA 

CLASIFICACIÓN POR RIESGO PERMITE QUE ESA 

DIFERENCIA ESTE PRIMORDIALMENTE EN ACTIVI-

DADES DE MENOR IMPACTO SOBRE EL SISTE-

MA, NO OBSTANTE LO CUAL, IGUALMENTE SE 

APLICAN NUEVAS EVALUACIONES POR RIESGO 
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Y MEDICIONES PREVENTIVAS A FIN DE EVALUAR 

SU ESTADO Y EN EL CASO DE DETECTARSE SITUA-

CIONES DE RIESGO INACEPTABLE, SE UTILIZAN 

MODALIDADES DE CURSO FORZOSO, CONTEM-

PLADAS EN LA REGULACIÓN, PARA LOGRAR LAS 

CONDICIONES DE OPERACIÓN QUE PERMITEN 

EFECTUAR ESOS MANTENIMIENTOS.

DURANTE EL 2013 SE DIO CONTINUIDAD A LOS 

PLANES RENOVACIÓN DE ACTIVOS QUE ESTE 

AÑO PRESENTARON INCREMENTOS IMPORTAN-

TES RESPECTO A LOS NIVELES DE REINVERSIÓN 

DE LOS AÑOS ANTERIORES, LO CUAL JUNTO A 

LAS MEJORAS EN PROCESOS OPERACIONALES ES 

UN SUSTENTO PARA MANTENER Y ELEVAR EL ES-

TÁNDAR DE DESEMPEÑO DE LA RED DE TRANSE-

LEC. DE LAS DIVERSAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

DURANTE EL AÑO 2013, SE DESTACA EL REEM-

PLAZO DE 19 INTERRUPTORES DE PODER, PARA 

LAS DISTINTAS GERENCIAS ZONALES, PROYECTO 

QUE ES PARTE DE UN PLAN CORRESPONDIENTE 

AL TRIENIO 2011-2013. POR OTRA PARTE TAM-

BIÉN, SE CONTINUÓ DURANTE EL AÑO 2013, 

CON EL REEMPLAZO DE TRANSFORMADORES DE 

MEDIDA, PARARRAYOS, DESCONECTADORES Y 

BANCOS DE BATERÍA A LO LARGO DE DIVERSAS 

SUBESTACIONES.

AL RESPECTO, SE PROCEDIÓ A LA ADQUISICIÓN 

DE 70 INTERRUPTORES PARA SER INSTALADOS 

DURANTE LOS AÑOS 2014 Y 2015. ADEMÁS, SE 

CONTINUÓ CON EL REEMPLAZO DE ACTIVOS 

DE CONTROL, PROTECCIONES Y DE TELEPRO-

TECCIONES, CUYA ESTRATEGIA SE PREPARÓ EN 

BASE A LA EVALUACIÓN DE CRITICIDAD DE LOS 

ACTIVOS EN UN PLAZO INICIAL DE SEIS AÑOS. EL 

PLAN DE REEMPLAZO DE ACTIVOS DE CONTROL 

Y PROTECCIONES ES FUNDAMENTAL PARA AU-

MENTAR LA CONFIABILIDAD DE LOS ESQUEMAS 

DE PROTECCIÓN, REDUCIENDO LA TASA DE FA-

LLAS, Y AUMENTAR EL NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

DE LOS ESTÁNDARES FIJADOS POR LA ACTUAL 

NORMA TÉCNICA DE SEGURIDAD Y CALIDAD DE 

SERVICIO. DURANTE EL AÑO 2013 SE REEMPLAZA-

RON 56 EQUIPOS DE PROTECCIÓN, UTILIZANDO 

CONTRATISTAS EXTERNOS Y RECURSOS PROPIOS. 

ADICIONALMENTE, SE CONTINUÓ CON LA 

ESTRATEGIA DE REEMPLAZO Y ACTUALIZACIÓN 

DE EQUIPOS DE TELEPROTECCIÓN CORRESPON-

DIENTES AL SISTEMA DE TRANSMISIÓN TRONCAL, 

REMPLAZÁNDOSE 10 ENLACES CON 20 DE ESTOS 

EQUIPOS, PERMITIENDO ASÍ INCREMENTAR LA 

SEGURIDAD DEL SISTEMA.

ASIMISMO, DURANTE EL AÑO 2013 SE INICIÓ LA 

OPERACIÓN DEL NUEVO CENTRO NACIONAL DE 

OPERACIÓN DE TRANSELEC, CNOT, CON EL TRAS-

LADO DEL CENTRO DE DESPACHO Y CENTRO 

REGIONAL CENTRO DE TRANSELEC A UN NUEVO 

Y MODERNO CENTRO DOTADO DE INSTALACIO-

NES QUE CUMPLEN LOS MÁS ALTOS ESTÁNDARES 

APLICABLES A CENTROS DE CONTROL.  ESTE PRO-

YECTO CONTINUARÁ EL 2014 CON LA CENTRA-

LIZACIÓN DE TODA LA OPERACIÓN DE TIEMPO 

REAL DE LAS INSTALACIONES DE TRANSELEC, 

INCLUYENDO EL TELEMANDO DE LAS MISMAS 

EN ESE MISMO CENTRO. PARTE IMPORTANTE DE 

ESTE PROCESO ES EL NUEVO  SISTEMA SCADA/

EMS QUE UTILIZA LA COMPAÑÍA EN EL SIC, QUE 

SE ENCUENTRA EN CONSTRUCCIÓN, ADJU-

DICADO EL AÑO 2011 A LA EMPRESA TECNET 

DEL GRUPO IBERMÁTICA, PARA ADQUIRIR UN 
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SISTEMA DE PRIMER NIVEL MUNDIAL, DESARRO-

LLADO POR OPEN SYSTEM INTERNATIONAL (OSI) 

DE MINNEAPOLIS EEUU. EN EL DESARROLLO DE 

ESTE PROYECTO SE CONCLUYERON EN FOR-

MA EXITOSA EL TRASLADO DEL PERSONAL DE 

OPERACIÓN A LAS NUEVAS DEPENDENCIAS Y EL 

SISTEMA (HARDWARE) PROVENIENTE DE EEUU 

YA SE ENCUENTRA EN CHILE, DANDO INICIO A 

LAS PRUEBAS SAT LAS CUALES TIENEN UN 95% DE 

AVANCE DURANTE EL MES DE DICIEMBRE 2013. 

SE ESPERA QUE EL NUEVO SISTEMA SCADA SE EN-

TREGUE A LA OPERACIÓN DURANTE EL PRIMER 

TRIMESTRE DEL AÑO 2014.

LAS INVERSIONES, MEJORAS Y MODERNIZACIO-

NES, COMO LAS SEÑALADAS, JUNTO A LA APLI-

CACIÓN DE RIGUROSOS PROCEDIMIENTOS OPE-

RACIONALES, TIENEN POR OBJETO DISMINUIR 

EL TIEMPO EQUIVALENTE DE INTERRUPCIÓN 

(TEI), INDICADOR QUE MIDE LA SEGURIDAD DEL 

SERVICIO, A UN NIVEL DENTRO DE LOS PARÁ-

METROS ESPERADOS. EL TEI, QUE REPRESENTA 

EL TOTAL DE ENERGÍA NO SUMINISTRADA A 

LOS CLIENTES LIBRES Y REGULADOS EN UN 

PERÍODO DE DOCE MESES, TIENE SU ORIGEN EN 

INDISPONIBILIDADES EN LOS PUNTOS DE RETI-

RO DE ENERGÍA DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN 

DE TRANSELEC Y SE EXPRESA COMO “MINUTOS 

EQUIVALENTES DE INTERRUPCIÓN” DURANTE 

LA HORA DE DEMANDA MÁXIMA DEL SISTEMA.

DURANTE EL AÑO 2013 EN EL SIC SE REGIS-

TRARON 19 DESCONEXIONES FORZADAS POR 

CAUSA PROPIA, CON DESABASTECIMIENTO DE 

ENERGÍA, LO QUE REPRESENTÓ UN TEI DE 1.591 

MINUTOS-SISTEMA, VALOR MÁS BAJO EN LOS 

ÚLTIMOS 5 AÑOS. 

RESPECTO A LA CALIDAD DE SERVICIO OBTE-

NIDA EN LAS INSTALACIONES DE TRANSELEC 

SING SIC
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NORTE EN EL SING, EL TEI ALCANZÓ UN VALOR 

DE 10.233 MINUTOS-SISTEMA. 

EN CUANTO A LOS ROBOS DE CONDUCTOR 

QUE AFECTABAN GRAVEMENTE A LÍNEAS DE 

TRANSMISIÓN CON CONDUCTOR DE COBRE DE 

TRANSELEC, DURANTE EL AÑO 2013 EN RELA-

CIÓN AL AÑO ANTERIOR FUE PARTICULARMEN-

TE IMPORTANTE PORQUE DESPUÉS DE 5 AÑOS 

CONSECUTIVOS DE ROBO DE CABLE EN LÍNEAS 

DE ALTA TENSIÓN, SE LOGRÓ REDUCIR LA CAN-

TIDAD DE COBRE SUSTRAÍDO DE 5,3 TONELA-

DAS ANUALES  A CERO TONELADAS EN 2013, 

CONTRIBUYENDO ADEMÁS DE LA REDUCCIÓN 

LAS PÉRDIDAS, A MEJORAR LA DISPONIBILIDAD 

DE LAS LÍNEAS Y ENTREGAR UN MEJOR SERVICIO 

AL PAÍS Y A LA COMUNIDAD EN GENERAL.

A PESAR DEL DESAFÍO QUE TRAJO CONSIGO 

LA INCORPORACIÓN DE NUEVAS EMPRESAS 

CONTRATISTAS EN EL MANTENIMIENTO DE 

ACTIVOS, EN EL AÑO 2013 LA VICEPRESIDENCIA 

DE OPERACIONES REGISTRÓ LA MENOR TASA 

DE SINIESTRALIDAD DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS. 

ESTA DISMINUCIÓN EN LA GRAVEDAD DE LOS 

ACCIDENTES CON TIEMPO PERDIDO ESTUVO 

FUERTEMENTE INFLUENCIADO POR LA IMPLE-

MENTACIÓN DE UN PLAN SSO QUE INTEGRÓ A 

EMPRESAS CONTRATISTAS, MUTUAL DE SEGURI-

DAD DE LA C.CH.C. Y EL ESFUERZO DEL EQUIPO 

SSO DE TRANSELEC QUE ACTIVAMENTE ARTICU-

LÓ UNA SERIE DE INICIATIVAS Y ACTIVIDADES DE 

APALANCAMIENTO DE OBJETIVOS EN TERRENO. 

CONTRIBUYÓ TAMBIÉN A LO ANTERIOR LAS 

INSPECCIONES REGISTRADAS DEL PROGRAMA 

PERSONALIZADO CON EL 90% DE DESVIACIONES 

CERRADAS, EL CUMPLIMIENTO DEL 100% DEL 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y UN IMPORTAN-

TE AVANCE EN EL ESTÁNDAR DE CONTROL SSO A 

EMPRESAS CONTRATISTAS.

POR OTRO LADO LA AUSENCIA DE NO CONFOR-

MIDADES EN LA AUDITORIA DE SEGUIMIENTO 

BUREAU VERITAS (OHSAS 18001) Y LOS BUENOS 

RESULTADOS DE LA AUDITORIA INTERNACIO-

NAL PRACTICADA POR EMPRESA CANADIENSE 

URM, DEMUESTRAN UN IMPORTANTE GRADO 

DE MADUREZ DE TRANSELEC EN CUANTO A LA 

GESTIÓN EN TEMAS DE SEGURIDAD LABORAL Y 

SALUD OCUPACIONAL.

DURANTE ESTE AÑO SE DESARROLLÓ LA PRIME-

RA AUDITORÍA EXTERNA DE SEGUIMIENTO AL 

SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO, REALIZADO 

POR LA CASA CERTIFICADORA BUREAU VERITAS, 

CONCLUYENDO CON ÉXITO ESTE PROCESO DE 

AUDITORÍA QUE NOS PERMITIÓ MANTENER LA 
COBRE ROBADO

COBRE RECUPERADO
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CERTIFICACIÓN EN OSHAS 18001, ISO 9001 E 

ISO14001. EN TANTO EL SISTEMA DE GESTIÓN 

INTEGRADO, DURANTE EL 2013, SE VIO FORTA-

LECIDO POR EL DESARROLLO DE HERRAMIENTAS 

INFORMÁTICAS. ESTAS CONTEMPLARON LA IM-

PLEMENTACIÓN DE CINCO NUEVOS MÓDULOS  

QUE PERMITIERON LA GESTIÓN Y TRAZABILIDAD 

DE LA DOCUMENTACIÓN DE DESVIACIONES, 

INCIDENTES, INSPECCIONES Y OBSERVACIONES, 

EVALUACIÓN DE PROVEEDORES Y PROGRAMA 

ANUALES DE AUDITORÍA. ADEMÁS SE PUSO EN 

MARCHA LA NUEVA PLATAFORMA DOCUMEN-

TAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO, QUE 

ABARCA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y PROCEDI-

MIENTOS DE LAS VICEPRESIDENCIAS Y DEL SGI. 

TAMBIÉN Y EN CONJUNTO CON EL ÁREA COMER-

CIAL SE REALIZA POR PRIMERA VEZ UNA EN-

CUESTA ESPECÍFICA (NPS) PARA EL PROCESO DE 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. EN TÉRMINOS 

GENERALES, EL SERVICIO ES MUY BIEN EVALUA-

DO POR LOS CLIENTES, CON RESULTADO DE NPS 

DE 42,3%, BASTANTE MAYOR QUE LOS ÚLTIMOS 

RESULTADOS OBTENIDOS POR TRANSELEC EN SU 

EVALUACIÓN ANUAL, LO QUE ENTREGA UNA 

MUY BUENA SEÑAL SOBRE ESTE SERVICIO. DE 

MANERA ESPONTÁNEA, LOS CLIENTES DESTACAN 

AL PERSONAL COMO EL EJE FUNDAMENTAL DE 

LAS BUENAS EXPERIENCIAS QUE TIENEN CON 

ESTE SERVICIO, ENTENDIDO COMO DISPOSI-

CIÓN, CAPACIDAD, EFECTIVIDAD, CERCANÍA, 

CORDIALIDAD Y PROFESIONALISMO.

RESPECTO A LA PARTICIPACIÓN EN LOS CEN-

TROS DE DESPACHO ECONÓMICO DE CARGA, 

TRANSELEC CUENTA CON DOS REPRESENTANTES 

TITULARES Y DOS SUPLENTES EN EL DIRECTORIO 

DEL CDEC-SIC ASOCIADOS AL SEGMENTO DE 

TRANSMISIÓN TRONCAL, MIENTRAS QUE EN 

EL CDEC-SING, TRANSELEC NORTE TIENE TRES 

DIRECTORES TITULARES Y DOS SUPLENTES EN 

REPRESENTACIÓN DE LOS SEGMENTOS DE PRO-

PIETARIOS DE INSTALACIONES DE TRANSMISIÓN 

TRONCAL Y SUBTRANSMISIÓN. A TRAVÉS DE 

ESTAS REPRESENTACIONES SE DA SOPORTE E IM-

PULSO A PROCESOS CON DIAGNÓSTICO Y DE 

MEJORAS QUE CONTRIBUIRÁN AL MEJOR DES-

EMPEÑO DE ESOS ORGANISMOS, CON CLAROS 

BENEFICIOS PARA TODO EL SECTOR. SE PUEDE 

DESTACAR LA CONSOLIDACIÓN DEL CRITERIO 

DE SEGURIDAD N-1 EN TRANSFORMADORES 

DE PODER DEL SISTEMA TRONCAL IMPULSADA 

POR TRANSELEC EN EL SIC Y LA PARTICIPACIÓN 

EN LA REVISIÓN DE LA NUEVA PROPUESTA DE 

NORMA TÉCNICA DE SEGURIDAD Y CALIDAD 

DE SERVICIO A SER PUBLICADA EN EL AÑO 2014 

POR LA CNE.
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ENDEUDAMIENTO VIGENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013

Todos los bonos son tipo bullet (pago de principal al vencimiento del último cupón).

SERIE D

SERIE C

SERIE E

SERIE F

SERIE H

SERIE I

SERIE K

SERIE L

SERIE M

SERIE N

SERIE Q

YANKEE BOND S

PF HUEPI L

15 DIC 27

01 SEP 16

01 AGO 14

01 AGO 14

01 AGO 31

01 SEP 14

01 SEP 31

15 DIC 15

15 JUN 32

15 DIC 38

03 OCT 4 2

26 JUL 23

10 OCT 2 3

13.500.000

6.000.000

3.300.000

33.600.000.000

3.000.000

1.500.000

1.600.000

2.500.000

3.400.000

3.000.000

3.100.000

300.000.000

21.200.000

UF

UF

UF

CLP

UF

UF

UF

UF

UF

UF

UF

USD

USD

14 DIC 06

21 MAR 07

13 AGO 09

13 AGO 09

13 AGO 09

03 DIC 09

04 DIC 09

19 ENE 11

19 ENE 11

19 ENE 11

03 MAY 11

26 JUL 13

4,25%

3,50%

3,90%

5,70%

4,80%

3,50%

4,60%

4,65%

4,05%

3,95%

3,95%

4,63%

LIBOR + 1,50%

SERIE FECHA
COLOCACIÓN

TASA DE
INTERÉS VENCIMIENTO MONTO VIGENTE MONEDA

0
6
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IN

A
N

Z
A

S PRINCIPALES ACTIVIDADES DESARROLLADAS

EN EL ÁMBITO FINANCIERO

DURANTE EL AÑO 2013, TRANSELEC DESARROLLÓ 

VARIAS ACTIVIDADES FINANCIERAS, DESTACÁNDO-

SE LAS SIGUIENTES:

I) EN MAYO, TRANSELEC CONCRETÓ UNA EXITOSA 

COLOCACIÓN DE BONOS CORPORATIVOS EN

LA BOLSA DE COMERCIO DE SANTIAGO. LA EMPRESA, 

ASESORADA POR BANCHILE CITI GLOBAL MARKETS 

Y LARRAINVIAL, COLOCÓ LOS BONOS SERIE Q POR 

UN TOTAL DE UF 3.100.000, CON VENCIMIENTO A 29,5 

AÑOS OBTUVO UNA TASA DE COLOCACIÓN DE 3,99%, 

CON UNA DEMANDA TOTAL DE 2,2 VECES LA OFERTA Y 

UN SPREAD DE 127 PUNTOS BÁSICOS SOBRE LA TASA 

DE REFERENCIA. LA SERIE Q ES LA DE MAYOR PLAZO 

QUE HA COLOCADO TRANSELEC EN SU HISTORIA, 

II) EN JULIO, LA COMPAÑÍA COLOCÓ BONOS EN LOS 

MERCADOS INTERNACIONALES BAJO LA REGLA 144A 

REGULACIÓN S DE LA UNITED STATES SECURITIES ACT DE 

1933, POR UN MONTO DE USD300.000.000 CON UN 

PLAZO DE 10 AÑOS, Y UNA TASA DE INTERÉS NOMI-

NAL DE 4,625% ANUAL. LA TASA EFECTIVA DE COLO-

CACIÓN FUE DE 4,709%, CON UN SPREAD SOBRE EL 

BONO DEL TESORO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA A 10 AÑOS DE 2,20%. EN LA COLOCACIÓN, 

J.P. MORGAN SECURITIES LLC Y SCOTIA CAPITAL (USA) 

INC. ACTUARON COMO AGENTES COLOCADORES,

III) EN AGOSTO, LA EMPRESA RELACIONADA

CYT OPERACIONES OBTUVO UN PROJECT FINANCE 

Y PAGÓ SU DEUDA POR USD 146.000.000 CON 

TRANSELEC POR LA CO MPRA DE LOS ACTIVOS Y 

DERECHOS DEL PROYECTO CASERONES Y IV) EN 

DICIEMBRE, LA COMPAÑÍA HIZO UN PRÉSTAMO 

INTERCOMPAÑÍA A SUS EMPRESAS MATRICES POR 

UN MONTO DE USD150.000.000. CABE MENCIO-

NAR QUE CON FECHA 22 DE ENERO SE CITÓ A UNA 

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, CON 

EL OBJETIVO DE APROBAR UNA DISMINUCIÓN DE 

CAPITAL PARA PAGAR ESTA CUENTA POR COBRAR.
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PORCENTAJE DE DEUDA POR MONEDA

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 EL ENDEUDAMEINTO 

DE LA COMPAÑÍA SE PUEDE DESGLOSAR DE LA 

SIGUIENTE MANERA:

RESERVA DE SERVICIO DE DEUDA

A PARTIR DE DICIEMBRE DE 2006, TRANSELEC

CUENTA CON UNA RESERVA DE SERVICIO DE

DEUDA REQUERIDA POR LOS CONTRATOS DE

EMISIÓN DE LOS BONOS PARA PODER REA-

LIZAR PAGOS RESTRINGIDOS (DE ACUERDO 

A LA DEFINICIÓN DE ESTOS EN LOS CONTRA-

TOS DE DEUDA). ESTA RESERVA DE SERVICIO 

DE DEUDA CONSIDERA CADA UNA DE LAS 

DEUDAS PÚBLICAS DE LA COMPAÑÍA Y VA 

EN BENEFICIO DE TODOS LOS TENEDORES 

DE BONOS TANTO LOCALES (BONOS C, 

D, E, F, H, I, K, L, M, N Y Q) COMO INTER-

NACIONALES (BONOS 144A EMITIDOS EN 

2013). ESTA RESERVA ASCIENDE AL MONTO 

DE LOS INTERESES Y AMORTIZACIONES DE 

PRINCIPAL -EXCEPTUANDO PAGOS FINA-

LES- CORRESPONDIENTE A UN PERIODO DE 

SEIS MESES DE LOS MENCIONADOS BONOS 

DONDE BANK OF NEW YORK ACTÚA COMO 

TRUSTEE. ADICIONALMENTE, ACTUALMENTE, 

ESTE FONDO SE ENCUENTRA TOTALMENTE 

FINANCIADO POR LOS PROPIETARIOS FINA-

LES DE TRANSELEC. A DICIEMBRE DE 2013, LA 

RESERVA DE SERVICIO DE DEUDA ASCENDIÓ 

A USD 52.644.511,87.

LÍNEA DE CRÉDITO ROTATIVA DISPONIBLE

CON EL FIN DE ASEGURAR LA DISPONIBILIDAD

DE FONDOS PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE CA-

PITAL DE TRABAJO, FINANCIAMIENTO DE LOS PRO-

YECTOS DE INVERSIÓN EN ACTIVO FIJO (EN DESA-

RROLLO Y POTENCIALES), ADQUISICIÓN DE LÍNEAS 

DE TRANSMISIÓN Y POSIBLES REFINANCIAMIENTOS 

DE DEUDA, LA EMPRESA CUENTA CON LA SIGUIENTE 

LÍNEA DE CRÉDITO ROTATIVA SIN GARANTÍA, LA 

QUE AL FINAL DEL EJERCICIO 2013 SE ENCUENTRA 

DISPONIBLE EN SU TOTALIDAD, SEGÚN LAS CON-

DICIONES QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

3 %

14 %

83 %

DEUDA EN UF

DEUDA EN CLP

DEUDA EN USD

 

Scotiabank-DnBNo r-BTMU 09 - 07 - 2015 US $250.000.000 Línea de crédito rot ativa
sin garantía

BANCO VENCIMIENTO USOMONTO
(HASTA)

TIPO DE CRÉDITO
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INDICADORES DE RENDIMIENTO LIQUIDEZ

DADO LOS POSITIVOS RESULTADOS DEL AÑO 

2013, TRANSELEC CUENTA CON UN BUEN NIVEL 

DE LIQUIDEZ, LO CUAL, EN CONJUNTO CON A) 

LA DISPONIBILIDAD DE LÍNEA DE CRÉDITO ROTA-

TIVA Y B) LA REINVERSIÓN PARCIAL DE SU PROPIA 

GENERACIÓN DE CAJA, LE PERMITIRÁ FINANCIAR 

SUS PLANES FUTUROS DE INVERSIÓN EN NUEVOS 

ACTIVOS DE TRANSMISIÓN, CONTANDO PARA 

ELLO, ADEMÁS, CON EL FIRME COMPROMISO DE 

SUS ACCIONISTAS DE INVERTIR O REINVERTIR EN 

TRANSELEC CUANDO SEA NECESARIO.

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN DURANTE 2013

LA COMPAÑÍA TIENE DOS FUENTES PRINCIPALES

DE GENERACIÓN DE INGRESOS: A) INGRESOS RE-

GULADOS PROVENIENTES DEL SERVICIO BRINDA-

DO POR AQUELLOS ACTIVOS PERTENECIENTES A 

LOS SISTEMAS DE TRANSMISIÓN TRONCAL Y A LOS 

SISTEMAS DE SUBTRANSMISIÓN, Y, B) INGRESOS 

CONTRACTUALES, ESTIPULADOS EN CONTRATOS 

BILATERALES, QUE CONSIDERAN, ENTRE OTROS, A 

AQUELLOS ACTIVOS DE TRANSMISIÓN ADICIONA-

LES, SEGÚN ÉSTOS TÉRMINOS SE DEFINEN EN LA LEY 

CORTA I. SU ESTRUCTURA DE INGRESOS ADECUA-

DAMENTE PROTEGIDOS, LAS CONDICIONES DE MER-

CADO, LA LEY, EL MARCO REGULATORIO EXISTENTE 

Y LA CALIDAD Y SOLVENCIA DE SUS CLIENTES, HAN 

PERMITIDO A LA COMPAÑÍA CONTAR CON RESULTA-

DOS ESTABLES EN EL TIEMPO, PESE AL TURBULENTO 

ENTORNO ECONÓMICO FINANCIERO MUNDIAL.

CABE MENCIONAR QUE LOS INGRESOS DE EXPLOTA-

CIÓN REGISTRADOS DURANTE EL AÑO 2008 INCLU-

YERON INGRESOS NO RECURRENTES, LOS CUALES 

BÁSICAMENTE CORRESPONDEN AL RESULTADO DE 

LA RELIQUIDACIÓN DE LOS PEAJES DEL SISTEMA DE 

TRANSMISIÓN TRONCAL CORRESPONDIENTES AL 

PERIODO MARZO 2004-DICIEMBRE 2007, SEGÚN LO 

DISPUESTO EN EL DECRETO 207 DEL 15 DE ENERO DE 

2008, POR UN TOTAL DE $20.971 MILLONES. ESTA CI-

FRA ESTÁ EN MONEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2008. 

LIQUIDEZ CORRIENTE

0
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FACTORES DE RIESGO

TANTO POR LAS CARACTERÍSTICAS DEL MER-

CADO ELÉCTRICO CHILENO COMO DE LA 

NORMATIVA QUE REGULA A ESTE SECTOR, 

TRANSELEC S.A. NO ESTÁ EXPUESTA A RIESGOS 

SIGNIFICATIVOS PRODUCTO DEL DESARROLLO 

DE SU NEGOCIO PRINCIPAL. SIN EMBARGO, ES 

APROPIADO MENCIONAR Y CONSIDERAR LOS 

SIGUIENTES FACTORES DE RIESGO:

MARCO REGULATORIO

LAS NORMAS LEGALES QUE RIGEN EL NEGOCIO

DE LA TRANSMISIÓN ELÉCTRICA EN CHILE FUE-

RON MODIFICADAS MEDIANTE LA PROMULGA-

CIÓN DE LA LEY 19.940, LLAMADA LEY CORTA L,

PUBLICADA EL 13 DE MARZO DE 2004.

DURANTE EL AÑO 2010 SE DESARROLLÓ EL

SEGUNDO ESTUDIO DE TRANSMISIÓN TRON-

CAL, QUE DETERMINÓ LAS INSTALACIONES DE 

LOS SISTEMAS DE TRANSMISIÓN TRONCAL, EL 

ÁREA DE INFLUENCIA COMÚN, LA VALORIZA-

CIÓN DE LAS INSTALACIONES TRONCALES Y SUS 

COSTOS ANUALES DE OPERACIÓN, MANTEN-

CIÓN Y ADMINISTRACIÓN Y LAS FÓRMULAS DE 

INDEXACIÓN CORRESPONDIENTES. ADEMÁS, EL 

ESTUDIO DETERMINÓ EL PLAN REFERENCIAL DE 

EXPANSIÓN PARA EL CUADRIENIO 2011-2014. EL 

DECRETO 61 DEL MINISTERIO DE ENERGÍA, PU-

BLICADO EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2011, FIJÓ, EN 

BASE A LOS RESULTADOS DEL ESTUDIO, LAS TARI-

FAS Y LAS FÓRMULAS DE INDEXACIÓN CORRES-

PONDIENTES PARA EL CUADRIENIO 2011-2014, 

LAS QUE FUERON APLICADAS, CON EFECTO RE-

TROACTIVO, A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2011 

CON LA RELIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE.

EL DECRETO 61 DEFINE, ADEMÁS, UN CONJUNTO

DE MATERIAS QUE PERMITEN A LOS PROPIETA-

RIOS DE INSTALACIONES TRONCALES PERCIBIR EL

VATT DE SUS INSTALACIONES.

POR SU PARTE, LAS TARIFAS DE SUBTRANSMISIÓN

QUE FUERON DETERMINADAS EN BASE A LOS ES-

TUDIOS DE SUBTRANSMISIÓN REALIZADOS DU-

RANTE EL AÑO 2010, FUERON FIJADAS MEDIANTE 

DECRETO N° 14 DEL MINISTERIO DE ENERGÍA,

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL EL 9 DE ABRIL

DE 2013. LAS NUEVAS TARIFAS RIGEN RETROACTI-

VAMENTE A CONTAR DEL 1° DE ENERO DE 2011.

EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE ENERO

2011 Y LA FECHA EN QUE LAS DIRECCIONES DE

PEAJES DE LOS RESPECTIVOS CDEC EMITIERON

LOS CUADROS DE PAGO DE SUBTRANSMISIÓN

APLICANDO LAS TARIFAS DEL DECRETO N° 14,

(SEPTIEMBRE 2013 EN EL SIC Y JULIO 2013 EN EL

SING) LOS INGRESOS POR SUBTRANSMISIÓN SE

CONTINUARON PERCIBIENDO PROVISIONAL-

MENTE APLICANDO LAS TARIFAS CONTENIDAS EN

EL DECRETO N° 320 DEL MINISTERIO DE ENERGÍA,

QUE FIJÓ LAS TARIFAS DE SUBTRANSMISIÓN PARA

EL PERIODO TARIFARIO ANTERIOR (2007-2010).

LA RELIQUIDACIÓN DE LOS PAGOS PROVISIONA-

LES POR SUBTRANSMISIÓN Y LOS CORRESPON-

DIENTES A LA APLICACIÓN DEL NUEVO DECRETO

TARIFARIO, DEBE SER REALIZADA SEGÚN LOS

CÁLCULOS QUE DETERMINE CADA CDEC. EN EL

CASO DEL SING, DICHA RELIQUIDACIÓN SE 

REALIZÓ EN EL MES DE DICIEMBRE DE 2013 EN 

TANTO QUE EN EL SIC SE ENCUENTRA PENDIENTE. 
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CONCENTRACIÓN DE

INGRESOS EN UN SOLO CLIENTE

UN 33% DE LOS INGRESOS DE TRANSELEC 

PROVIENE DE UN MISMO CLIENTE, LA EMPRESA 

NACIONAL DE ELECTRICIDAD S.A., (ENDESA), Y

DE SUS EMPRESAS GENERADORAS FILIALES. LOS

PEAJES DE TRANSMISIÓN A SER PAGADOS POR

ENDESA Y SUS FILIALES PANGUE Y PEHUENCHE

GENERARÁN PARTE RELEVANTE DEL FLUJO DE 

CAJA FUTURO DE TRANSELEC Y UN CAMBIO 

SUSTANCIAL DE SU MODELO DE NEGOCIOS, 

CONDICIÓN FINANCIERA O RESULTADOS OPERA-

CIONALES PODRÍA AFECTAR NEGATIVAMENTE A

TRANSELEC.

RENEGOCIACIÓN DE CONTRATOS BILATERALES 

DE INSTALACIONES ADICIONALES

LOS INGRESOS GENERADOS POR CIERTAS 

INSTALACIONES ADICIONALES PROVIENEN DE 

CONTRATOS A LARGO PLAZO. UNA VEZ ESTOS 

CONTRATOS VENCIDOS, ES NECESARIO REALIZAR

UN PROCESO DE RENEGOCIACIÓN DE CONDI-

CIONES, QUE INCLUYE NUEVOS TÉRMINOS DE

PAGOS, TARIFAS Y DEFINICIÓN DE LOS SERVICIOS

DE TRANSMISIÓN QUE SE CONTINUARAN 

PRESTANDO. POR LO TANTO NO PODEMOS 

ASEGURAR QUE LOS TÉRMINOS ECONÓMICOS SE 

MANTENGAN UNA VEZ TERMINADO EL PROCESO

DE RENEGOCIACIÓN.

AUMENTO DE LA COMPETENCIA EN EL MERCA-

DO DE LA TRANSMISIÓN ELÉCTRICA

LA INDUSTRIA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA

EN CHILE SE ESTÁ VOLVIENDO CADA VEZ MÁS 

COMPETITIVA. CREEMOS QUE, EN EL CORTO

PLAZO, ESTA TENDENCIA SE MANTENDRÁ, POR 

LO QUE ENFRENTAREMOS MAYOR COMPETENCIA

EN LOS PROCESOS LICITACIÓN. ESTO PODRÍA

SIGNIFICAR LA PERDIDA DE NUEVOS PROYECTOS

Y DE EXPANSIONES EN LA RED DE TRANSMISIÓN,

LO QUE RESULTARÍA EN UNA BAJA DE NUESTRA

PARTICIPACIÓN DE MERCADO, QUE, A SU VEZ,

PODRÍA AFECTAR NEGATIVAMENTE NUESTROS

RESULTADOS OPERACIONALES ESPERADOS EN EL

FUTURO.

RIESGOS OPERATIVOS

SIN PERJUICIO QUE LA ADMINISTRACIÓN ESTIMA

QUE TRANSELEC MANTIENE UNA ADECUADA 

COBERTURA DE RIESGOS DE ACUERDO A LAS

PRÁCTICAS DE LA INDUSTRIA, NO ES POSIBLE ASE-

GURAR QUE LAS COBERTURAS DE LAS PÓLIZAS

DE SEGUROS CONTRATADAS SERÁN SUFICIENTES

PARA CUBRIR CIERTOS RIESGOS OPERATIVOS,

INCLUYENDO LAS FUERZAS DE LA NATURALEZA,

DAÑOS EN LAS INSTALACIONES DE TRANSMISIÓN,

ACCIDENTES LABORALES Y FALLAS EN LOS EQUI-

POS.

CONFLICTOS LABORALES

RETRASOS, PARALIZACIONES U OTROS CON-

FLICTOS LABORALES QUE AFECTEN A TRANSELEC 

PODRÍAN TENER UN EFECTO MATERIAL ADVERSO

SOBRE SU NEGOCIO, CONDICIONES FINANCIE-

RAS, RESULTADO DE OPERACIONES Y EXPECTA-

TIVAS DE TRANSELEC. APROXIMADAMENTE EL 

59,65% DE LA FUERZA DE TRABAJO DE TRANSELEC 
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SE ENCUENTRA AFILIADA A ALGUNO DE LOS 

DOS SINDICATOS EXISTENTES. ASIMISMO 

EL 59,65% DEL PERSONAL ESTÁ CUBIERTO 

POR ACUERDOS COLECTIVOS CON ESTOS 

SINDICATOS DE TRABAJADORES, LOS CUA-

LES TIENEN FECHA DE VENCIMIENTO EN 

2014 Y 2016. SI BIEN LA ADMINISTRACIÓN 

DE TRANSELEC ESTIMA QUE LAS ACTUALES 

RELACIONES LABORALES SON DE MUTUA 

COLABORACIÓN ENTRE EMPRESA Y TRABA-

JADORES, Y SIN LA EXISTENCIA DE HUELGAS, 

RETRASOS O PARALIZACIONES DESDE SU 

CONSTITUCIÓN, NO PUEDE ASEGURARSE 

QUE TALES EVENTOS NO OCURRAN PREVIO 

O AL MOMENTO DE EXPIRACIÓN DE LOS AC-

TUALES CONTRATOS COLECTIVOS. LA ADMI-

NISTRACIÓN NO PUEDE ESTIMAR EL EFECTO 

DE TALES EVENTOS EN LAS OPERACIONES DE 

TRANSELEC.

MULTAS POR INTERRUPCIONES DEL

SERVICIO DE TRANSMISIÓN

TRANSELEC MANTIENE PROCEDIMIENTOS

PENDIENTES ANTE LA SUPERINTENDEN-

CIA DE ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLES 

(SEC), COMO CONSECUENCIA DE CAR-

GOS FORMULADOS POR LA AUTORIDAD 

POR DESCONEXIONES FORZADAS EN EL 

SERVICIO DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA. 

ALGUNOS PROCEDIMIENTOS AÚN NO HAN 

SIDO RESUELTOS POR LA SEC Y EN OTROS 

TRANSELEC HA SOLICITADO UNA RECON-

SIDERACIÓN DE LA RESOLUCIÓN, ENCON-

TRÁNDOSE OTROS CON RECLAMACIÓN 

JUDICIAL PENDIENTE.

INSTITUCIONALIDAD AMBIENTAL Y

APLICACIÓN DE NORMATIVAS Y/O POLÍTICAS

MEDIOAMBIENTALES

LAS OPERACIONES DE TRANSELEC ESTÁN SUJETAS 

A LA LEY N°19.300, SOBRE BASES DEL MEDIO 

AMBIENTE DE CHILE (“LEY AMBIENTAL”), PRO-

MULGADA EN 1994, LA QUE HA SIDO MODI-

FICADA EN EL AÑO 2010. LA LEY AMBIENTAL 

EXIGE QUE QUIEN DESARROLLE PROYECTOS 

DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE ALTO VOLTAJE 

Y SUBESTACIONES O SUS MODIFICACIONES DE 

CONSIDERACIÓN, SE SOMETAN AL SISTEMA DE 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (“SEIA”) 

Y REALICE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

(EIA) O DECLARACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL 

(DIA) Y PRESENTARLOS AL NUEVO SERVICIO DE 

EVALUACIÓN AMBIENTAL.

COMO SE INDICÓ PRECEDENTEMENTE, LA LEY

AMBIENTAL SE HA MODIFICADO Y ESTO HA 

TRAÍDO CONSIGO CAMBIOS EN LA INSTITU-

CIONALIDAD AMBIENTAL AL CREARSE NUEVOS 

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL O 

MODIFICARSE LOS EXISTENTES, POR LO QUE 

TRANSELEC DEBERÁ AJUSTARSE A ESTOS NUEVOS 

REQUERIMIENTOS EN MATERIA AMBIENTAL. DE 

ACUERDO A MODIFICACIONES RECIENTES, ENTRE 

OTRAS MATERIAS, SE CREÓ UNA NUEVA MALLA 

INSTITUCIONAL COMPUESTA POR:

(I) EL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE;

(II) EL CONSEJO DE MINISTROS PARA SUSTENTABILIDAD;

(III) EL SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL; Y

(IV) LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

(V) TRIBUNALES AMBIENTALES.
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ESTAS INSTITUCIONES ESTÁN A CARGO DE LA

REGULACIÓN, EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN

DE LAS ACTIVIDADES QUE PRODUCEN IMPACTO

AMBIENTAL. ESTAS NUEVAS INSTITUCIONES, 

REEMPLAZARON A LA COMISIÓN NACIONAL DEL 

MEDIO AMBIENTE (“CONAMA”) Y LAS COMISIONES 

REGIONALES DEL MEDIO AMBIENTE, Y SE ENCUEN-

TRAN TOTALMENTE OPERATIVAS. CON LA APROBA-

CIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO 

DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL (D.S. N° 

40/2012) EL RECIENTE 24 DE DICIEMBRE DE 2013, 

QUEDAN OPERATIVAS LAS NUEVAS EXIGENCIAS 

PARA LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y 

DECLARACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL.

CABE SEÑALAR QUE CON LA CREACIÓN Y ENTRA-

DA EN OPERACIÓN DE LOS TRIBUNALES AMBIENTA-

LES EL 28 DE DICIEMBRE DE 2012, ENTRÓT AMBIÉN 

EN PLENA VIGENCIA LA CAPACIDAD FISCALIZADO-

RA Y SANCIONATORIA DE LA SUPERINTENDENCIA 

DEL MEDIO AMBIENTE.

SIN PERJUICIO QUE TRANSELEC CUMPLA CON

LOS REQUISITOS AMBIENTALES DE LA LEY AMBIEN-

TAL, NO ES POSIBLE ASEGURAR QUE ESTAS

PRESENTACIONES (EIA O DIA) ANTE LA AUTORIDAD 

AMBIENTAL SERÁN APROBADOS POR LAS AUTO-

RIDADES GUBERNAMENTALES, NI QUE LA POSIBLE 

OPOSICIÓN PÚBLICA NO GENERARÁ DEMORAS O 

MODIFICACIONES EN LOS PROYECTOS PROPUES-

TOS, NI TAMPOCO QUE LAS LEYES Y REGLAMENTOS 

NO CAMBIARÁN O SERÁN INTERPRETADOS EN UN 

SENTIDO QUE PUEDA AFECTAR ADVERSAMENTE 

LAS OPERACIONES Y PLANES DE LA EMPRESA, PUES-

TO QUE LA NUEVA INSTITUCIONALIDAD, EN TODA 

SU CAPACIDAD, RECIÉN ESTÁ EN MARCHA.

DEMORAS EN LA CONSTRUCCIÓN DE

NUEVAS INSTALACIONES DE TRANSMISIÓN

EL ÉXITO DEL PROGRAMA DE AMPLIACIONES

Y NUEVAS OBRAS DE LA RED DE TRANSMISIÓN

DEPENDERÁ DE NUMEROSOS FACTORES, INCLU-

YENDO COSTO Y DISPONIBILIDAD DE FINAN-

CIAMIENTO. AUNQUE TRANSELEC POSEE EXPE-

RIENCIA EN PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE 

GRAN ESCALA, LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS

INSTALACIONES PODRÍA VERSE NEGATIVAMENTE

AFECTADA POR FACTORES QUE COMÚNMENTE

ESTÁN ASOCIADOS CON LOS PROYECTOS, IN-

CLUYENDO DEMORAS EN LA OBTENCIÓN DE LAS 

AUTORIZACIONES REGLAMENTARIAS COMO LAS

CONCESIONES ELÉCTRICAS; ESCASEZ DE EQUIPOS,

MATERIALES O MANO DE OBRA, O CAMBIOS EN 

SUS PRECIOS; CONDICIONES CLIMÁTICAS ADVER-

SAS; CATÁSTROFES NATURALES Y CIRCUNSTAN-

CIAS Y DIFICULTADES IMPREVISTAS EN LA OBTEN-

CIÓN DE FINANCIAMIENTO EN CONDICIONES

Y TASAS RAZONABLES. CUALQUIERA DE LOS FAC-

TORES ANTES MENCIONADOS PODRÍA CAUSAR 

DEMORAS EN LA CONCLUSIÓN PARCIAL O TOTAL 

DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN DE CAPITAL, 

COMO TAMBIÉN AUMENTAR LOS COSTOS PARA 

LOS PROYECTOS CONTEMPLADOS.

RIESGO CAMBIARIO

DEPENDIENDO DE LOS FUNDAMENTOS DEL 

MERCADO, LAS CARACTERÍSTICAS FINANCIERAS 

ESPECÍFICAS DE SU NEGOCIO Y OTRAS CONSI-

DERACIONES, TRANSELEC HA LLEVADO A CABO, 

CUANDO ES NECESARIO, CIERTAS ACTIVIDADES DE 

COBERTURA TALES COMO CONTRATOS DE CROSS 
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CURRENCY SWAP Y FORWARD DE MONEDA CON

EL FIN DE FIJAR LA PORCIÓN SUBYACENTE DE 

PESOS CONTENIDA EN SUS INGRESOS QUE SERÁN 

FACTURADOS EN FUNCIÓN DE LA PARIDAD PESO-

DÓLAR.

SIN EMBARGO, NO PUEDE ASEGURARSE QUE 

TRANSELEC ESTARÁ TOTALMENTE PROTEGIDA POR 

EL HECHO DE MANTENER CONTRATOS DE COBER-

TURA PARA EL TIPO DE CAMBIO. ADICIONALMEN-

TE, LOS CROSS CURRENCY SWAP Y LOS FORWARD 

CONTIENEN RIESGO DE CRÉDITO DE LA CONTRA-

PARTE, REQUERIMIENTOS DE CAJA EN LAS FECHAS 

DE VENCIMIENTOS Y OTROS RIESGOS ASOCIADOS.

CAMBIOS TECNOLÓGICOS

LA REMUNERACIÓN DE LAS INVERSIONES QUE

TRANSELEC REALIZA EN INSTALACIONES DE 

TRANSMISIÓN ELÉCTRICA SE OBTIENE A TRAVÉS

DE UNA ANUALIDAD DE LA VALORIZACIÓN DE

LAS INSTALACIONES EXISTENTES (A.V.I.), A NIVEL

DE PRECIOS DE MERCADO, LOS QUE SON PERIÓ-

DICAMENTE RECALCULADOS DE ACUERDO AL 

PROCESO ESTABLECIDO EN LA NORMA VIGENTE.

SI HUBIESE IMPORTANTES AVANCES TECNOLÓ-

GICOS EN LOS EQUIPOS QUE CONFORMAN LAS

INSTALACIONES DE TRANSELEC, DICHA VALORI-

ZACIÓN PODRÍA VERSE DISMINUIDA, LO QUE, 

A LA VEZ, IMPEDIRÍA RECUPERAR DE MANERA 

TOTAL LAS INVERSIONES REALIZADAS.

RIESGO DE CRÉDITO

EN LO REFERENTE AL RIESGO DE CRÉDITO CO-

RRESPONDIENTE A LAS CUENTAS POR COBRAR

PROVENIENTES DE LA ACTIVIDAD DE TRANSMI-

SIÓN DE ELECTRICIDAD, ESTE RIESGO ES HISTÓRI-

CAMENTE MUY BAJO DADO EL NÚMERO LIMITA-

DO DE CLIENTES, SU CLASIFICACIÓN DE RIESGO Y 

EL REDUCIDO PLAZO DE COBRO (MENOS DE 30 

DÍAS).

SIN EMBARGO, LOS INGRESOS SE ENCUENTRAN

ALTAMENTE CONCENTRADOS EN POCOS CLIEN-

TES GENERADORES Y GENERARÁN GRAN PARTE 

DEL FLUJO DE CAJA FUTURO DE TRANSELEC.

UN CAMBIO SUSTANCIAL EN LOS BIENES, CONDI-

CIÓN FINANCIERA Y/O RESULTADOS OPERACIO-

NALES DE ESOS GENERADORES PODRÍA AFECTAR 

NEGATIVAMENTE A LA SOCIEDAD.

POR OTRA PARTE, DURANTE EL AÑO 2011 Y 2012 

SE OBSERVÓ PROBLEMAS DE INSOLVENCIA PUN-

TUAL DE ALGUNOS DE LOS INTEGRANTES DEL 

CDEC-SIC, QUE EN ALGUNA MEDIDA AFECTAN 

LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS TARIFARIOS 

DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN SIN QUE ESTO 

HAYA IMPLICADO UN RIESGO SIGNIFICATIVO EN 

TRANSELEC.

RESPECTO AL RIESGO CREDITICIO ASOCIADO A

LOS ACTIVOS FINANCIEROS (DEPÓSITOS A PLAZO,

FONDOS MUTUOS DE RENTA FIJA Y PACTOS) 

MANTENIDOS POR LA EMPRESA, LA POLÍTICA DE

TESORERÍA ESTABLECE LÍMITES A LA EXPOSICIÓN

A UNA INSTITUCIÓN EN PARTICULAR, LÍMITE QUE 

DEPENDE DE LA CLASIFICACIÓN DE RIESGO Y CA-

PITAL DE CADA INSTITUCIÓN. ADICIONALMENTE, 

EN EL CASO DE INVERSIONES EN FONDOS MU-

TUOS, SÓLO CALIFICAN AQUELLOS QUE TIENEN 

CLASIFICACIÓN DE RIESGO.  
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RIESGO DE LIQUIDEZ

RIESGO DE LIQUIDEZ ES EL RIESGO QUE LA EM-

PRESA NO PUEDA SATISFACER UNA DEMANDA DE

DINERO EN EFECTIVO O EL PAGO DE UNA DEUDA

AL VENCIMIENTO. EL RIESGO DE LIQUIDEZ INCLU-

YE TAMBIÉN EL RIESGO DE NO PODER LIQUIDAR

ACTIVOS EN FORMA OPORTUNA A UN PRECIO

RAZONABLE. PARA GARANTIZAR SU CAPACIDAD

DE REACCIONAR RÁPIDAMENTE A LAS OPORTUNI-

DADES DE INVERSIÓN, ASÍ COMO DE PAGAR

SUS OBLIGACIONES EN LAS FECHAS DE VENCI-

MIENTO, AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 TRANSELEC

DISPONÍA, APARTE DE SUS EXCEDENTES DE CAJA

Y CUENTAS POR COBRAR DE CORTO PLAZO, DE

UNA LÍNEA DE CRÉDITO ROTATIVA POR US$ 250

MILLONES, TOTALMENTE DISPONIBLE. ADICIO-

NALMENTE, TRANSELEC CUENTA CON LÍNEAS 

DE CRÉDITO NO COMPROMETIDAS APROBADAS 

CON BANCOS LOCALES (EN 2013, LA COMPAÑÍA

GIRO USD120 MILLONES EQUIVALENTES DE ESTAS 

LÍNEAS POR UN PERIODO DE 90 DÍAS). LA COM-

PAÑÍA ESTÁ EXPUESTA A LOS RIESGOS ASOCIADOS 

A SU ENDEUDAMIENTO, INCLUYENDO EL RIESGO 

DE REFINANCIAMIENTO DE LA DEUDA A SU VEN-

CIMIENTO. ESTOS RIESGOS SE ATENÚAN MEDIAN-

TE EL USO DE DEUDA A LARGO PLAZO Y DE LA 

ESTRUCTURA DE SUS VENCIMIENTOS EXTENDIDA 

EN EL TIEMPO.

RIESGO ASOCIADO A LA LIQUIDACIÓN DE IN-

GRESOS TARIFARIOS DEL SISTEMA DE TRANS-

MISIÓN TRONCAL

EN VIRTUD DEL DFL N°4/20.018 DEL MINISTERIO

DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN,

EN SUS ARTÍCULOS NÚMEROS 81, 101, 104 Y 106, 

Y DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSELEC 

TIENE DERECHO A PERCIBIR PROVISIONAL-

MENTE LOS INGRESOS TARIFARIOS REALES DEL 

PERFIL DE DEUDA
Miles de millone s de pesos
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SISTEMA TRONCAL QUE SE PRODUZCAN EN

CADA PERÍODO. PARA QUE TRANSELEC RECAUDE 

SU REMUNERACIÓN ESTABLECIDA EN EL INCISO 

PRIMERO, ARTÍCULO N°101 DEL REFERIDO DFL 

N°4/20.018, RELIQUIDA MENSUALMENTE LOS 

INGRESOS TARIFARIOS REALES PERCIBIDOS EN 

FORMA PROVISIONAL RESPECTO DE LOS INGRE-

SOS TARIFARIOS ESPERADOS QUE SE EMPLEAN EN 

EL CÁLCULO DE LOS PEAJES DE CONFORMIDAD 

A LOS CUADROS DE PAGOS PREPARADOS POR 

EL CDEC (CENTRO DE DESPACHO ECONÓMICO 

DE CARGA) RESPECTIVO, MEDIANTE EL COBRO O 

PAGO A LAS DIFERENTES EMPRESAS PROPIETARIAS 

DE MEDIOS DE GENERACIÓN.

LA SOCIEDAD PODRÍA ENFRENTAR EL RIESGO DE

NO RECAUDAR OPORTUNAMENTE LOS INGRESOS 

DE PARTE DE ALGUNAS DE LAS EMPRESAS

PROPIETARIAS DE MEDIOS DE GENERACIÓN ESTA-

BLECIDOS EN LOS CUADROS DE PAGO DEL CDEC, 

LO QUE PUEDE TRANSITORIAMENTE AFECTAR LA 

SITUACIÓN DE LIQUIDEZ DE LA SOCIEDAD. EN 

ESTE SENTIDO, Y EN OPINIÓN DE LA SOCIEDAD, 

LA LABOR QUE REALIZA TRANSELEC RESPECTO DE 

LA REFERIDA RECAUDACIÓN NO CONSISTE EN LA 

GESTIÓN DE COBRO DE LO SUYO SINO QUE EN 

LA MERA RECAUDACIÓN Y TRASPASO A TERCEROS 

DE EXCEDENTES Y DÉFICIT VALORIZADOS QUE LE 

SON ABSOLUTAMENTE AJENOS, CON EXCEPCIÓN 

DE LOS INGRESOS TARIFARIOS ESPERADOS.

CON FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2011 LA 

SOCIEDAD CAMPANARIO GENERACIÓN S.A. FUE 

DECLARADA EN QUIEBRA. EN VIRTUD AL PRO-

CESO DE RELIQUIDACIÓN ANUAL DE LOS PEAJES 

TRONCALES CONTEMPLADO EN LA LEY GENERAL 

DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, Y A LA RESOLUCIÓN

DEL PANEL DE EXPERTOS SOBRE EL PROCEDI-

MIENTO QUE DEBÍA EMPLEAR EL CDEC PARA DI-

CHA REVISIÓN, TRANSELEC PUDO COBRAR LOS 

PENDIENTES DE PAGO RELATIVO A INGRESOS TA-

RIFARIOS QUE SE ORIGINARON PRODUCTO DE 

LA SITUACIÓN DE INSOLVENCIA DE CAMPANA-

RIO GENERACIÓN. POR CONSIGUIENTE, TRAN-

SELEC S.A. HA REGISTRADO UNA PROVISIÓN DE 

INCOBRABLE POR UN VALOR DE M$1.392.383 

CORRESPONDIENTE SÓLO A CUENTAS POR CO-

BRAR POR CONCEPTOS DISTINTOS DE INGRESOS 

TARIFARIOS.

RIESGO DE TASAS DE INTERÉS

LOS ACTIVOS DE LA COMPAÑÍA SON PRINCI-

PALMENTE ACTIVOS FIJOS E INTANGIBLES Y DE 

LARGA DURACIÓN. EN CONSECUENCIA, LOS 

PASIVOS FINANCIEROS QUE SE UTILIZAN PARA 

FINANCIARLOS CONSISTEN PRINCIPALMENTE EN 

PASIVOS DE LARGO PLAZO A TASA FIJA. LAS DEU-

DAS SE REGISTRAN EN EL BALANCE A SU COSTO 

AMORTIZADO.

EL OBJETIVO DE LA GESTIÓN DE ESTE RIESGO ES 

ALCANZAR UN EQUILIBRIO EN LA ESTRUCTURA 

DE DEUDA, Y DISMINUIR LOS IMPACTOS EN EL 

COSTO FINANCIERO PRODUCTO DE FLUCTUA-

CIONES EN LAS TASAS DE INTERÉS REDUCIENDO 

LA VOLATILIDAD DE LA CUENTA DE RESULTADOS.

SI BIEN INCREMENTOS EN LA INFLACIÓN CHILE-

NA PUEDEN TENER IMPACTO SOBRE LOS COSTOS 

DE LA DEUDA DENOMINADA EN UF Y, POR 

ENDE, SOBRE LOS RESULTADOS FUERA DE LA 
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EXPLOTACIÓN DE LA EMPRESA, ESTOS IMPACTOS

SE ENCUENTRAN MITIGADOS POR LOS INGRE-

SOS DE LA EMPRESA, LOS CUALES TAMBIÉN SE

AJUSTAN PARCIALMENTE DE ACUERDO CON LA

VARIACIÓN DE LA INFLACIÓN LOCAL MEDIANTE

LOS POLINOMIOS DE INDEXACIÓN. POR OTRA

PARTE, LAS CUENTAS CORRIENTES MERCANTILES

QUE LA SOCIEDAD MANTIENE CON EMPRESAS

RELACIONADAS SE ENCUENTRAN DENOMINA-

DAS EN PESOS CHILENOS Y DÓLARES, Y CONTEM-

PLAN UNA TASA DE INTERÉS FIJA. POR LO TANTO, 

SE ESTIMA QUE LA SOCIEDAD NO PRESENTA UN

RIESGO QUE PUDIERA AFECTAR SUS RESULTADOS

DEBIDO A UN CAMBIO EN LAS TASAS DE INTERÉS

DEL MERCADO.

CLASIFICACIÓN DE RIESGO

LAS SIGUIENTES AGENCIAS CLASIFICADORAS

DE RIESGO HAN REAFIRMADO EN SUS ÚLTIMOS

REPORTES DISPONIBLES EN EL MERCADO LA CLA-

SIFICACIÓN ASIGNADA (“INVESTMENT GRADE”) 

TANTO PARA LAS DIFERENTES LÍNEAS DE BONOS 

COMO PARA LAS SERIES DE BONOS EMITIDOS Y 

COLOCADOS POR LA EMPRESA. 

ASIMISMO, LA COMPAÑÍA TAMBIÉN CUENTA

CON CLASIFICACIÓN DE RIESGO INTERNACIO-

NAL:

SEGUROS

DURANTE EL EJERCICIO 2013, LA EMPRESA CONTI-

NUÓ CON SU POLÍTICA DE MANTENER ASEGU-

RADOS TODOS SUS BIENES DEL ACTIVO FIJO QUE 

SE ENCUENTRAN AL INTERIOR DE LAS SUBESTA-

CIONES PROPIAS DE TRANSELEC Y DE SUS BIENES 

DEL ACTIVO FIJO QUE ESTÁN EN INSTALACIONES 

DE TERCEROS. DICHA COBERTURA ES OTORGADA 

POR UNA PÓLIZA MULTI-RIESGO INDUSTRIAL 

QUE CUBRE DAÑOS FÍSICOS PROVOCADOS POR

INCENDIOS, AVERÍAS DE MAQUINARIAS, SISMOS

Y RIESGOS DE LA NATURALEZA. GRACIAS A 

LAS BUENAS PRÁCTICAS INTERNACIONALES DE 

CONSTRUCCIÓN Y A LA ALTA EXIGENCIA DE LAS 

NORMAS CHILENAS, TRANSELEC CONSIDERÓ 

INNECESARIO CUBRIR DAÑOS FÍSICOS PARA LAS

LÍNEAS DE TRANSMISIÓN Y TORRES. EN CUANTO

AL RIESGO SOCIO-POLÍTICO LA EMPRESA ESTÁ 

CUBIERTA CON UNA PÓLIZA DE TERRORISMO, LA

CUAL CUBRE LOS ACTOS QUE SEAN CALIFICADOS

POR LA LEY COMO ACTOS TERRORISTAS, TAM-

BIÉN, SE CONTINUÓ CON LA CONTRATACIÓN DE

SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y RESPON-

SABILIDAD CIVIL PROFESIONAL, ESTA ÚLTIMA

CUBRE EVENTUALES SINIESTROS DERIVADOS DE

LA GESTIÓN DE LOS INGENIEROS DE TRANSELEC.

POR OTRA PARTE, SE MANTUVO ASEGURADOS

LOS VEHÍCULOS Y EQUIPOS MÓVILES, ASÍ COMO 

CLASIFICACIÓN INTERNACIONAL

BBB -

Baa1

FITCH RATINGS CHILE

MOODY´S

CLASIFICACIÓN
ACTUAL

AGENCIA CLASIFICADORA
DE RIESGO

CLASIFICACIÓN LOCAL

A +

A +

A +

HUMPHREY´S

FELLER - RAT E

FITCH RATINGS CHILE

CLASIFICACIÓN
ACTUAL

AGENCIA CLASIFICADORA
DE RIESGO
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COBERTURA PARA LAS OPERACIONES DE 

TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL DE 

EQUIPOS Y MATERIALES.

FINALMENTE PARA LOS RIESGOS DE ACCIDENTES

PERSONALES LA EMPRESA CONTINÚA MANTE-

NIENDO CONTRATOS DE SEGUROS PARA SUS

TRABAJADORES, ESTOS SON: SEGURO COMPLE-

MENTARIO DE SALUD, ASISTENCIA EN VIAJES,

COMISIÓN DE SERVICIO, ENTRE OTROS.

POLÍTICA DE DIVIDENDOS DURANTE 2013

PARA EL AÑO 2013, LA POLÍTICA DE DIVIDEN-

DOS ESTABLECE QUE, DURANTE UN AÑO 

FINANCIERO DADO, EL DIRECTORIO PRETENDE

DISTRIBUIR COMO DIVIDENDOS EL 100% DE LA 

UTILIDAD NETA REPORTADA, DADA LA SITUA-

CIÓN FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA, LOS

COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR TRANSELEC

CUANDO COLOCÓ BONOS EN EL MERCADO

NACIONAL E INTERNACIONAL Y CONSIDERAN-

DO LOS IMPACTOS DE LA ADOPCIÓN DE IFRS.

NINGÚN DIVIDENDO PODRÁ SER DECLARADO

SI TUVIERA EL EFECTO DE CAUSAR QUE LA

EMPRESA NO CUMPLA CON SUS ACUERDOS

FINANCIEROS. CON RESPECTO A UN AÑO FISCAL

DADO, SI EL DIRECTORIO LO CONSIDERA

APROPIADO, PODRÁ DECLARAR DIVIDENDOS

PROVISORIOS A SER DISTRIBUIDOS DEPENDIEN-

DO DE LAS CONDICIONES EN ESE MOMENTO.

EL TOTAL DE LOS DIVIDENDOS PROVISORIOS

NO EXCEDERÁ EL 75% DE LAS UTILIDADES

NETAS CONSOLIDADAS DE LA COMPAÑÍA, PRO-

YECTADAS PARA EL EJERCICIO EN CURSO EN SU

PLAN ANUAL DE NEGOCIOS.

DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS EN EL AÑO 2013

EN LA JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

LA SOCIEDAD TRANSELEC S.A., REALIZADA CON

FECHA 26 DE ABRIL DE 2013, SE ACORDÓ APRO-

BAR LA DISTRIBUCIÓN COMO REMANENTE DEL

DIVIDENDO EFECTIVO DEL AÑO 2012, LA SUMA

DE $ 16.882.000.000.

EN LA SESIÓN DE DIRECTORIO DE TRANSELEC

S.A. REALIZADA CON FECHA 21 DE AGOSTO DE

2013, SE ACORDÓ DISTRIBUIR UN DIVIDENDO

PROVISORIO, CON CARGO A LAS UTILIDADES

DEL EJERCICIO 2013, POR UN MONTO DE $

31.871.411.198.

POR ÚLTIMO, EN LA SESIÓN DE DIRECTORIO DE

TRANSELEC S.A. REALIZADA CON FECHA 20 DE

NOVIEMBRE DE 2013, SE ACORDÓ DISTRIBUIR 

UN DIVIDENDO PROVISORIO, CON CARGO A 

LAS UTILIDADES DEL EJERCICIO 2013, POR UN 

MONTO DE $ 10.311.065.696. 

(*): Valores a diciembre de cada año.

2006

2007

2008

2009

2010

2011

2012

2013

2.339

34.955

20.934

28.118

55.129

45.866

106.806

59.064

AÑO VALOR HISTÓRICO
MM$

(PROVISORIOS, EVENTUAL Y DEFINITIVOS)

DIVIDENDOS PAGADOS

T
R

A
N

S
E

L
E

C

100

T
R

A
N

S
E

L
E

C

TRANSELEC MEMORIA 2014 ESPAÑOL COMPLETA (02 04 2014).indd   101 04-04-14   12:16



(* ): VALORES A DICIEMBRE DE CADA AÑO.

(**): CORRESPONDE SOLAMENTE A LOS DIVIDEN-

DOS PROVISORIOS PAGADOS DURANTE EL AÑO

2013, PUES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 AÚN NO 

SE CONOCEN LOS DIVIDENDOS DEFINITIVOS CON 

CARGO AL EJERCICIO 2013, LOS QUE SERÁN DEFINI-

DOS EN LA JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS A 

REALIZARSE EN EL TRANSCURSO DEL AÑO 2014.

DISMINUCIÓN DE CAPITAL

LOS ACCIONISTAS DE TRANSELEC S.A. HAN 

RESUELTO AUTO CONVOCAR UNA JUNTA EX-

TRAORDINARIA DE ACCIONISTAS PARA EL DÍA 

MIÉRCOLES 22 DE ENERO DE 2014. EL OBJETIVO 

DE AUTO CONVOCATORIA ES SOMETER AL CO-

NOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS ACCIONIS-

TAS SOBRE UNA DISMINUCIÓN DE CAPITAL DE 

LA SOCIEDAD POR UN MONTO EQUIVALENTE EN 

PESOS A USD150.000.000, ENTRE OTROS. EN DI-

CIEMBRE 2013, LA COMPAÑÍA HIZO UN PRÉSTA-

MO INTERCOMPAÑÍA A SUS EMPRESAS MATRICES 

POR UN MONTO DE USD150.000.000, EL CUAL 

SERÁ PAGADO CON CARGO A LOS FONDOS 

PROVENIENTES DE LA DISMINUCIÓN DE CAPITAL.

(CON CARGO AL EJERCICIO DE CADA AÑO)
UTILIDAD REPARTIDA

2006

2007

2008

2009

2010

2011

2012

2013**

14.849

31.774

53.658

47.238

55.825

46.839

61.749

42.182

100%

100%

95%

100%

100%

100%

100%

65%

AÑO MM$ (*) % UTILIDAD
DEL EJERCICIO

HECHOS RELEVANTES

TRANSELEC S.A

1) CON FECHA 23 DE ENERO DE 2013, Y EN 

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 9Y EN EL INCISO SEGUNDO DEL 

ARTÍCULO 10 DE LA LEY Nº 18.045, SOBRE MER-

CADO DE VALORES, SE INFORMÓ EL SIGUIENTE 

HECHO ESENCIAL:

LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD ACORDARON

AUTO CONVOCAR UNA JUNTA EXTRAORDINARIA

DE ACCIONISTAS PARA EL DÍA 25 DE ENERO DE

2013. EL OBJETO DE AUTO CONVOCATORIA ES

SOMETER A CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE

LOS ACCIONISTAS LOS SIGUIENTES PUNTOS:

1. APROBAR LA CONTRATACIÓN DE UNA O MÁS

LÍNEAS DE CRÉDITO HASTA POR LA SUMA DE US$

150 MILLONES, Y

2. AUTORIZAR Y OTORGAR LAS FACULTADES NE-

CESARIAS PARA EL GIRO DE ÉSTA O ÉSTAS LÍNEAS

DE CRÉDITO NO COMPROMETIDAS.

2) CON FECHA 28 DE ENERO DE 2013, Y EN CUM-

PLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 9 Y 

EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 

LEY Nº 18.045, SOBRE MERCADO DE VALORES, SE 

INFORMÓ EL SIGUIENTE HECHO ESENCIAL:

QUE CON FECHA 25 DE ENERO DE 2013 SE 

CELEBRÓ UNA JUNTA EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD EN LA QUE SE 

ACORDÓ LO SIGUIENTE: 
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1. APROBAR LA SUSCRIPCIÓN DE UNO O VARIOS

CONTRATOS DE LÍNEA DE CRÉDITO CON UNO

O MÁS BANCOS QUE OPEREN EN EL PAÍS, POR

HASTA 150.000.000 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, O SU EQUIVALENTE EN 

MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO OBSER-

VADO PUBLICADO POR EL BANCO CENTRAL DE 

CHILE A LA FECHA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS, A UN PLAZO MÁXIMO DE 180 

DÍAS; Y

2. OTORGAR PODER PARA PROCEDER A LA SUS-

CRIPCIÓN DE EL O LOS CONTRATOS DE LÍNEA DE 

CRÉDITO CON UNO O MÁS BANCOS QUE OPEREN 

EN CHILE, OTORGÁNDOLES ESPECÍFICAMENTE A 

LOS APODERADOS LAS FACULTADES PARA PRO-

CEDER CON LA FIRMA DE LA DOCUMENTACIÓN 

ASOCIADA A DICHOS CRÉDITOS Y A LOS DES-

EMBOLSOS QUE SE REALICEN CON MOTIVO DE 

LOS MISMOS, ASÍ COMO PARA LA FIRMA DE LOS 

CORRESPONDIENTES PAGARÉS.

3) CON FECHA 21 DE MARZO DE 2013, Y EN 

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍ-

CULO 9 Y EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCU-

LO 10 DE LA LEY Nº 18.045, SOBRE MERCADO

DE VALORES, SE INFORMÓ EL SIGUIENTE HECHO 

ESENCIAL:

QUE EL DIRECTORIO DE TRANSELEC S.A., EN

SESIÓN CELEBRADA EL 20 DE MARZO DE 2013,

ACORDÓ LA CITACIÓN A JUNTA ORDINARIA DE

ACCIONISTAS PARA EL DÍA 26 DE ABRIL DE 2013,

CON EL OBJETO DE SOMETER A CONOCIMIENTO

Y APROBACIÓN DE LOS ACCIONISTAS, LAS

SIGUIENTES MATERIAS:

1. MEMORIA ANUAL, BALANCE GENERAL, ESTA-

DOS FINANCIEROS E INFORME DE LOS AUDITO-

RES EXTERNOS, CORRESPONDIENTES AL PERÍO-

DO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012.

2. DISTRIBUCIÓN DEL DIVIDENDO DEFINITIVO.

3. POLÍTICA DE DIVIDENDOS E INFORMACIÓN

ACERCA DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE SERÁN

USADOS PARA SU PAGO.

4. REMUNERACIÓN DEL DIRECTORIO Y DEL CO-

MITÉ DE AUDITORÍA.

5. DESIGNACIÓN DE AUDITORES EXTERNOS.

6. DIARIO PARA CONVOCAR A JUNTAS DE ACCIO-

NISTAS.

7. ACUERDOS ADOPTADOS POR EL DIRECTORIO

SOBRE MATERIAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCU-

LOS 146 Y SIGUIENTES DE LA LEY SOBRE SOCIE-

DADES ANÓNIMAS.

8. OTRAS MATERIAS DE INTERÉS DE LA SOCIEDAD

Y DE COMPETENCIA DE LA JUNTA.

4) CON FECHA 22 DE MARZO DE 2013,Y EN CUM-

PLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 9 

Y EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 10 DE 

LA LEY Nº 18.045, SE COMPLEMENTÓ EL HECHO 

ESENCIAL ENVIADO CON FECHA 21 DE MARZO 

DE 2013, RESPECTO DE LA JUNTA ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS A CELEBRARSE EL 26 DE ABRIL DEL 

MISMO AÑO. 

ESTA COMPLEMENTACIÓN SE EFECTÚA A FIN DE 

PRECISAR QUE: 
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1. LA SOCIEDAD PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE

LOS ACCIONISTAS EN SU PÁGINA WEB WWW.

TRANSELEC.CL COPIA ÍNTEGRA DEL BALANCE

GENERAL, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LA 

MEMORIA ANUAL DEL EJERCICIO TERMINADO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, ASÍ COMO EL 

INFORME DE LOS AUDITORES EXTERNOS, A 

PARTIR DEL DÍA 2 DE ABRIL DE 2013.

2. ASIMISMO, LOS FUNDAMENTOS DE LAS 

OPCIONES DE AUDITORES EXTERNOS QUE SE 

PROPONDRÁN A LA JUNTA SE PONDRÁN A DIS-

POSICIÓN DE LOS ACCIONISTAS EN LA PÁGINA 

WEB DE LA SOCIEDAD, WWW.TRANSELEC.CL.

3. SE ESTABLECE QUE TENDRÁN DERECHO A 

PARTICIPAR EN LA JUNTA Y EJERCER SU DE-

RECHO DE VOZ Y VOTO, LOS TITULARES DE 

ACCIONES QUE SE ENCUENTREN INSCRITOS EN 

EL REGISTRO DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

CON UNA ANTICIPACIÓN DE CINCO DÍAS HÁ-

BILES A LA FECHA DE SU CELEBRACIÓN, ESTO 

ES, A LA MEDIA NOCHE DEL DÍA 19 DE ABRIL 

DE 2013.

4. LA CALIFICACIÓN DE PODERES, SI PROCEDE,

SE EFECTUARÁ EL MISMO DÍA EN QUE SE CELE-

BRE LA JUNTA, Y HASTA EL MOMENTO MISMO 

DE SU INICIACIÓN.

5) CON FECHA 30 DE ABRIL DE 2013, Y EN 

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 9 Y EN EL INCISO SEGUNDO DEL 

ARTÍCULO 10 DE LA LEY Nº 18.045, SOBRE 

MERCADO DE VALORES, SE INFORMÓ EL 

SIGUIENTE HECHO ESENCIAL: QUE CON FE-

CHA 26 DE ABRIL DE 2013, SE CELEBRÓ LA JUNTA 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD, 

EN LA QUE SE ACORDÓ LO SIGUIENTE:

1. APROBAR LA MEMORIA ANUAL, EL BALANCE

GENERAL, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y EL IN-

FORME DE LOS AUDITORES EXTERNOS, CORRES-

PONDIENTES AL PERÍODO TERMINADO EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2012.

2. APROBAR LA DISTRIBUCIÓN COMO DIVIDEN-

DO DEFINITIVO POR EL AÑO 2012, LA SUMA 

DE $16.882.000.000, EL CUAL SERÁ PAGADO A 

CONTAR DEL 26 DE MAYO DE 2013 A LOS ACCIO-

NISTAS INSCRITOS EN EL RESPECTIVO REGISTRO EL 

DÍA 18 DE MAYO DE 2013.

3. SE APROBÓ LA POLÍTICA DE DISTRIBUCIÓN DE 

DIVIDENDOS PARA EL AÑO 2013.

4. SE ACORDÓ RENOVAR A LOS MIEMBROS DEL 

DIRECTORIO, EL QUE QUEDÓ COMPUESTO 

COMO SIGUE: EL SR. RICHARD LEGAULT COMO 

DIRECTOR TITULAR Y EL SR. FELIPE PINEL COMO 

SU RESPECTIVO SUPLENTE; EL SR. BRUCE HOGG 

COMO DIRECTOR TITULAR Y EL SR. ETIENNE 

MIDDLETON COMO SU RESPECTIVO SUPLENTE; 

EL SR. PATRICK CHARBONNEAU COMO DIREC-

TOR TITULAR Y EL SR. PAUL DUFRESNE COMO 

SU RESPECTIVO SUPLENTE; LA SEÑORA BRENDA 

EATON COMO DIRECTORA TITULAR Y EL SR. JERRY 

DIVOKY COMO SU RESPECTIVO SUPLENTE; EL SR. 

BRUNO PHILIPPI IRARRÁZABAL COMO DIREC-

TOR TITULAR Y EL SR. ENRIQUE MUNITA LUCO 

COMO SU RESPECTIVO SUPLENTE; EL SR. MARIO 

VALCARCE DURÁN COMO DIRECTOR TITULAR Y 
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EL SR. JUAN JOSÉ EYZAGUIRRE LIRA COMO SU

RESPECTIVO DIRECTOR SUPLENTE; EL SR. BLAS

TOMIC ERRÁZURIZ COMO DIRECTOR TITULAR

Y EL SR. FEDERICO GREBE LIRA COMO SU 

RESPECTIVO SUPLENTE; EL SR. JOSÉ RAMÓN 

VALENTE VIAS COMO DIRECTOR TITULAR Y EL SR. 

JUAN PAULO BAMBACH SALVATORE COMO SU 

RESPECTIVO SUPLENTE, Y EL SR. ALEJANDRO JA-

DRESIC MARINOVIC COMO DIRECTOR TITULAR

Y EL SEÑOR JUAN IRARRÁZABAL COVARRUBIAS

COMO SU RESPECTIVO SUPLENTE.

5. SE FIJARON LAS REMUNERACIONES DEL DIREC-

TORIO Y DEL COMITÉ DE AUDITORÍA.

6. SE APROBÓ LA DESIGNACIÓN COMO AU-

DITORES EXTERNOS DE LA SOCIEDAD PARA EL 

EJERCICIO 2013 A LA FIRMA ERNST & YOUNG.

7. SE APROBÓ DESIGNAR EL DIARIO FINANCIERO

PARA PUBLICAR LOS AVISOS DE CITACIÓN A JUN-

TAS DE ACCIONISTAS.

8. SE INFORMÓ ACERCA DE LOS ACUERDOS

ADOPTADOS POR EL DIRECTORIO SOBRE MA-

TERIAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 146 

Y SIGUIENTES DE LA LEY SOBRE SOCIEDADES 

ANÓNIMAS.

6) CON FECHA 3 DE MA YO DE 2013, Y EN 

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 9 Y EN EL INCISO SEGUNDO DEL AR-

TÍCULO 10 DE LA LEY Nº 18.045, SOBRE MER-

CADO DE VALORES, SE INFORMÓ EL SIGUIENTE 

HECHO ESENCIAL:

LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD ACORDA-

RON AUTO CONVOCAR UNA JUNTA

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS PARA EL

DÍA 7 DE MAYO DE 2013. EL OBJETO DE AUTO

CONVOCATORIA ES SOMETER A CONOCIMIEN-

TO

Y APROBACIÓN DE LOS ACCIONISTAS EL SI-

GUIENTE PUNTO:

• RATIFICAR LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR 

EL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD EN SU SESIÓN 

N°92, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO VIGÉSI-

MO OCTAVO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.

7) CON FECHA 3 DE MAYO DE 2013, Y DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO

9 Y EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 10 DE 

LA LEY N° 18.045 SOBRE MERCADO DE VALO-

RES, LAS NORMAS DE CARÁCTER GENERAL N° 

30 Y N° 210 DE ESTA SUPERINTENDENCIA, SE 

INFORMÓ EL SIGUIENTE HECHO ESENCIAL: 

QUE CON ESA MISMA FECHA TRANSELEC S.A. 

COLOCÓ BONOS EN EL MERCADO LOCAL, DE 

LA SERIE Q, CON CARGO A LA LÍNEA DE BONOS 

A 30 AÑOS PLAZO, INSCRITA EN EL REGISTRO 

DE VALORES BAJO EL N° 744, POR LA SUMA DE 

3.100.000 UNIDADES DE FOMENTO.

DICHOS BONOS SE COLOCARON A 29,5 

AÑOS PLAZO, CON UNA TASA DE CARÁTULA 

DE 3,9500% ANUAL, COMPUESTO, ESTO ES, 

1,9559% SEMESTRAL, CON UNA TIR DE 3,99 % Y 

UN SPREAD DE 127 PUNTOS BÁSICOS.

EN LA COLOCACIÓN, BANCHILE CORREDORES

DE BOLSA S.A. Y LARRAÍN VIAL S.A. CORREDO-
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RA DE BOLSA ACTUARON COMO AGENTES

COLOCADORES. 

8) CON FECHA 9 DE MAYO DE 2013, Y DE CON-

FORMIDAD CON EL ARTÍCULO 9 Y EL INCISO 

SEGUNDO DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY N° 

18.045 SOBRE MERCADO DE VALORES, SE IN-

FORMÓ EL SIGUIENTE HECHO ESENCIAL: QUE 

CON FECHA 7 DE MAYO DE 2013, SE CELEBRÓ 

UNA JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA SOCIEDAD, EN LA QUE SE ACORDÓ LO 

SIGUIENTE:

• RATIFICAR LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR 

EL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD EN SU SESIÓN 

N° 92, CELEBRADA CON FECHA 20 DE MARZO 

DE 2013, EN EL SENTIDO DE AUTORIZAR LA 

REALIZACIÓN DE TODOS LOS TRÁMITES NECE-

SARIOS PARA LA PREPARACIÓN DE LOS DO-

CUMENTOS QUE SE REQUIERAN PARA EMITIR 

DEUDA EN LOS MERCADOS INTERNACIONA-

LES, POR UN MONTO TOTAL DE A LO MENOS 

200.000.000 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, A UN PLAZO MÍNIMO DE 

VENCIMIENTO DE 10 AÑOS CONTADOS DESDE 

LA FECHA DE LA RESPECTIVA EMISIÓN.

• ASIMISMO, LA JUNTA RATIFICÓ POR UNANI-

MIDAD LOS PODERES ESPECIALES OTORGADOS

POR EL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD PARA LA

PREPARACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS ACTOS Y

CONTRATOS QUE SEAN NECESARIOS CON ESTE

FIN.

9) CON FECHA 24 DE MAYO DE 2013, Y EN 

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 9 Y EN EL INCISO SEGUNDO DEL 

ARTÍCULO 10 DE LA LEY Nº 18.045, SOBRE MER-

CADO DE VALORES, SE INFORMÓ EL SIGUIENTE 

HECHO ESENCIAL:

QUE EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL DIRECTO-

RIO DE TRANSELEC S.A., CELEBRADA EL DÍA 23 

DE MAYO DE 2013, SE ELIGIÓ COMO PRESI-

DENTE DE DIRECTORIO AL SEÑOR RICHARD 

LEGAULT.

10) CON FECHA 19 DE JUNIO DE 2013, Y EN 

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 9 Y EN EL INCISO SEGUNDO DEL 

ARTÍCULO 10 DE LA LEY Nº 18.045, SOBRE MER-

CADO DE VALORES, SE INFORMÓ EL SIGUIENTE 

HECHO ESENCIAL:

QUE LOS ACCIONISTAS DE TRANSELEC S.A. 

ACORDARON AUTO CONVOCAR UNA JUNTA 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS PARA EL DÍA 

VIERNES 21 DE JUNIO DE 2013. EL OBJETO DE 

AUTO CONVOCATORIA ES SOMETER AL CONO-

CIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS ACCIONISTAS 

LO SIGUIENTE:

• AUMENTAR LA REMUNERACIÓN DE LOS DI-

RECTORES DE LA SOCIEDAD.

11) CON FECHA 24 DE JUNIO DE 2013, Y DE

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 9 Y EL 

INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 

N° 18.045 SOBRE MERCADO DE VALORES, SE 

INFORMÓ EL SIGUIENTE HECHO ESENCIAL:

QUE CON FECHA 21 DE JUNIO DE 2013 SE CELE-
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BRÓ UNA JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIO-

NISTAS DE LA SOCIEDAD, EN LA QUE SE

ACORDÓ LO SIGUIENTE:

• AUMENTAR LA REMUNERACIÓN DE LOS DI-

RECTORES DE US$70.000 ANUALES A LA SUMA

FIJA DE US$ 90.000 AL AÑO, VALOR BRUTO.

12) CON FECHA 23 DE JULIO DE 2013, Y DE

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 9 Y EL 

INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 

N° 18.045 SOBRE MERCADO DE VALORES Y LAS 

NORMAS DE CARÁCTER GENERAL N° 30 Y N°

210 DE ESTA SUPERINTENDENCIA, SE INFORMÓ

EL SIGUIENTE HECHO ESENCIAL:

QUE CON FECHA 23 DE JULIO DE 2013, TRANSE-

LEC S.A. COLOCÓ BONOS EN LOS MERCADOS 

INTERNACIONALES BAJO LA REGLA 144A REGU-

LACIÓNES DE LA UNITED STATES SECURITIES ACT 

DE 1933, POR UN MONTO DE 300.000.000 DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI-

CA. EL PLAZO DE LOS BONOS ES DE 10 AÑOS, Y 

SE PAGARÁ UNA TASA DE INTERÉS NOMINAL DE 

4,625% ANUAL. LA TASA EFECTIVA DE COLOCA-

CIÓN FUE DE 4,709%, CON UN SPREAD SOBRE 

EL BONO DEL TESORO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA A 10 AÑOS DE 2,20%. LOS INTERE-

SES SE PAGARÁN SEMESTRALMENTE, Y EL CAPITAL 

SE AMORTIZARÁ EN UNA CUOTA AL VENCIMIEN-

TO. EN LA COLOCACIÓN, J.P. MORGAN SECU-

RITIES LLC Y SCOTIA CAPITAL (USA) INC. ACTUA-

RON COMO AGENTES COLOCADORES.

13) CON FECHA 24 DE JULIO DE 2013, Y EN

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍ-

CULO 9 Y EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCU-

LO 10 DE LA LEY Nº 18.045, SOBRE MERCADO DE 

VALORES, SE INFORMÓ EL SIGUIENTE HECHO 

ESENCIAL:

QUE LOS ACCIONISTAS DE TRANSELEC S.A.

HAN RESUELTO AUTO CONVOCAR UNA JUNTA

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS PARA EL

DÍA VIERNES 26 DE JULIO DE 2013. EL OBJETO

DE AUTO CONVOCATORIA ES SOMETER AL CO-

NOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS ACCIONIS-

TAS EL SIGUIENTE PUNTO:

• RATIFICAR LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR 

EL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD EN SU SESIÓN 

N°96, EXTRAORDINARIA, CELEBRADA CON FE-

CHA 22 DE JULIO DE 2013, DE CONFORMIDAD AL 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO DE LOS ESTATU-

TOS SOCIALES.

14) CON FECHA 25 DE JULIO DE 2013, Y EN 

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍ-

CULO 9 Y EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCU-

LO 10 DE LA LEY Nº 18.045, SOBRE MERCADO 

DE VALORES Y LAS NORMAS DE CARÁCTER 

GENERAL N° 30 Y N° 210, SE COMPLEMENTÓ 

EL HECHO ESENCIAL PRESENTADO POR TRAN-

SELEC S.A. CON FECHA 23 DE JULIO DE 2013, 

ADJUNTANDO PARA ELLO EL “FORMULARIO 

HECHO ESENCIAL COLOCACIÓN DE BONOS EN 

EL EXTRANJERO”, DE ACUERDO A LAS INSTRUC-

CIONES IMPARTIDAS POR LA CIRCULAR N° 1072. 

CON FECHA 26 DE JULIO DE 2013, SE ACOM-

PAÑÓ A ESTA SUPERINTENDENCIA EL TEXTO 

ORIGINAL DEL “FORMULARIO HECHO ESENCIAL 

COLOCACIÓN DE BONOS EN EL EXTRANJE-
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RO”. 15) CON FECHA 29 DE JULIO DE 2013, Y 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 9 Y EL 

INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 

N° 18.045 SOBRE MERC ADO DE VALORES, SE 

INFORMÓ EL SIGUIENTE HECHO ESENCIAL:

QUE CON FECHA 26 DE JULIO DE 2013 SE 

CELEBRÓ UNA JUNTA EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD, EN LA QUE SE 

ACORDÓ LO SIGUIENTE:

• RATIFICAR LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR 

EL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD EN SU SESIÓN 

N° 96, EXTRAORDINARIA, CELEBRADA CON 

FECHA 22 DE JULIO DE 2013, EN EL SENTIDO DE 

AUTORIZAR EL MONTO FINAL DE LA EMISIÓN 

EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA EN LOS MERCADOS INTERNACIONA-

LES, POR UN

TOTAL DE US$ 300.000.000.

• RATIFICAR EXPRESAMENTE EL ENDEUDAMIEN-

TO DE LA SOCIEDAD, Y TODOS LOS ACTOS LA 

FIRMA DE DOCUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVA-

DOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO LA 

CITADA EMISIÓN EN LOS MERCADOS INTERNA-

CIONALES, EJECUTADOS POR LOS REPRESEN-

TANTES DE LA

SOCIEDAD.

16) CON FECHA 22 DE AGOSTO DE 2013, Y 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 9, EL 

INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 

N° 18.045 SOBRE MERC ADO DE VALORES Y LA 

CIRCULAR N° 660 DE ESTA SUPERINTENDENCIA, 

SE INFORMÓ EL SIGUIENTE HECHO ESENCIAL:

QUE EN LA SESIÓN ORDINARIA DE DIRECTORIO

DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2013, SE ACOR-

DÓ LA DISTRIBUCIÓN DE UN DIVIDENDO 

PROVISORIO CON CARGO AL EJERCICIO 2013, 

ASCENDENTE A LA SUMA DE $31.871.411.198, Y 

QUE SERÁ PAGADO A CONTAR DEL DÍA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 2013, A LOS ACCIONISTAS QUE 

SE ENCUENTREN INSCRITOS EN EL RESPECTIVO 

REGISTRO AL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2013.

17) CON FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2013, 

Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 9 Y 

EL INCISO 2° DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY N° 

18.045 SOBRE MERCADO DE VALORES, LAS 

NORMAS DE CARÁCTER GENERAL N° 30 Y N° 

210 DE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y 

SEGUROS, SE INFORMÓ EL SIGUIENTE HECHO 

ESENCIAL:

QUE EN SESIÓN DE DIRECTORIO CELEBRADA 

CON FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2013, EL 

DIRECTORIO DE TRANSELEC S.A. TOMÓ CONO-

CIMIENTO

DE LA RENUNCIA PRESENTADA POR EL SEÑOR 

BRUCE HOGG A SU CARGO DE DIRECTOR DE 

LA COMPAÑÍA. ASIMISMO, EL DIRECTORIO 

ACORDÓ DESIGNAR AL SEÑOR ALFREDO ERGAS 

COMO DIRECTOR TITULAR DE LA COMPAÑÍA, 

Y AL SEÑOR ETIENNE MIDDLETON, COMO SU 

DIRECTOR SUPLENTE.

18) CON FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2013, Y 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 9 Y EN EL 

INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 

Nº 18.045 SOBRE MERCADO DE VALORES, Y EN 

LA CIRCULAR N° 660 DE ESA SUPERINTENTDEN-

T
R

A
N

S
E

L
E

C

113

T
R

A
N

S
E

L
E

C

TRANSELEC MEMORIA 2014 ESPAÑOL COMPLETA (02 04 2014).indd   114 04-04-14   12:16



T
R

A
N

S
E

L
E

C

114

T
R

A
N

S
E

L
E

C

TRANSELEC MEMORIA 2014 ESPAÑOL COMPLETA (02 04 2014).indd   115 04-04-14   12:16



T
R

A
N

S
E

L
E

C

115

T
R

A
N

S
E

L
E

C

TRANSELEC MEMORIA 2014 ESPAÑOL COMPLETA (02 04 2014).indd   116 04-04-14   12:16



CIA DE VALORES Y SEGUROS, SE INFORMÓ EL 

SIGUIENTE HECHO ESENCIAL:

QUE EN LA SESIÓN ORDINARIA DE DIRECTORIO

DE TRANSELEC S.A., CELEBRADA EL DÍA 20 DE 

NOVIEMBRE DE 2013, SE ACORDÓ LA DISTRI-

BUCIÓN DE UN DIVIDENDO PROVISORIO 

CON CARGO AL EJERCICIO 2013, ASCENDENTE 

A LA SUMA DE $10.311.065.696, EL QUE SERÁ 

PAGADO A CONTAR DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE 

DE 2013 A LOS ACCIONISTAS INSCRITOS EN EL 

RESPECTIVO REGISTRO AL DÍA 12 DE DICIEMBRE

DE 2013.

SE ADJUNTÓ FORMULARIO N° 1 SOBRE REPARTO

DE DIVIDENDOS, DE ACUERDO CON LA CITADA 

CIRCULAR.

19) CON FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2013, DE

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 9 Y EL IN-

CISO 2° DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY N° 18.045 

SOBRE MERCADO DE VALORES, LAS NORMAS

DE CARÁCTER GENERAL N° 30 Y N° 210 DE LA

SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS,

SE INFORMÓ EL SIGUIENTE HECHO ESENCIAL:

RECTIFICAR LO INFORMADO EN EL HECHO 

ESENCIAL ENVIADO VÍA SEIL A ESA SUPERIN-

TENDENCIA, EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 2013, 

BAJO EL CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN ASIGNA-

DO POR LA SVS N° 2013110109836.

EN TAL SENTIDO SE INFORMÓ QUE EN SESIÓN

CELEBRADA CON FECHA 20 DE NOVIEMBRE

DE 2013, EL DIRECTORIO DE TRANSELEC S.A.

TOMÓ CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA PRE-

SENTADA POR EL SEÑOR BRUCE HOGG A SU

CARGO DE DIRECTOR TITULAR DE LA COMPAÑÍA,

ASÍ COMO DE LA RENUNCIA PRESENTADA POR 

SU DIRECTOR SUPLENTE, SEÑOR ETIENNE

MIDDLETON.

ASIMISMO, SE INFORMÓ A ESA SUPERINTEN-

DENCIA QUE EN ESA MISMA SESIÓN, EL DIREC-

TORIO

ACORDÓ DESIGNAR AL SEÑOR ALFREDO ERGAS 

COMO DIRECTOR REEMPLAZANTE HASTA LA 

PRÓXIMA JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

EN LA QUE SE DEBERÁ PROCEDER A LA RENO-

VACIÓN TOTAL DEL DIRECTORIO.

20) CON FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2013, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 9 Y EL IN-

CISO 2° DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY N° 18.045 

SOBRE MERCADO DE VALORES, LAS NORMAS 

DE CARÁCTER GENERAL N° 30 Y N° 210 DELA 

SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS, 

SE INFORMÓ EL SIGUIENTE HECHO ESENCIAL:

RECTIFICAR LO INFORMADO EN EL HECHO

ESENCIAL ENVIADO VÍA SEIL A ESA SUPERIN-

TENDENCIA, EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 2013, 

BAJO EL CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓNASIGNA-

DO POR LA SVS N°2013110109958.

EN TAL SENTIDO SE INFORMÓ AL SEÑOR 

SUPERINTENDENTE QUE EN LA SESIÓN 

ORDINARIA DE DIRECTORIO DE TRANSELEC 

S.A., CELEBRADA EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE 

DE 2013, SE ACORDÓ LA DISTRIBUCIÓN DE 

UN DIVIDENDO PROVISORIO CON CARGO 

AL EJERCICIO 2013, ASCENDENTE A LA SUMA 
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DE $10.311.065.696, EL QUE SERÁ PAGADO A 

CONTAR DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 2013 A 

LOS ACCIONISTAS INSCRITOS EN EL RESPECTIVO 

REGISTRO AL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2013.

SE ADJUNTÓ FORMULARIO N° 1 SOBRE REPAR-

TO DE DIVIDENDOS, DE ACUERDO CON LA 

CITADA CIRCULAR.

21) CON FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2013, DE

CON EL ARTÍCULO 9 Y EN EL INCISO SEGUNDO

DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY Nº 18.045, SOBRE 

MERCADO DE VALORES, SE INFORMÓ EL SI-

GUIENTE HECHO ESENCIAL:

QUE LOS ACCIONISTAS DE TRANSELEC S.A. 

HAN RESUELTO AUTO CONVOCAR UNA 

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

PARA EL DÍA MIÉRCOLES 22 DE ENERO DE 

2014, A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS 

SOCIALES UBICADAS EN AV. APOQUINDO 

3721, PISO SEIS, COMUNA DE LAS CONDES.

EL OBJETO DE AUTO CONVOCATORIA ES SO-

METER AL CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN 

DE LOS ACCIONISTAS LO SIGUIENTE:

• PRONUNCIARSE SOBRE UN A DISMINUCIÓN 

DE CAPITAL DE LA SOCIEDAD POR UN MON-

TO EQUIVALENTE EN PESOS A $150.000.000 

DE DÓLARES DE LOS EST ADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, PARA MATERIALIZAR Y RATIFICAR 

LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL DIREC-

TORIO DE TRANSELEC S.A. EN SU SESIÓN 

N°101 CELEBRAD A CON FECHA 20 DE NO 

VIEMBRE DE 2013.

TRANSELEC NORTE S.A.

1) CON FECHA 21 DE MARZO DE 2013, Y EN

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 9 Y EN EL INCISO SEGUNDO DEL 

ARTÍCULO 10 DE LA LEY Nº 18.045, SOBRE MER-

CADO DE VALORES, SE INFORMÓ EL SIGUIENTE 

HECHO ESENCIAL:

QUE EL DIRECTORIO DE TRANSELEC NORTE S.A., 

EN SESIÓN CELEBRADA EL 20 DE MARZO DE 

2013, ACORDÓ LA CITACIÓN A JUNTA ORDINA-

RIA DE ACCIONISTAS PARA EL DÍA 26 DE ABRIL 

DE 2013, CON EL OBJET O DE SOMETER A CO-

NOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS ACCIO-

NISTAS, LAS SIGUIENTES MATERIAS:

1. MEMORIA ANUAL, BALANCE GENERAL, 

ESTADOS FINANCIEROS E INFORME DE LOSAU-

DITORES EXTERNOS, CORRESPONDIENTES AL 

PERÍODO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 

2012.

2. DISTRIBUCIÓN DEL DIVIDENDO DEFINITIVO.

3. POLÍTICA DE DIVIDENDOS E INFORMACIÓN 

ACERCA DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE SERÁN

USADOS PARA SU PAGO.

4. DESIGNACIÓN DE AUDITORES EXTERNOS.

5. DIARIO PARA CONVOCAR A JUNTAS DE AC-

CIONISTAS.

6. OTRAS MATERIAS DE INTERÉS DE LA SOCIE-

DAD Y DE COMPETENCIA DE LA LUNTA. 
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2) CON FECHA 22 DE MARZO DE 2013, Y EN 

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 9 Y EN EL INCISO SEGUNDO DEL 

ARTÍCULO 10 DE LA LEY Nº 18.045, SE COMPLE-

MENTÓ

EL HECHO ESENCIAL ENVIADO CON FECHA 21 

DE MARZO DE 2013, RESPECTO DE LA JUNTA 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS.

ESTA COMPLEMENTACIÓN SE EFECTÚA A FIN 

DE PRECISAR QUE:

1. LA SOCIEDAD PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE

LOS ACCIONISTAS EN SU PÁGINA WEB WWW. 

TRANSELEC.CL COPIA ÍNTEGRA DEL BALANCE

GENERAL, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LA 

MEMORIA ANUAL DEL EJERCICIO TERMINADO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, ASÍ COMO EL 

INFORME DE LOS AUDITORES EXTERNOS, A 

PARTIR DEL DÍA 2 DE ABRIL DE 2013.

2. ASIMISMO, LOS FUNDAMENTOS DE LAS 

OPCIONES DE AUDITORES EXTERNOS QUE SE 

PROPONDRÁN A LA JUNTA SE PONDRÁNA DIS-

POSICIÓN DE LOS ACCIONISTAS EN LA PÁGINA 

WEB DE LA SOCIEDAD, WWW.TRANSELEC. CL, 

A PARTIR DEL DÍA 2 DE ABRIL DE 2013

3. SE ESTABLECE QUE TENDRÁN DERECHO A

PARTICIPAR EN LA JUNTA Y EJERCER SU DERECHO

DE VOZ Y VOTO, LOS TITULARES DE ACCIONES 

QUE SE ENCUENTREN INSCRITOS EN EL REGIS-

TRO DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD CON 

UNA ANTICIPACIÓN DE CINCO DÍAS HÁBILES A 

LA FECHA DE SU CELEBRACIÓN, ESTO ES, A LA 

MEDIA NOCHE DEL DÍA 19 DE ABRIL DE 2013.

4. LA CALIFICACIÓN DE PODERES, SI PROCEDE, 

SE EFECTUARÁ EL MISMO DÍA EN QUE SE CELE-

BRELA JUNTA, Y HASTA EL MOMENTO MISMO 

DE SU INICIACIÓN.

3) CON FECHA 30 DE ABRIL DE 2013, Y EN CUM-

PLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

9 Y EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 

10 DE LA LEY Nº 18.045, SOBRE MERCADO DE 

VALORES, SE INFORMÓ EL SIGUIENTE HECHO 

ESENCIAL:

QUE CON FECHA 26 DE ABRIL DE 2013, SE CELE-

BRÓ LA JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

DE LA SOCIEDAD, EN LA QUE SE ACORDÓ LO

SIGUIENTE:

1. APROBAR LA MEMORIA ANUAL, EL BALANCE

GENERAL, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y EL IN-

FORME DE LOS AUDITORES EXTERNOS, CORRES-

PONDIENTES AL PERÍODO TERMINADO EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2012.

2. APROBAR LA DISTRIBUCIÓN COMO DIVIDEN-

DO DEFINITIVO POR EL AÑO 2012, LA SUMA 

DE US$4.570.608,39, EL CUAL SERÁ PAGADO A 

CONTAR DEL 26 DE MAYO DE 2013 A LOS ACCIO-

NISTAS INSCRITOS EN EL RESPECTIVO REGISTRO 

EL DÍA 18 DE MAYO DE 2013.

3. SE APROBÓ LA POLÍTICA DE DISTRIBUCIÓN DE 

DIVIDENDOS PARA EL AÑO 2013.

4. SE ACORDÓ RENOVAR A LOS MIEMBROS 

DEL DIRECTORIO, EL QUE QUEDÓ COM-

PUESTO COMO SIGUE: EL SR. RICHARD 
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LEGAULT COMO DIRECTOR TITULAR Y EL SR. 

FELIPE PINEL COMO SU RESPECTIVO SUPLEN-

TE; EL SR. BRUCE HOGG COMO DIRECTOR 

TITULAR Y EL SR. ETIENNE MIDDLETON COMO 

SU RESPECTIVO SUPLENTE; EL SR. PATRICK 

CHARBONNEAU COMO DIRECTOR TITULAR 

Y EL SR. PAUL DUFRESNE COMO SU RESPEC-

TIVO SUPLENTE; LA SEÑORA BRENDA EATON 

COMO DIRECTORA TITULAR Y EL SR. JERRY 

DIVOKY COMO SU RESPECTIVO SUPLENTE; 

EL SR. BRUNO PHILIPPI IRARRÁZABAL COMO 

DIRECTOR TITULAR Y EL SR. ENRIQUE MUNITA 

LUCO COMO SU RESPECTIVO SUPLENTE; EL SR. 

MARIO VALCARCE DURÁN COMO DIRECTOR 

TITULAR Y EL SR. JUAN JOSÉ EYZAGUIRRE LIRA 

COMO SU RESPECTIVO DIRECTOR SUPLENTE; EL 

SR. BLAS TOMIC ERRÁZURIZ COMO DIRECTOR 

TITULAR Y EL SR. FEDERICO GREBE LIRA COMO 

SU RESPECTIVO SUPLENTE; EL SR. JOSÉ RAMÓN 

VALENTE VIAS COMO DIRECTOR TITULAR Y EL 

SR. JUAN PAULO BAMBACH SALVATORE COMO 

SU RESPECTIVO SUPLENTE, Y EL SR. ALEJANDRO 

JADRESIC MARINOVIC COMO DIRECTOR TITU-

LAR Y EL SEÑOR JUAN IRARRÁZABAL COVARRU-

BIAS COMO SU RESPECTIVO SUPLENTE.

5. SE APROBÓ LA DESIGNACIÓN COMO AU-

DITORES EXTERNOS DE LA SOCIEDAD PARA EL 

EJERCICIO 2013 A LA FIRMA ERNST & YOUNG.

6. SE APROBÓ DESIGNAR EL DIARIO FINANCIE-

RO PARA PUBLICAR LOS AVISOS DE CITACIÓN A 

JUNTAS DE ACCIONISTAS.

4) CON FECHA 23 DE MAYO DE 2013, Y EN 

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍ-

CULO 9 Y EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCU-

LO 10 DE LA LEY Nº 18.045, SOBRE MERCADO 

DE VALORES, SE INFORMÓ EL SIGUIENTE HECHO 

ESENCIAL:

QUE EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL DIRECTO-

RIO DE TRANSELEC NORTE S.A., CELEBRADA EL 

DÍA 23 DE MAYO DE 2013, SE ELIGIÓ COMOPRE-

SIDENTE DE DIRECTORIO AL SEÑOR RICHARD 

LEGAULT.

5) CON FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2013, 

Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 9Y 

EL INCISO 2° DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY N° 

18.045 SOBRE MERCADO DE VALORES, LAS 

NORMAS DE CARÁCTER GENERAL N° 30 Y N° 

210 DE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y 

SEGUROS, SE INFORMÓ EL SIGUIENTE HECHO 

ESENCIAL:

QUE EN SESIÓN DE DIRECTORIO CELEBRADA-

CON FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2013, EL 

DIRECTORIO DE TRANSELEC NORTE S.A. TOMÓ 

CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA PRESENTA-

DA POR EL SEÑOR BRUCE HOGG A SU CARGO 

DE DIRECTOR DE LA COMPAÑÍA. ASIMISMO, EL 

DIRECTORIO ACORDÓ DESIGNAR AL SEÑOR 

ALFREDO ERGAS COMO DIRECTOR TITULAR 

DE LA COMPAÑÍA, Y AL SEÑOR ETIENNE MIDD-

LETON, COMO SU DIRECTOR SUPLENTE.

6) CON FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2013, DE

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 9 Y EL IN-

CISO 2° DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY N° 18.045 

SOBRE MERCADO DE VALORES, LAS NORMAS 

DE CARÁCTER GENERAL N° 30 Y N° 210 DE LA 
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SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS, 

SE INFORMÓ EL SIGUIENTE HECHO ESENCIAL:

RECTIFICAR LO INFORMADO EN EL HECHO

ESENCIAL ENVIADO VÍA SEIL A ESA SUPER-

INTENDENCIA, EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 

2013, BAJO EL CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN 

ASIGNADO POR LA SVS N° 2013110109847.

EN TAL SENTIDO SE INFORMÓ QUE EN SESIÓN 

CELEBRADA CON FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE

2013, EL DIRECTORIO DE TRANSELEC NORTE

S.A. TOMÓ CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA

PRESENTADA POR EL SEÑOR BRUCE HOGG A 

SU CARGO DE DIRECTOR TITULAR DE LA COM-

PAÑÍA, ASÍ COMO DE LA RENUNCIA PRESEN-

TADA POR SU DIRECTOR SUPLENTE, SEÑOR 

ETIENNE MIDDLETON.

ASIMISMO, SE INFORMÓ A ESA SUPERINTEN-

DENCIA QUE EN ESA MISMA SESIÓN, EL DIREC-

TORIO ACORDÓ DESIGNAR AL SEÑOR ALFRE-

DO  ERGAS COMO DIRECTOR REEMPLAZANTE 

HASTA LA PRÓXIMA JUNTA ORDINARIA DE AC-

CIONISTAS EN LA QUE SE DEBERÁ PROCEDER A 

LA RENOVACIÓN TOTAL DEL DIRECTORIO.
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S TRANSELEC S.A. ES UNA SOCIEDAD ANÓNIMA 

ABIERTA DE DURACIÓN INDEFINIDA, QUE SE 

CONSTITUYÓ ORIGINALMENTE COMO UNA SO-

CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA BAJO

LA RAZÓN SOCIAL “RENTAS ELÉCTRICAS III LIMI-

TADA”, POR ESCRITURA DE FECHA 6 DE JUNIO DE

2006, OTORGADA EN LA NOTARÍA DE SANTIAGO

DE DOÑA MARÍA GLORIA ACHARÁN TOLEDO.

EL EXTRACTO CORRESPONDIENTE A LA CONSTI-

TUCIÓN SOCIAL ESTÁ INSCRITO A FOJAS 22.031,

Nº 15.264, EN EL REGISTRO DE COMERCIO DEL

CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE SANTIAGO

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2006, Y SE PUBLICÓ

EN EL DIARIO OFICIAL Nº 38.485 DE FECHA 9 DE

JUNIO DE 2006.

POR ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 15 DE JUNIO

DE 2006, OTORGADA EN LA NOTARÍA DE SANTIA-

GO DE DOÑA MARÍA GLORIA ACHARÁN TOLE-

DO, SE PRODUJO UNA CESIÓN DE DERECHOS

DE LA SOCIEDAD, QUEDANDO COMO SOCIOS

LAS SOCIEDADES RENTAS ELÉCTRICAS I LIMITADA

Y RENTAS ELÉCTRICAS II LIMITADA. ADEMÁS, SE

AUMENTÓ EL CAPITAL SOCIAL Y SE MODIFICÓ

LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD. EL EX-

TRACTO CORRESPONDIENTE A ESTA MODIFICA-

CIÓN SOCIAL ESTÁ INSCRITO A FOJAS 25.168,

Nº 17.510, EN EL REGISTRO DE COMERCIO DEL

CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE SANTIAGO

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2006, Y SE PUBLICÓ

EN EL DIARIO OFICIAL Nº 38.501 DE FECHA 30

DE JUNIO DE 2006. SE RECTIFICÓ EL EXTRACTO

DE MODIFICACIÓN ANTES CITADO MEDIANTE

EXTRACTO QUE FUE INSCRITO A FOJAS 28.355,

Nº 19.800, EN EL REGISTRO DE COMERCIO DEL

CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE SANTIAGO

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2006, Y SE PUBLICÓ

EN EL DIARIO OFICIAL Nº 38.518 DE FECHA 20 DE

JULIO DE 2006.

POR ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 26 DE 

MARZO DE 2007, OTORGADA EN LA NOTARÍA DE 

SANTIAGO DE DOÑA MARÍA GLORIA ACHARÁN

TOLEDO, LA SOCIEDAD SE TRASFORMÓ EN UNA

SOCIEDAD ANÓNIMA, BAJO LA RAZÓN SOCIAL

“RENTAS ELÉCTRICAS III S.A.”. EL EXTRACTO 

CORRESPONDIENTE A LA TRANSFORMACIÓN DE 

LA SOCIEDAD ESTÁ INSCRITO A FOJAS 12.696, 

Nº 9.344, EN EL REGISTRO DE COMERCIO DEL 

CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE SANTIAGO 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2007, Y SE PUBLICÓ

EN EL DIARIO OFICIAL Nº 38.727 DE FECHA 30 DE

MARZO DE 2007.

EN LA PRIMERA JUNTA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA EMPRESA, CELEBRADA EL 24

DE ABRIL DE 2007, SE ACORDÓ CONSTITUIR A LA

COMPAÑÍA EN SOCIEDAD ANÓNIMA ABIERTA, 

MEDIANTE LA INSCRIPCIÓN VOLUNTARIA DE ÉSTA

Y DE SUS ACCIONES EN EL REGISTRO DE VALORES

DE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGU-

ROS. EL ACTA DE ESA PRIMERA JUNTA EXTRAORDI-

NARIA SE REDUJO A ESCRITURA PÚBLICA CON

FECHA 25 DE ABRIL DE 2007.

EN LA SEGUNDA JUNTA EXTRAORDINARIA DE AC-

CIONISTAS DE LA EMPRESA, CELEBRADA EL 30 DE

JUNIO DE 2007, SE MODIFICARON LOS ESTATU-

TOS SOCIALES, CAMBIÁNDOSE LA RAZÓN SOCIAL

A “TRANSELEC S.A.” Y SE ELIGIÓ UN NUEVO 

DIRECTORIO. EL ACTA DE ESA SEGUNDA JUN-

TA EXTRAORDINARIA SE REDUJO A ESCRITURA 
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PÚBLICA CON FECHA 30 DE JUNIO DE 2007 EN 

LA NOTARÍA DE SANTIAGO DE DOÑA MARÍA 

GLORIA ACHARÁN TOLEDO. EL EXTRACTO DE 

LA REFORMASE INSCRIBIÓ A FOJAS 27.530, Nº 

19.941, DELAÑO 2007 EN EL REGISTRO DE CO-

MERCIO DELCONSERVADOR DE BIENES RAÍCES 

DE SANTIAGOY SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFI-

CIAL Nº 38.812 DE FECHA 13 DE JULIO DE 2007.

EN JUNIO DE 2007, TRANSELEC S.A., RUT N° 

76.555.400-4, ABSORBIÓ A TRANSELEC S.A., 

RUT N° 76.555.430-6, SEGÚN DA CUENTA LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 30 DE JUNIO 

DE 2007, OTORGADA EN LA NOTARÍA DE SAN-

TIAGO DE DOÑA MARÍA GLORIA ACHARÁN 

TOLEDO, CUYO EXTRACTO SE INSCRIBIÓ A 

FOJAS 27.509,

N° 19.936, DEL AÑO 2007 Y SE PUBLICÓ EN EL

DIARIO OFICIAL N° 38.812, DE FECHA 13 DE 

JULIO DE 2007.

EN LA TERCERA JUNTA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, CELEBRADA EL

4 DE ABRIL DE 2008, SE ACORDÓ, SEGÚN LO 

ESTABLECIDO EN EL CONTRATO DE COMPRA-

VENTA DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2006 ENTRE 

HQ PUNO LTD. E HYDRO-QUÉBEC INTERNATIO-

NAL TRANSMISIÓN SUDAMÉRICA S.A. Y RENTAS 

ELÉCTRICAS IV LIMITADA, Y EN EL CONTRATO DE 

COMPRAVENTA DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2006 

ENTRE IFC Y RENTAS ELÉCTRICAS IV LIMITADA, 

RATIFICAR EL ACUERDO RELATIVO AL AJUSTE 

DEL VI ALCANZADO ENTRE TRANSELEC Y LOS 

VENDEDORES Y AUTORIZAR A LA GERENCIA DE 

TRANSELEC PARA PROCEDER CON EL PAGO DEL 

AJUSTE DEL VI, ENTRE OTRAS MATERIAS.

EN LA CUARTA JUNTA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, CELEBRADA

EL 21 DE JULIO DE 2008, SE ACORDÓ REVOCAR

A TODOS LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO,

TANTO TITULARES COMO SUPLENTES, Y ELEGIR

EN SU REEMPLAZO EN EL CARGO DE DIRECTORES

TITULARES A LOS SEÑORES JEFFREY BLIDNER,

BRUNO GUILMETTE, SCOTT LAWRENCE, BRENDA

EATON, FELIPE LAMARCA CLARO, JUAN ANDRÉS

FONTAINE TALAVERA, BLAS TOMIC ERRÁZURIZ,

JOSÉ RAMÓN VALENTE VÍAS Y ALEJANDRO JA-

DRESIC MARINOVIC, Y COMO SUS RESPECTIVOS 

DIRECTORES SUPLENTES A LOS SEÑORES DEREK 

PANNELL, PATRICK CHARBONNEAU, GRAEME

BEVANS, RICHARD DINNENY, ENRIQUE MUNITA

LUCO, JUAN JOSÉ EYZAGUIRRE LIRA, FEDERICO

GREBE LIRA, JUAN PAULO BAMBACH SALVATORE

Y JUAN IRARRÁZABAL COVARRUBIAS.

EN LA QUINTA JUNTA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA EMPRESA, CELEBRADA EL 16

DE OCTUBRE DE 2008, SE ACORDÓ RATIFICAR

EXPRESAMENTE LO OBRADO POR LOS REPRESEN-

TANTES DE TRANSELEC AL MOMENTO DE LA

NEGOCIACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

DE APERTURA DE FINANCIAMIENTO COMPROME-

TIDO CON LOS BANCOS CORPBANCA Y SCOTIA-

BANK SUDAMERICANO POR UN MONTO DE

HASTA UF3.206.453.

EN LA SEXTA JUNTA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA EMPRESA, CELEBRADA EL

3 DE JUNIO DE 2009, SE ACORDÓ RATIFICAR EL

ACUERDO ADOPTADO POR EL DIRECTORIO DE

LA SOCIEDAD EN EL SENTIDO DE APROBAR LA

INSCRIPCIÓN DE DOS LÍNEAS DE BONOS, A 10 Y 
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30 AÑOS, MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE LOS

CONTRATOS DE EMISIÓN DE BONOS RESPEC-

TIVOS, Y APROBAR EL ENDEUDAMIENTO DE LA 

SOCIEDAD MEDIANTE LAS FUTURAS EMISIONES

Y COLOCACIONES DE LOS BONOS CON CARGO

A AMBAS LÍNEAS, POR UN MONTO DE HASTA UF

20.000.000 CADA UNA.

EN LA SÉPTIMA JUNTA EXTRAORDINARIA DE AC-

CIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, CELEBRADA EL 28 

DE OCTUBRE DE 2009, SE ACORDÓ REVOCAR A 

TODOS LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO, TANTO 

TITULARES COMO SUPLENTES, Y ELEGIR EN SU 

REEMPLAZO EN EL CARGO DE DIRECTORES

TITULARES A LOS SEÑORES JEFFREY BLIDNER,

BRUCE HOGG, PATRICK CHARBONNEAU,

BRENDA EATON, FELIPE LAMARCA CLARO, JUAN

ANDRÉS FONTAINE TALAVERA, BLAS TOMIC ERRÁ-

ZURIZ, JOSÉ RAMÓN VALENTE VÍAS Y ALEJANDRO

JADRESIC MARINOVIC, Y COMO SUS RESPECTI-

VOS DIRECTORES SUPLENTES A LOS SEÑORES 

THOMAS KELLER, GRAEME BEVANS, PAUL DU-

FRESNE, RICHARD DINNENY, ENRIQUE MUNITA 

LUCO, JUAN JOSÉ EYZAGUIRRE LIRA, FEDERICO 

GREBE LIRA, JUAN PAULO BAMBACH SALVATORE 

Y JUAN IRARRÁZABAL COVARRUBIAS.

EN LA OCTAVA JUNTA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, CELEBRADA EL

24 DE AGOSTO DE 2010, SE ACORDÓ REVOCAR A

TODOS LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO, TANTO

TITULARES COMO SUPLENTES, Y ELEGIR EN SU

REEMPLAZO EN EL CARGO DE DIRECTORES TITU-

LARES A LOS SEÑORES JEFFREY BLIDNER, BRUCE

HOGG, PATRICK CHARBONNEAU, BRENDA EA-

TON, BRUNO PHILIPPI IRARRÁZABAL, MARIO

VALCARCE DURÁN, BLAS TOMIC ERRÁZURIZ,

JOSÉ RAMÓN VALENTE VIAS Y ALEJANDRO JA-

DRESIC MARINOVIC, Y COMO SUS RESPECTIVOS 

DIRECTORES SUPLENTES A LOS SEÑORES RICHAR 

LEGAULT, DANIEL FETTER, PAUL DUFRESNE, 

RICHARD DINNENY, ENRIQUE MUNITA LUCO, 

JUAN JOSÉ EYZAGUIRRE LIRA, FEDERICO GREBE 

LIRA, JUAN PAULO BAMBACH SALVATORE Y JUAN 

IRARRÁZABAL COVARRUBIAS.

EN LA NOVENA JUNTA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, CELEBRADA EL

21 DE OCTUBRE DE 2010, SE ACORDÓ APROBAR

EL ENDEUDAMIENTO DE LA SOCIEDAD, YA SEA EN

UF, EN PESOS CHILENOS O EN DÓLARES DE ESTA-

DOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, MEDIANTE LA

CONTRATACIÓN DE PRÉSTAMOS BANCARIOS Y/O

EMISIÓN DE UNA COMBINACIÓN DE BONOS Y

DEUDAS BANCARIAS, YA SEA CON COLOCACIÓN

O COLOCACIONES DE BONOS CON CARGO A

LAS LÍNEAS DE BONOS YA INSCRITAS Y VIGENTES,

QUE SERÁN EMITIDOS AL AMPARO DE LA LEY

NÚMERO 18.045 DE 1981 Y SUS MODIFICACIONES

Y/O EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(BAJO LA FORMA 144A O REGISTRADOS ANTE LA

SEC) Y/O A TRAVÉS DE PRÉSTAMOS BANCARIOS,

SIEMPRE QUE EN SU CONJUNTO NO EXCEDAN

EL EQUIVALENTE DE UF 10.000.000, ASIMISMO,

LA JUNTA ACORDÓ FACULTAR AL DIRECTORIO

DE LA SOCIEDAD PARA FIJAR LOS MONTOS, LAS

CARACTERÍSTICAS, OPORTUNIDADES, TÉRMINOS

Y CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LAS FUTURAS

EMISIONES DE LOS BONOS EN EL MERCADO

LOCAL O EN LOS ESTADOS UNIDOS, LAS QUE

DEBERÁN EN TODO CASO LIMITARSE A LOS MON-

TOS MÁXIMOS AUTORIZADOS, Y CORRESPONDER 
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A CONDICIONES DE MERCADO AL MOMENTO

DE SU EMISIÓN.

EN LA DÉCIMA JUNTA EXTRAORDINARIA DE AC-

CIONISTAS DE LA EMPRESA, CELEBRADA EL 24

DE MAYO DE 2011, SE ACORDÓ CAPITALIZAR LA

CORRECCIÓN MONETARIA CORRESPONDIENTE

AL EJERCICIO DEL AÑO 2009, ASCENDENTE A UN

MONTO DE $19.732.724.601, CON LO QUE SE

MODIFICARON LOS ESTATUTOS DE LA SOCIE-

DAD, AUMENTÁNDOSE EL CAPITAL SOCIAL. EL 

ACTA DE ESA DÉCIMA JUNTA EXTRAORDINA-

RIA DE ACCIONISTAS SE REDUJO A ESCRITURA 

PÚBLICA CON FECHA 6 DE JUNIO DE 2011 EN LA 

NOTARÍA DE SANTIAGO DE DOÑA MARÍA GLO-

RIA ACHARÁN TOLEDO. EL EXTRACTO DE LA RE-

FORMA SE INSCRIBIÓ A FOJAS 33.736, Nº 25.194, 

DEL AÑO 2011 EN EL REGISTRO DE COMERCIO 

DEL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE SAN-

TIAGO, Y SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL Nº 

39.994 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2011.

EN LA DÉCIMO PRIMERA JUNTA EXTRAORDI-

NARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, 

CELEBRADA EL 28 DE JUNIO DE 2012, SE ACOR-

DÓ OTORGAR PODERES PARA SUSCRIBIR UN 

CONTRATO DE CRÉDITO ROTATIVO CON LOS 

BANCOS SCOTIABANK, DNB NOR, BANK OF 

TOKYO-MITSUBISHI Y OTROS POR UN MONTO 

DE HASTA 200.000.000 DE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Y LA MATE-

RIALIZACIÓN DE EVENTUALES DESEMBOLSOS 

A FUTURO QUE PUEDAN INDIVIDUALMENTE 

O EN SU CONJUNTO EXCEDER O NO DE LOS 

US$100 MILLONES. ASIMISMO, SE ACORDÓ 

RATIFICAR LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 

DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD EN SU SESIÓN N° 81, 

EXTRAORDINARIA, EN EL SENTIDO DE APROBAR LA 

INSCRIPCIÓN DE DOS LÍNEAS DE BONOS, A 10 Y 30 

AÑOS RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE LA CELEBRA-

CIÓN DE LOS CONTRATOS DE EMISIÓN DE BONOS, 

ASÍ COMO SUS MODIFICACIONES Y ACLARACIONES 

Y TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS RELACIONA-

DOS. POR ÚLTIMO, LAJUNTA RATIFICÓ LOS PODE-

RES ESPECIALES OTORGADOS POR EL DIRECTORIO 

DE LA SOCIEDADPARA FIJAR LOS MONTOS, LAS 

CARACTERÍSTICAS,OPORTUNIDADES, TÉRMINOS Y 

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LAS FUTURAS EMI-

SIONES DE LOS BONOS CON CARGO A LAS LÍNEAS 

QUE SE INSCRIBAN EN EL REGISTRO DE VALORES DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS.

EN LA DÉCIMO SEGUNDA JUNTA EXTRAORDI-

NARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, CELE-

BRADA EL 30 DE AGOSTO DE 2012, SE ACORDÓ 

APROBAR LA SOLICITUD DE UN AUMENTO DEL

MONTO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO DE 

CRÉDITO ROTATIVO FIRMADO CON FECHA 9 DE 

JULIO DE 2012 CON LOS BANCOS SCOTIABANK

SUDAMERICANO, DNB NOR, BANK OF TOKYO-

MITSUBISHI Y OTROS, DE US$180 MILLONES

A US$250 MILLONES, SEGÚN LOS TÉRMINOS

ESTABLECIDOS EN DICHO CONTRATO. ASI-

MISMO, ACORDÓ OTORGAR PODERES PARA 

SUSCRIBIR LA DOCUMENTACIÓN ASOCIADA A 

DICHO CRÉDITO Y A LOS DESEMBOLSOS QUE SE 

REALICEN CON MOTIVO DEL MISMO.

ASIMISMO, SE ACORDÓ REVOCAR A TODOS LOS

MIEMBROS DEL DIRECTORIO, TANTO TITULARES

COMO SUPLENTES, Y ELEGIR EN SU REEMPLAZO

EN EL CARGO DE DIRECTORES A LOS SEÑORES 
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RICHARD LEGAULT COMO DIRECTOR TITULAR Y

EL SR. BENJAMIN VAUGHAN COMO SU RESPECTI-

VO DIRECTOR SUPLENTE; EL SR. BRUCE HOGG

COMO DIRECTOR TITULAR Y EL SR. ETIENNE

MIDDLETON COMO SU RESPECTIVO DIRECTOR

SUPLENTE; EL SR. PATRICK CHARBONNEAU 

COMO DIRECTOR TITULAR Y EL SR. PAUL DUFRES-

NE COMO SU RESPECTIVO DIRECTOR SUPLENTE;

LA SEÑORA BRENDA EATON COMO DIRECTORA

TITULAR Y EL SR. JERRY DIVOKY COMO SU

RESPECTIVO DIRECTOR SUPLENTE; EL SR. BRUNO

PHILIPPI IRARRÁZABAL COMO DIRECTOR TITU-

LAR Y EL SR. ENRIQUE MUNITA LUCO COMO SU

RESPECTIVO DIRECTOR SUPLENTE; EL SR. MARIO

VALCARCE DURÁN COMO DIRECTOR TITULAR

Y EL SR. JUAN JOSÉ EYZAGUIRRE LIRA COMO SU

RESPECTIVO DIRECTOR SUPLENTE; EL SR. BLAS 

TOMIC ERRÁZURIZ COMO DIRECTOR TITULAR Y 

EL SR. FEDERICO GREBE LIRA COMO SU RESPEC-

TIVO DIRECTOR SUPLENTE; EL SR. JOSÉ RAMÓN 

VALENTE VIAS COMO DIRECTOR TITULAR Y EL 

SR. JUAN PAULO BAMBACH SALVATORE COMO 

SU RESPECTIVO DIRECTOR SUPLENTE, Y EL SR. 

ALEJANDRO JADRESIC MARINOVIC COMO DI-

RECTOR TITULAR Y EL SEÑOR JUAN IRARRÁZABAL 

COVARRUBIAS COMO SU RESPECTIVO DIRECTOR 

SUPLENTE.

EN LA DÉCIMO TERCERA JUNTA EXTRAORDINA-

RIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, CELE-

BRADA EL 5 DE DICIEMBRE DE 2012, SE ACORDÓ 

RATIFICAR LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR

EL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD EN SU SESIÓN

N°88, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO VIGÉSI-

MO OCTAVO DE LOS ESTATUTOS DE LA SOCIE-

DAD, EN CUANTO A AUTORIZAR LA VENTA DE

TODOS LOS ACTIVOS DEL PROYECTO CASERONES

Y LA CESIÓN Y VENTA DE TODOS LOS CONTRA-

TOS ASOCIADOS A LA SOCIEDAD RELACIONADA

CYT OPERACIONES SPA, ASÍ COMO LA CELE-

BRACIÓN DE TODOS LOS DEMÁS CONTRATOS 

ENTRE TRANSELEC S.A. Y CYT OPERACIONES SPA 

QUE SEAN NECESARIOS, EN CONDICIONES DE 

MERCADO.

EN LA DÉCIMO CUARTA JUNTA EXTRAORDINARIA

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, CELEBRADA

EL 25 DE ENERO DE 2013, SE ACORDÓ APROBAR

LA SUSCRIPCIÓN DE UNOS O VARIOS CONTRA-

TOS DE LÍNEA DE CRÉDITO CON UNO O MÁS

BANCOS QUE OPEREN EN EL PAÍS, POR HASTA

150.000.000 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI-

DOS DE AMÉRICA, O SU EQUIVALENTE EN MONE-

DA NACIONAL TIPO DE CAMBIO OBSERVADO

PUBLICADO POR EL BANCO CENTRAL DE CHILE 

A LA FECHA DE ESTA JUNTA EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS, A UN PLAZO MÁXIMO DE 180 

DÍAS. ASIMISMO, SE ACORDÓ OTORGAR PODER 

A LOS SEÑORES A LOS SEÑORES ANDRÉS KUHL-

MANN JAHN, FRANCISCO CASTRO CRICHTON,

ERIC AHUMADA GÓMEZ Y ARTURO LE BLANC 

PARA QUE, ACTUANDO DOS CUALQUIERA

DE ELLOS CONJUNTAMENTE, PROCEDAN A LA 

SUSCRIPCIÓN DE ÉL O LOS CONTRATOS DE LÍNEA 

DE CRÉDITO CON UNO O MÁS BANCOS QUE 

OPEREN EN CHILE, POR UN MONTO TOTAL DE 

HASTA 150.000.000 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, O SU EQUIVALENTE EN 

MONEDA NACIONAL TIPO DE CAMBIO OBSER-

VADO PUBLICADO POR EL BANCO CENTRAL DE 

CHILE A LA FECHA DE ESTA JUNTA EXTRAORDINA-

RIA DE ACCIONISTAS, A UN PLAZO MÁXIMO DE 

180 DÍAS, OTORGÁNDOLES ESPECÍFICAMENTE LAS 
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FACULTADES PARA PROCEDER CON LA FIRMA

DE LA DOCUMENTACIÓN ASOCIADA A DICHOS

CRÉDITOS Y A LOS DESEMBOLSOS QUE SE REALI-

CEN CON MOTIVO DE LOS MISMOS, ASÍ COMO 

PARA LA FIRMA DE LOS CORRESPONDIENTES 

PAGARÉS.

EN LA DÉCIMO QUINTA JUNTA EXTRAORDI-

NARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, 

CELEBRADA EL 7 DE MAYO DE 2013, SE ACORDÓ 

RATIFICAR LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR 

EL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD EN SU SESIÓN 

N°92, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO VIGÉSI-

MO OCTAVO DE LOS ESTATUTOS DE LA SOCIE-

DAD, EN EL SENTIDO DE AUTORIZAR LA REALI-

ZACIÓN DE TODOS LOS TRÁMITES NECESARIOS 

PARA LA PREPARACIÓN DE LOS DOCUMENTOS

QUE SE REQUIERAN PARA EMITIR DEUDA EN 

LOS MERCADOS INTERNACIONALES, POR UN 

MONTO TOTAL DE A LO MENOS 200 MILLONES 

DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ-

RICA, A UN PLAZO MÍNIMO DE VENCIMIENTO 

DE 10 AÑOS CONTADOS DESDE LA FECHA DE 

LA RESPECTIVA EMISIÓN. ASIMISMO, LA JUNTA 

RATIFICÓ POR UNANIMIDAD LOS PODERES ESPE-

CIALES OTORGADOS POR EL DIRECTORIO DE LA 

SOCIEDAD PARA LA PREPARACIÓN Y EJECUCIÓN 

DE LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE SEAN NECE-

SARIOS CON ESTE FIN.

EN LA DÉCIMO SEXTA JUNTA EXTRAORDINARIA

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, CELEBRADA

EL 21 DE JUNIO DE 2013, SE ACORDÓ AUMEN-

TAR LA REMUNERACIÓN ANUAL DE LOS

DIRECTORES DESDE LOS US$70.000 A LA SUMA

FIJA DE US$ 90.000 AL AÑO, VALOR BRUTO,

A PARTIR DEL TERCER TRIMESTRE DE 2013.

EN LA DÉCIMO SÉPTIMA JUNTA EXTRAORDINARIA

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, CELEBRADA

EL 26 DE JULIO DE 2013, SE ACORDÓ RATIFICAR

LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL DIREC-

TORIO DE LA SOCIEDAD EN SU SESIÓN N°96, 

EXTRAORDINARIA, DE CONFORMIDAD AL ARTÍ-

CULO VIGÉSIMO OCTAVO DE LOS ESTATUTOS

DE LA SOCIEDAD, EN EL SENTIDO DE AUTORIZAR

EL MONTO FINAL DE LA EMISIÓN DE BONOS EN

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

EN LOS MERCADOS INTERNACIONALES, POR UN

TOTAL DE HASTA US$300.000.000, A SER USADO

EXCLUSIVAMENTE PARA ADQUISICIONES, CAPEX

DE CRECIMIENTO Y/O PAGO ANTICIPADO DE

DEUDA DE LA SOCIEDAD. ASIMISMO, LA JUNTA

RATIFICÓ POR UNANIMIDAD EL ENDEUDA-

MIENTO DE LA SOCIEDAD, Y TODOS LOS ACTOS 

EJECUTADOS Y LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS Y 

PRIVADOS SUSCRITOS A FIN DE LLEVAR A CABO

LA SEÑALADA EMISIÓN DE BONOS EN LOS MER-

CADOS INTERNACIONALES, ASÍ COMO TODAS

LAS ACCIONES, ESCRITURAS, PRESENTACIONES

E INSCRIPCIONES ADICIONALES ANTE TODO Y

CUALQUIER ENTE REGULATORIO, REALIZADOS

POR CUALQUIERA DE LOS REPRESENTANTES DE

LA SOCIEDAD CON TAL OBJETO. 
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A
D TRANSELEC S.A., ANTES DE NOMBRE REN-

TAS ELÉCTRICAS III S.A., ES SUCESORA DE LAS 

SIGUIENTES EMPRESAS CUYA CONSTITUCIÓN, 

FUSIÓN O TRANSFORMACIÓN SE RESUME A 

CONTINUACIÓN:

DISOLUCIÓN POR ABSORCIÓN DE COMPAÑÍA

NACIONAL DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA S.A. 

A HQI TRANSELEC CHILE S.A.

COMPAÑÍA NACIONAL DE TRANSMISIÓN 

ELÉCTRICA S.A. SE DISOLVIÓ EN VIRTUD DEL 

ARTÍCULO 103 N° 2 DE LA LEY 18.046 SOBRE 

SOCIEDADES ANÓNIMAS, POR REUNIRSE TO-

DAS SUS ACCIONES EN PODER DE HQI TRANSE-

LEC CHILE S.A., EMPRESA CONTINUADORA DE 

AQUELLA. DE LA DISOLUCIÓN SE DIO CUENTA 

EN LA SESIÓN DE DIRECTORIO N° 113 DE 30 DE 

ENERO DE 2001, LA QUE SE REDUJO A ESCRI-

TURA PÚBLICA CON ESA MISMA FECHA EN LA 

NOTARÍA DE SANTIAGO DE DON FERNANDO 

OPAZO LARRAÍN. CAMBIO RAZÓN SOCIAL HQI 

TRANSELEC CHILE S.A. A TRANSELEC S.A. EL 

CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DE HQI TRANSE-

LEC CHILE S.A., RUT 77.498.870-K, POR EL DE 

TRANSELEC S.A., MISMO RUT, CONSTA EN LA 

8ª JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA SOCIEDAD HQI TRANSELEC CHILE S.A. 

REALIZADA EL 16 DE AGOSTO DE 2006 Y REDU-

CIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA 23 DE 

AGOSTO DEL MISMO AÑO EN LA NOTARÍA DE 

SANTIAGO DE DON IVÁN TAMARGO BARROS, 

EN LA QUE SE CAMBIÓ EL NOMBRE DE LA SO-

CIEDAD POR EL DE TRANSELEC S.A.

 

DISOLUCIÓN POR ABSORCIÓN TRANSELEC 

S.A.  A NUEVA TRANSELEC S.A.

POSTERIORMENTE, EN LA SESIÓN DE DIREC-

TORIO EXTRAORDINARIA NÚMERO 101ª DE 

TRANSELEC S.A., DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2006, 

CONSTA LA DECLARACIÓN DE DISOLUCIÓN 

POR ABSORCIÓN DE LA CITADA SOCIEDAD, POR 

HABERSE REUNIDO SUS ACCIONES EN PODER 

DE NUEVA TRANSELEC S.A., RUT 76.555.430-6, 

LA QUE SE REDUJO A ESCRITURA PÚBLICA CON 

LA MISMA FECHA EN LA NOTARÍA DE DON IVÁN 

TAMARGO BARROS. EL EXTRACTO SE INSCRIBIÓ 

A FOJAS 49.292, N° 35.195, EN EL REGISTRO DE 

COMERCIO DEL CONSERVADOR DE BIENES RAÍ-

CES DE SANTIAGO, AÑO 2006, EN QUE CONSTA 

LA DISOLUCIÓN SOCIAL Y HABERSE TOMADO 

NOTA DE LA MISMA AL MARGEN DE LA INSCRIP-

CIÓN DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD. LA 

PUBLICACIÓN SE REALIZÓ EN EL DIARIO OFI-

CIAL DE FECHA SEIS DE DICIEMBRE DE 2006.

CAMBIO RAZÓN SOCIAL NUEVA TRANSELEC 

S.A. POR TRANSELEC S.A.

EL CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DE NUEVA 

TRANSELEC S.A. POR TRANSELEC S.A., RUT 

76.555.430-6, SE ACORDÓ EN LA 3ª JUNTA 

EXTRAORDINARIA DEACCIONISTAS DE LA SO-

CIEDAD, EFECTUADA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 

2006, LA QUE SE REDUJO AESCRITURA PÚBLICA 

EL MISMO DÍA EN LA NOTARÍA DE DOÑA MARÍA 

GLORIA ACHARÁN TOLEDO. EL EXTRACTO SE 

INSCRIBIÓ A FOJAS 49.963, N° 35.710, EN EL 

REGISTRO DE COMERCIO DEL CONSERVADOR 

DE BIENES RAÍCES DE SANTIAGO, AÑO 2006, EN 

QUE CONSTA EL CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL 

Y HABERSE TOMADO NOTA DE LA MISMA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN DE CONSTITU-

CIÓN DE LA SOCIEDAD. LA PUBLICACIÓN SE 
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REALIZÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE FECHA 9 DE

DICIEMBRE DE 2006.

DISOLUCIÓN POR ABSORCIÓN TRANSELEC 

S.A. A RENTAS ELÉCTRICAS III S.A.

POR ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 30 DE 

JUNIO DE 2007 OTORGADA EN LA NOTARÍA 

DE SANTIAGO DE DOÑA MARÍA GLORIA 

ACHARÁN T., SE REDUJO EL ACTA DE LA 16° 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIRECTORIO DE 

TRANSELEC S.A., DE 6 DE JUNIO DE 2007, EN 

LA QUE SE DIO CUENTA DE LA DISOLUCIÓN 

POR ABSORCIÓN DE TRANSELEC S.A., RUT 

76.555.430-6, A MANOS DE RENTAS ELÉCTRICAS 

III S.A., RUT 76.555.400-4, POR HABER ADQUI-

RIDO ESTA ÚLTIMA EL TOTAL DE LAS ACCIONES 

DE LA SOCIEDAD. LA ESCRITURA DE PROTO-

COLIZACIÓN DEL EXTRACTO DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE LA 16° SESIÓN EXTRAORDINARIA

DEL DIRECTORIO DE TRANSELEC S.A., CUYA

INSCRIPCIÓN ROLA A FOJAS 27.509, N° 19.936,

DEL REGISTRO DE COMERCIO DEL CONSER-

VADOR DE BIENES RAÍCES DE SANTIAGO, AÑO 

2007 Y PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

FECHA 13 DE JULIO DE 2007. POR ESCRITU-

RA PÚBLICA DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2007 

OTORGADA EN LA NOTARÍA DE SANTIAGO DE 

DOÑA MARÍA GLORIA ACHARÁN T., SE REDUJO 

EL ACTA DE LA 5° SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL DIRECTORIO DE RENTAS ELÉCTRICAS III 

S.A., CELEBRADA ESA MISMA FECHA, EN LA 

QUE SE DIO CUENTA DE LA DISOLUCIÓN 

POR ABSORCIÓN DE TRANSELEC S.A., RUT 

76.555.430-6, A MANOS DE RENTAS ELÉCTRICAS 

III S.A., RUT 76.555.400-4, POR HABER ADQUI-

RIDO EL TOTAL DE LAS ACCIONES DE LA SOCIE-

DAD. RENTAS ELÉCTRICAS III S.A. DECLARA SER 

LA CONTINUADORA LEGAL DE TRANSELEC

S.A., ASUMIENDO SUS DERECHOS Y OBLIGA-

CIONES Y DECLARANDO SER RESPONSABLE 

SOLIDARIA DE LOS IMPUESTOS QUE ADEUDE O 

PUDIERE ADEUDAR.
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Nombre: Transelec Norte S.A.

Inscripción Social: fojas 14.386 Nº 11.018 Registro

de comercio del conservador de bienes raíces de

Santiago, año 2003.

Rut: 99.521.950-6

Domicilio: Avenida Apoquindo nº 3721, piso 6,

Las Condes, Santiago. (*)

Naturaleza Jurídica: Sociedad Anónima Abierta

Capital suscrito: usd$30.005.000

Capital pagado: usd$30.005.000

(*) A partir de abril las oficinas de Transelec Norte S.A.

estarán ubicadas en Orinoco 90, piso 14, Las Condes.

OBJETO SOCIAL

EL OBJETO EXCLUSIVO ES EXPLOTAR Y DE-

SARROLLAR SISTEMAS ELÉCTRICOS, DE SU 

PROPIEDAD O DE TERCEROS, DESTINADOS AL 

TRANSPORTE O TRANSMISIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA, PUDIENDO PARA TALES EFECTOS 

OBTENER, ADQUIRIR Y GOZAR LAS CONCE-

SIONES Y PERMISOS RESPECTIVOS Y EJERCER 

TODOS LOS DERECHOS Y FACULTADES QUE 

LA LEGISLACIÓN VIGENTE CONFIERA A LAS 

EMPRESAS ELÉCTRICAS. SE COMPRENDE EN EL 

OBJETO SOCIAL LA COMERCIALIZACIÓN DE LA 

CAPACIDAD DE TRANSPORTE DE LAS LÍNEAS 

Y DE TRANSFORMACIÓN DE LAS SUBESTACIO-

NES Y EQUIPOS ASOCIADOS A ÉSTAS CON EL 

OBJETO QUE LAS CENTRALES GENERADORAS, 

TANTO NACIONALES COMO EXTRANJERAS, 

PUEDAN TRANSMITIR LA ENERGÍA ELÉCTRICA 

QUE PRODUCEN Y LLEGAR HASTA SUS CEN-

TROS DE CONSUMO. ASIMISMO, TRANSELEC 

NORTE PRESTA SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 

LAS ESPECIALIDADES DE LA INGENIERÍA Y DE LA 

GESTIÓN DE EMPRESAS RELACIONADAS CON 

SU OBJETO EXCLUSIVO, ASÍ COMO TAMBIÉN DE-

SARROLLA OTRAS ACTIVIDADES COMERCIALES 

E INDUSTRIALES QUE SE RELACIONAN CON EL 

APROVECHAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

DESTINADA A LA TRANSMISIÓN ELÉCTRICA. EN 

EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, LA 

SOCIEDAD PODRÁ ACTUAR DIRECTAMENTE O A 

TRAVÉS DE SOCIEDADES FILIALES O COLIGADAS, 

TANTO EN EL PAÍS COMO EN EL EXTRANJERO. 

TRANSELEC NORTE REALIZA ACTIVIDADES DE 

TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, ESPECIALMENTE EN 

EL SISTEMA INTERCONECTADO DEL NORTE 

GRANDE, SING.

CAPITAL

EL CAPITAL DE TRANSELEC NORTE SE ENCUEN-

TRA DIVIDIDO EN 750.125 ACCIONES: 750.050 

FUERON SUSCRITAS Y PAGADAS POR TRANSELEC 

S.A., QUE CORRESPONDEN AL 99,99% DEL CAPI-

TAL SOCIAL, EN TANTO QUE 75 ACCIONES HAN 

SIDO SUSCRITAS Y PAGADAS POR TRANSELEC 

HOLDINGS RENTAS LIMITADA, QUE CORRES-

PONDEN AL 0,01% DEL CAPITAL SOCIAL.

ASÍ, AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, EL CAPITAL 

SOCIAL PAGADO DE LA SOCIEDAD ASCENDIÓ A

$30.005.000 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD).

DIRECTORIO

 

EL DIRECTORIO DE TRANSELEC NORTE SE COM-
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PONE DE NUEVE MIEMBROS TITULARES, CA-

NADIENSES Y CHILENOS, Y SUS RESPECTIVOS 

SUPLENTES, QUIENES PERMANECEN EN SUS 

CARGOS POR UN LAPSO DE 2 AÑOS, PU-

DIENDO SER REELEGIDOS. EL PRESIDENTE ES 

DESIGNADO POR LOS DIRECTORES ELEGIDOS 

POR LA JUNTA DE ACCIONISTAS.

ACTUALMENTE, EL DIRECTORIO ESTÁ COM-

PUESTO POR LOS DIRECTORES TITULARES 

SEÑORES RICHARD LEGAULT, PATRICK CHAR-

BONNEAU, BRENDA EATON, BRUNO PHILIPPI 

IRARRÁZABAL, MARIO VALCARCE DURÁN, 

BLAS TOMIC ERRÁZURIZ, JOSÉ RAMÓN VALEN-

TE VIAS, ALEJANDRO JADRESIC MARINOVIC, Y 

EL DIRECTOR REEMPLAZANTE SEÑOR ALFRE-

DO ERGAS, Y POR SUS RESPECTIVOS DIREC-

TORES SUPLENTES, LOS SEÑORES FELIPE PINEL, 

PAUL DUFRESNE, JERRY DIVOKY, ENRIQUE 

MUNITA LUCO, JUAN JOSÉ EYZAGUIRRE LIRA, 

FEDERICO GREBE LIRA, JUAN PAULO BAM-

BACH SALVATORE Y JUAN IRARRÁZABAL

COVARRUBIAS.

PRESIDENTE

RICHARD LEGAULT

DIRECTORES

PATRICK CHARBONNEAU

BRENDA EATON

MARIO VALCARCE DURAN

JOSÉ RAMÓN VALENTE VÍAS

BRUNO PHILIPPI IRARRÁZABAL

BLAS TOMIC ERRÁZURIZ

ALEJANDRO JADRESIC MARINOVIC 

ALFREDO ERGAS
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SECRETARIO DEL DIRECTORIO

ARTURO LE BLANC CERDA

EQUIPO DE GESTIÓN

EL GRUPO DE GESTIÓN DE TRANSELEC NORTE

ESTÁ INTEGRADO, AL 31 DE DICIEMBRE DE

2013, POR EJECUTIVOS DE EXCELENCIA EN

CADA UNA DE SUS ÁREAS Y DE RENOMBRA-

DAS TRAYECTORIAS DENTRO DEL SECTOR

ENERGÍA:

EJECUTIVOS PRINCIPALES

ANDRÉS KUHLMANN JAHN

GERENTE GENERAL, INGENIERO CIVIL INDUS-

TRIAL PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA

DE CHILE

RUT 6.554.568-3

ALEXANDROS SEMERTZAKIS PANDOLFI

VICEPRESIDENTE DE INGENIERÍA Y CONS-

TRUCCIÓN INGENIERO CIVIL UNIVERSIDAD

DE SANTIAGO POSTGRADO EN ADMINISTRA-

CIÓN, UNIVERSIDAD ADOLFO IBÁÑEZ

RUT 7.053358-8

RODRIGO LÓPEZ VERGARA

VICEPRESIDENTE DE OPERACIONES, INGENIE-

RO CIVIL ELÉCTRICO UNIVERSIDAD DE CHILE 

MBA UNIVERSIDAD ADOLFO IBÁÑEZ

RUT 7.518.088-8

ARTURO LE BLANC CERDA

VICEPRESIDENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 

FISCAL ABOGADO UNIVERSIDAD DE CHILE 

LLM UNIVERSIDAD DE DUKE

RUT 10.601.441-8

RELACIONES COMERCIALES CON 

TRANSELEC S.A.

TRANSELEC NORTE TIENE SUSCRITO CON 

TRANSELEC S.A. UN CONTRATO GENERAL DE

PRESTACIONES POR CONCEPTO DE SERVICIOS

DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS

INSTALACIONES DE TRANSELEC NORTE. ADE-

MÁS, ESE CONTRATO CONSIDERA UNA SERIE 

DE PRESTACIONES DE CARÁCTER ADMINIS-

TRATIVO TALES COMO LAS FUNCIONES DE 

TESORERÍA, CONTABILIDAD, INFORMÁTICA, 

ASESORÍAS LEGALES, TRIBUTARIAS Y COMER-

CIALES, ENTRE OTRAS.
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24 - INFORMACION POR SEGMENTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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CONTINGENTES Y OTROS COMPROMISOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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HEMOS EFECTUADO UNA AUDITORÍA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS ADJUNTOS DE TRANSELEC S.A. Y FILIALES, QUE COMPRENDEN 

LOS ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012  Y LOS CORRESPONDIENTES ESTADOS CONSOLIDADOS 

DE RESULTADOS INTEGRALES, DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO Y DE FLUJOS DE EFECTIVO POR LOS AÑOS TERMINADOS EN ESAS FECHAS Y LAS CORRES-

PONDIENTES NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS. 

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN POR LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

LA ADMINISTRACIÓN ES RESPONSABLE POR LA PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN RAZONABLE DE ESTOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS DE 

ACUERDO CON NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA. ESTA RESPONSABILIDAD INCLUYE EL DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN Y MAN-

TENCIÓN DE UN CONTROL INTERNO PERTINENTE PARA LA PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN RAZONABLE DE ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

QUE ESTÉN EXENTOS DE REPRESENTACIONES INCORRECTAS SIGNIFICATIVAS, YA SEA DEBIDO A FRAUDE O ERROR. 

 

RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR 

NUESTRA RESPONSABILIDAD CONSISTE EN EXPRESAR UNA OPINIÓN SOBRE ESTOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS A BASE DE NUESTRAS AU-

DITORÍAS. EFECTUAMOS NUESTRAS AUDITORÍAS DE ACUERDO CON NORMAS DE AUDITORÍA GENERALMENTE ACEPTADAS EN CHILE. TALES NORMAS 

REQUIEREN QUE PLANIFIQUEMOS Y REALICEMOS NUESTRO TRABAJO CON EL OBJETO DE LOGRAR UN RAZONABLE GRADO DE SEGURIDAD QUE LOS 

ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS ESTÁN EXENTOS DE REPRESENTACIONES INCORRECTAS SIGNIFICATIVAS. 

 

UNA AUDITORÍA COMPRENDE EFECTUAR PROCEDIMIENTOS PARA OBTENER EVIDENCIA DE AUDITORÍA SOBRE LOS MONTOS Y REVELACIONES EN LOS 

ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS. LOS PROCEDIMIENTOS SELECCIONADOS DEPENDEN DEL JUICIO DEL AUDITOR, INCLUYENDO LA EVALUA-

CIÓN DE LOS RIESGOS DE REPRESENTACIONES INCORRECTAS SIGNIFICATIVAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS, YA SEA DEBIDO A FRAU-

DE O ERROR. AL EFECTUAR ESTAS EVALUACIONES DE LOS RIESGOS, EL AUDITOR CONSIDERA EL CONTROL INTERNO PERTINENTE PARA LA PREPARA-

CIÓN Y PRESENTACIÓN RAZONABLE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS DE LA ENTIDAD CON EL OBJETO DE DISEÑAR PROCEDIMIENTOS 

DE AUDITORÍA QUE SEAN APROPIADOS EN LAS CIRCUNSTANCIAS, PERO SIN EL PROPÓSITO DE EXPRESAR UNA OPINIÓN SOBRE LA EFECTIVIDAD DEL 

CONTROL INTERNO DE LA ENTIDAD. EN CONSECUENCIA, NO EXPRESAMOS TAL TIPO DE OPINIÓN. UNA AUDITORÍA INCLUYE, TAMBIÉN, EVALUAR LO 

APROPIADAS QUE SON LAS POLÍTICAS DE CONTABILIDAD UTILIZADAS Y LA RAZONABILIDAD DE LAS ESTIMACIONES CONTABLES SIGNIFICATIVAS EFEC-

TUADAS POR LA ADMINISTRACIÓN, ASÍ COMO UNA EVALUACIÓN DE LA PRESENTACIÓN GENERAL DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS. 

CONSIDERAMOS QUE LA EVIDENCIA DE AUDITORÍA QUE HEMOS OBTENIDO ES SUFICIENTE Y APROPIADA PARA PROPORCIONARNOS UNA BASE PARA 

NUESTRA OPINIÓN DE AUDITORÍA. 

 

OPINIÓN 

EN NUESTRA OPINIÓN, LOS MENCIONADOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS PRESENTAN RAZONABLEMENTE, EN TODOS SUS ASPECTOS SIG-

NIFICATIVOS, LA SITUACIÓN FINANCIERA DE TRANSELEC S.A. Y FILIALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 Y LOS RESULTADOS DE SUS OPERACIONES 

Y LOS FLUJOS DE EFECTIVO POR LOS AÑOS TERMINADOS EN ESAS FECHAS DE ACUERDO CON NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINAN-

CIERA. 

             OSCAR GÁLVEZ                  ERNST & YOUNG LTDA.

SANTIAGO, 26 DE FEBRERO DE 2014

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

SEÑORES 

ACCIONISTAS Y DIRECTORES
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T R A N S E L E C  S . A .  Y  F I L I A L E S

ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADOS CLASIFICADOS
A l  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 1 3  y  2 0 1 2

( E x p r e s a d o  e n  m i l e s  d e  p e s o s  c h i l e n o s  ( M $ ) )

L a s  n o t a s  a d j u n t a s  n ú m e r o s  1  a l  3 0  f o r m a n  p a r t e  i n t e g r a l  d e  e s t o s  e s t a d o s  f i n a n c i e r o s  c o n s o l i d a d o s

NOTA

5

9

-

6

7

8

-

-

9

-

7

10

10

11

12

-

2013

52.421.991

846.299

8.992.031

62.150.784

84.160.856

23.059

855.741

209.450.761

11.021.506

36.655.699

163.321.244

159.218.351

342.214.791

1.255.377.289

2.121.696

1.969.930.576

M$

TOTAL ACTIVOS 2.179.381.337- 1.999.628.775

2012

37.955.954

669.329

8.566.618

49.387.085

92.649.357

28.301

142.823

189.399.467

10.552.218

26.429.971

69.581.888

153.819.655

341.932.540

1.192.304.899

15.608.137

1.810.229.308

M$
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L a s  n o t a s  a d j u n t a s  n ú m e r o s  1  a l  3 0  f o r m a n  p a r t e  i n t e g r a l  d e  e s t o s  e s t a d o s  f i n a n c i e r o s  c o n s o l i d a d o s

T R A N S E L E C  S . A .  Y  F I L I A L E S

ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADOS CLASIFICADOS
A l  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 1 3  y  2 0 1 2

( E x p r e s a d o  e n  m i l e s  d e  p e s o s  c h i l e n o s  ( M $ ) )
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L a s  n o t a s  a d j u n t a s  n ú m e r o s  1  a l  3 0  f o r m a n  p a r t e  i n t e g r a l  d e  e s t o s  e s t a d o s  f i n a n c i e r o s  c o n s o l i d a d o s

T R A N S E L E C  S . A .  Y  F I L I A L E S

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES CONSOLIDADOS POR FUNCIÓN
P o r  l o s  e j e r c i c i o s  t e r m i n a d o s  a l  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 1 3  y  2 0 1 2

( E x p r e s a d o  e n  m i l e s  d e  p e s o s  c h i l e n o s  ( M $ ) )

M$ M$

GANANCIA POR ACCIÓN BÁSICA/DILUIDA ($/A) 64.60723 61.749

NOTA

20

21

-

21

20

20

21

21

21

-

22

-

-

-

-

-

-

-

23

-

2013

219.948.737

(71.986.332)

147.962.405

(14.742.036)

3.616.801

10.868.623

(48.473.429)

(2.945.257)

(17.256.864)

79.030.243

(14.422.841)

64.607.402

-

64.607.402

64.606.859

543

64.607.402

64.607

-

2012

213.492.394

(82.065.448)

131.426.946

(13.560.853)

3.779.694

5.044.168

(37.252.682)

(380.033)

(18.799.768)

70.257.472

(8.508.157)

61.749.315

-

61.749.315

61.749.093

222

61.749.315

61.749

-
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L a s  n o t a s  a d j u n t a s  n ú m e r o s  1  a l  3 0  f o r m a n  p a r t e  i n t e g r a l  d e  e s t o s  e s t a d o s  f i n a n c i e r o s  c o n s o l i d a d o s

T R A N S E L E C  S . A .  Y  F I L I A L E S

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES CONSOLIDADOS POR FUNCIÓN
P o r  l o s  e j e r c i c i o s  t e r m i n a d o s  a l  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 1 3  y  2 0 1 2

( E x p r e s a d o  e n  m i l e s  d e  p e s o s  c h i l e n o s  ( M $ ) )
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L a s  n o t a s  a d j u n t a s  n ú m e r o s  1  a l  3 0  f o r m a n  p a r t e  i n t e g r a l  d e  e s t o s  e s t a d o s  f i n a n c i e r o s  c o n s o l i d a d o s

T R A N S E L E C  S . A .  Y  F I L I A L E S

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CONSOLIDADO
P o r  l o s  e j e r c i c i o s  t e r m i n a d o s  a l  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 1 3

( E x p r e s a d o  e n  m i l e s  d e  p e s o s  c h i l e n o s  ( M $ ) )
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L a s  n o t a s  a d j u n t a s  n ú m e r o s  1  a l  3 0  f o r m a n  p a r t e  i n t e g r a l  d e  e s t o s  e s t a d o s  f i n a n c i e r o s  c o n s o l i d a d o s

T R A N S E L E C  S . A .  Y  F I L I A L E S

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO CONSOLIDADOS
P o r  l o s  e j e r c i c i o s  t e r m i n a d o s  a l  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 1 3  y  2 0 1 2

( E x p r e s a d o  e n  m i l e s  d e  p e s o s  c h i l e n o s  ( M $ ) )
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L a s  n o t a s  a d j u n t a s  n ú m e r o s  1  a l  3 0  f o r m a n  p a r t e  i n t e g r a l  d e  e s t o s  e s t a d o s  f i n a n c i e r o s  c o n s o l i d a d o s

T R A N S E L E C  S . A .  Y  F I L I A L E S

NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS
A l  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 1 3  y  2 0 1 2
( E n  m i l e s  d e  p e s o s  c h i l e n o s  ( M $ ) )

1 - INFORMACION GENERAL

RENTAS ELÉCTRICAS III LIMITADA SE CONSTITUYÓ COMO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, POR ESCRITURA PÚBLICA EL 6 DE JUNIO DE 2006. SEGÚN ESCRI-

TURA PÚBLICA DE FECHA 9 DE MAYO DE 2007, LA SOCIEDAD ADQUIRIÓ A TRANSELEC HOLDINGS RENTAS LIMITADA 100 ACCIONES CORRESPONDIENTE AL 0,01% DEL 

CAPITAL ACCIONARIO DE TRANSELEC S.A. (EX-NUEVA TRANSELEC S.A.), CONCENTRANDO EL 100% DE LA PROPIEDAD. CON LO ANTERIOR SE PRODUJO LA FUSIÓN POR 

ABSORCIÓN QUEDANDO RADICADOS EN LA SOCIEDAD, LOS ACTIVOS, PASIVOS, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE TRANSELEC S.A. (EX-NUEVA TRANSELEC S.A.). DE ESTA 

FORMA, LA SOCIEDAD ASUMIÓ DIRECTAMENTE LA OPERACIÓN DEL NEGOCIO DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA ANTERIORMENTE DESARROLLADO POR LA REFERIDA FILIAL.

CON FECHA 26 DE MARZO DE 2007 SE PRODUJO LA TRANSFORMACIÓN A SOCIEDAD ANÓNIMA, CAMBIANDO SU RAZÓN SOCIAL A RENTAS ELÉCTRICAS III S.A. ESTA-

BLECIÉNDOSE DESDE ESA FECHA COMO SOCIEDAD ANÓNIMA Y EL 30 DE JUNIO DE 2007 CAMBIÓ SU RAZÓN SOCIAL A SU ACTUAL TRANSELEC S.A. (EN ADELANTE “LA 

COMPAÑÍA”, “LA SOCIEDAD” O “TRANSELEC”).

LA SOCIEDAD CON FECHA 16 DE MAYO DE 2007, HA SIDO INSCRITA, BAJO EL Nº 974, EN EL REGISTRO DE VALORES QUE LLEVA LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y 

SEGUROS (SVS) Y ESTÁ SUJETA A LA FISCALIZACIÓN DE LA SVS. ASIMISMO Y CONJUNTAMENTE INSCRIBIÓ LA CANTIDAD DE 1.000.000 ACCIONES QUE CORRESPONDE AL 

TOTAL DE LAS ACCIONES EMITIDAS, SUSCRITAS Y PAGADAS.

SU DOMICILIO SOCIAL SE ENCUENTRA EN AV. APOQUINDO N° 3721, PISO 6, COMUNA LAS CONDES, CIUDAD DE SANTIAGO EN LA REPÚBLICA DE CHILE.

SU FILIAL TRANSELEC NORTE S.A. ES UNA SOCIEDAD ANÓNIMA ABIERTA Y TIENE DOMICILIO SOCIAL EN AV. APOQUINDO N° 3721, PISO 6, COMUNA LAS CONDES, CIU-

DAD DE SANTIAGO EN LA REPÚBLICA DE CHILE. LA FILIAL SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO DE VALORES DE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS DE 

CHILE BAJO EL N° 939. 

SU OTRA FILIAL INVERSIONES ELÉCTRICAS TRANSAM CHILE LTDA. ES UNA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD  LIMITADA, LA CUAL A SU VEZ TIENE TRES FILIALES: TRANSMI-

SORA HUEPIL LTDA., TRANSMISORA ABENOR LTDA. Y TRANSMISORA ARAUCANA DE ELECTRICIDAD LTDA. LOS DERECHOS DE INVERSIONES ELÉCTRICAS TRANSAM CHILE 

LTDA. FUERON ADQUIRIDOS EN EL MES DE DICIEMBRE DE 2012. LA FILIAL TIENE SU DOMICILIO SOCIAL AL IGUAL QUE SUS FILIALES,  EN AV. APOQUINDO N° 3721, PISO 

6, COMUNA LAS CONDES, CIUDAD DE SANTIAGO EN LA REPÚBLICA DE CHILE.

LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO EXCLUSIVO EXPLOTAR Y DESARROLLAR SISTEMAS ELÉCTRICOS, DE SU PROPIEDAD O DE TERCEROS, DESTINADOS AL TRANSPORTE O 

TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, PUDIENDO PARA TALES EFECTOS OBTENER, ADQUIRIR Y GOZAR LAS CONCESIONES Y PERMISOS RESPECTIVOS Y EJERCER TODOS 

LOS DERECHOS Y FACULTADES QUE LA LEGISLACIÓN VIGENTE CONFIERA A LAS EMPRESAS ELÉCTRICAS. SE COMPRENDE EN EL OBJETO SOCIAL LA COMERCIALIZACIÓN DE 

LA CAPACIDAD DE TRANSPORTE DE LÍNEAS Y DE TRANSFORMACIÓN DE LAS SUBESTACIONES Y EQUIPOS ASOCIADOS A ELLAS, CON EL OBJETO DE QUE LAS CENTRALES 

GENERADORAS, TANTO NACIONALES COMO EXTRANJERAS, PUEDAN TRANSMITIR LA ENERGÍA ELÉCTRICA QUE PRODUCEN Y LLEGAR HASTA SUS CENTROS DE CON-

SUMO; LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN LAS ESPECIALIDADES DE LA INGENIERÍA Y DE LA GESTIÓN DE EMPRESAS RELACIONADAS CON SU OBJETO 

EXCLUSIVO; Y EL DESARROLLO DE OTRAS ACTIVIDADES COMERCIALES E INDUSTRIALES QUE SE RELACIONEN CON EL APROVECHAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

DESTINADA A LA TRANSMISIÓN ELÉCTRICA. EN EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ ACTUAR DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE SOCIEDADES 

FILIALES O COLIGADAS, TANTO EN EL PAÍS COMO EN EL EXTRANJERO.

LA COMPAÑÍA ESTÁ CONTROLADA POR TRANSELEC HOLDINGS RENTAS LIMITADA EN FORMA DIRECTA, Y EN FORMA INDIRECTA POR ETC HOLDINGS LTD.

LA EMISIÓN DE ESTOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2013 FUE APROBADA POR EL DIRECTORIO EN SESIÓN ORDINARIA N° 

101 DEL 26 DE FEBRERO DE 2014.
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T R A N S E L E C  S . A .  Y  F I L I A L E S

NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS
A l  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 1 3  y  2 0 1 2
( E n  m i l e s  d e  p e s o s  c h i l e n o s  ( M $ ) )

2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES APLICADAS EN LA PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS SE DETALLAN A CONTINUA-

CIÓN. ESTAS POLÍTICAS HAN SIDO DISEÑADAS EN BASE A LAS IFRS VIGENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y HAN SIDO APLICADAS UNIFORMEMENTE 

EN LOS PERÍODOS PRESENTADOS.

2.1  BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

LOS PRESENTES ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS HAN SIDO PREPARADOS DE ACUERDO CON LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMA-

CIÓN FINANCIERA (IFRS) EMITIDAS POR EL INTERNATIONAL ACCOUNTING STANDARDS BOARD (IASB), CONSIDERANDO LOS REGLAMENTOS DE PRESEN-

TACIÓN DE LA SVS, LOS QUE NO ESTÁN EN CONFLICTO CON IFRS.

LAS CIFRAS DE ESTOS ESTADOS FINANCIEROS Y SUS NOTAS SE ENCUENTRAN EXPRESADAS EN MILES DE PESOS CHILENOS.

EN LA PREPARACIÓN DE ESTOS ESTADOS FINANCIEROS SE HAN UTILIZADO DETERMINADAS ESTIMACIONES CONTABLES CRÍTICAS PARA CUANTIFICAR 

ALGUNOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS. IFRS TAMBIÉN REQUIERE QUE LA GERENCIA EJERZA SU JUICIO EN EL PROCESO DE APLICACIÓN DE 

LAS POLÍTICAS CONTABLES DE TRANSELEC. LAS ÁREAS QUE INVOLUCRAN UN MAYOR GRADO DE JUICIO O COMPLEJIDAD O ÁREAS EN LAS QUE LOS 

SUPUESTOS Y ESTIMACIONES SON SIGNIFICATIVOS PARA LOS ESTADOS FINANCIEROS SE DESCRIBEN EN LA NOTA N° 4. 

LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTOS ESTADOS FINANCIEROS ES RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.

LAS POLÍTICAS CONTABLES ADOPTADAS EN LA PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS SON CONSISTENTES CON LAS APLICA-

DAS EN LA PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS ANUALES DE LA COMPAÑÍA CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FINALIZADO 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, EXCEPTO POR LA ADOPCIÓN DE NUEVAS NORMAS E INTERPRETACIONES EN VIGOR A PARTIR DEL 1 ENERO DE 2013.

LA COMPAÑÍA APLICA, POR PRIMERA VEZ, CIERTAS NORMAS Y MODIFICACIONES QUE – EN PRINCIPIO – REQUIEREN  REEXPRESIÓN DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS ANTERIORMENTE EMITIDOS. ESTOS INCLUYEN POR EJEMPLO LA IFRS 10 “ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS”, IFRS 11 “ACUERDOS 

CONJUNTOS”, IAS 19 (REVISADO 2011) “BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS”, ETC. EN CASO DE LA COMPAÑÍA LOS CAMBIOS NO TUVIERON IMPACTOS 

QUE REQUERÍAN LA REEXPRESIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS PREVIAMENTE PRESENTADOS. VARIAS OTRAS NUEVAS NORMAS Y MODIFICACIONES 

SE APLICAN POR PRIMERA VEZ EN 2013, SIN EMBARGO, NO AFECTAN ESTADOS FINANCIEROS ANUALES DE LA COMPAÑÍA PREVIAMENTE EMITIDOS. LA 

NATURALEZA Y EL EFECTO DE ESTOS CAMBIOS SE DESCRIBEN A CONTINUACIÓN. 

 
IAS 1 - PRESENTACIÓN DE PARTIDAS DE OTRO RESULTADO INTEGRAL

LAS MODIFICACIONES DE LA IAS 1 INTRODUCEN UNA AGRUPACIÓN DE PARTIDAS PRESENTADAS EN OTROS RESULTADOS INTEGRALES. LAS PARTIDAS 

QUE PODRÍAN SER RECLASIFICADAS A RESULTADOS EN FUTURO (POR EJEMPLO, LA GANANCIA NETA POR COBERTURA DE INVERSIÓN NETA, LAS DIFE-
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RENCIAS DE CAMBIO POR CONVERSIÓN DE OPERACIONES EXTRANJERAS, MOVIMIENTO NETO DE COBERTURA DE FLUJOS DE CAJA Y LA PÉRDIDA O GA-

NANCIA NETA EN INVERSIONES DISPONIBLES PARA LA VENTA) TIENEN AHORA QUE SER PRESENTADAS POR SEPARADO DE LAS PARTIDAS QUE NO SERÁN 

RECLASIFICADAS (POR EJEMPLO, LAS GANANCIAS Y PÉRDIDAS ACTUARIALES EN PLANES DE BENEFICIOS DEFINIDOS Y LA REVALUACIÓN DE TERRENOS 

Y EDIFICIOS). LA MODIFICACIÓN AFECTA SOLAMENTE PRESENTACIÓN Y NO TUVO NINGÚN IMPACTO EN LA POSICIÓN FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA 

EN CUYO CASO TODAS LAS PARTIDAS PRESENTADAS EN OTROS RESULTADOS INTEGRALES SON LAS QUE EN FUTURO PODRÍAN SER RECLASIFICADAS A 

RESULTADOS. 

IAS 1 - ACLARACIÓN DEL REQUISITO DE INFORMACIÓN COMPARATIVA

LA MODIFICACIÓN A LA IAS 1 ACLARA LA DIFERENCIA ENTRE LA INFORMACIÓN COMPARATIVA ADICIONAL VOLUNTARIA Y LA INFORMACIÓN MÍNI-

MA COMPARATIVA REQUERIDA. LA ENTIDAD TIENE QUE INCLUIR INFORMACIÓN COMPARATIVA EN LAS CORRESPONDIENTES NOTAS A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS CUANDO PRESENTA VOLUNTARIAMENTE INFORMACIÓN COMPARATIVA MÁS ALLÁ DEL PERÍODO COMPARATIVO MÍNIMO REQUERIDO. 

UN ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA ADICIONAL (CONOCIDO COMO EL “TERCER BALANCE”) DEBE SER PRESENTADO CUANDO LA ENTIDAD APLICA 

UN CAMBIO CONTABLE DE FORMA RETROSPECTIVA, HACE AJUSTES RETROACTIVOS O RECLASIFIQUE PARTIDAS EN SUS ESTADOS FINANCIEROS, SIEM-

PRE QUE CUALQUIERA DE ESOS CAMBIOS TIENE UN EFECTO SIGNIFICATIVO EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL COMIENZO DEL PERÍODO 

PRECEDENTE. LA ENMIENDA ACLARA QUE UN TERCER BALANCE NO TIENE QUE IR ACOMPAÑADO DE LA INFORMACIÓN COMPARATIVA EN LAS NOTAS 

RELACIONADAS.

ESTA MODIFICACIÓN NO TUVO IMPACTOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA COMPAÑÍA. 

IAS 32 - EFECTOS TRIBUTARIOS DE LAS DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES DE INS-

TRUMENTOS DE PATRIMONIO

LA ENMIENDA A LA IAS 32 “INSTRUMENTOS FINANCIEROS: PRESENTACIÓN” ACLARA QUE LOS IMPUESTOS DERIVADOS DE DISTRIBUCIONES A LOS AC-

CIONISTAS SE CONTABILIZAN DE ACUERDO CON LA IAS 12 “IMPUESTO A LAS GANANCIAS”. LA ENMIENDA ELIMINA LOS REQUISITOS RELACIONADOS 

A IMPUESTOS A LA RENTA EXISTENTES EN LA IAS 32 Y REQUIERE QUE LAS ENTIDADES APLICAN LOS REQUERIMIENTOS DE LA IAS 12 PARA IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA DERIVADO DE LA DISTRIBUCIÓN A LOS ACCIONISTAS. LA ENMIENDA NO TUVO UN IMPACTO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS  DE LA 

COMPAÑÍA. 

IAS 19  “BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS” (REVISADA EN 2011) (IAS 19R)

IAS 19R INCLUYE UNA SERIE DE ENMIENDAS A LA CONTABILIZACIÓN DE LOS PLANES DE BENEFICIOS DEFINIDOS, INCLUYENDO: (1) QUE LAS 

GANANCIAS Y PÉRDIDAS ACTUARIALES AHORA SE RECONOCEN EN OTROS RESULTADOS INTEGRALES Y SON PERMANENTEMENTE EXCLUIDOS DE 

PÉRDIDAS Y GANANCIAS (RESULTADO) ; (2) QUE LA RENTABILIDAD ESPERADA SOBRE LOS ACTIVOS DEL PLAN YA NO SE RECONOCE EN RESULTA-

DOS, EN CAMBIO, HAY UN REQUERIMIENTO DE RECONOCER LOS INTERESES DE LOS PASIVOS (ACTIVOS) NETOS POR BENEFICIOS DEFINIDOS EN EL 
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RESULTADO, CALCULADOS A LA TASA DE DESCUENTO UTILIZADA PARA MEDIR LA OBLIGACIÓN POR BENEFICIOS DEFINIDOS, ETC. OTRAS MODI-

FICACIONES INCLUYEN NUEVAS REVELACIONES, TALES COMO, LAS REVELACIONES CUANTITATIVAS DE SENSIBILIDAD.

EN EL CASO DE LA COMPAÑÍA, LOS CAMBIOS NO TUVIERON UN IMPACTO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS ANTERIORES NI EN LOS PRESENTES 

ESTADOS FINANCIEROS DADO QUE EN LOS ÚLTIMOS AÑOS NO SE RECONOCIERON NINGUNAS GANANCIAS NI PÉRDIDAS ACTUARIALES EN RESUL-

TADOS Y EL EFECTO ACUMULADO ANTERIOR FUE RECLASIFICADO A GANANCIAS (PÉRDIDAS) ACUMULADAS DE ACUERDO AL PÁRRAFO 122 DE IAS 

19R. EN FUTURO LAS GANANCIAS Y PÉRDIDAS ACTUARIALES SE RECONOCERÁN EN OTROS RESULTADOS INTEGRALES.

IFRS 10  “ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS” E IAS 27 “ESTADOS FINANCIEROS 

SEPARADOS”

IFRS 10 ESTABLECE UN SOLO MODELO DE CONTROL QUE SE APLICA A TODAS LAS ENTIDADES, INCLUYENDO ENTIDADES DE PROPÓSITO ES-

PECIAL. IFRS 10 REEMPLAZA LAS PARTES PREVIAMENTE INCLUIDAS EN IAS 27 RELACIONADAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

Y SIC-12 “CONSOLIDACIÓN - ENTIDADES DE PROPÓSITO ESPECIAL”. IFRS 10 CAMBIA LA DEFINICIÓN DE CONTROL DE TAL MANERA QUE UN 

INVERSIONISTA CONTROLA UNA PARTICIPADA CUANDO ESTÁ EXPUESTO, O TIENE DERECHO, A RETORNOS VARIABLES PROCEDENTES DE SU 

INVOLUCRAMIENTO EN LA PARTICIPADA Y TIENE LA CAPACIDAD DE AFECTAR A LOS RETORNOS A TRAVÉS DE SU PODER SOBRE LA PARTICI-

PADA. PARA CUMPLIR CON LA DEFINICIÓN DE CONTROL EN LA IFRS 10, LOS TRES SIGUIENTES CRITERIOS DEBEN CUMPLIRSE: (A) UN INVER-

SIONISTA TIENE PODER SOBRE UNA PARTICIPADA, (B) EL INVERSIONISTA TIENE UNA EXPOSICIÓN, O DERECHOS, A LOS RETORNOS VARIABLES 

PROCEDENTES DE SU INVOLUCRAMIENTO EN LA PARTICIPADA, Y (C) EL INVERSIONISTA TIENE LA CAPACIDAD DE UTILIZAR SU PODER SOBRE 

LA PARTICIPADA PARA INFLUIR EL IMPORTE DE LOS RETORNOS. IFRS 10 NO TUVO IMPACTO EN LA CONSOLIDACIÓN DE LAS INVERSIONES 

MANTENIDAS POR LA COMPAÑÍA. 

IFRS 11  “ACUERDOS CONJUNTOS” Y NIC 28 “INVERSIONES EN ASOCIADAS Y NEGO-

CIOS CONJUNTOS”

IFRS 11 REEMPLAZA A LA IAS 31 “PARTICIPACIONES EN NEGOCIOS CONJUNTOS” Y SIC-13 “ENTIDADES CONTROLADAS CONJUNTAMENTE – APORTES NO 

MONETARIOS DE LOS PARTÍCIPES”. IFRS 11 ELIMINA LA OPCIÓN DE CONTABILIZAR LAS ENTIDADES CONTROLADAS CONJUNTAMENTE (JCES) UTILIZAN-

DO LA CONSOLIDACIÓN PROPORCIONAL. EN CAMBIO, JCES QUE CUMPLEN CON LA DEFINICIÓN DE UNA EMPRESA CONJUNTA BAJO IFRS 11 DEBEN 

SER VALORADAS POR EL MÉTODO DE PARTICIPACIÓN. LA APLICACIÓN DE IFRS 11 NO TUVO IMPACTO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

DE LA COMPAÑÍA.

IFRS 12  “REVELACIÓN SOBRE PARTICIPACIONES EN OTRAS ENTIDADES”

IFRS 12 ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA LA INFORMACIÓN A REVELAR RELATIVA A LOS INTERESES DE UNA ENTIDAD EN FILIALES, ACUERDOS CONJUN-

TOS, ASOCIADAS Y ENTIDADES ESTRUCTURADAS. ESTAS REVELACIONES SE ENCUENTRAN EN LA NOTA 2.3 DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS.
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IFRS 13  “MEDICIÓN DEL VALOR JUSTO”

IFRS 13 ESTABLECE UNA ÚNICA FUENTE DE ORIENTACIÓN EN IFRS PARA TODAS LAS MEDICIONES HECHAS A VALOR JUSTO. IFRS 13 NO CAMBIA 

CUANDO UNA ENTIDAD ESTÁ OBLIGADA A USAR EL VALOR JUSTO, SINO QUE PROPORCIONA UNA GUÍA SOBRE LA FORMA DE MEDIR EL VA-

LOR JUSTO SEGÚN LAS IFRS CUANDO SE REQUIERE O PERMITE ESA VALORIZACIÓN. LA APLICACIÓN DE IFRS 13 NO HA AFECTADO MATERIAL-

MENTE LAS MEDICIONES HECHAS A VALOR JUSTO REALIZADAS POR LA COMPAÑÍA. IFRS 13 TAMBIÉN REQUIERE REVELACIONES ESPECÍFICAS 

SOBRE LOS VALORES JUSTOS, ALGUNOS DE LOS CUALES SUSTITUYEN A LOS REQUISITOS DE INFORMACIÓN EXISTENTES EN OTRAS NORMAS, 

INCLUIDA IFRS 7 “INSTRUMENTOS FINANCIEROS: INFORMACIÓN A REVELAR”. ESTAS REVELACIONES SE ENCUENTRAN EN LA NOTA 15.

2.2  NUEVAS NORMAS E INTERPRETACIONES EMITIDAS 

A CONTINUACIÓN SE PRESENTA UN RESUMEN DE NUEVAS NORMAS, INTERPRETACIONES Y MODIFICACIONES A LAS IFRS EMITIDAS POR EL IASB 

QUE NO HAN ENTRADO EN VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013.

NUEVAS NORMAS

IFRS 9  “INSTRUMENTOS FINANCIEROS”

ESTA NORMA INTRODUCE NUEVOS REQUERIMIENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN Y MEDICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS, PERMITIENDO SU 

APLICACIÓN ANTICIPADA. REQUIERE QUE TODOS LOS ACTIVOS FINANCIEROS SEAN CLASIFICADOS EN SU TOTALIDAD SOBRE LA BASE DEL 

MODELO DE NEGOCIO DE LA ENTIDAD PARA LA GESTIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS Y LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS FLUJOS DE CAJA CON-

TRACTUALES DE LOS ACTIVOS FINANCIEROS. LOS ACTIVOS FINANCIEROS BAJO ESTA NORMA SON MEDIDOS YA SEA A COSTO AMORTIZADO 

O VALOR JUSTO. SOLAMENTE LOS ACTIVOS FINANCIEROS QUE SEAN CLASIFICADOS COMO MEDIDOS A COSTO AMORTIZADO DEBERÁN SER 

EVALUADOS POR DETERIORO. LA FECHA DE APLICACIÓN DE IFRS 9 NO ESTÁ DEFINIDA, SIN EMBARGO, SE PERMITE LA ADOPCIÓN INMEDIATA.

A LA FECHA, LA COMPAÑÍA ESTÁ EVALUANDO EL POSIBLE IMPACTO QUE SU ADOPCIÓN TENDRÁ EN SUS ESTADOS FINANCIEROS.

IFRIC 21  “GRAVÁMENES”

IFRIC 21 ES UNA INTERPRETACIÓN DE IAS 37 “PROVISIONES, PASIVOS CONTINGENTES Y ACTIVOS CONTINGENTES” QUE FUE EMITIDA EN 

MAYO DE 2013. IAS 37 ESTABLECE LOS CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE UN PASIVO, UNO DE LOS CUALES ES EL REQUISITO DE 

QUE LA ENTIDAD DEBE TENER UNA OBLIGACIÓN PRESENTE COMO RESULTADO DE UN EVENTO PASADO. LA INTERPRETACIÓN ACLARA 

QUE ESTE EVENTO PASADO QUE DA ORIGEN A LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE UN GRAVAMEN ES LA ACTIVIDAD DESCRITA EN LA LEGISLA-

CIÓN PERTINENTE QUE DESENCADENA EL PAGO DEL GRAVAMEN. IFRIC 21 ES EFECTIVA PARA LOS PERÍODOS ANUALES QUE COMIENCEN 

EL O DESPUÉS DEL 1 DE ENERO DE 2014.
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A LA FECHA, LA COMPAÑÍA ESTÁ EVALUANDO EL POSIBLE IMPACTO QUE SU ADOPCIÓN TENDRÁ EN SUS ESTADOS FINANCIEROS.  

MEJORAS Y MODIFICACIONES

IAS 32  “INSTRUMENTOS FINANCIEROS: PRESENTACIÓN”

EN DICIEMBRE 2011 EL  IASB EMITIÓ MODIFICACIONES A IAS 32 DESTINADAS A ACLARAR DIFERENCIAS EN LA APLICACIÓN RELATIVA A COMPENSA-

CIÓN Y REDUCIR EL NIVEL DE DIVERSIDAD EN LA PRÁCTICA ACTUAL. ESTAS MODIFICACIONES SON APLICABLES A CONTAR DEL 1 DE ENERO 2014 

Y SU ADOPCIÓN ANTICIPADA ES PERMITIDA.

A LA FECHA, LA COMPAÑÍA ESTÁ EVALUANDO EL POSIBLE IMPACTO QUE SU ADOPCIÓN TENDRÁ EN SUS ESTADOS FINANCIEROS.

IFRS 10  “ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS”, IFRS 12 “REVELACIONES DE PAR-

TICIPACIÓN EN OTRAS ENTIDADES”, IAS 27 “ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS”

LAS MODIFICACIONES A IFRS 10 “ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS”, IFRS 12 “REVELACIÓN SOBRE PARTICIPACIONES EN OTRAS ENTIDADES” 

E IAS 27 “ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS” PROCEDEN DEL PROYECTO “ENTIDADES DE INVERSIÓN” PUBLICADO EN EL AÑO 2012. LAS MODI-

FICACIONES DEFINEN UNA ENTIDAD DE INVERSIÓN E INTRODUCEN UNA EXCEPCIÓN PARA CONSOLIDAR CIERTAS SUBSIDIARIAS PERTENECIENTES 

A ENTIDADES DE INVERSIÓN. ESTAS MODIFICACIONES REQUIEREN QUE UNA ENTIDAD DE INVERSIÓN REGISTRE ESAS SUBSIDIARIAS AL VALOR 

JUSTO CON CAMBIOS EN RESULTADOS EN SUS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS Y SEPARADOS. LAS MODIFICACIONES TAMBIÉN INTRO-

DUCEN NUEVOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN A REVELAR RELATIVOS A ENTIDADES DE INVERSIÓN EN IFRS 12 E IAS 27. SE REQUIERE QUE 

LAS ENTIDADES APLIQUEN LAS MODIFICACIONES A LOS PERÍODOS ANUALES QUE COMIENCEN A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014. SE PERMITE SU 

APLICACIÓN ANTICIPADA.

A LA FECHA, LA COMPAÑÍA ESTÁ EVALUANDO EL POSIBLE IMPACTO QUE SU ADOPCIÓN TENDRÁ EN SUS ESTADOS FINANCIEROS.

IAS 36  “DETERIORO DEL VALOR DE LOS ACTIVOS”

LAS MODIFICACIONES A IAS 36, EMITIDAS EN MAYO DE 2013, ESTÁN DESTINADAS A LA REVELACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOBRE EL IMPORTE 

RECUPERABLE DE LOS ACTIVOS DETERIORADOS, SI ESTE IMPORTE SE BASA EN EL VALOR JUSTO MENOS LOS COSTOS DE DISPOSICIÓN. ESTAS MO-

DIFICACIONES TIENEN RELACIÓN CON LA EMISIÓN DE IFRS 13 “MEDICIÓN DEL VALOR JUSTO”. LAS ENMIENDAS DEBEN SER APLICADAS RETROS-

PECTIVAMENTE POR PERÍODOS ANUALES QUE COMIENCEN EL O DESPUÉS DEL 1 DE ENERO DE 2014. LA APLICACIÓN ANTICIPADA ESTÁ PERMITIDA 

CUANDO LA ENTIDAD YA HA APLICADO IFRS 13.

A LA FECHA, LA COMPAÑÍA ESTÁ EVALUANDO EL POSIBLE IMPACTO QUE SU ADOPCIÓN TENDRÁ EN SUS ESTADOS FINANCIEROS.
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IAS 39  “INSTRUMENTOS FINANCIEROS: RECONOCIMIENTO Y MEDICIÓN”

LAS MODIFICACIONES A IAS 39, EMITIDAS EN JUNIO DE 2013, PROPORCIONAN UNA EXCEPCIÓN AL REQUERIMIENTO DE SUSPENDER LA CON-

TABILIDAD DE COBERTURA EN SITUACIONES EN LOS QUE LOS DERIVADOS DESIGNADOS EN RELACIONES DE COBERTURA SON DIRECTAMENTE 

O INDIRECTAMENTE NOVADOS A UNA ENTIDAD DE CONTRAPARTIDA CENTRAL, COMO CONSECUENCIA DE LEYES O REGLAMENTOS, O LA 

INTRODUCCIÓN DE LEYES O REGLAMENTOS. SE REQUIERE QUE LAS ENTIDADES APLIQUEN LAS MODIFICACIONES A LOS PERÍODOS ANUALES 

QUE COMIENCEN A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014. SE PERMITE LA APLICACIÓN ANTICIPADA.

A LA FECHA, LA COMPAÑÍA ESTÁ EVALUANDO EL POSIBLE IMPACTO QUE SU ADOPCIÓN TENDRÁ EN SUS ESTADOS FINANCIEROS.

 

IAS 19  “BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS”

LAS MODIFICACIONES A IAS 19, EMITIDAS EN NOVIEMBRE DE 2013, SE APLICAN A LAS APORTACIONES DE EMPLEADOS O TERCEROS A 

PLANES DE BENEFICIOS DEFINIDOS. EL OBJETIVO DE LAS ENMIENDAS ES LA SIMPLIFICACIÓN DE LA CONTABILIDAD DE APORTACIONES 

QUE ESTÁN INDEPENDIENTES DE LOS AÑOS DE SERVICIO DEL EMPLEADO; POR EJEMPLO, APORTACIONES DE EMPLEADOS QUE SE CALCU-

LAN DE ACUERDO A UN PORCENTAJE FI JO DEL SALARIO. LAS MODIFICACIONES SON APLICABLES A CONTAR DEL 1 DE JULIO DE 2014. SE 

PERMITE SU APLICACIÓN ANTICIPADA.

LA COMPAÑÍA AÚN SE ENCUENTRA EVALUANDO EL IMPACTO QUE PODRÍA GENERAR LA MENCIONADA MODIFICACIÓN EN LOS ESTADOS 

FINANCIEROS.

IFRS 3  “COMBINACIONES DE NEGOCIOS”

“ANNUAL IMPROVEMENTS CYCLE 2010–2012” ,  EMIT IDO EN DICIEMBRE DE 2013,  CLARIF ICA ALGUNOS ASPECTOS DE LA CONTABIL I -

DAD DE CONSIDERACIONES CONTINGENTES EN UNA COMBINACIÓN DE NEGOCIOS.  EL  IASB NOTÓ QUE IFRS  3  “COMBINACIONES 

DE NEGOCIOS”  ( IFRS  3 )  REQUIERE QUE LA MEDICIÓN SUBSECUENTE DE UNA CONSIDERACIÓN CONTINGENTE DEBE REALIZARSE AL 

VALOR JUSTO Y ESO EL IMINÓ LAS REFERENCIAS A IAS  37  PROVIS IONES,  PASIVOS CONTINGENTES Y  ACTIVOS CONTINGENTES U OTRAS 

I FRS  QUE POTENCIALMENTE T IENEN OTRAS BASES  DE VALORIZACIÓN QUE NO CONSTITUYEN EL  VALOR JUSTO.  SE  DEJA LA REFEREN-

CIA A IFRS  9  INSTRUMENTOS F INANCIEROS;  S IN EMBARGO, SE  MODIF ICA IFRS  9  INSTRUMENTOS F INANCIEROS ACLARANDO QUE UNA 

CONSIDERACIÓN CONTINGENTE,  SEA UN ACTIVO O PASIVO F INANCIERO,  SE  MIDE AL  VALOR JUSTO CON CAMBIOS EN RESULTADOS 

U OTROS RESULTADOS INTEGRALES  DEPENDIENDO DE LOS REQUERIMIENTOS DE IFRS  9  “ INSTRUMENTOS F INANCIEROS” .  LAS  MODI-

F ICACIONES SON APLICABLES  A CONTAR DEL 1  DE JULIO DE 2014.  SE  PERMITE  SU APLICACIÓN ANTICIPADA.

LA COMPAÑÍA AÚN SE  ENCUENTRA EVALUANDO EL  IMPACTO QUE PODRÍA GENERAR LA MENCIONADA MODIF ICACIÓN EN LOS ES-

TADOS F INANCIEROS.
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IAS 40  “PROPIEDADES DE INVERSIÓN”

“ANNUAL IMPROVEMENTS CYCLE 2011–2013”, EMITIDO EN DICIEMBRE DE 2013, CLARIFICA QUE SE REQUIERE JUICIO EN DETERMINAR SI LA ADQUISI-

CIÓN DE PROPIEDAD DE INVERSIÓN ES LA ADQUISICIÓN DE UN ACTIVO, UN GRUPO DE ACTIVOS O UNA COMBINACIÓN DE NEGOCIOS DENTRO DEL 

ALCANCE DE IFRS Y QUE ESTE JUICIO ESTÁ BASADO EN LA GUÍA DE IFRS 3. ADEMÁS EL IASB CONCLUYE QUE IFRS 3 E IAS 40 PROPIEDADES DE INVERSIÓN 

NO SON MUTUAMENTE EXCLUYENTES Y SE REQUIERE JUICIO EN DETERMINAR SI LA TRANSACCIÓN ES SÓLO UNA ADQUISICIÓN DE UNA PROPIEDAD DE 

INVERSIÓN O SI ES LA ADQUISICIÓN DE UN GRUPO DE ACTIVOS O UNA COMBINACIÓN DE NEGOCIOS QUE INCLUYE UNA PROPIEDAD DE INVERSIÓN. 

LAS MODIFICACIONES SON APLICABLES A CONTAR DEL 1 DE JULIO DE 2014. SE PERMITE SU APLICACIÓN ANTICIPADA.

LA COMPAÑÍA AÚN SE ENCUENTRA EVALUANDO EL IMPACTO QUE PODRÍA GENERAR LA MENCIONADA MODIFICACIÓN EN LOS ESTADOS FINANCIE-

ROS.

2.3  BASES DE CONSOLIDACIÓN Y COMBINACIONES DE NEGOCIOS

SEGÚN IFRS 10, SUBSIDIARIAS SON TODAS LAS ENTIDADES SOBRE LAS QUE TRANSELEC TIENE EL CONTROL. UN INVERSIONISTA CONTROLA UNA PAR-

TICIPADA, CUANDO EL INVERSIONISTA (1) TIENE EL PODER SOBRE LA PARTICIPADA, (2) ESTÁ EXPUESTO, O TIENE DERECHO, A RETORNOS VARIABLES 

PROCEDENTES DE SU IMPLICACIÓN EN LA PARTICIPADA, Y (3) TIENE LA CAPACIDAD DE AFECTAR A LOS RETORNOS MEDIANTE SU PODER SOBRE LA PAR-

TICIPADA. SE CONSIDERA QUE UN INVERSIONISTA TIENE PODER SOBRE UNA PARTICIPADA, CUANDO EL INVERSIONISTA TIENE DERECHOS EXISTENTES 

QUE LE OTORGAN LA CAPACIDAD PRESENTE DE DIRIGIR LAS ACTIVIDADES RELEVANTES, ESO ES, LAS ACTIVIDADES QUE AFECTAN DE MANERA SIGNIFI-

CATIVA RETORNOS DE LA PARTICIPADA. EN EL CASO DE LA COMPAÑÍA, EN GENERAL, EL PODER SOBRE SUS FILIALES SE DERIVA DE LA POSESIÓN DE LA 

MAYORÍA DE LOS DERECHOS DE VOTO OTORGADOS POR INSTRUMENTOS DE CAPITAL DE LAS SUBSIDIARIAS. 

LAS ENTIDADES FILIALES SE CONSOLIDAN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE TRANSFIERE EL CONTROL Y SE EXCLUYEN DE LA CONSOLIDACIÓN EN LA 

FECHA EN QUE CESA EL MISMO.

LAS COMBINACIONES DE NEGOCIO SE CONTABILIZAN UTILIZANDO EL MÉTODO DE ADQUISICIÓN. EN LA FECHA DE ADQUISICIÓN, LOS ACTIVOS, 

PASIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES DE LA SOCIEDAD FILIAL, SON REGISTRADOS A SUS VALORES JUSTOS. EN EL CASO DE QUE EXISTA UNA DIFERENCIA 

POSITIVA ENTRE EL COSTO DE ADQUISICIÓN Y EL VALOR JUSTO DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA SOCIEDAD ADQUIRIDA, INCLUYENDO PASIVOS CON-

TINGENTES, CORRESPONDIENTES A LA PARTICIPACIÓN DE LA MATRIZ, ESTA DIFERENCIA ES REGISTRADA COMO PLUSVALÍA COMPRADA (VER TAMBIÉN 

NOTA 2.7.1). EN EL CASO DE QUE LA DIFERENCIA SEA NEGATIVA, ÉSTA SE REGISTRA CON ABONO A RESULTADOS. 

LOS COSTOS RELACIONADOS CON LA ADQUISICIÓN SE RECONOCEN COMO GASTOS EN EL EJERCICIO EN QUE SE INCURRE EN ELLOS.

EL VALOR DE LA PARTICIPACIÓN NO CONTROLADORA EN EL PATRIMONIO Y EN LOS RESULTADOS DE LAS FILIALES SE PRESENTA, RESPECTIVAMENTE, EN 

LOS RUBROS “PATRIMONIO: PARTICIPACIONES NO CONTROLADORAS” DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADO Y “GANANCIA (PÉRDI-

DA) ATRIBUIBLE A PARTICIPACIONES NO CONTROLADORAS” EN EL ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES CONSOLIDADO. 
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TODOS LOS SALDOS Y TRANSACCIONES ENTRE LAS SOCIEDADES CONSOLIDADAS SE HAN ELIMINADO EN EL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN.

LOS PRESENTES ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS INCLUYEN SALDOS Y TRANSACCIONES DE LA MATRIZ TRANSELEC S.A. Y DE SUS SIGUIENTES 

FILIALES: 

2.4  TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA

2.4.1  MONEDA FUNCIONAL Y DE PRESENTACIÓN

LA SOCIEDAD HA DETERMINADO QUE SU MONEDA FUNCIONAL ES EL PESO CHILENO Y QUE LA MONEDA FUNCIONAL DE TODAS SUS FILIALES ES EL 

DÓLAR NORTEAMERICANO. LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS SON PRESENTADOS EN PESOS CHILENOS.

2.4.2  TRANSACCIONES Y SALDOS

LAS OPERACIONES QUE REALIZA CADA SOCIEDAD EN UNA MONEDA DISTINTA DE SU MONEDA FUNCIONAL SE REGISTRAN A LOS TIPOS DE CAMBIO 

VIGENTES EN EL MOMENTO DE LA TRANSACCIÓN. DURANTE EL PERÍODO, LAS DIFERENCIAS QUE SE PRODUCEN ENTRE EL TIPO DE CAMBIO CONTABI-

LIZADO Y EL QUE SE ENCUENTRA VIGENTE A LA FECHA DE COBRO O PAGO SE REGISTRAN COMO DIFERENCIAS DE CAMBIO EN EL ESTADO DE RESULTA-

DOS. ASIMISMO, AL CIERRE DE CADA PERÍODO, LA CONVERSIÓN DE LOS SALDOS A COBRAR O A PAGAR EN UNA MONEDA DISTINTA DE LA MONEDA 

FUNCIONAL, SE REALIZA AL TIPO DE CAMBIO DE CIERRE. LAS PÉRDIDAS Y GANANCIAS EN MONEDA EXTRANJERA QUE RESULTAN DE LA LIQUIDACIÓN 

DE ESTAS TRANSACCIONES Y DE LA CONVERSIÓN A LOS TIPOS DE CAMBIO DE CIERRE DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS MONETARIOS DENOMINADOS EN 

MONEDA EXTRANJERA, SE RECONOCEN EN EL ESTADO DE RESULTADOS, EXCEPTO QUE CORRESPONDA SU DIFERIMIENTO EN EL PATRIMONIO NETO, 

COMO ES EL CASO DE LAS DERIVADAS DE ESTRATEGIAS DE COBERTURAS DE FLUJOS DE CAJA Y COBERTURAS DE INVERSIONES NETAS.
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TRANSELEC MANTIENE COBERTURAS DE FLUJOS DE CAJA DE PARTE DE SUS INGRESOS QUE ESTÁN EXPRESADOS EN DÓLARES Y UNA COBERTURA DE LA 

INVERSIÓN NETA EN SU FILIAL TRANSELEC  NORTE.  

2.4.3  CONVERSIÓN DE FILIALES CON MONEDA FUNCIONAL DISTINTA AL PESO CHI-

LENO 

LA CONVERSIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LAS FILIALES CON MONEDA FUNCIONAL DISTINTA DEL PESO CHILENO SE REALIZA DEL SIGUIENTE 

MODO: 

(A) LOS ACTIVOS Y PASIVOS, UTILIZANDO EL TIPO DE CAMBIO VIGENTE EN LA FECHA DE CIERRE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

(B) LAS PARTIDAS DEL ESTADO DE RESULTADOS UTILIZANDO LOS TIPOS DE CAMBIO MEDIOS DEL PERÍODO QUE SE APROXIMAN A LOS TIPOS DE CAM-

BIO DE LA FECHA DE CADA TRANSACCIÓN. 

LAS DIFERENCIAS DE CAMBIO QUE SE PRODUCEN EN LA CONVERSIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS SE REGISTRAN EN EL RUBRO “AJUSTES POR 

CONVERSIÓN” DENTRO DEL PATRIMONIO (VER NOTA 19).

2.4.4  TIPOS DE CAMBIO

AL CIERRE DEL EJERCICIO LOS ACTIVOS Y PASIVOS EN MONEDA EXTRANJERA Y AQUELLOS PACTADOS EN UNIDADES DE FOMENTO HAN SIDO CONVER-

TIDOS A PESOS CHILENOS DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES PARIDADES: 
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2.5  INFORMACIÓN FINANCIERA POR SEGMENTOS OPERATIVOS

LA SOCIEDAD GESTIONA SU OPERACIÓN Y PRESENTA LA INFORMACIÓN EN LOS ESTADOS FINANCIEROS SOBRE LA BASE DE UN ÚNICO SEGMENTO 

OPERATIVO TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA.

2.6  PROPIEDADES, PLANTAS Y EQUIPOS

LAS PROPIEDADES, PLANTAS Y EQUIPOS SE VALORAN A SU COSTO DE ADQUISICIÓN, NETO DE SU CORRESPONDIENTE DEPRECIACIÓN ACUMULADA Y 

DE LAS PÉRDIDAS POR DETERIORO ACUMULADAS QUE HAYA EXPERIMENTADO. ADICIONALMENTE AL PRECIO PAGADO POR LA ADQUISICIÓN DE CADA 

ELEMENTO, EL COSTO TAMBIÉN INCLUYE, EN SU CASO, LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

(A) TODOS LOS COSTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON LA UBICACIÓN DEL ACTIVO EN EL LUGAR Y EN LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA QUE 

PUEDA OPERAR DE LA FORMA PREVISTA POR LA ADMINISTRACIÓN. 

(B) LOS GASTOS FINANCIEROS DEVENGADOS DURANTE EL PERÍODO DE CONSTRUCCIÓN QUE SEAN DIRECTAMENTE ATRIBUIBLES A LA ADQUISICIÓN, 

CONSTRUCCIÓN O PRODUCCIÓN DE ACTIVOS CALIFICADOS, QUE SON AQUELLOS QUE REQUIEREN DE UN PERÍODO DE TIEMPO SUSTANCIAL ANTES 

DE ESTAR LISTOS PARA SU USO, SON ACTIVADOS. LA TASA DE INTERÉS UTILIZADA ES LA CORRESPONDIENTE AL FINANCIAMIENTO ESPECÍFICO O, DE 

NO EXISTIR, LA TASA MEDIA DE FINANCIAMIENTO DE LA SOCIEDAD QUE REALIZA LA INVERSIÓN. 

(C) LOS DESEMBOLSOS FUTUROS A LOS QUE TRANSELEC Y SUS FILIALES DEBERÁN HACER FRENTE EN RELACIÓN CON EL CIERRE DE SUS INSTALACIONES 

SE INCORPORAN AL VALOR DEL ACTIVO POR EL VALOR ACTUALIZADO, RECONOCIENDO CONTABLEMENTE LA CORRESPONDIENTE PROVISIÓN. ANUAL-

MENTE SE REVISA TANTO LA EXISTENCIA DE ESTE TIPO DE OBLIGACIONES COMO TAMBIÉN LA ESTIMACIÓN SOBRE LOS MENCIONADOS DESEMBOLSOS 

FUTUROS, AUMENTANDO O DISMINUYENDO EL VALOR DEL ACTIVO EN FUNCIÓN DE LOS RESULTADOS DE DICHA ESTIMACIÓN. 

LAS OBRAS EN CURSO SE TRASPASAN A ACTIVOS EN EXPLOTACIÓN UNA VEZ FINALIZADO EL PERÍODO DE PRUEBA CUANDO SE ENCUENTRAN DISPO-

NIBLES PARA SU USO, A PARTIR DE CUYO MOMENTO COMIENZA SU DEPRECIACIÓN. 

LOS COSTOS DE AMPLIACIÓN, MODERNIZACIÓN O MEJORA QUE REPRESENTAN UN AUMENTO DE LA PRODUCTIVIDAD, CAPACIDAD O EFICIENCIA O 

UN ALARGAMIENTO DE LA VIDA ÚTIL DE LOS BIENES SE CAPITALIZAN COMO MAYOR COSTO DE LOS CORRESPONDIENTES BIENES. LAS SUSTITUCIONES 

O RENOVACIONES DE ELEMENTOS COMPLETOS QUE AUMENTAN LA VIDA ÚTIL DEL BIEN, O SU CAPACIDAD ECONÓMICA, SE REGISTRAN COMO MA-

YOR VALOR DE LOS RESPECTIVOS BIENES, CON EL CONSIGUIENTE RETIRO CONTABLE DE LOS ELEMENTOS SUSTITUIDOS O RENOVADOS. LOS GASTOS 

PERIÓDICOS DE MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN, SE REGISTRAN DIRECTAMENTE EN RESULTADOS COMO COSTO DEL PERÍODO EN 

QUE SE INCURREN.

LAS PROPIEDADES, PLANTAS Y EQUIPOS, NETO EN SU CASO DEL VALOR RESIDUAL DEL MISMO, SE DEPRECIAN DISTRIBUYENDO LINEALMENTE EL COS-

TO DE LOS DIFERENTES ELEMENTOS QUE LO COMPONEN ENTRE LOS AÑOS DE VIDA ÚTIL ESTIMADA, QUE CONSTITUYEN EL PERÍODO EN EL QUE LAS 
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SOCIEDADES ESPERAN UTILIZARLOS. LA VIDA ÚTIL DE LOS BIENES DEL ACTIVO FIJO Y VALORES RESIDUALES SE REVISAN ANUALMENTE. LOS TERRENOS 

TIENEN VIDA ÚTIL INDEFINIDA Y NO SE DEPRECIAN. A CONTINUACIÓN SE PRESENTAN LOS PERÍODOS DE VIDA ÚTIL UTILIZADOS PARA DETERMINAR 

DEPRECIACIÓN DE LAS PRINCIPALES CLASES DE ACTIVOS:

2.7  ACTIVOS INTANGIBLES

2.7.1  PLUSVALÍA 

LA PLUSVALÍA REPRESENTA EL EXCESO DE COSTO DE ADQUISICIÓN SOBRE EL VALOR JUSTO DE LOS ACTIVOS NETOS ADQUIRIDOS EN UNA 

COMBINACIÓN DE NEGOCIOS. LA PLUSVALÍA COMPRADA NO ES AMORTIZADA, SINO QUE AL CIERRE DE CADA EJERCICIO CONTABLE Y CUAN-

DO HAY INDICIOS DE DETERIOR SE PROCEDE A EFECTUAR UNA PRUEBA DE DETERIORO DE VALOR. A LOS EFECTOS DE LA REALIZACIÓN DE LA 

PRUEBA DE DETERIORO, LA PLUSVALÍA ADQUIRIDA EN UNA COMBINACIÓN DE NEGOCIOS, SE ALOCA DESDE LA FECHA DE LA ADQUISICIÓN, 

A LAS UNIDADES GENERADORAS DE EFECTIVO QUE SE ESPERA SEAN BENEFICIADAS DE DICHA COMBINACIÓN.

DURANTE LOS PERÍODOS CUBIERTOS POR ESTOS ESTADOS FINANCIEROS NO SE IDENTIFICÓ DETERIORO DE LA PLUSVALÍA. 

2.7.2  SERVIDUMBRES

LOS DERECHOS DE SERVIDUMBRE SE PRESENTAN A COSTO HISTÓRICO. DICHOS DERECHOS NO TIENEN UNA VIDA ÚTIL DEFINIDA, POR LO 

CUAL NO ESTÁN AFECTOS A AMORTIZACIÓN. SIN EMBARGO, LA VIDA ÚTIL INDEFINIDA ES OBJETO DE REVISIÓN EN CADA EJERCICIO PARA 

EL QUE SE PRESENTE INFORMACIÓN, PARA DETERMINAR SI LA CONSIDERACIÓN DE VIDA ÚTIL INDEFINIDA SIGUE SIENDO APLICABLE. ESTOS 

ACTIVOS SE SOMETEN ANUALMENTE Y CUANDO EXISTEN INDICIOS DE DETERIOROS A PRUEBAS, SOLO SI EXISTEN INDICIOS POR DETERIORO 

DE VALOR.  
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2.7.3  PROGRAMAS INFORMÁTICOS

LAS LICENCIAS PARA PROGRAMAS INFORMÁTICOS ADQUIRIDAS, SE CAPITALIZAN SOBRE LA BASE DE LOS COSTOS EN QUE SE HA INCURRIDO 

PARA ADQUIRIRLAS Y PREPARARLAS PARA USAR EL PROGRAMA ESPECÍFICO. ESTOS COSTOS SE AMORTIZAN EN FORMA LINEAL DURANTE SUS 

VIDAS ÚTILES ESTIMADAS ENTRE TRES Y CINCO AÑOS.

LOS GASTOS RELACIONADOS CON EL DESARROLLO O MANTENIMIENTO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS SE RECONOCEN COMO GASTO 

CUANDO SE INCURRE EN ELLOS. LOS COSTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON LA PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS ÚNI-

COS E IDENTIFICABLES CONTROLADOS POR LA SOCIEDAD, Y QUE ES PROBABLE QUE VAYAN A GENERAR BENEFICIOS ECONÓMICOS SUPE-

RIORES A LOS COSTOS DURANTE MÁS DE UN AÑO, SE RECONOCEN COMO ACTIVOS INTANGIBLES Y SU AMORTIZACIÓN SE REGISTRA EN EL 

ESTADO DE RESULTADOS BAJO EL RUBRO COSTO DE VENTAS.

2.8  DETERIORO DE VALOR DE  ACTIVOS NO FINANCIEROS

LOS ACTIVOS QUE TIENEN UNA VIDA ÚTIL INDEFINIDA, POR EJEMPLO LAS SERVIDUMBRES, NO ESTÁN SUJETOS A DEPRECIACIÓN O 

AMORTIZACIÓN Y SE SOMETEN ANUALMENTE A PRUEBAS DE DETERIORO DEL VALOR. LOS ACTIVOS SUJETOS A DEPRECIACIÓN O AMOR-

TIZACIÓN SE SOMETEN A PRUEBAS DE DETERIORO SIEMPRE QUE ALGÚN SUCESO O CAMBIO EN LAS CIRCUNSTANCIAS INDIQUE QUE EL 

IMPORTE EN LIBROS PUEDE NO SER RECUPERABLE.

SE RECONOCE UNA PÉRDIDA POR DETERIORO POR EL EXCESO DEL IMPORTE EN LIBROS DEL ACTIVO SOBRE IMPORTE RECUPERABLE.

EL MONTO RECUPERABLE ES EL MAYOR ENTRE EL VALOR JUSTO MENOS EL COSTO NECESARIO PARA LA VENTA Y EL VALOR EN USO, EN-

TENDIENDO POR ÉSTE EL VALOR ACTUAL DE LOS FLUJOS DE CAJA FUTUROS ESTIMADOS. 

LAS PÉRDIDAS POR DETERIORO DE LAS OPERACIONES CONTINUADAS SE RECONOCEN EN EL ESTADO DE RESULTADOS EN LAS CATEGORÍAS 

DE GASTOS ACORDE CON LA FUNCIÓN DE LOS ACTIVOS DETERIORADOS.

LOS ACTIVOS NO FINANCIEROS DISTINTOS DE LA PLUSVALÍA COMPRADA, QUE HUBIERAN SUFRIDO UNA PÉRDIDA POR DETERIORO SE 

SOMETEN A REVISIONES A CADA FECHA DE CIERRE POR SI  SE HUBIERAN PRODUCIDO REVERSIONES DE LA PÉRDIDA, EN CUYO CASO EL 

REVERSO NO PODRÁ SER SUPERIOR AL MONTO ORIGINALMENTE DETERIORADO. LOS REVERSOS SON RECONOCIDOS EN EL ESTADO DE 

RESULTADOS. 

EL DETERIORO DE LA PLUSVALÍA NO SE REVERSA.

LA PRUEBA DE DETERIORO DE PLUSVALÍA Y ACTIVOS INTANGIBLES CON VIDAS ÚTILES INDEFINIDAS SE REALIZA AL 30 DE SEPTIEMBRE DE CADA 

AÑO.
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2.9  ACTIVOS FINANCIEROS

EN EL MOMENTO DE RECONOCIMIENTO INICIAL LA COMPAÑÍA VALORIZA TODOS SUS ACTIVOS FINANCIEROS, A VALOR JUSTO Y LOS CLASIFICA 

EN CUATRO CATEGORÍAS:

- DEUDORES POR VENTAS Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR, INCLUYENDO CUENTAS POR COBRAR A EMPRESAS RELACIONADAS: SON ACTIVOS 

FINANCIEROS NO DERIVADOS CON PAGOS FIJOS O DETERMINABLES, QUE NO SE NEGOCIAN EN UN MERCADO ACTIVO. DESPUÉS DE SU RECONO-

CIMIENTO INICIAL ESTOS ACTIVOS SE REGISTRAN A SU COSTO AMORTIZADO UTILIZANDO EL MÉTODO DE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA.

- INVERSIONES MANTENIDAS HASTA SU VENCIMIENTO: SON AQUELLOS INSTRUMENTOS NO DERIVADOS CON PAGOS FIJOS O DETERMINABLES Y 

FECHAS FIJAS DE VENCIMIENTO Y LAS QUE LA COMPAÑÍA TIENE INTENCIÓN Y CAPACIDAD DE MANTENER HASTA SU VENCIMIENTO. EN LAS FECHAS 

POSTERIORES A SU RECONOCIMIENTO INICIAL SE CONTABILIZAN AL COSTO AMORTIZADO SEGÚN SE HA DEFINIDO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

DURANTE LOS PERÍODOS CUBIERTOS POR ESTOS ESTADOS FINANCIEROS NO SE MANTUVO ACTIVOS FINANCIEROS EN ESTA CATEGORÍA.

- ACTIVOS FINANCIEROS REGISTRADOS A VALOR JUSTO CON CAMBIOS EN RESULTADOS: INCLUYE LA CARTERA DE NEGOCIACIÓN Y AQUELLOS 

ACTIVOS FINANCIEROS QUE HAN SIDO DESIGNADOS COMO TALES EN EL MOMENTO DE SU RECONOCIMIENTO INICIAL Y QUE SE GESTIONAN Y 

EVALÚAN SEGÚN EL CRITERIO DE VALOR JUSTO. SE VALORIZAN EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADO POR SU VALOR JUSTO 

Y LAS VARIACIONES EN SU VALOR SE REGISTRAN DIRECTAMENTE EN RESULTADOS EN EL MOMENTO QUE OCURREN.

- INVERSIONES DISPONIBLES PARA LA VENTA: SON LOS ACTIVOS FINANCIEROS QUE SE DESIGNAN ESPECÍFICAMENTE COMO DISPONIBLES 

PARA LA VENTA O AQUELLOS QUE NO ENCAJAN DENTRO DE LAS TRES CATEGORÍAS ANTERIORES, CORRESPONDIÉNDOSE CASI EN SU TOTALI-

DAD A INVERSIONES FINANCIERAS EN CAPITAL. ESTAS INVERSIONES FIGURAN EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADO POR 

SU VALOR JUSTO CUANDO ES POSIBLE DETERMINARLO DE FORMA FIABLE. EN EL CASO DE PARTICIPACIONES EN SOCIEDADES NO COTIZADAS, 

NORMALMENTE EL VALOR DE MERCADO NO ES POSIBLE DETERMINARLO DE FORMA FIABLE, POR LO QUE, CUANDO SE DA ESTA CIRCUNSTAN-

CIA, SE VALORAN POR SU COSTO DE ADQUISICIÓN O POR UN MONTO INFERIOR SI EXISTE EVIDENCIA DE SU DETERIORO. LAS VARIACIONES 

DEL VALOR JUSTO, NETAS DE SU EFECTO FISCAL, SE REGISTRAN CON CARGO O ABONO A UNA RESERVA DEL PATRIMONIO NETO DENOMINADA 

“ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA”, HASTA EL MOMENTO EN QUE SE PRODUCE LA ENAJENACIÓN DE ESTAS INVERSIONES, 

MOMENTO EN EL QUE EL MONTO ACUMULADO EN ESTE RUBRO REFERENTE A DICHAS INVERSIONES ES IMPUTADO ÍNTEGRAMENTE EN EL 

ESTADO DE RESULTADOS. EN CASO DE QUE EL VALOR JUSTO SEA INFERIOR AL COSTO DE ADQUISICIÓN, SI EXISTE UNA EVIDENCIA OBJETIVA 

DE QUE EL ACTIVO HA SUFRIDO UN DETERIORO QUE NO PUEDA CONSIDERARSE TEMPORAL, LA DIFERENCIA SE REGISTRA DIRECTAMENTE EN 

EL ESTADO DE RESULTADOS.

LAS COMPRAS Y VENTAS DE ACTIVOS FINANCIEROS SE CONTABILIZAN UTILIZANDO LA FECHA DE NEGOCIACIÓN.

LOS ACTIVOS FINANCIEROS SON ELIMINADOS (DADOS DE BAJA) CUANDO, Y SÓLO CUANDO: EXPIREN LOS DERECHOS CONTRACTUALES SOBRE LOS 

FLUJOS DE EFECTIVO DEL ACTIVO FINANCIERO. 
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SE EVALÚA EN LA FECHA DE CADA BALANCE SI EXISTE EVIDENCIA OBJETIVA DE QUE UN ACTIVO FINANCIERO O UN GRUPO DE ACTIVOS FINANCIEROS 

PUEDAN HABER SUFRIDO PÉRDIDAS POR DETERIORO. 

UN ACTIVO FINANCIERO O UN GRUPO DE ACTIVOS FINANCIEROS SE CONSIDERA DETERIORADO SI, Y SÓLO SI, EXISTE UNA EVIDENCIA OBJETIVA DE 

DETERIORO COMO CONSECUENCIA DE UNO O MÁS EVENTOS QUE HAN OCURRIDO DESPUÉS DEL RECONOCIMIENTO INICIAL DEL ACTIVO Y ESE HE-

CHO TIENE UN IMPACTO EN LOS FLUJOS DE CAJA FUTUROS ESTIMADOS DEL ACTIVO FINANCIERO O GRUPO DE ACTIVOS FINANCIEROS QUE PUEDEN 

CALCULARSE DE MANERA FIABLE. LOS INDICADORES DE DETERIORO INCLUYEN, ENTRE OTROS, INDICACIONES DE QUE LOS DEUDORES O UN GRUPO 

DE DEUDORES ESTÁN EXPERIMENTANDO DIFICULTADES FINANCIERAS SIGNIFICATIVAS, IMPAGOS O RETRASOS EN PAGOS DE INTERESES O PRINCIPAL, 

LA PROBABILIDAD DE QUE SUFRA QUIEBRA U OTRA REORGANIZACIÓN FINANCIERA Y CUANDO LOS DATOS OBSERVABLES INDICAN QUE EXISTE UNA 

DISMINUCIÓN DE LOS FLUJOS DE CAJA  FUTUROS ESTIMADOS, TALES COMO POR EJEMPLO LOS ATRASOS DE PAGO.

PARA LOS ACTIVOS FINANCIEROS VALORIZADOS A COSTO AMORTIZADO LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA POR DETERIORO SE MIDE COMO LA DIFERENCIA 

ENTRE EL IMPORTE EN LIBROS DEL ACTIVO Y EL VALOR PRESENTE DE LOS FLUJOS DE CAJA FUTUROS ESTIMADOS. EL VALOR EN LIBROS DEL ACTIVO SE 

REDUCE MEDIANTE EL USO DE UNA CUENTA DE PROVISIÓN Y EL IMPORTE DE LA PÉRDIDA SE RECONOCE EN ESTADO DE RESULTADOS. SI, EN UN PERÍO-

DO POSTERIOR, EL IMPORTE DE LA PÉRDIDA ESTIMADA AUMENTA O DISMINUYE A CAUSA DE UN ACONTECIMIENTO PRODUCIDO DESPUÉS DE QUE EL 

DETERIORO FUE RECONOCIDO, LA PÉRDIDA POR DETERIORO RECONOCIDA PREVIAMENTE SE AUMENTA O SE REDUCE AJUSTANDO LA CUENTA DE LA 

PROVISIÓN. SI EL CASTIGO SE RECUPERA POSTERIORMENTE, LA RECUPERACIÓN SE RECONOCE EN EL ESTADO DE RESULTADOS.

EN EL CASO DE TÍTULOS DE CAPITAL CLASIFICADOS COMO DISPONIBLES PARA LA VENTA, PARA DETERMINAR SI LOS TÍTULOS HAN SUFRIDO PÉRDIDAS 

POR DETERIORO SE CONSIDERARÁ SI HA TENIDO LUGAR UN DESCENSO SIGNIFICATIVO O PROLONGADO EN EL VALOR JUSTO DE LOS TÍTULOS POR 

DEBAJO DE SU COSTO. SI EXISTE CUALQUIER EVIDENCIA DE ESTE TIPO PARA LOS ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA, LA PÉRDIDA 

ACUMULADA DETERMINADA COMO LA DIFERENCIA ENTRE EL COSTO DE ADQUISICIÓN Y EL VALOR JUSTO CORRIENTE, MENOS CUALQUIER PÉRDIDA 

POR DETERIORO DEL VALOR EN ESE ACTIVO FINANCIERO PREVIAMENTE RECONOCIDA EN LAS PÉRDIDAS O GANANCIAS SE ELIMINA DEL PATRIMONIO 

Y SE RECONOCE EN EL ESTADO DE RESULTADOS. LAS PÉRDIDAS POR DETERIORO DEL VALOR RECONOCIDAS EN EL ESTADO DE RESULTADOS POR INS-

TRUMENTOS DE PATRIMONIO NO SE REVIERTEN A TRAVÉS DEL ESTADO DE RESULTADOS.

2.10  INSTRUMENTOS FINANCIEROS Y ACTIVIDADES DE COBERTURA

LA SOCIEDAD MANTIENE INSTRUMENTOS DERIVADOS Y NO DERIVADOS PARA GESTIONAR SU EXPOSICIÓN AL RIESGO DE TIPO DE CAMBIO (VER NOTA 

15).

LOS DERIVADOS SE RECONOCEN INICIALMENTE AL VALOR JUSTO EN LA FECHA EN QUE SE HA EFECTUADO EL CONTRATO DE DERIVADOS Y POSTERIOR-

MENTE SE VUELVEN A VALORAR A SU VALOR JUSTO AL FINAL DE CADA PERÍODO. LAS GANANCIAS O PÉRDIDAS QUE SE PRODUCEN POR VARIACIONES 

DE ESOS VALORES JUSTOS SON RECONOCIDAS EN LOS ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES A MENOS QUE EL DERIVADO SEA DESIGNADO COMO 

INSTRUMENTO DE COBERTURA, DONDE  EL RECONOCIMIENTO DE GANANCIA O PÉRDIDA DEPENDE DE LA NATURALEZA DE LA RELACIÓN DE COBER-

TURA. 
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LOS TIPOS DE COBERTURAS SON LAS SIGUIENTES:

- COBERTURA DEL VALOR JUSTO.

- COBERTURA DE FLUJOS DE CAJA.

- COBERTURA DE UNA INVERSIÓN NETA EN UNA OPERACIÓN EN EL EXTRANJERO (COBERTURA DE UNA INVERSIÓN NETA).

LA SOCIEDAD DOCUMENTA AL INICIO DE LA TRANSACCIÓN LA RELACIÓN EXISTENTE ENTRE LOS INSTRUMENTOS DE COBERTURA Y LAS PARTIDAS 

CUBIERTAS, ASÍ COMO SUS OBJETIVOS PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO Y LA ESTRATEGIA PARA MANEJAR VARIAS TRANSACCIONES DE COBERTURA. LA 

SOCIEDAD TAMBIÉN DOCUMENTA SU EVALUACIÓN, TANTO AL INICIO COMO SOBRE UNA BASE CONTINUA, DE SI LOS INSTRUMENTOS DE COBERTURA 

QUE SE UTILIZAN EN LAS TRANSACCIONES DE COBERTURA SON ALTAMENTE EFECTIVOS PARA COMPENSAR LOS CAMBIOS EN EL VALOR JUSTO O EN LOS 

FLUJOS DE CAJA DE LAS PARTIDAS CUBIERTAS.

UN DERIVADO ES PRESENTADO COMO UN ACTIVO O PASIVO NO CORRIENTE SI EL PLAZO DE VENCIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO ES DE MÁS DE 12 

MESES Y NO SE ESPERA QUE SE REALICE DENTRO DE 12 MESES. LOS OTROS DERIVADOS SE PRESENTAN COMO ACTIVOS O PASIVOS CORRIENTES. 

2.10.1  COBERTURA DEL VALOR JUSTO

LOS CAMBIOS EN EL VALOR JUSTO DE DERIVADOS QUE SE DESIGNAN Y CALIFICAN COMO COBERTURAS DEL VALOR JUSTO SE REGISTRAN EN EL ESTADO 

DE RESULTADOS, JUNTO CON CUALQUIER CAMBIO EN EL VALOR JUSTO DEL ACTIVO O PASIVO CUBIERTO QUE SEA ATRIBUIBLE AL RIESGO CUBIERTO.

LA SOCIEDAD NO HA UTILIZADO COBERTURAS DE VALOR JUSTO EN LOS PERÍODOS PRESENTADOS.

2.10.2  COBERTURA DE FLUJOS DE CAJA

LOS CAMBIOS EN EL VALOR JUSTO DE LOS DERIVADOS SE REGISTRAN, EN LA PARTE EN QUE DICHAS COBERTURAS SON EFECTIVAS, EN UNA RESERVA 

DEL PATRIMONIO DENOMINADA “COBERTURA DE FLUJOS DE CAJA”. LA PÉRDIDA O GANANCIA ACUMULADA EN DICHO RUBRO SE TRASPASA AL ES-

TADO DE RESULTADOS EN LA MEDIDA QUE EL SUBYACENTE TIENE IMPACTO EN EL ESTADO DE RESULTADOS POR EL RIESGO CUBIERTO, NETEANDO 

DICHO EFECTO EN EL MISMO RUBRO DEL ESTADO DE RESULTADOS. LOS RESULTADOS CORRESPONDIENTES A LA PARTE INEFICAZ DE LAS COBERTURAS 

SE REGISTRAN DIRECTAMENTE EN EL ESTADO DE RESULTADOS. UNA COBERTURA SE CONSIDERA ALTAMENTE EFECTIVA CUANDO LOS CAMBIOS EN EL 

VALOR JUSTO O EN LOS FLUJOS DE CAJA DEL SUBYACENTE DIRECTAMENTE ATRIBUIBLES AL RIESGO CUBIERTO, SE COMPENSAN CON LOS CAMBIOS EN 

EL VALOR JUSTO O EN LOS FLUJOS DE CAJA DEL INSTRUMENTO DE COBERTURA, CON UNA EFECTIVIDAD COMPRENDIDA EN UN RANGO DE 80%-125%.

LA CONTABILIDAD DE COBERTURA SE DISCONTINÚA CUANDO LA SOCIEDAD REVOCA LA RELACIÓN DEL INSTRUMENTO DE COBERTURA Y LA PARTI-

DA PROTEGIDA O CUANDO LA PARTIDA PROTEGIDA EXPIRA O ES VENDIDA, TERMINADA, O EJERCIDA, O CUANDO ESTÁ YA NO TIENE DERECHO A LA 

CONTABILIDAD DE COBERTURA. CUALQUIER GANANCIA O PÉRDIDA ACUMULADA RECONOCIDA EN PATRIMONIO PERMANECE EN PATRIMONIO Y SE 

RECONOCERÁ CUANDO LA TRANSACCIÓN PREVISTA SE RECONOZCA FINALMENTE EN EL ESTADO DE RESULTADOS.
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2.10.3 COBERTURA DE INVERSIÓN NETA

LAS COBERTURAS DE INVERSIÓN NETA EN OPERACIONES EXTRANJERAS SON CONTABILIZADAS SIMILARMENTE A LAS COBERTURAS DE FLUJOS DE CAJA. 

LAS DIFERENCIAS DE CAMBIO ORIGINADAS POR UNA INVERSIÓN NETA EN UNA ENTIDAD EXTRANJERA Y LAS DERIVADAS DE LA OPERACIÓN DE COBER-

TURA DEBEN SER REGISTRADAS EN UNA RESERVA DEL PATRIMONIO, BAJO EL RUBRO OTRAS RESERVAS  HASTA QUE SE PRODUZCA LA ENAJENACIÓN 

DE LA INVERSIÓN. LAS GANANCIAS O PÉRDIDAS RELACIONADAS CON LA PORCIÓN INEFECTIVA SON RECONOCIDAS INMEDIATAMENTE EN EL ESTADO 

DE RESULTADOS DENTRO DE LA LÍNEA “OTRAS GANANCIAS / (PÉRDIDAS)”. LA COMPAÑÍA APLICA LA COBERTURA DE LA INVERSIÓN NETA EN SU FILIAL 

TRANSELEC NORTE S.A. QUE  TIENE MONEDA FUNCIONAL DÓLAR.

2.10.4 DERIVADOS QUE NO SON REGISTRADOS COMO CONTABILIDAD DE COBERTURA

DETERMINADOS DERIVADOS NO SE REGISTRAN BAJO LA MODALIDAD  DE CONTABILIDAD DE COBERTURA Y SE RECONOCEN COMO INSTRUMENTOS 

A VALOR JUSTO CON CAMBIOS EN RESULTADOS. LOS CAMBIOS EN EL VALOR JUSTO DE CUALQUIER INSTRUMENTO DERIVADO REGISTRADO DE ESTA 

MANERA SE RECONOCEN INMEDIATAMENTE EN EL ESTADO DE RESULTADOS DENTRO DE COSTOS O INGRESOS FINANCIEROS.

 

2.10.5  DERIVADOS IMPLÍCITOS

LOS DERIVADOS IMPLÍCITOS EN OTROS INSTRUMENTOS FINANCIEROS U OTROS CONTRATOS SON TRATADOS COMO DERIVADOS, CUANDO SUS 

RIESGOS Y CARACTERÍSTICAS NO ESTÁN ESTRECHAMENTE RELACIONADOS CON LOS CONTRATOS PRINCIPALES Y LOS CONTRATOS PRINCIPALES NO 

SON MEDIDOS A VALOR JUSTO CON CAMBIOS EN RESULTADOS. EN EL CASO DE NO ESTAR ESTRECHAMENTE RELACIONADOS SON REGISTRADOS POR 

SEPARADO Y LAS VARIACIONES DEL VALOR SE REGISTRAN CON CARGO A RESULTADO.

EN LOS PERÍODOS PRESENTADOS EN ESTOS ESTADOS FINANCIEROS NO SE IDENTIFICARON CONTRATOS QUE CUMPLIERAN CON LAS CARACTERÍSTICAS 

DE DERIVADOS IMPLÍCITOS.

2.11  INVENTARIOS

LAS EXISTENCIAS SE VALORAN AL PRECIO MEDIO PONDERADO DE ADQUISICIÓN O VALOR NETO DE REALIZACIÓN SI ÉSTE ES INFERIOR.

2.12  EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO

BAJO ESTE RUBRO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADO SE REGISTRA EL EFECTIVO EN CAJA, DEPÓSITOS A PLAZO Y OTRAS INVER-

SIONES A CORTO PLAZO DE ALTA LIQUIDEZ QUE SON RÁPIDAMENTE REALIZABLES EN CAJA DENTRO DE UN PLAZO NO SUPERIOR A TRES MESES Y QUE 

NO TIENEN RIESGO DE CAMBIOS DE SU VALOR.  EL SALDO EN ESTE RUBRO NO DIFIERE DEL PRESENTADO EN EL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO.
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2.13  CAPITAL SOCIAL

EL CAPITAL SOCIAL ESTÁ REPRESENTADO POR ACCIONES ORDINARIAS DE UNA SOLA CLASE Y UN VOTO POR ACCIÓN. LOS COSTOS INCREMENTALES 

DIRECTAMENTE ATRIBUIBLES A LA EMISIÓN DE NUEVAS ACCIONES SE PRESENTAN EN EL PATRIMONIO NETO COMO UNA DEDUCCIÓN, NETA DE IM-

PUESTOS, DE LOS INGRESOS OBTENIDOS.

2.14  PASIVOS FINANCIEROS

TODOS LOS PASIVOS FINANCIEROS SON RECONOCIDOS INICIALMENTE POR SU VALOR JUSTO Y EN EL CASO DE LOS PRÉSTAMOS INCLUYEN TAMBIÉN 

LOS COSTOS DE TRANSACCIÓN DIRECTAMENTE ATRIBUIBLES.

LOS ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR POSTERIORMENTE SE VALORAN POR SU COSTO AMORTIZADO UTILIZANDO EL MÉTO-

DO DE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA.

LOS PRÉSTAMOS, OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO Y PASIVOS FINANCIEROS DE NATURALEZA SIMILAR SE RECONOCEN INICIALMENTE A SU VALOR 

JUSTO, NETO DE LOS COSTOS EN QUE SE HAYA INCURRIDO EN LA TRANSACCIÓN. POSTERIORMENTE, SE VALORIZAN A SU COSTO AMORTIZADO Y 

CUALQUIER DIFERENCIA ENTRE LOS FONDOS OBTENIDOS (NETOS DE LOS COSTOS NECESARIOS PARA SU OBTENCIÓN) Y EL VALOR DE REEMBOLSO, SE 

RECONOCE EN EL ESTADO DE RESULTADOS DURANTE LA VIDA DE LA DEUDA DE ACUERDO CON EL MÉTODO DE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA.

2.15  IMPUESTO A LA RENTA E IMPUESTOS DIFERIDOS

EL RESULTADO POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS DEL EJERCICIO, SE DETERMINA COMO LA SUMA DEL IMPUESTO CORRIENTE QUE RESULTA DE LA 

APLICACIÓN DEL TIPO DE GRAVAMEN SOBRE LA BASE IMPONIBLE DEL EJERCICIO, UNA VEZ APLICADAS LAS DEDUCCIONES QUE TRIBUTARIAMENTE SON 

ADMISIBLES, MÁS LA VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS Y CRÉDITOS TRIBUTARIOS, TANTO POR PÉRDIDAS TRIBUTARIAS 

COMO POR DEDUCCIONES. 

LAS DIFERENCIAS ENTRE EL VALOR CONTABLE DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS Y SU BASE TRIBUTARIA GENERAN LOS SALDOS DE IMPUESTOS DIFERIDOS DE 

ACTIVO O DE PASIVO, QUE SE CALCULAN UTILIZANDO LAS TASAS IMPOSITIVAS QUE SE ESPERA ESTÉN EN VIGOR CUANDO LOS ACTIVOS SE REALICEN 

Y PASIVOS SE LIQUIDEN.

EL IMPUESTO CORRIENTE Y LAS VARIACIONES EN LOS IMPUESTOS DIFERIDOS DE ACTIVO O PASIVO QUE NO PROVENGAN DE COMBINACIONES DE 

NEGOCIO, SE REGISTRAN EN RESULTADOS O EN RUBROS DE PATRIMONIO NETO EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, EN FUNCIÓN DE DONDE 

SE HAYAN REGISTRADO LAS GANANCIAS O PÉRDIDAS QUE LO HAYAN ORIGINADO.

LOS ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS Y CRÉDITOS TRIBUTARIOS SE RECONOCEN ÚNICAMENTE CUANDO SE CONSIDERA PROBABLE QUE EXISTAN 

GANANCIAS TRIBUTARIAS FUTURAS SUFICIENTES PARA RECUPERAR LAS DEDUCCIONES POR DIFERENCIAS TEMPORARIAS Y HACER EFECTIVOS LOS CRÉ-
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DITOS TRIBUTARIOS. 

EL IMPORTE EN LIBROS DE LOS ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS SE REVISA EN CADA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS Y SE RE-

DUCE EN LA MEDIDA EN QUE YA NO ES PROBABLE QUE SUFICIENTES GANANCIAS TRIBUTARIAS ESTÉN DISPONIBLES PARA QUE TODOS O PARTE DE LOS 

ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS SEAN UTILIZADOS. ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS NO RECONOCIDOS, TAMBIÉN SON REVISADOS EN CADA 

FECHA DE CIERRE Y SE RECONOCEN EN LA MEDIDA EN QUE SEA PROBABLE QUE LOS BENEFICIOS IMPONIBLES FUTUROS PERMITAN QUE EL ACTIVO POR 

IMPUESTOS DIFERIDOS SEA RECUPERADO.

SE RECONOCEN PASIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS PARA TODAS LAS DIFERENCIAS TEMPORARIAS, EXCEPTO AQUELLAS DERIVADAS DEL RECONOCI-

MIENTO INICIAL DE PLUSVALÍAS COMPRADAS Y DE AQUELLAS CUYO ORIGEN ESTÁ DADO POR LA VALORIZACIÓN DE LAS INVERSIONES EN FILIALES, 

ASOCIADAS Y ENTIDADES BAJO CONTROL CONJUNTO, EN LAS CUALES TRANSELEC PUEDA CONTROLAR LA REVERSIÓN DE LAS MISMAS Y ES PROBABLE 

QUE NO SE REVIERTAN EN UN FUTURO PREVISIBLE.

LOS ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS SE VALORIZAN A LAS TASAS DE IMPUESTO QUE SE ESPERA SEAN APLICABLES EN EL PERÍODO EN 

EL QUE EL ACTIVO SE REALICE O EL PASIVO SE LIQUIDE, BASÁNDOSE EN LAS TASAS (Y LEYES) TRIBUTARIAS QUE HAYAN SIDO APROBADAS O PRÁCTICA-

MENTE APROBADAS A LA FECHA DEL BALANCE GENERAL. 

2.16  BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS

2.16.1  VACACIONES DEL PERSONAL

LA SOCIEDAD RECONOCE EL GASTO POR VACACIONES DEL PERSONAL MEDIANTE EL MÉTODO DEL DEVENGO. ESTE BENEFICIO CORRESPONDE A TODO 

EL PERSONAL Y EQUIVALE A UN IMPORTE FIJO SEGÚN LOS CONTRATOS PARTICULARES DE CADA TRABAJADOR. 

ESTE BENEFICIO ES REGISTRADO A SU VALOR NOMINAL.

2.16.2  INDEMNIZACIÓN POR AÑOS DE SERVICIO (“IAS”)

LA SOCIEDAD CONSTITUYE PASIVOS POR OBLIGACIONES POR INDEMNIZACIONES POR CESE DE SERVICIOS DEL PERSONAL PARA SUS TRABAJADORES, 

EN BASE A LO ESTIPULADO EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS E INDIVIDUALES DEL PERSONAL. SI ESTE BENEFICIO SE ENCUENTRA PACTADO, LA OBLIGA-

CIÓN SE TRATA, DE ACUERDO CON IAS 19, DE LA MISMA MANERA QUE LOS PLANES DE BENEFICIOS DEFINIDOS Y ES REGISTRADA MEDIANTE EL MÉTODO 

DE LA UNIDAD DE CRÉDITO PROYECTADA. 

LOS PLANES DE BENEFICIOS DEFINIDOS DEFINEN EL MONTO DE BENEFICIO QUE RECIBIRÁ UN EMPLEADO AL MOMENTO ESTIMADO DE GOCE, EL QUE 

USUALMENTE DEPENDE DE UNO O MÁS FACTORES, TALES COMO, EDAD DEL EMPLEADO, ROTACIÓN, AÑOS DE SERVICIO Y COMPENSACIÓN.
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EL PASIVO RECONOCIDO EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA REPRESENTA EL VALOR PRESENTE DE LA OBLIGACIÓN DEL BENEFICIO DEFINI-

DO MÁS/MENOS LOS AJUSTES POR GANANCIAS O PÉRDIDAS ACTUARIALES NO RECONOCIDAS Y LOS COSTOS POR SERVICIOS PASADOS. EL VALOR 

PRESENTE DE LA OBLIGACIÓN DE BENEFICIO DEFINIDO SE DETERMINA DESCONTANDO LOS FLUJOS DE SALIDA DE EFECTIVO ESTIMADOS USANDO 

LAS TASAS DE INTERÉS DE BCU (TASA DE LOS BONOS DEL BANCO CENTRAL DE CHILE EN UNIDADES DE FOMENTO) DENOMINADOS EN LA MISMA 

MONEDA EN LA QUE LOS BENEFICIOS SERÁN PAGADOS Y QUE TIENEN TÉRMINOS QUE SE APROXIMAN A LOS TÉRMINOS DE VENCIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN POR IAS. 

LAS GANANCIAS Y PÉRDIDAS ACTUARIALES QUE SURGEN DE LOS AJUSTES BASADOS EN LA EXPERIENCIA Y CAMBIOS EN LOS SUPUESTOS ACTUA-

RIALES SE REGISTRAN EN OTROS RESULTADOS INTEGRALES.

2.16.3  PARTICIPACIÓN EN LAS UTILIDADES

LA SOCIEDAD RECONOCE UN PASIVO Y UN GASTO POR PARTICIPACIÓN EN LAS UTILIDADES EN BASE A CONTRATOS COLECTIVOS E IN-

DIVIDUALES DE SUS TRABAJADORES, COMO TAMBIÉN DE LOS EJECUTIVOS, SOBRE LA BASE DE UNA FÓRMULA QUE TOMA EN CUENTA 

LA UTILIDAD ATRIBUIBLE A LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DESPUÉS DE CIERTOS AJUSTES. TRANSELEC RECONOCE UNA PROVISIÓN 

CUANDO ESTÁ OBLIGADO CONTRACTUALMENTE O CUANDO EXISTE UNA PRÁCTICA DEL PASADO QUE HA CREADO UNA OBLIGACIÓN 

CONSTRUCTIVA. 

2.17  PROVISIONES

LAS PROVISIONES PARA RESTAURACIONES MEDIOAMBIENTALES, RETIRO DE ACTIVOS, COSTOS DE REESTRUCTURACIÓN, CONTRATOS ONERO-

SOS, LITIGIOS Y OTRAS CONTINGENCIAS SE RECONOCEN CUANDO:

- LA SOCIEDAD TIENE UNA OBLIGACIÓN PRESENTE, YA SEA LEGAL O IMPLÍCITA, COMO RESULTADO DE SUCESOS PASADOS;

- ES PROBABLE QUE VAYA A SER NECESARIA UNA SALIDA DE RECURSOS PARA LIQUIDAR LA OBLIGACIÓN;

- EL IMPORTE PUEDE SER ESTIMADO DE FORMA FIABLE.

LAS PROVISIONES SE VALORAN POR EL VALOR ACTUAL DE LOS DESEMBOLSOS QUE SE ESPERA QUE SEAN NECESARIOS PARA LIQUIDAR LA 

OBLIGACIÓN USANDO LA MEJOR ESTIMACIÓN DE LA SOCIEDAD. LA TASA DE DESCUENTO UTILIZADA PARA DETERMINAR EL VALOR AC-

TUAL REFLEJA LAS EVALUACIONES ACTUALES DEL MERCADO, EN LA FECHA DEL BALANCE, DEL VALOR DEL DINERO EN EL TIEMPO, ASÍ 

COMO EL RIESGO ESPECÍFICO RELACIONADO CON EL PASIVO EN PARTICULAR, DE CORRESPONDER. EL INCREMENTO EN LA PROVISIÓN POR 

EL PASO DEL TIEMPO SE RECONOCE EN EL RUBRO GASTO POR INTERESES.

A LA FECHA DE EMISIÓN DE ESTOS ESTADOS FINANCIEROS, TRANSELEC Y FILIALES NO TIENEN OBLIGACIONES DE CONSTITUIR PROVISIÓN PARA 

RESTAURACIÓN AMBIENTAL. 
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2.18 CLASIFICACIÓN DE SALDOS EN CORRIENTES Y NO CORRIENTES

EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADO LOS SALDOS SE CLASIFICAN EN FUNCIÓN DE SUS VENCIMIENTOS, ES DECIR, COMO CO-

RRIENTES AQUELLOS CON VENCIMIENTO IGUAL O INFERIOR A DOCE MESES Y COMO NO CORRIENTES, LOS DE VENCIMIENTO SUPERIOR A DICHO 

PERÍODO.

EN EL CASO QUE EXISTIESE OBLIGACIONES CUYO VENCIMIENTO ES INFERIOR A DOCE MESES, PERO CUYO REFINANCIAMIENTO A LARGO PLAZO ESTÉ 

ASEGURADO A DISCRECIÓN DE LA SOCIEDAD, MEDIANTE CONTRATOS DE CRÉDITO DISPONIBLES DE FORMA INCONDICIONAL CON VENCIMIENTO A 

LARGO PLAZO, PODRÍAN CLASIFICARSE COMO PASIVOS NO CORRIENTES.

2.19  RECONOCIMIENTO DE INGRESOS

EL MARCO LEGAL QUE RIGE EL NEGOCIO DE LA TRANSMISIÓN ELÉCTRICA EN CHILE SE NORMA POR EL DFL N°4/2006, QUE FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, 

COORDINADO Y SISTEMATIZADO DEL DECRETO CON FUERZA DE LEY N°1, DE MINERÍA, DE 1982, LEY GENERAL DE SERVICIOS ELÉCTRICOS (DFL(M) Nº 

1/82) Y SUS POSTERIORES MODIFICACIONES, QUE INCLUYE LA LEY 19.940 (LEY CORTA I), PROMULGADA EL 13 DE MARZO DE 2004, LA LEY 20.018 (LEY 

CORTA II), PROMULGADA EL 19 DE MAYO DE 2005 Y LA LEY 20.257 (GENERACIÓN CON FUENTES DE ENERGÍAS RENOVABLES NO CONVENCIONALES), 

PROMULGADA EL 1 DE ABRIL DE 2008. ESTAS NORMAS SE COMPLEMENTAN CON EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SERVICIOS ELÉCTRICOS DE 

1997 (DECRETO SUPREMO Nº 327/97 DEL MINISTERIO DE MINERÍA) Y SUS RESPECTIVAS MODIFICACIONES, Y ADEMÁS CON LA NORMA TÉCNICA DE SE-

GURIDAD Y CALIDAD DE SERVICIO (R.M.EXTA N°40 DEL 16 DE MAYO DE 2005) Y SUS MODIFICACIONES POSTERIORES.

LOS INGRESOS DE LA COMPAÑÍA PROVIENEN BÁSICAMENTE DE LA COMERCIALIZACIÓN DE LA CAPACIDAD DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA DE LAS INSTA-

LACIONES DE LA SOCIEDAD. UNA PARTE DE LOS INGRESOS ESTÁ SUJETA A TARIFAS REGULADAS, EN TANTO QUE OTRA PARTE DE ELLOS PROVIENE DE 

ACUERDOS CONTRACTUALES CON LOS USUARIOS DE LAS INSTALACIONES DE LA COMPAÑÍA. 

EL TOTAL DE LOS INGRESOS GENERADOS POR EL USO DE LAS INSTALACIONES DE LA COMPAÑÍA PARA AMBOS TIPOS DE INGRESOS, REGULADOS Y 

CONTRACTUALES, INCLUYEN EN GENERAL DOS COMPONENTES: I) EL AVI QUE ES LA ANUALIDAD DEL NUEVO VALOR DE INVERSIÓN (VI), CALCULADO 

DE FORMA TAL QUE EL VALOR PRESENTE DE ESTAS ANUALIDADES (USANDO UNA TASA DE DESCUENTO REAL ANUAL Y LA VIDA ECONÓMICA DE CADA 

UNA DE LAS INSTALACIONES), IGUALA EL COSTO DE REEMPLAZAR LAS INSTALACIONES DE TRANSMISIÓN EXISTENTE POR NUEVAS INSTALACIONES CON 

CARACTERÍSTICAS SIMILARES A PRECIOS DE MERCADO ACTUALES, MÁS II) EL COMA (COSTOS DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN) 

QUE CORRESPONDE AL COSTO REQUERIDO PARA OPERAR, MANTENER Y ADMINISTRAR LAS CORRESPONDIENTES INSTALACIONES. 

LOS INGRESOS DE AMBOS TIPOS DE ACUERDOS (REGULATORIOS Y CONTRACTUALES) SON RECONOCIDOS Y FACTURADOS MENSUALMENTE UTILI-

ZANDO LOS VALORES ESTIPULADOS EN LOS CONTRATOS O LOS RESULTANTES DE LAS TARIFAS REGULADAS. EN AMBOS CASOS DICHOS VALORES SON 

INDEXADOS SEGÚN CORRESPONDA. EL SERVICIO DE TRANSMISIÓN GENERALMENTE ES FACTURADO AL PRINCIPIO DEL MES SIGUIENTE AL MES EN EL 

CUAL EL SERVICIO FUE PRESTADO Y POR LO TANTO EL INGRESO RECONOCIDO CADA MES CORRESPONDE AL SERVICIO DE TRANSMISIÓN ENTREGADO 

PERO NO FACTURADO EN DICHO MES. 
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2.20  ARRENDAMIENTOS

LA DETERMINACIÓN DE SI UN ACUERDO ES O CONTIENE UN ARRENDAMIENTO SE REALIZA SOBRE LA BASE DE LA SUSTANCIA DEL ACUERDO A LA FE-

CHA DEL MISMO. PARA ELLO SE CONSIDERA SI EL CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DEPENDE DE DETERMINADO ACTIVO O ACTIVOS O SI EL ACUERDO 

CONTIENE UN DERECHO A USAR EL ACTIVO, AUN SI ESE DERECHO NO ESTÁ ESPECÍFICAMENTE DESCRITO EN EL ACUERDO.

LOS ARRENDAMIENTOS EN LOS QUE SE TRANSFIEREN SUSTANCIALMENTE TODOS LOS RIESGOS Y BENEFICIOS INHERENTES A LA PROPIEDAD, SE CLASIFI-

CAN COMO FINANCIEROS. LOS OTROS ARRENDAMIENTOS QUE NO CUMPLAN CON ESTE CRITERIO, SE CLASIFICAN COMO OPERATIVOS.

2.20.1  LA COMPAÑÍA COMO ARRENDADOR

LOS ACTIVOS TRASPASADO A TERCEROS BAJO CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS SE PRESENTAN COMO UNA CUENTA POR COBRAR EN 

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, POR UN MONTO IGUAL A LA INVERSIÓN NETA EN EL ARRENDAMIENTO, SIENDO ESA LA SUMA DE (A) LOS PAGOS MÍ-

NIMOS A RECIBIR Y (B) CUALQUIER VALOR RESIDUAL NO GARANTIZADO QUE CORRESPONDA AL ARRENDADOR, DESCONTADO A LA TASA DE INTERÉS 

IMPLÍCITA EN EL ARRENDAMIENTO. LOS INGRESOS (INTERESES) SE RECONOCEN EN LA MANERA QUE REFLEJE, EN CADA UNO DE LOS PERÍODOS, UNA 

TASA DE RENDIMIENTO CONSTANTE SOBRE LA INVERSIÓN FINANCIERA NETA QUE EL ARRENDADOR HA REALIZADO EN EL ARRENDAMIENTO FINAN-

CIERO, ESTOS INGRESOS SON PRESENTADOS EN EL ESTADO DE RESULTADOS COMO INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS. LOS PAGOS DEL ARREN-

DAMIENTO RELATIVOS A CADA PERÍODO, UNA VEZ EXCLUIDOS LOS COSTOS POR SERVICIOS SEPARADOS, SE APLICAN REDUCIENDO TANTO EL CAPITAL 

COMO LOS INGRESOS NO DEVENGADOS.

LOS ACTIVOS SUJETOS A ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS SE PRESENTAN EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA DE ACUERDO CON LA NATURALEZA 

DE ESTOS ACTIVOS. LOS INGRESOS PROCEDENTES DE LOS ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS SE RECONOCEN COMO INGRESOS DE FORMA LINEAL A LO 

LARGO DEL PLAZO DE ARRENDAMIENTO, A MENOS QUE, OTRA BASE SISTEMÁTICA DE ASIGNACIÓN ES MÁS ADECUADA PARA REFLEJAR EL PATRÓN 

TEMPORAL DE CONSUMO DE LOS BENEFICIOS DERIVADOS DEL USO DE LOS ACTIVOS ARRENDADOS. 

2.20.2  LA COMPAÑÍA COMO ARRENDATARIO

LOS ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS EN LOS QUE TRANSELEC ACTÚA COMO ARRENDATARIO SE RECONOCEN AL COMIENZO DEL CONTRATO, REGIS-

TRANDO UN ACTIVO SEGÚN SU NATURALEZA Y UN PASIVO POR EL MISMO MONTO E IGUAL AL VALOR JUSTO DEL BIEN ARRENDADO, O BIEN AL VALOR 

PRESENTE DE LOS PAGOS MÍNIMOS POR EL ARRENDAMIENTO, SI ÉSTE FUERA MENOR. 

POSTERIORMENTE, LOS PAGOS MÍNIMOS POR ARRENDAMIENTO SE DIVIDEN ENTRE GASTO FINANCIERO Y REDUCCIÓN DE LA DEUDA. EL GASTO FINAN-

CIERO SE RECONOCE COMO GASTO Y SE DISTRIBUYE ENTRE LOS EJERCICIOS QUE CONSTITUYEN EL PERÍODO DE ARRENDAMIENTO, DE FORMA QUE SE 

OBTIENE UNA TASA DE INTERÉS CONSTANTE EN CADA EJERCICIO SOBRE EL SALDO DE LA DEUDA PENDIENTE DE AMORTIZAR. EL ACTIVO SE AMORTIZA 

EN LOS MISMOS TÉRMINOS QUE EL RESTO DE ACTIVOS DEPRECIABLES SIMILARES, SI EXISTE CERTEZA RAZONABLE DE QUE SE ADQUIRIRÁ LA PROPIEDAD 

DEL ACTIVO AL FINALIZAR EL ARRENDAMIENTO. SI NO EXISTE DICHA CERTEZA, EL ACTIVO SE AMORTIZA EN EL PLAZO MENOR ENTRE LA VIDA ÚTIL DEL 
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ACTIVO O EL PLAZO DEL ARRENDAMIENTO.

LAS CUOTAS DE ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS SE RECONOCEN COMO GASTO DE FORMA LINEAL DURANTE EL PLAZO DEL MISMO SALVO, QUE RE-

SULTE MÁS REPRESENTATIVA OTRA BASE SISTEMÁTICA DE REPARTO.

2.21  DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS

LOS DIVIDENDOS A PAGAR A LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD SE RECONOCEN COMO UN PASIVO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS EN EL PERÍODO 

EN QUE SON APROBADOS POR LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD.

LA COMPAÑÍA PROVISIONA AL CIERRE DE CADA EJERCICIO ANUAL COMO DIVIDENDO MÍNIMO EL 30% DEL RESULTADO DEL EJERCICIO DE ACUERDO 

A LA LEY N°18.046.

LA POLÍTICA UTILIZADA PARA LA DETERMINACIÓN DE LA UTILIDAD LÍQUIDA DISTRIBUIBLE APROBADA EN SESIÓN DE DIRECTORIO     N° 57 DE FECHA 30 

DE SEPTIEMBRE DE 2010, NO CONTEMPLA AJUSTES A LA “GANANCIA (PÉRDIDA) ATRIBUIBLE A LOS TENEDORES DE INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN 

EN EL PATRIMONIO NETO DE LA CONTROLADORA. 

3 - POLITICA DE GESTION DE RIESGOS

3.1  RIESGO FINANCIERO

TRANSELEC ESTÁ EXPUESTA A LOS SIGUIENTES RIESGOS COMO RESULTADO DE MANTENER INSTRUMENTOS FINANCIEROS: RIESGOS DE MERCADO TALES 

COMO TASA DE INTERÉS, TIPO DE CAMBIO Y RIESGO DE OTROS PRECIOS QUE IMPACTAN LOS VALORES DE MERCADO DE LOS INSTRUMENTOS FINAN-

CIEROS, RIESGOS DE CRÉDITO Y RIESGOS DE LIQUIDEZ.  LOS SIGUIENTES SON UNA DESCRIPCIÓN DE ESTOS RIESGOS Y DE SU GESTIÓN.

 

3.1.1  RIESGO DE MERCADO

RIESGO DE MERCADO ES DEFINIDO PARA ESTOS FINES, COMO EL RIESGO DE QUE EL VALOR JUSTO O FLUJOS  FUTUROS DE UN INSTRUMENTO FINAN-

CIERO FLUCTÚEN DEBIDO A LOS CAMBIOS EN LOS PRECIOS DE MERCADO. EL RIESGO DE MERCADO INCLUYE EL RIESGO DE CAMBIOS EN LAS TASAS DE 

INTERÉS, TIPOS DE CAMBIO, TASAS DE INFLACIÓN Y CAMBIOS EN LOS PRECIOS DEL MERCADO DEBIDO A OTROS FACTORES DISTINTOS DE LAS TASAS DE 

INTERÉS O TIPO DE CAMBIO TALES COMO PRECIOS DE COMMODITIES O DIFERENCIALES DE CRÉDITOS (CREDIT SPREAD), ENTRE OTROS.

LA POLÍTICA DE LA SOCIEDAD REGULA LAS INVERSIONES Y ENDEUDAMIENTO DE LA EMPRESA, PROCURANDO LIMITAR EL IMPACTO DE LOS CAMBIOS 

EN LA VALORACIÓN DE MONEDAS Y DE LAS TASAS DE INTERÉS SOBRE LOS RESULTADOS NETOS DE LA COMPAÑÍA MEDIANTE:
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(A) LA INVERSIÓN DE LOS EXCEDENTES DE CAJA EN INSTRUMENTOS CUYOS PLAZOS DE VENCIMIENTO NO SUPERAN LOS 90 DÍAS.

(B) LA CONTRATACIÓN DE FORWARDS Y OTROS INSTRUMENTOS DE TAL FORMA DE MANTENER UNA POSICIÓN DE CAMBIO EQUILIBRADA. 

(C) LA CONTRATACIÓN DE DEUDA DE LARGO PLAZO A TASA FIJA, LO CUAL PERMITE LIMITAR EL RIESGO DE TASAS DE MERCADO VARIABLES.

3.1.1.1  RIESGO DE TASA DE INTERÉS

CAMBIOS SIGNIFICATIVOS EN LOS VALORES JUSTOS Y FLUJOS DE CAJA FUTUROS DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS,  QUE PUEDEN SER ATRIBUIBLES 

DIRECTAMENTE A LOS RIESGOS DE TASA DE INTERÉS, INCLUYEN CAMBIOS EN EL INGRESO NETO DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS CUYOS FLUJOS 

DE CAJA SE DETERMINAN CON REFERENCIA A TIPOS DE INTERÉS VARIABLE Y A CAMBIOS EN EL VALOR DE LOS  INSTRUMENTOS FINANCIEROS CUYOS 

FLUJOS DE CAJA SON DE NATURALEZA FIJA.

LOS ACTIVOS DE LA COMPAÑÍA SON PRINCIPALMENTE ACTIVOS FIJOS E INTANGIBLES Y DE LARGA DURACIÓN. EN CONSECUENCIA, LOS PASIVOS 

FINANCIEROS QUE SE UTILIZAN PARA FINANCIARLOS CONSISTEN PRINCIPALMENTE EN PASIVOS DE LARGO PLAZO A TASA FIJA. LAS DEUDAS SE REGIS-

TRAN EN EL BALANCE  A SU COSTO AMORTIZADO.

EL OBJETIVO DE LA GESTIÓN DE ESTE RIESGO ES ALCANZAR UN EQUILIBRIO EN LA ESTRUCTURA DE DEUDA, DISMINUIR LOS IMPACTOS EN EL COSTO 

FINANCIERO PRODUCTO DE FLUCTUACIONES EN LAS TASAS DE INTERÉS REDUCIENDO LA VOLATILIDAD DE LA CUENTA DE RESULTADOS.

A CONTINUACIÓN SE MUESTRA UN CUADRO COMPARATIVO DE LAS DEUDAS DE LA COMPAÑÍA, EN EL CUAL SE APRECIA QUE GRAN PARTE DE LA DEU-

DA DE LA COMPAÑÍA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 FUE A TASA FIJA. SIN EMBARGO, HAY QUE DESTACAR QUE, EN EL CASO DE LA DEUDA INDEXA-

DA A LA UNIDAD DE FOMENTO, EXISTEN POTENCIALES IMPACTOS DE LA VARIACIÓN DE LA INFLACIÓN SOBRE EL GASTO FINANCIERO DE LA COMPAÑÍA.
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(*) LA TASA DE INTERÉS FLOTANTE DE REVOLVING CREDIT FACILITY CORRESPONDE A LA TASA LIBOR DE 3 MESES MÁS UN MARGEN DE UN 2,35%. AL 

31 DE DICIEMBRE 2013, LA COMPAÑIA NO HA REALIZADO GIROS DE ESTA LÍNEA Y ACTUALMENTE PAGA UNA COMISION CORRESPONDIENTE AL 0,6% 

ANUAL DEL MONTO COMPROMETIDO POR LOS BANCOS.

(**) LA TASA DE INTERÉS FLOTANTE CORRESPONDE A TASA LIBOR DE 3 MESES E INCLUYE UN MARGEN DE UN 1,5%. PARA ESTE CASO LA TASA LIBOR 3 

MESES FUE FIJADA PARA EL ACTUAL PERIODO DE INTERESES EN 0,2686%.

POR OTRA PARTE, LAS CUENTAS CORRIENTES MERCANTILES QUE LA SOCIEDAD MANTIENE CON EMPRESAS RELACIONADAS SE ENCUENTRAN DENOMI-

NADAS EN DÓLARES Y CONTEMPLAN UNA TASA DE INTERÉS VARIABLE. DEBIDO AL MONTO POCO SIGNIFICATIVO DE LOS ACTIVOS NETOS QUE RINDEN 

UNA TASA VARIABLE, SE ESTIMA QUE LA SOCIEDAD NO PRESENTA UN RIESGO QUE PUDIERA AFECTAR SUS RESULTADOS EN FORMA SIGNIFICATIVA 

DEBIDO A UN CAMBIO EN LAS TASAS DE INTERÉS DEL MERCADO. 

SI BIEN, INCREMENTOS EN LA INFLACIÓN PUEDEN TENER IMPACTO SOBRE LOS COSTOS DE LA DEUDA DENOMINADA EN UF Y, POR ENDE, SOBRE LOS 

GASTOS FINANCIEROS DE LA COMPAÑÍA, ESTOS IMPACTOS SE ENCUENTRAN MITIGADOS POR LOS INGRESOS DE LA COMPAÑÍA LOS CUALES TAMBIÉN 

SE ENCUENTRAN INDEXADOS A LA INFLACIÓN MEDIANTE LA INDEXACIÓN DE LOS POLINOMIOS DE INGRESOS.

3.1.1.2  RIESGO DE TIPO DE CAMBIO

LA EXPOSICIÓN AL RIESGO DE DIFERENCIA DE CAMBIO DE TRANSELEC TIENE LOS SIGUIENTES ORÍGENES:

• SUS FILIALES TIENEN INGRESOS DENOMINADOS EN DÓLARES.

• TRANSELEC REALIZA DIVERSAS TRANSACCIONES EN DÓLARES (CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN, IMPORTACIONES Y OTROS).

• TRANSELEC MANTIENE CONTRATOS FORWARDS DE VENTA DE DÓLARES PARA CUBRIR EL RIESGO DE PARTE DE INGRESOS FUTUROS INDEXADOS A 

DÓLARES ESTADOUNIDENSE. ADEMÁS TRANSELEC MANTIENE UN FORWARD CON SU MATRIZ, ESTO LE PERMITE FINANCIAR LOS ACTIVOS DENOMINA-

DOS EN DÓLARES DE SUS FILIALES.
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LA EXPOSICIÓN AL RIESGO DE TIPO DE CAMBIO ES GESTIONADA A TRAVÉS DE UNA POLÍTICA APROBADA, LA CUAL CONTEMPLA:

(A) CUBRIR TOTALMENTE LA EXPOSICIÓN NETA DE BALANCE, LA QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE DIVERSOS INSTRUMENTOS TALES COMO, POSICIONES EN 

DÓLARES, CONTRATOS FORWARD Y CROSS CURRENCY SWAPS.

LOS IMPORTES DE ACTIVOS Y PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES Y EN PESOS CHILENOS, EN LOS PERÍODOS INDICADOS A CONTINUACIÓN, SON 

LOS SIGUIENTES:

B) LOS POLINOMIOS DE INDEXACIÓN DE LOS INGRESOS DE LA COMPAÑÍA CONTIENEN FÓRMULAS DE FIJACIÓN DE ESTOS  INGRESOS QUE, EN 

EL CORTO PLAZO, DIFIEREN DE LA INDEXACIÓN DE LARGO PLAZO.  CON EL FIN DE QUE LA INDEXACIÓN DE CORTO PLAZO SEA CONSISTENTE 

CON LA INDEXACIÓN DE LARGO PLAZO, LA COMPAÑÍA, EN FORMA PERIÓDICA (CADA SEIS MESES) VENDE UN PORCENTAJE DE SUS INGRESOS 

SEMESTRALES FIJADOS EN DÓLARES, MEDIANTE FORWARDS DE INGRESOS. ESTOS FORWARDS SON CONSIDERADOS COMO COBERTURA DE 

FLUJOS DE CAJA Y, POR LO TANTO, SUS CAMBIOS DE VALOR, MIENTRAS NO SE REALIZAN, SON REGISTRADOS EN OTROS RESULTADOS INTE-

GRALES.

3.1.1.2.1  ANÁLISIS DE SENSIBILIDAD

EL SIGUIENTE CUADRO PRESENTA EL ANÁLISIS DE SENSIBILIDAD DE UN 10% DE AUMENTO Y DE DISMINUCIÓN DE LA PARIDAD EXTRAN -

JERA Y SU EFECTO EN RESULTADO O EN PATRIMONIO. 10% ES LA SENSIBILIDAD DEL TIPO DE CAMBIO UTILIZADO PARA INFORMAR EL 

RIESGO DE MONEDA EXTRANJERA INTERNAMENTE AL PERSONAL CLAVE DE GESTIÓN Y REPRESENTA LA VALORACIÓN DE LA GERENCIA 

DEL POSIBLE CAMBIO EN LAS MONEDAS EXTRANJERAS. EL ANÁLISIS DE SENSIBILIDAD INCLUYE LOS SALDOS DE ACTIVOS Y PASIVOS EN 

MONEDA DIFERENTE A LA MONEDA FUNCIONAL DE LA COMPAÑÍA. UN NÚMERO POSITIVO INDICA UN AUMENTO DE LOS INGRESOS  Y/O  

OTROS RESULTADOS INTEGRALES.  UN PORCENTAJE DE VARIACIÓN POSITIVO IMPLICA UN FORTALECIMIENTO DEL PESO RESPECTO A LA 

MONEDA EXTRANJERA; UN PORCENTAJE DE VARIACIÓN NEGATIVO IMPLICA UN DEBILITAMIENTO DE LOS PESOS RESPECTO A LA MONEDA 

EXTRANJERA.
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3.1.2  RIESGO DE CRÉDITO

EN LO REFERENTE AL RIESGO DE CRÉDITO CORRESPONDIENTE A LAS CUENTAS POR COBRAR PROVENIENTES DE LA  ACTIVIDAD DE TRANSMISIÓN DE 

ELECTRICIDAD, ESTE RIESGO ES HISTÓRICAMENTE MUY LIMITADO EN LA INDUSTRIA DADO LA NATURALEZA DE NEGOCIO DE LOS CLIENTES DE LA 

COMPAÑÍA Y EL CORTO PLAZO DE COBRO A LOS CLIENTES HACE QUE NO ACUMULEN MONTOS MUY SIGNIFICATIVOS.

SIN EMBARGO, LOS INGRESOS SE ENCUENTRAN ALTAMENTE CONCENTRADOS EN LOS PRINCIPALES CLIENTES, LOS CUALES SE MUESTRAN EN EL SI-

GUIENTE CUADRO: 
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LOS PEAJES E INGRESOS TARIFARIOS QUE ESTAS EMPRESAS DEBEN PAGAR POR EL USO DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN GENERARÁN GRAN 

PARTE DEL FLUJO DE CAJA FUTURO DE TRANSELEC Y UN CAMBIO SUSTANCIAL EN SUS BIENES, CONDICIÓN FINANCIERA Y/O RESULTADOS 

OPERACIONALES PODRÍA AFECTAR NEGATIVAMENTE A LA SOCIEDAD.  

RESPECTO AL RIESGO CREDITICIO ASOCIADO A LOS ACTIVOS FINANCIEROS DE LA COMPAÑÍA DISTINTOS A CUENTAS POR COBRAR (DE-

PÓSITOS A PLAZO, FONDOS MUTUOS DE RENTA FI JA,  PACTOS, POSICIÓN ACTIVA DE DERIVADOS),  LA POLÍTICA DE TESORERÍA ESTABLECE 

LÍMITES A LA EXPOSICIÓN A UNA INSTITUCIÓN EN PARTICULAR, LÍMITE QUE DEPENDE DE LA CLASIFICACIÓN DE RIESGO Y CAPITAL DE 

CADA INSTITUCIÓN.  ADICIONALMENTE, EN EL CASO DE INVERSIONES EN FONDOS MUTUOS, SÓLO CALIFICAN AQUELLOS QUE  TIENEN 

CLASIFICACIÓN DE RIESGO.  

3.1.3  RIESGO DE LIQUIDEZ

(A) RIESGO ASOCIADO A LA GESTIÓN DE LA SOCIEDAD

R I E S G O  D E  L I Q U I D E Z  E S  E L  R I E S G O  D E  Q U E  L A  E M P R E S A  N O  P U E DA  S AT I S FAC E R  U NA  D E M A N DA  D E  D I N E R O  E N  E F E C T I VO  O  E L 

PAG O  D E  U NA  D E U DA  A L  V E N C I M I E N TO.  E L  R I E S G O  D E  L I Q U I D E Z  I N C L U Y E  TA M B I É N  E L  R I E S G O  D E  N O  P O D E R  L I Q U I DA R  AC T I VO S 

E N  F O R M A  O P O RT U NA  A  U N  P R E C I O  R A Z O NA B L E .

PA R A  G A R A N T I Z A R  Q U E  T R A N S E L E C  E S  CA PA Z  D E  R E AC C I O NA R  A  L A S  O P O RT U N I DA D E S  D E  I N V E R S I Ó N  R Á P I DA M E N T E  A S Í  C O M O 

PAG A R  S U S  O B L I G AC I O N E S  E N  L A S  F E C H A S  D E  V E N C I M I E N TO  A PA RT E  D E  S U S  D I S P O N I B I L I DA D E S  D E  CA JA  Y  C U E N TA S  P O R  C O -

B R A R  D E  C O RTO  P L A Z O,  D I S P O N E  D E  L Í N E A S  D E  C R É D I TO  C O M P R O M E T I DA S  D E L  T I P O  R E VO LV I N G  PA R A  E F E C TO S  D E  CA P I TA L 

D E  T R A BA J O  P O R  U S $  2 5 0  M I L L O N E S  E Q U I VA L E N T E S  A  M M $  1 2 6 . 0 5 0 .  A  L A  F E C H A ,  E S TA  L Í N E A  N O  R E G I S T R A  S A L D O  D E  M O N TO S 

U T I L I Z A D O S .  E S TA  L Í N E A  D E  C R É D I TO  C O M P R O M E T I DA  F U E  C O N T R ATA DA  C O N  F E C H A  9  D E  J U L I O  D E  2 0 1 2 ,  Y  F U E  OTO R G A DA 

P O R  U N  P E R Í O D O  D E  3  A Ñ O S  P O R  U N  S I N D I CATO  D E  BA N C O S  C O N F O R M A D O S  P O R  S C OT I A BA N K ,  BA N K  O F  TO K YO - M I T S U B I S H I 

Y  D N B  N O R . 

L A  C O M PA Ñ Í A  E S T Á  E X P U E S TA  A  L O S  R I E S G O S  A S O C I A D O S  A  S U  E N D E U DA M I E N TO,  I N C L U Y E N D O  E L  R I E S G O  D E  R E F I NA N C I A -

M I E N TO  D E  L A  D E U DA  A  S U  V E N C I M I E N TO. 

ESTOS R IESGOS SE  ATENÚAN MEDIANTE EL  USO DE DEUDA A LARGO PLAZO Y DE LA ESTRUCTURA DE SUS VENCIMIENTOS EXTENDIDA 

EN EL  T IEMPO.

EN LA S IGUIENTE TABLA SE  DETALLAN LAS AMORTIZACIONES DE CAPITAL E  INTERESES  CORRESPONDIENTES A LOS PASIVOS F INANCIE-

ROS (DEUDAS)  DE LA SOCIEDAD DE ACUERDO A SU VENCIMIENTO,  AL  31  DE DICIEMBRE DE 2013 Y  2012. 

EL VENCIMIENTO DE LOS DERIVADOS SE ENCUENTRA PRESENTADO EN LA NOTA 15.3.
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(B) RIESGO ASOCIADO A LA LIQUIDACIÓN DE INGRESOS TARIFARIOS DEL SISTEMA DE 

TRANSMISIÓN TRONCAL

EN VIRTUD DEL DFL N°4/20.018 DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN, EN SUS ARTÍCULOS NÚMEROS 81, 101, 104 Y 106, 

Y DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSELEC TIENE DERECHO A PERCIBIR PROVISIONALMENTE LOS INGRESOS TARIFARIOS REALES DEL SISTEMA 

TRONCAL QUE SE PRODUZCAN EN CADA PERÍODO. 

PARA QUE TRANSELEC RECAUDE SU REMUNERACIÓN ESTABLECIDA EN EL INCISO PRIMERO, ARTÍCULO N°101 DEL REFERIDO DFL N°4/20.018, RELIQUIDA 

MENSUALMENTE LOS INGRESOS TARIFARIOS PERCIBIDOS EN FORMA PROVISIONAL DE CONFORMIDAD A LOS CUADROS DE PAGOS PREPARADOS POR 

EL CDEC (CENTRO DE DESPACHO ECONÓMICO DE CARGA) RESPECTIVO, MEDIANTE EL COBRO O PAGO A LAS DIFERENTES EMPRESAS PROPIETARIAS DE 

MEDIOS DE GENERACIÓN.

LA SOCIEDAD PODRÍA ENFRENTAR EL RIESGO DE NO RECAUDAR OPORTUNAMENTE LOS INGRESOS DE PARTE DE ALGUNAS DE LAS EMPRESAS PROPIETA-

RIAS DE MEDIOS DE GENERACIÓN ESTABLECIDOS EN LOS CUADROS DE PAGO DEL CDEC, LO QUE PUEDE TRANSITORIAMENTE AFECTAR LA SITUACIÓN 

DE LIQUIDEZ DE LA SOCIEDAD. EN ESTE SENTIDO, Y EN OPINIÓN DE LA SOCIEDAD, LA LABOR QUE REALIZA TRANSELEC RESPECTO DE LA REFERIDA 

RECAUDACIÓN NO CONSISTE EN LA GESTIÓN DE COBRO DE LO SUYO SINO QUE EN LA MERA RECAUDACIÓN Y TRASPASO A TERCEROS DE EXCEDENTES 

Y DÉFICIT VALORIZADOS QUE LE SON ABSOLUTAMENTE AJENOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS INGRESOS TARIFARIOS ESPERADOS. 

 

4 - ESTIMACIONES Y JUICIOS O CRITERIOS CRITICOS DE LA ADMINISTRACION

LAS ESTIMACIONES Y CRITERIOS USADOS SON CONTINUAMENTE EVALUADOS Y SE BASAN EN LA EXPERIENCIA HISTÓRICA Y OTROS FACTORES, 

INCLUYENDO LA EXPECTATIVA DE OCURRENCIA DE EVENTOS FUTUROS QUE SE CONSIDERAN RAZONABLES DE ACUERDO CON LAS CIRCUNSTAN-

CIAS.

TRANSELEC EFECTÚA ESTIMACIONES Y SUPUESTOS RESPECTO DEL FUTURO. LAS ESTIMACIONES CONTABLES RESULTANTES POR DEFINICIÓN MUY 

POCAS VECES SERÁN IGUALES A LOS RESULTADOS REALES. LAS ESTIMACIONES Y SUPUESTOS QUE TIENEN UN RIESGO SIGNIFICATIVO DE CAUSAR 

UN AJUSTE MATERIAL A LOS SALDOS DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS EN EL PRÓXIMO AÑO SE PRESENTAN A CONTINUACIÓN:
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- LA ESTIMACIÓN DE VALORES RECUPERABLES DE ACTIVOS Y PLUSVALÍA COMPRADA PARA DETERMINAR LA POTENCIAL EXISTENCIA DE PÉRDIDAS POR 

DETERIORO DE LOS MISMOS;

- LAS VIDAS ÚTILES Y VALORES RESIDUALES DE LAS PROPIEDADES, PLANTAS Y EQUIPOS E INTANGIBLES;

- LAS HIPÓTESIS UTILIZADAS PARA EL CÁLCULO DEL VALOR JUSTO DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS;

- LAS HIPÓTESIS EMPLEADAS EN EL CÁLCULO ACTUARIAL DE LOS PASIVOS Y OBLIGACIONES CON LOS EMPLEADOS;

- LOS FUTUROS RESULTADOS FISCALES PARA EFECTOS DE DETERMINACIÓN DE RECUPERABILIDAD DE ACTIVOS POR IMPUESTO DIFERIDO. 

DETERMINACIÓN DE EXISTENCIA Y CLASIFICACIÓN DE ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS U OPERATIVOS EN FUNCIÓN DE LA TRANSFERENCIA DE RIES-

GOS Y BENEFICIOS DE LOS ACTIVOS ARRENDADOS.

5 - EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

(A) LA COMPOSICIÓN DEL RUBRO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 ES LA SI-

GUIENTE: 

EL EFECTIVO Y EQUIVALENTES A EFECTIVO INCLUIDO EN LOS ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 NO DIFIEREN 

DEL PRESENTADO EN EL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO.
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(B) EL DETALLE POR TIPO DE MONEDA DEL SALDO ANTERIOR ES EL SIGUIENTE: 

LOS VALORES JUSTOS NO DIFIEREN SIGNIFICATIVAMENTE DE LOS VALORES CONTABLES DEBIDO AL CORTO PLAZO DE VENCIMIENTO DE ESTOS INSTRU-

MENTOS.  

6 - DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR

 
LA COMPOSICIÓN DE ESTE RUBRO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 ES LA SIGUIENTE: 
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PARA LOS MONTOS, TÉRMINOS Y CONDICIONES RELACIONADOS CON CUENTAS POR COBRAR CON PARTES RELACIONADAS, REFERIRSE A LA NOTA 7. 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012, EL ANÁLISIS DE DEUDORES NO DETERIORADOS ES EL SIGUIENTE: 

LOS VALORES JUSTOS NO DIFIEREN SIGNIFICATIVAMENTE DE LOS VALORES CONTABLES DEBIDO AL CORTO PLAZO DE VENCIMIENTO DE ESTOS INSTRU-

MENTOS. 

(*) CON FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2011 LA SOCIEDAD CAMPANARIO GENERACIÓN S.A. FUE DECLARADA EN QUIEBRA Y HA DEJADO DE PAGAR A 

TRANSELEC S.A. LA CANTIDAD DE M$6.345.762 (AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011) POR CONCEPTO DE PEAJES E INGRESOS TARIFARIOS. EN VIRTUD DE 

LOS ANTECEDENTES LEGALES Y REGLAMENTARIOS QUE POSEE LA SOCIEDAD, ESTIMA QUE NO HAY INDICIOS QUE PERMITAN ACREDITAR QUE LAS 

CUENTAS POR COBRAR PENDIENTES DE PAGO RELATIVAS A INGRESOS TARIFARIOS, EVIDENCIEN UN DETERIORO DE LAS MISMAS. POR CONSIGUIENTE, 

TRANSELEC S.A. HA REGISTRADO UNA PROVISIÓN DE INCOBRABLE POR UN VALOR DE M$1.392.383 CORRESPONDIENTE A CUENTAS POR COBRAR POR 

CONCEPTOS DISTINTOS DE INGRESOS TARIFARIOS Y QUE A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE ÉSTOS ESTADOS FINANCIEROS, NO HAY CERTEZA QUE 

LA SOCIEDAD PODRÁ RECUPERAR ESE MONTO.

A CONTINUACIÓN SE PRESENTA EL MOVIMIENTO DE LA PROVISIÓN INCOBRABLE DURANTE LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012:
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7 - SALDOS Y TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS

7.1  SALDOS Y TRANSACCIONES CON ENTIDADES RELACIONADAS

LAS TRANSACCIONES ENTRE LA SOCIEDAD Y SUS FILIALES, CORRESPONDEN A OPERACIONES HABITUALES EN CUANTO A SU OBJETO Y CONDICIONES. 

ESTAS TRANSACCIONES HAN SIDO ELIMINADAS EN EL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN Y NO SE DESGLOSAN EN ESTA NOTA.

LOS SALDOS DE CUENTAS POR COBRAR Y PAGAR ENTRE LA SOCIEDAD Y SUS SOCIEDADES RELACIONADAS NO CONSOLIDADAS SON LOS SIGUIENTES:

CUENTAS POR COBRAR A ENTIDADES RELACIONADAS

CUENTAS POR PAGAR A ENTIDADES RELACIONADAS

T R A N S E L E C  S . A .  Y  F I L I A L E S

NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS
A l  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 1 3  y  2 0 1 2
( E n  m i l e s  d e  p e s o s  c h i l e n o s  ( M $ ) )
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(A) TRANSACCIONES MÁS SIGNIFICATIVAS Y SUS EFECTOS EN RESULTADOS

LOS EFECTOS EN EL ESTADO DE RESULTADO DE LAS TRANSACCIONES CON ENTIDADES RELACIONADAS NO CONSOLIDADAS SON LOS SIGUIENTES:

 

7.2  DIRECTORIO Y GERENCIA DE LA SOCIEDAD

DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS SOCIALES, EL DIRECTORIO DE TRANSELEC ESTÁ COMPUESTO POR NUEVE MIEMBROS DESIGNADOS POR LOS 

ACCIONISTAS EN LA JUNTA RESPECTIVA, QUIENES PERMANECEN EN SUS FUNCIONES DURANTE DOS AÑOS, SIN PERJUICIO DE LA POSIBILIDAD 

DE SER REELECTOS. EL ACTUAL DIRECTORIO FUE ELEGIDO EN LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2013. EL 

ACTUAL PRESIDENTE, FUE ELEGIDO EN LA SESIÓN DE DIRECTORIO DE FECHA 23 DE MAYO DE 2013.

7.2.1  REMUNERACIÓN DEL DIRECTORIO

SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO N° 33 DE LA LEY N° 18.046 SOBRE SOCIEDADES ANÓNIMAS, EN JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIO-

NISTAS DE TRANSELEC S.A., CELEBRADA EL 21 DE JUNIO DE 2013, SE ESTABLECIÓ UNA REMUNERACIÓN A LOS SEÑORES DIRECTORES, LA QUE ES 

EQUIVALENTE A LA SUMA DE US$ 90.000 ANUALES, VALOR BRUTO, SIN CONSIDERACIÓN DEL NÚMERO DE SESIONES A LAS QUE EFECTIVAMENTE 

ASISTAN O SE REALICEN. LAS DIETAS SE PAGAN TRIMESTRALMENTE.

LOS DIRECTORES SEÑORES RICHARD LEGAULT, BRUCE HOGG, PATRICK CHARBONNEAU Y LA DIRECTORA SEÑORA BRENDA EATON RENUNCIARON 

A SUS DIETAS. DE ESTE MODO, LAS REMUNERACIONES PERCIBIDAS POR LOS DIRECTORES DURANTE LOS EJERCICIOS 2013 Y 2012 FUERON LAS SI-

GUIENTES: 
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EN CUANTO A LA FILIAL DE TRANSELEC S.A., TRANSELEC NORTE S.A., CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 8° DE SUS ESTATUTOS SOCIALES, 

LOS DIRECTORES NO SON REMUNERADOS POR SUS FUNCIONES. 

7.3 GASTOS DEL DIRECTORIO

DURANTE EL EJERCICIO 2013 SE EFECTUARON PAGOS ASOCIADOS A GASTOS DE LOS DIRECTORES POR LA SUMA DE M$35.225. DURANTE EL EJERCI-

CIO 2012 NO SE EFECTUARON PAGOS.

7.4 COMITÉ DE AUDITORÍA

EN EL MES DE ABRIL DE 2007 SE APROBÓ LA CREACIÓN DE UN COMITÉ DE AUDITORÍA, DISTINTO DE AQUÉL ESTABLECIDO EN LA LEY SOBRE SOCIE-

DADES ANÓNIMAS, QUE TIENE COMO FUNCIONES, ENTRE OTRAS, REVISAR LOS INFORMES DE LOS AUDITORES, LOS BALANCES Y OTROS ESTADOS 

FINANCIEROS DE LA COMPAÑÍA Y LOS SISTEMAS INTERNOS. EL COMITÉ DE AUDITORÍA DE TRANSELEC ESTÁ INTEGRADO POR CUATRO DIRECTORES, 

TODOS QUIENES ESTÁN CAPACITADOS EN TEMAS FINANCIEROS, Y ABORDAN DIVERSAS MATERIAS CLAVE PARA LA COMPAÑÍA CON UNA GRAN 

PROFUNDIDAD Y ESPECIALIZACIÓN. LOS MIEMBROS DEL COMITÉ SON DESIGNADOS POR EL DIRECTORIO Y DURAN EN SUS FUNCIONES DOS AÑOS, 

PUDIENDO SER REELEGIDOS. EL COMITÉ DESIGNA UN PRESIDENTE DE ENTRE SUS MIEMBROS Y UN SECRETARIO, QUE PUEDE SER UNO DE SUS MIEM-

BROS O EL SECRETARIO DEL DIRECTORIO. EL COMITÉ DE AUDITORÍA SOSTUVO CUATRO REUNIONES EN EL AÑO 2013 Y CUATRO REUNIONES EN EL 

AÑO 2012.

AL 31  DE DICIEMBRE DE 2013, EL COMITÉ DE AUDITORÍA ESTABA INTEGRADO POR SU PRESIDENTE, SR. MARIO VALCARCE DURAN, LOS DIRECTO-

RES SRS. PATRICK CHARBONNEAU, JOSÉ RAMÓN VALENTE VÍAS Y SRA. BRENDA EATON Y EL SECRETARIO, ARTURO LE BLANC CERDA. LOS MIEMBROS 

DEL COMITÉ TIENEN DERECHO A PERCIBIR LA REMUNERACIÓN CORRESPONDIENTE DE ACUERDO A LO DETERMINADO EN LA JUNTA ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS.

EN LA JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE TRANSELEC S.A., CELEBRADA EL 27 DE ABRIL DE 2012, SE ESTABLECIÓ COMO REMUNERACIÓN A LOS 

MIEMBROS DEL COMITÉ, LA SUMA DE US$10.000 ANUALES, VALOR BRUTO SIN CONSIDERACIÓN DEL NÚMERO DE SESIONES A LAS QUE EFECTIVA-

MENTE ASISTAN O SE REALICEN.
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LAS REMUNERACIONES PERCIBIDAS POR LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE AUDITORÍA DURANTE EL AÑO 2013 Y 2012 FUERON LAS SIGUIENTES:

7.5  REMUNERACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA ALTA DIRECCIÓN QUE NO SON A SU 

VEZ DIRECTORES

MIEMBROS DE LA ALTA DIRECCIÓN

ANDRÉS KUHLMANN JAHN   GERENTE GENERAL

ERIC AHUMADA GOMEZ   VICEPRESIDENTE DESARROLLO DE NEGOCIOS

FRANCISCO CASTRO CRICHTON  VICEPRESIDENTE DE FINANZAS

ALEXANDROS SEMERTZAKIS PANDOLFI   VICEPRESIDENTE DE INGENIERÍA Y DESARROLLO DE PROYECTOS

CLAUDIO ARAVENA VALLEJO   VICEPRESIDENTE DE RECURSOS HUMANOS

ARTURO LE BLANC CERDA   VICEPRESIDENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS

RODRIGO LÓPEZ VERGARA   VICEPRESIDENTE DE OPERACIONES

JORGE LAGOS RODRÍGUEZ   GERENTE DE ASUNTOS CORPORATIVOS Y SUSTENTABILIDAD

JUAN CARLOS ARANEDA TAPIA  GERENTE DESARROLLO ELÉCTRICO. 

LA SOCIEDAD TIENE PARA SUS EJECUTIVOS, ESTABLECIDO UN PLAN DE INCENTIVO POR CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS INDIVIDUALES DE APORTA-

CIÓN A LOS RESULTADOS DE LA SOCIEDAD, ESTOS INCENTIVOS ESTÁN ESTRUCTURADOS EN UN MÍNIMO Y MÁXIMO DE REMUNERACIONES BRUTAS. 

EL DETALLE DE REMUNERACIONES DEL PERSONAL CLAVE DE LA GERENCIA POR LOS AÑOS 2013 Y 2012 ES EL SIGUIENTE: 

TRANSELEC MEMORIA 2014 ESPAÑOL COMPLETA (02 04 2014).indd   200 04-04-14   12:16



8 - INVENTARIOS

LA COMPOSICIÓN DE ESTE RUBRO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 ES LA SIGUIENTE: 

9 - OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, ARRIENDOS

LA COMPOSICIÓN DE ESTE RUBRO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 ES LA SIGUIENTE: 

9.1  ARRIENDOS FINANCIEROS POR COBRAR

LA SOCIEDAD MANTIENE EN OTROS ACTIVOS POR COBRAR CORRIENTES Y NO CORRIENTES BIENES QUE HAN SIDO CONSTRUIDOS A PETICIÓN EX-

PRESA DE LOS ARRENDATARIOS. SE HAN TRASPASADO SUSTANCIALMENTE TODOS LOS RIESGOS Y BENEFICIOS AL MOMENTO DE PONER EN MARCHA 
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LOS ACTIVOS. VALOR NOMINAL TOTAL (INVERSIÓN BRUTA EN LOS ARRENDAMIENTOS) Y EL VALOR ACTUAL DE LOS PAGOS MÍNIMOS A RECIBIR SE 

PRESENTAN A CONTINUACIÓN:

9.2 ARRIENDOS OPERATIVOS POR PAGAR

LA SOCIEDAD MANTIENE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO QUE NO CUMPLEN CON EL CRITERIO DE TRANSFERENCIA DE LOS RIESGOS Y BENEFICIOS. 

LAS CUOTAS DE ESTOS ARRIENDOS SE PRESENTAN EN GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS: 
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A CONTINUACIÓN SE PRESENTA LOS MONTOS A PAGAR DE ACUERDO AL VENCIMIENTO DE CADA CONTRATO:

10 - ACTIVOS INTANGIBLES

A CONTINUACIÓN SE PRESENTAN LOS SALDOS DEL RUBRO AL 31 DE DICIEMBRE  DE 2013 Y 2012:
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LOS MOVIMIENTOS DEL ACTIVO INTANGIBLE DURANTE EL AÑO 2013 Y 2012 HAN SIDO LOS SIGUIENTES: 

DE ACUERDO CON LAS ESTIMACIONES Y PROYECCIONES DE LAS QUE DISPONE LA GERENCIA, LAS PROYECCIONES DE LOS FLUJOS DE CAJA ATRIBUIBLES 

A LOS ACTIVOS INTANGIBLES PERMITEN RECUPERAR EL VALOR NETO DE ESTOS ACTIVOS REGISTRADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012.
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11 - PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS

11.1  DETALLE DE LOS RUBROS

LA COMPOSICIÓN DEL RUBRO CORRESPONDE AL SIGUIENTE DETALLE:
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11.2  RECONCILIACIÓN DE CAMBIOS EN PROPIEDADES PLANTAS Y EQUIPOS

EL SIGUIENTE CUADRO MUESTRA EL DETALLE DE CAMBIOS EN PROPIEDAD PLANTAS Y EQUIPOS, POR CLASE DE ACTIVOS EN LOS EJERCICIOS TERMINA-

DOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012. 

11.3  INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE PROPIEDADES, PLANTAS Y EQUIPOS

TRANSELEC TIENE FORMALIZADAS PÓLIZAS DE SEGUROS PARA CUBRIR LOS POSIBLES RIESGOS A LOS QUE ESTÁN SUJETOS LOS DIVERSOS ELEMENTOS 

DE SUS PROPIEDADES, PLANTAS Y EQUIPOS, ASÍ COMO LAS POSIBLES RECLAMACIONES QUE SE LE PUEDAN PRESENTAR POR EL EJERCICIO DE SU ACTI-

VIDAD, ENTENDIENDO QUE DICHAS PÓLIZAS CUBREN DE MANERA SUFICIENTE LOS RIESGOS A LOS QUE ESTÁN SOMETIDOS.

LA SOCIEDAD MANTENÍA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 COMPROMISOS DE ADQUISICIÓN DE ÍTEMS DE PROPIEDADES, PLANTAS Y EQUIPOS DERI-

VADOS DE CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN BAJO MODALIDAD EPC (ENGEENERING-PROCURMENT-CONSTRUCTION) Y POR IMPORTE DE M$139.685.214 

Y M$117.294.073, AL CIERRE DE CADA EJERCICIO RESPECTIVAMENTE.

EL SIGUIENTE ES EL DETALLE DE LOS COSTOS POR INTERESES CAPITALIZADOS EN PROPIEDADES, PLANTAS Y EQUIPOS:

TRANSELEC MEMORIA 2014 ESPAÑOL COMPLETA (02 04 2014).indd   206 04-04-14   12:16



T
R

A
N

S
E

L
E

C

206

T
R

A
N

S
E

L
E

C

T R A N S E L E C  S . A .  Y  F I L I A L E S

NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS
A l  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 1 3  y  2 0 1 2
( E n  m i l e s  d e  p e s o s  c h i l e n o s  ( M $ ) )

LOS SALDOS DE OBRAS EN CURSO ASCIENDEN A M$ 89.680.293 Y M$ 47.544.608 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 RESPECTIVAMENTE.

12 - IMPUESTOS DIFERIDOS

12.1  DETALLE DE ACTIVOS Y PASIVOS POR  IMPUESTOS DIFERIDOS

A CONTINUACIÓN SE DETALLA EL ORIGEN DE LOS IMPUESTOS DIFERIDOS REGISTRADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 ES:
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12.2  MOVIMIENTOS DE IMPUESTO DIFERIDO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIE-

RA

LOS MOVIMIENTOS DE LOS RUBROS DE “IMPUESTOS DIFERIDOS” DEL ESTADO DE SITUACIÓN CONSOLIDADO EN LOS EJERCICIOS 2013 Y 2012 SON:

LA RECUPERACIÓN DE LOS SALDOS DE ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS DEPENDE DE LA OBTENCIÓN DE UTILIDADES TRIBUTARIAS SUFICIENTES EN 

EL FUTURO. LA SOCIEDAD CONSIDERA QUE LAS PROYECCIONES DE UTILIDADES FUTURAS CUBREN LO NECESARIO PARA RECUPERAR ESTOS ACTIVOS.

13 - PASIVOS FINANCIEROS

13.1  OTROS PASIVOS FINANCIEROS

EL DETALLE DE ESTE RUBRO DE CORTO Y LARGO PLAZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012, ES EL SIGUIENTE:
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13.2  DETALLE DE OTROS PASIVOS FINANCIEROS 

A) OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO 

A CONTINUACIÓN SE DETALLAN LAS OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO POR SERIE, MONEDAS, A TASA CARÁTULA Y VENCIMIENTOS AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2013 Y 2012: 

EL VALOR JUSTO DE LAS OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO CORRIENTES Y NO CORRIENTES, GARANTIZADAS Y NO GARANTIZADAS, AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2013 ASCIENDE A M$973.524.772 Y AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 A M$954.575.550 (NO INCLUYE OTROS PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 

TALES COMO CONTRATOS SWAP Y FORWARDS, LOS CUALES SE PRESENTAN EN LOS ESTADOS FINANCIEROS A SUS VALORES JUSTOS). EL VALOR JUSTO DE 

LOS BONOS SE ESTIMA MEDIANTE EL DESCUENTO DE FLUJOS DE FONDOS FUTUROS, UTILIZANDO TASAS DE DESCUENTO DISPONIBLES PARA DEUDAS 

CON TÉRMINOS, RIESGO DE CRÉDITO Y VENCIMIENTOS SIMILARES.
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B) PRÉSTAMOS BANCARIOS

A CONTINUACIÓN SE DETALLAN LOS PRÉSTAMOS BANCARIOS POR INSTITUCIÓN FINANCIERA, MONEDAS, A TASA CARÁTULA Y VENCIMIENTOS AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012:
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13.3 OTROS ASPECTOS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, TRANSELEC DISPONÍA DE UNA LÍNEA DE CRÉDITO DE US$ 250 MILLONES, LAS CUALES A ESA FECHA SE ENCONTRABAN 

SIN GIROS PENDIENTES Y AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 DISPONÍA DE LÍNEAS DE CRÉDITOS POR US$250 MILLONES, DE LOS CUALES EN DICIEMBRE DE 

2012 SE GIRARON US$120 MILLONES, QUEDANDO DISPONIBLE US$130 MILLONES EQUIVALENTES A M$62.394.800 A ESA FECHA.

DIVERSOS CONTRATOS DE DEUDA DE LA SOCIEDAD INCLUYEN LA OBLIGACIÓN DE CUMPLIR CIERTOS RATIOS FINANCIEROS (VER NOTA 19), HABITUA-

LES EN CONTRATOS DE ESTA NATURALEZA. TAMBIÉN HAY OBLIGACIONES AFIRMATIVAS Y NEGATIVAS QUE EXIGEN EL MONITOREO DE ESTOS COMPRO-

MISOS.

14 - ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR

LOS ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 RESPECTIVAMENTE SE DETALLAN A CONTINUA-

CIÓN:

EL PERÍODO MEDIO PARA EL PAGO A PROVEEDORES ES DE 30 DÍAS EN EL AÑO 2013 Y 2012 Y POR LO QUE EL VALOR JUSTO  DE LAS CUENTAS POR PAGAR 

NO DIFIERE DE FORMA SIGNIFICATIVA DE SU VALOR CONTABLE.

15 - INSTRUMENTOS DERIVADOS
 

TRANSELEC SIGUIENDO SU POLÍTICA DE GESTIÓN DE RIESGOS, REALIZA FUNDAMENTALMENTE CONTRATACIONES DE DERIVADOS DE  TIPOS DE CAM-

BIO (VER NOTA 3). LA SOCIEDAD CLASIFICA SUS COBERTURAS EN: 

- COBERTURAS DE FLUJOS DE CAJA: AQUÉLLAS QUE PERMITEN CUBRIR LOS FLUJOS DE CAJA DE LA PARTIDA CUBIERTA, Y 

- COBERTURAS DE INVERSIÓN NETA.

ADEMÁS LA COMPAÑÍA USA ALGUNOS DERIVADOS NO COBERTURA: AQUÉLLOS INSTRUMENTOS QUE, AL NO CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECI-

DOS POR LAS IFRS, NO PUEDEN CLASIFICARSE CONTABLEMENTE COMO COBERTURAS. 
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15.1 ACTIVOS Y PASIVOS DE COBERTURA

15.2 OTROS ANTECEDENTES

A CONTINUACIÓN SE PRESENTA UN DETALLE DE LOS DERIVADOS CONTRATADOS POR TRANSELEC AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012, SU VALOR 

JUSTO Y EL DESGLOSE POR VENCIMIENTO:
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EL IMPORTE NOCIONAL CONTRACTUAL DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS NO REPRESENTA EL RIESGO ASUMIDO POR TRANSELEC  YA QUE ESTE 

MONTO ÚNICAMENTE RESPONDE A LA BASE SOBRE LA QUE SE REALIZAN LOS CÁLCULOS DE LA LIQUIDACIÓN DEL DERIVADO. CON RELACIÓN A LAS 

COBERTURAS DE FLUJO DE CAJA, AL CIERRE DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 TRANSELEC NO HA RECONOCIDO GANANCIAS O PÉRDIDAS POR 

INEFECTIVIDAD. 

LOS DERIVADOS SON VALORIZADOS CONSIDERANDO TÉCNICAS DE VALORIZACIÓN QUE INCLUYEN DATOS OBSERVABLES. LAS TÉCNICAS DE VALORI-

ZACIÓN MÁS UTILIZADAS INCLUYEN FORWARD PRICING Y MODELOS DE VALORIZACIÓN DE SWAPS, UTILIZANDO CÁLCULOS DE VALOR PRESENTE. LOS 

MODELOS INCORPORAN VARIOS INPUT INCLUYENDO EL RIESGO DE CRÉDITO DE LA CONTRAPARTE, TIPO DE CAMBIO CONTADO, TASAS FORWARD Y 

CURVAS DE TASAS DE INTERÉS.

15.3 JERARQUÍAS DEL VALOR JUSTO

LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS RECONOCIDOS A VALOR JUSTO EN EL ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA, SE CLASIFICAN SEGÚN LAS SIGUIENTES 

JERARQUÍAS: (A) NIVEL 1: PRECIO COTIZADO (NO AJUSTADO) EN UN MERCADO ACTIVO PARA ACTIVOS Y PASIVOS IDÉNTICOS; (B) NIVEL 2: INPUTS 

DIFERENTES A LOS PRECIOS COTIZADOS QUE SE INCLUYEN EN EL NIVEL 1 Y QUE SON OBSERVABLES PARA ACTIVOS O PASIVOS, YA SEA DIRECTAMENTE 

(ES DECIR, COMO PRECIO) O INDIRECTAMENTE (ES DECIR, DERIVADO DE UN PRECIO); Y (C) NIVEL 3: INPUTS PARA ACTIVOS O PASIVOS QUE NO ESTÁN 

BASADOS EN INFORMACIÓN OBSERVABLE DE MERCADO (INPUTS NO OBSERVABLES).

LA SIGUIENTE TABLA PRESENTA LOS ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS QUE SON MEDIDOS A VALOR JUSTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013:
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LA SIGUIENTE TABLA PRESENTA LOS ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS QUE SON MEDIDOS A VALOR JUSTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012:

16 - INSTRUMENTOS FINANCIEROS

LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS A LAS CATEGORÍAS DESCRITAS EN LA NOTA 2.10 SE DETALLA A CONTINUACIÓN:
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LA CLASIFICACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS A LAS CATEGORÍAS DESCRITAS EN LA NOTA 2.10 SE DETALLA A CONTINUACIÓN:

17 - PROVISIONES

17.1 DETALLE DE PROVISIONES

EL DESGLOSE DE ESTE RUBRO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 ES EL SIGUIENTE:
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17.2 MOVIMIENTO DE LAS PROVISIONES

EL MOVIMIENTO DE LAS PROVISIONES DURANTE EL EJERCICIO 2013 Y 2012 ES EL SIGUIENTE: 
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EL DETALLE DE VENCIMIENTOS ESTIMADOS DE LAS PROVISIONES ES EL QUE SE PRESENTA A CONTINUACIÓN:

INDEMNIZACIONES POR AÑOS DE SERVICIO

LA COMPAÑÍA HA CONSTITUIDO UNA PROVISIÓN PARA CUBRIR LA OBLIGACIÓN POR INDEMNIZACIÓN POR AÑOS DE SERVICIOS QUE SERÁ PAGADO 

A SU PERSONAL, DE ACUERDO CON LOS CONTRATOS COLECTIVOS SUSCRITOS CON SUS TRABAJADORES. ESTA PROVISIÓN REPRESENTA EL TOTAL DE 

LA PROVISIÓN DEVENGADA (VER NOTA 18).

VACACIONES DEVENGADAS

ESTA OBLIGACIÓN CORRESPONDE AL GASTO POR VACACIONES OTORGADAS Y NO DEVENGADAS AL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA, CUYO BENEFICIO SE 

ENCUENTRA ESPECIFICADO EN LOS CONTRATOS INDIVIDUALES DE CADA TRABAJADOR.

 

BENEFICIOS ANUALES

DENTRO DE ESTA CLASE DE PROVISIÓN SE REGISTRAN PRINCIPALMENTE, LAS PROVISIONES POR LA PARTICIPACIÓN DE LOS EMPLEADOS EN LOS RESUL-
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TADOS DE LA COMPAÑÍA, LOS QUE EN SU MAYOR PARTE SE PAGAN DENTRO DEL PRIMER TRIMESTRE DE LOS AÑOS SIGUIENTE.

OTRAS PROVISIONES

EL SALDO DE ESTA CATEGORÍA CORRESPONDE PRINCIPALMENTE A LA OBLIGACIÓN POR APORTE CONVENIO SALUD.

17.3  LITIGIOS Y ARBITRAJES

TRANSELEC S. A.

1)  FORMULACIÓN DE CARGOS DE LA SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLE (SEC), POR FALLA DEL DÍA 14 DE MARZO DE 2010. MON-

TO DE MULTA APLICADA: UTA 1.645  (MIL SEISCIENTAS CUARENTA Y CINCO UNIDADES TRIBUTARIAS ANUALES) EQUIVALENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2013 A M$804.839. SITUACIÓN ACTUAL: ANTE EL RECHAZO DE LA REPOSICIÓN DEDUCIDA ANTE LA SEC, TRANSELEC INTERPUSO RECURSO DE RECLA-

MACIÓN ANTE LA ILUSTRE CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO (ROL 3385-12). POR SENTENCIA DE FECHA 18 DE ENERO DE 2013, LA RECLAMACIÓN 

JUDICIAL FUE RECHAZADA. SE INTERPUSO RECURSO DE APELACIÓN EL QUE AL 31 DE MARZO DE 2013 NO HA SIDO RESUELTO. RESULTADO PROBABLE: 

ATENDIDO EL COMPORTAMIENTO HISTÓRICO DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA EN CASOS SIMILARES, ESTIMAMOS QUE EL ESCENARIO MÁS PROBABLE 

ES LA CONFIRMACIÓN DE LA MULTA.

2) EN RELACIÓN CON LA DEMORA EN LA PUESTA EN SERVICIO DEL PROYECTO RODEO-CHENA, Y SEGÚN LO ESTABLECIDO EN SUS BASES DE LICITACIÓN 

QUE CONTEMPLAN UNA MULTA POR ATRASO A RAZÓN DE US$30.000 POR CADA DÍA DE ATRASO CON UN TOPE DE 60 DÍAS; SE PAGÓ LA MULTA IM-

PUESTA POR LA AUTORIDAD, ASCENDENTE A US$1.800.000. 

ESTÁ PENDIENTE POR PARTE DE LA AUTORIDAD, EL COBRO DE UNA BOLETA DE GARANTÍA POR US$313.500. 

3) FORMULACIÓN DE CARGOS DE LA SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLE (SEC), POR FALLA DEL DÍA 28 DE JULIO DE 2010. (S/E  POL-

PAICO). MONTO DE MULTA APLICADA: UTA 400 (CUATROCIENTAS UNIDADES TRIBUTARIAS ANUALES) EQUIVALENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 A 

M$195.706. SITUACIÓN ACTUAL: ANTE EL RECHAZO DE LA REPOSICIÓN DEDUCIDA ANTE LA SEC, TRANSELEC INTERPUSO RECURSO DE RECLAMACIÓN 

ANTE LA ILUSTRE CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO (ROL 5824-12). CON FECHA 3 DE ENERO DE 2013, LA CORTE DE APELACIONES RECHAZÓ LA 

RECLAMACIÓN. SE INTERPUSO RECURSO DE APELACIÓN, EL QUE A LA FECHA NO HA SIDO RESUELTO.  RESULTADO PROBABLE: ATENDIDO EL COMPOR-

TAMIENTO HISTÓRICO DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA EN CASOS SIMILARES, ESTIMAMOS QUE EL ESCENARIO MÁS PROBABLE ES LA CONFIRMACIÓN 

DE LA MULTA.

4) FORMULACIÓN DE CARGOS DE LA SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLE (SEC), POR FALLA DEL DÍA 27 DE JULIO DE 2010. (S/E POL-

PAICO). MONTO DE MULTA APLICADA: UTA 560 (QUINIENTAS SESENTA UNIDADES TRIBUTARIAS ANUALES) EQUIVALENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

A M$273.987. SITUACIÓN ACTUAL: ANTE EL RECHAZO DE LA REPOSICIÓN DEDUCIDA ANTE LA SEC, TRANSELEC INTERPUSO RECURSO DE RECLAMACIÓN 
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ANTE LA ILUSTRE CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO (ROL 5949-12), LA QUE POR SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 2013, ACOGIÓ LA RECLA-

MACIÓN Y LIBERÓ A TRANSELEC DEL PAGO DE LA MULTA. LA SEC INTERPUSO RECURSO DE APELACIÓN, EL QUE A LA FECHA NO HA SIDO RESUELTO POR 

PARTE DE LA CORTE SUPREMA. RESULTADO PROBABLE: SE ESPERA QUE LA CORTE SUPREMA CONFIRME EL FALLO ABSOLUTORIO.

5) FORMULACIÓN DE CARGOS DE LA SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLE (SEC), POR FALLA DEL DÍA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

(S/E ANCOA). MONTO DE MULTA APLICADA: UTA 1.300 (MIL TRESCIENTAS UNIDADES TRIBUTARIAS ANUALES) EQUIVALENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2013 A M$636.043 SITUACIÓN ACTUAL: ANTE EL RECHAZO DE LA REPOSICIÓN DEDUCIDA ANTE LA SEC, TRANSELEC INTERPUSO RECURSO DE RECLA-

MACIÓN ANTE LA ILUSTRE CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO (ROL 2266-13), LA QUE A LA FECHA NO HA SIDO RESUELTA.  RESULTADO PROBABLE: 

ATENDIDO EL COMPORTAMIENTO HISTÓRICO DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA EN CASOS SIMILARES, ESTIMAMOS QUE EL ESCENARIO MÁS PROBABLE 

ES LA CONFIRMACIÓN DE LA MULTA.

6) FORMULACIÓN DE CARGOS DE LA SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLE (SEC), POR FALLA DEL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2011. 

(LÍNEA POLPAICO-CERRO NAVIA). MONTO DE MULTA APLICADA: UTA 100 (CIEN UNIDADES TRIBUTARIAS ANUALES) EQUIVALENTES AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2013 A M$48.926 SITUACIÓN ACTUAL: ANTE EL RECHAZO DE LA REPOSICIÓN DEDUCIDA ANTE LA SEC, TRANSELEC INTERPUSO RECURSO DE RECLA-

MACIÓN ANTE LA ILUSTRE CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO (ROL 2476-13), LA QUE A LA FECHA NO HA SIDO RESUELTA.  RESULTADO PROBABLE: 

ATENDIDO EL COMPORTAMIENTO HISTÓRICO DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA EN CASOS SIMILARES, ESTIMAMOS QUE EL ESCENARIO MÁS PROBABLE 

ES LA CONFIRMACIÓN DE LA MULTA.  

7) FORMULACIÓN DE CARGOS DE LA SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLE (SEC), POR FALLA DEL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2011. 

(CONGESTIÓN ITAHUE-PARRAL). MONTO DE MULTA APLICADA: UTA 300 (TRESCIENTAS UNIDADES TRIBUTARIAS ANUALES) EQUIVALENTES AL 31 DE DI-

CIEMBRE DE 2013 A M$146.779. SITUACIÓN ACTUAL: ANTE EL RECHAZO DE LA REPOSICIÓN DEDUCIDA ANTE LA SEC, TRANSELEC INTERPUSO RECURSO 

DE RECLAMACIÓN ANTE LA ILUSTRE CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO (ROL 2519-13), LA QUE A LA FECHA NO HA SIDO RESUELTA.  RESULTADO 

PROBABLE: ATENDIDO EL COMPORTAMIENTO HISTÓRICO DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA EN CASOS SIMILARES, ESTIMAMOS QUE EL ESCENARIO MÁS 

PROBABLE ES LA CONFIRMACIÓN DE LA MULTA.

AL 31 DE DICIEMBRE  DE 2013 LA COMPAÑÍA MANTIENE UNA PROVISIÓN POR ESTAS OBLIGACIONES CONTINGENTES POR UN MONTO DE M$1.110.450 

CONSIDERANDO PARA ESTA ESTIMACIÓN QUE, POR UNA PARTE, EXISTEN CASOS SIMILARES QUE SE ENCUENTRAN EN LA CORTE DE APELACIONES CON 

RECURSOS DE RECLAMACIÓN JUDICIAL, Y QUE, POR OTRO LADO, LA CORTE DE APELACIONES RECHAZÓ LA RECLAMACIÓN, ESTANDO PENDIENTE LA 

VISTA DE LA APELACIÓN ANTE LA CORTE SUPREMA, TRIBUNAL QUE EN CASOS SIMILARES HA CONFIRMADO LAS DECISIONES DE LA SEC. ADEMÁS, EXIS-

TEN CASOS QUE SE ENCUENTRAN CON RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN ANTE LA SEC Y PARA LOS CUALES ESTE ORGANISMO NORMALMENTE Y EN 

ALGUNA MEDIDA HA MANTENIDO LA MULTA CURSADA.

8) AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 LA SOCIEDAD CAMPANARIO GENERACIÓN S.A. NO HA CUMPLIDO CON SU OBLIGACIÓN  DE PAGO POR LAS FACTU-

RAS EMITIDAS POR TRANSELEC, CORRESPONDIENTES A LOS BALANCES DE INYECCIÓN Y RETIROS EMITIDOS POR EL CDEC-SIC EN LOS MESES DE JUNIO, 

JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2011, MÁS PAGOS PROVISIONALES POR USO DE INSTALACIONES DE SUBTRANSMISIÓN, USO DE INSTALACIONES 

COMUNES Y ARRIENDOS DE ESPACIOS FÍSICOS. CON FECHA 3 DE AGOSTO DE 2011 TRANSELEC PUSO EN CONOCIMIENTO DE LA SEC LA SITUACIÓN DE 
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INCUMPLIMIENTO DE ESTA EMPRESA A FIN DE QUE SE ADOPTARAN LAS MEDIDAS QUE EN DERECHO CORRESPONDAN.

CON EL OBJETO DE RECAUDAR LOS FONDOS ADEUDADOS POR CAMPANARIO GENERACIÓN S.A., CON FECHA 12 DE AGOSTO DE 2011, TRANSELEC S.A. 

INTERPUSO GESTIÓN PREPARATORIA DE NOTIFICACIÓN DE FACTURAS EN CONTRA DE DICHA SOCIEDAD, POR FACTURAS IMPAGAS POR UN MONTO DE 

M$6.285.171. ESTA GESTIÓN JUDICIAL SE PRESENTÓ ANTE EL 5° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO. 

CON FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2011, LA SOCIEDAD CAMPANARIO GENERACIÓN S.A. FUE DECLARADA EN QUIEBRA POR EL 6° JUZGADO CIVIL DE 

SANTIAGO. EN ESTE PROCEDIMIENTO DE QUIEBRA, TRANSELEC RECLAMÓ $14.688.235.160, EL QUE INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) 

RECARGADO EN LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES POR UN VALOR DE M$2.345.064, MÁS CAPITAL, INTERESES, REAJUSTE Y COSTAS.

MEDIANTE RESOLUCIÓN EXENTA N°2.288 DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 2011, LA SEC ORDENÓ AL CDEC-SIC EXCLUIR A DICHA SOCIEDAD DEL BALANCE 

DE ENERGÍA Y POTENCIA QUE DEBE REALIZAR PARA EL CÁLCULO DE INGRESOS TARIFARIOS (IT). EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO, CDEC-SIC EMITIÓ 

UN NUEVO PROCEDIMIENTO, EL QUE FUE APROBADO POR LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA (CNE). TRANSELEC IMPUGNÓ ESTE PROCEDIMIENTO 

ANTE EL PANEL DE EXPERTOS, EL QUE POR DICTAMEN N°24-2011, ORDENÓ LA EMISIÓN DE UN NUEVO PROCEDIMIENTO POR EL CDEC-SIC, RESPECTO 

DEL QUE SÓLO RESTA SU APROBACIÓN POR PARTE DE LA CNE. 

EN CUANTO A LOS PEAJES E IT 2011 DEFINITIVOS, EL CDEC-SIC EMITIÓ LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE, LA QUE TAMBIÉN FUE IMPUGNADA POR 

TRANSELEC ANTE EL PANEL DE EXPERTOS, EL QUE POR DICTAMEN N°2-2012 ORDENÓ AL CDEC-SIC EFECTUAR UNA NUEVA LIQUIDACIÓN DE LOS 

PEAJES E IT DEFINITIVOS DEL 2011, DECLARANDO QUE TRANSELEC NO TIENE RESPONSABILIDAD DE PAGO DE LO ADEUDADO POR CAMPANARIO A 

LAS GENERADORAS, SEÑALANDO ADEMÁS QUE ÉSTAS DEBEN PAGAR LOS IT RELACIONADOS A CAMPANARIO ADEUDADOS POR LAS GENERADORAS A 

TRANSELEC.  SE EMITIÓ ESTA NUEVA LIQUIDACIÓN, LA QUE FUE OBJETADA POR ENDESA A TRAVÉS DE DISCREPANCIA PRESENTADA ANTE EL PANEL DE 

EXPERTOS, LA QUE A LA FECHA NO HA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS DINEROS YA RECUPERADOS POR TRANSELEC EN LA QUIEBRA (M$3.161.082) SE DEBERÁ ESTAR A LO QUE LA LIQUIDA-

CIÓN DEFINITIVA DISPONGA.

EN EL PROCESO DE QUIEBRA, SE ADJUDICARON LOS ACTIVOS DE LA FALLIDA Y SE RECAUDARON US$86,6 MILLONES. DE ACUERDO CON LA OPINIÓN 

DE NUESTROS ASESORES LEGALES EXTERNOS (PHILIPPI), LO RECAUDADO PERMITIRÁ EL PAGO DE APROXIMADAMENTE EL 40,86%  DE LOS CRÉDITOS 

VALISTAS. ESTE PORCENTAJE PODRÍA VARIAR DEPENDIENDO DEL PRECIO QUE SE OBTENGA DE LA ENAJENACIÓN DE DERECHOS HÍDRICOS. ADEMÁS, 

SE ESTÁN REALIZANDO LAS GESTIONES PARA OBTENER EL RECUPERO DE LO PAGADO POR CONCEPTO DE IVA CORRESPONDIENTE A LOS MONTOS 

FACTURADOS. EL IMPORTE DEL IVA A RECUPERAR ASCIENDE A M$2.345.054., LOS QUE SE HAN RECUPERADO EN SU TOTALIDAD.

EN RELACIÓN A ESTE CASO, LA SEC FORMULÓ CARGOS A TRANSELEC, IMPUTÁNDOLE EL HABER ROTO LA CADENA DE PAGO. TRANSELEC EVACUÓ LOS 

DESCARGOS Y TAN PRONTO SE OBTUVO DICTAMEN FAVORABLE DEL PANEL DE EXPERTOS, SE REALIZÓ UNA PRESENTACIÓN A LA SEC SOLICITÁNDO-

LE DEJAR SIN EFECTO EL PROCESO SANCIONATORIO. LA SEC DESECHÓ ESTA PETICIÓN Y APLICÓ A TRANSELEC UNA MULTA ASCENDENTE A 600 UTA, 

EQUIVALENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 A M$293.558. SE INTERPUSO RECURSO DE REPOSICIÓN, EL QUE TAMBIÉN FUE RECHAZADO. SITUACIÓN 

ACTUAL: ANTE EL RECHAZO DE LA REPOSICIÓN DEDUCIDA ANTE LA SEC, TRANSELEC INTERPUSO RECURSO DE RECLAMACIÓN ANTE LA ILUSTRE CORTE 
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DE APELACIONES DE SANTIAGO (ROL 3718-13), EL QUE A LA FECHA NO HA SIDO RESUELTO. RESULTADO PROBABLE: DADOS LOS ANTECEDENTES QUE 

RESPALDAN LA RECLAMACIÓN, SE ESTIMA QUE LA CORTE DE APELACIONES DEBERÍA ACOGER LA RECLAMACIÓN.

RELACIONADO AL CASO CAMPANARIO, CON FECHA 29 DE MAYO DE 2012, TRANSELEC FUE NOTIFICADA DE LA DEMANDA INTERPUESTA POR UN GRU-

PO DE EMPRESAS GENERADORAS, ENCABEZADAS POR COLBÚN S.A., POR MEDIO DEL QUE PRETENDEN EL COBRO A TRANSELEC DE M$1.374.898 QUE 

CORRESPONDE A UNA DEUDA DE CAMPANARIO PRODUCTO DE SU CESACIÓN DE PAGOS. LA DEFENSA DE TRANSELEC APUNTA A DEMOSTRAR QUE, TAL 

COMO LO DECLARÓ EL PANEL DE EXPERTOS EN SU DICTAMEN N° 2-2012 CITADO PRECEDENTEMENTE, NO LE CORRESPONDE ASUMIR EL PAGO DE UNA 

OBLIGACIÓN DE UN TERCERO, EN ESTE CASO CAMPANARIO, POR CUANTO NO PARTICIPA COMO DEUDOR DEL “BALANCE DE INYECCIONES Y RETIROS 

DE ENERGÍA Y POTENCIA” QUE CONFECCIONA EL CDEC-SIC, SINO QUE SÓLO OPERA COMO RECAUDADORA DE DICHAS LIQUIDACIONES. FINALMENTE, 

LAS PARTES ACLARARON SUS DIFERENCIAS Y PROCEDIERON A COMPENSAR LOS CRÉDITOS HABIDOS ENTRE ELLOS, LUEGO DE LOS CUALES LOS DEMAN-

DANTES SE DESISTIERON DE SU DEMANDA.

TRANSELEC NORTE S. A. Y FILIALES

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, NO TIENE LITIGIOS NI ARBITRAJES.

18 - OBLIGACIONES POR BENEFICIOS POST EMPLEO Y OTROS BENEFICIOS

18.1  DETALLE DEL RUBRO
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18.2  DETALLE DE LAS OBLIGACIONES POST EMPLEO Y SIMILARES

EL MOVIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN EN EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 ES EL SIGUIENTE:

18.3  BALANCE DE LAS OBLIGACIONES POST EMPLEO Y SIMILARES
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18.4  GASTOS RECONOCIDOS EN EL ESTADO DE RESULTADOS

18.5 HIPÓTESIS ACTUARIALES

LOS SUPUESTOS RESPECTO DE LA TASA DE MORTALIDAD SE FIJAN SOBRE LA BASE DE DATOS ACTUARIALES DE ACUERDO CON LAS ESTADÍSTICAS PU-

BLICADAS Y LA EXPERIENCIA ACUMULADA.
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18.6  ANÁLISIS DE SENSIBILIDAD

EN LA SIGUIENTE TABLA SE PUEDE OBSERVAR EL ANÁLISIS DE SENSIBILIDAD DE LAS HIPÓTESIS SIGNIFICATIVAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013:

PARA EVALUAR EL IMPACTO, EL ANÁLISIS DE SENSIBILIDAD HA SIDO DETERMINADO EN BASE AL MÉTODO DE EXTRAPOLACIÓN OBTENIENDO RESULTA-

DOS RAZONABLES EN RELACIÓN A LOS CAMBIOS EN LAS HIPÓTESIS SIGNIFICATIVAS UTILIZADAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013.

A CONTINUACIÓN SE PRESENTAN LOS PAGOS ESPERADOS POR BENEFICIO POST EMPLEO PARA LOS PERIODOS TERMINADOS AL:

19 - PATRIMONIO NETO

19.1  CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 EL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO ASCIENDE A M$ 857.944.548.
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19.2  NÚMERO DE ACCIONES SUSCRITAS Y PAGADAS

NO SE HAN PRODUCIDO EMISIONES NI RESCATES DE ACCIONES EN LOS PERÍODOS PRESENTADOS.

19.3 DIVIDENDOS

CON FECHA 27 DE ABRIL DE 2012, SE CELEBRÓ LA JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD, EN LA QUE SE ACORDÓ UNÁNIMEMENTE 

APROBAR COMO DIVIDENDO DEFINITIVO POR EL AÑO 2011, LA SUMA DE $20.789.620.729. ASIMISMO, SE ACORDÓ DISTRIBUIR UN DIVIDENDO EVEN-

TUAL CON CARGO A LAS UTILIDADES RETENIDAS DEL AÑO 2008 DE $41.148.907.284. AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 DICHO DIVIDENDO SE ENCUENTRA 

ÍNTEGRAMENTE PAGADO.

CON FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012, SE CELEBRÓ  SESIÓN DE DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD, EN LA QUE SE ACORDÓ LA DISTRIBUCIÓN DE UN 

DIVIDENDO PROVISORIO CON CARGO AL EJERCICIO 2012, ASCENDENTE A LA SUMA DE $44.867.250.000.

DICHO DIVIDENDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 SE ENCUENTRA ÍNTEGRAMENTE PAGADO. 

CON FECHA 26 DE ABRIL DE 2013, SE CELEBRÓ LA JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD, EN LA QUE SE ACORDÓ UNÁNIMEMENTE 

APROBAR COMO DIVIDENDO DEFINITIVO POR EL AÑO 2012, LA SUMA DE $16.882.000.000. AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 DICHO DIVIDENDO SE EN-

CUENTRA ÍNTEGRAMENTE PAGADO.

CON FECHA 21 DE AGOSTO DE 2013, SE CELEBRÓ SESIÓN ORDINARIA DE DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD, EN LA QUE SE ACORDÓ LA DISTRIBUCIÓN DE 

UN DIVIDENDO PROVISORIO CON CARGO AL EJERCICIO 2013, ASCENDENTE A LA SUMA DE $31.871.411.198. 

AL 31 DE  DICIEMBRE DE 2013 DICHO DIVIDENDO SE ENCUENTRA ÍNTEGRAMENTE PAGADO.

CON FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2013, SE CELEBRÓ SESIÓN ORDINARIA DE DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD, EN LA QUE SE ACORDÓ LA DISTRIBUCIÓN 

DE UN DIVIDENDO PROVISORIO CON CARGO AL EJERCICIO 2013, ASCENDENTE A LA SUMA DE $10.311.065.696. AL 31 DE  DICIEMBRE DE 2013 DICHO 

DIVIDENDO SE ENCUENTRA ÍNTEGRAMENTE PAGADO.
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19.4 OTRAS RESERVAS

EL DETALLE DE OTRAS RESERVAS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y  2012 ES EL SIGUIENTE:

LOS MOVIMIENTOS DE OTRAS RESERVAS EN EL EJERCICIO  2013 SE PRESENTAN A CONTINUACIÓN:

19.5 GESTIÓN DE CAPITAL

LA GESTIÓN DE CAPITAL SE REFIERE A LA ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO DE LA SOCIEDAD.

LA POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN DE CAPITAL DE TRANSELEC S.A. Y FILIALES TIENE POR OBJETIVO MANTENER UN ADECUADO EQUILIBRIO QUE PERMI-

TA MANTENER UN SUFICIENTE MONTO DE CAPITAL PARA APOYAR SUS OPERACIONES Y PROPORCIONAR UN PRUDENTE NIVEL DE APALANCAMIENTO, 

OPTIMIZANDO EL RETORNO A SUS ACCIONISTAS Y MANTENIENDO UNA SÓLIDA POSICIÓN FINANCIERA.

LOS REQUERIMIENTOS DE CAPITAL SON DETERMINADOS EN BASE A NECESIDADES DE FINANCIAMIENTO DE LA SOCIEDAD, CUIDANDO DE MANTENER 

UN NIVEL DE LIQUIDEZ ADECUADO Y CUMPLIENDO CON LOS RESGUARDOS FINANCIEROS ESTABLECIDOS EN LOS CONTRATOS DE DEUDA VIGENTES. 

LA COMPAÑÍA MANEJA SU ESTRUCTURA DE CAPITAL Y REALIZA AJUSTES EN BASE A LAS CONDICIONES ECONÓMICAS PREDOMINANTES, DE MANERA 
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DE MITIGAR LOS RIESGOS ASOCIADOS A CONDICIONES DE MERCADO ADVERSAS Y APROVECHAR OPORTUNIDADES QUE SE PUEDAN GENERAR PARA 

MEJORAR LA POSICIÓN DE LIQUIDEZ DE LA SOCIEDAD.

LOS PRINCIPALES RESGUARDOS FINANCIEROS ESTABLECIDOS EN LOS CONTRATOS DE DEUDA VIGENTES RELACIONADOS CON REQUERIMIENTOS DE 

CAPITAL SON:

- MANTENER UN NIVEL DE ENDEUDAMIENTO A NIVEL CONSOLIDADO EN QUE LA RELACIÓN DEUDA TOTAL / CAPITALIZACIÓN TOTAL NO SEA SUPERIOR 

A CERO COMA SIETE VECES, TAL COMO ESTOS TÉRMINOS SE DEFINEN EN LOS RESPECTIVOS PROSPECTOS.

- MANTENER EN TODO MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DE LAS EMISIONES DE BONOS UN PATRIMONIO MÍNIMO CONSOLIDADO DE QUINCE MILLO-

NES DE UNIDADES DE FOMENTO, EQUIVALENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, A LA SUMA DE M$349.643.400.

LAS SIGUIENTES TABLAS PRESENTAN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 EL CÁLCULO DE LOS DOS MENCIONADOS COVENANTS Y ADEMÁS DE UN 

TERCER RATIO QUE LA COMPAÑÍA TIENE QUE CUMPLIR, EL CUAL NO DEPENDE DE VALOR DE CAPITAL (PATRIMONIO). 

(1) EL MONTO EN DEUDAS CAUCIONADAS CON GARANTÍAS CORRESPONDE A  LA GARANTÍA OTORGADA POR LA SOCIEDAD TRANSMISORA HUEPIL 

LIMITADA, FILIAL INDIRECTA DE TRANSELEC S.A.
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EN LA FECHA DE EMISIÓN DE ESTOS ESTADOS FINANCIEROS, LA SOCIEDAD ESTABA EN CUMPLIMIENTO CON TODOS LOS RESGUARDOS FINANCIEROS 

ESTABLECIDOS EN  LOS CONTRATOS DE DEUDA VIGENTES.

20 - INGRESOS

20.1  INGRESOS ORDINARIOS

EL DETALLE DE LOS  INGRESOS DE EXPLOTACIÓN POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012, ES EL SIGUIENTE:
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20.2  OTROS INGRESOS DE LA OPERACIÓN

EL DETALLE DE OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012, ES EL SIGUIENTE:

21 - COMPOSICION DE RESULTADOS RELEVANTES

21.1  GASTOS POR NATURALEZA
LA COMPOSICIÓN DE GASTOS POR NATURALEZA INCLUIDOS EN COSTOS DE VENTA Y GASTOS DE ADMINISTRACIÓN EN LOS AÑOS  TERMINADOS AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012, ES EL SIGUIENTE:
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21.2  GASTOS DE PERSONAL

LA COMPOSICIÓN DE ESTA PARTIDA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012, ES LA SIGUIENTE:

21.3 DEPRECIACIÓN Y AMORTIZACIÓN

EL DETALLE DE ESTE RUBRO DE LA CUENTA DE RESULTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012, ES EL SIGUIENTE:
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21.4 RESULTADOS FINANCIEROS

EL DETALLE DEL RESULTADO FINANCIERO POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012, ES EL SIGUIENTE:
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22 - RESULTADO POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS

A CONTINUACIÓN SE PRESENTA LA CONCILIACIÓN ENTRE EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE RESULTARÍA DE APLICAR EL TIPO IMPOSITIVO GENERAL 

VIGENTE AL “RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS” Y EL GASTO REGISTRADO DEL CITADO IMPUESTO EN EL ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO 

CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS  2013 Y 2012:
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	   31.12.2013	   	   31.12.2012	  
	   	   	   	  
Tasa	  Impositiva	  Legal	  	   20,00%	   	   20,00%	  
Corrección	  Monetaria	  Capital	  	   (3,28)%	   	   (3,92)%	  
Multas	   0,22%	   	   -‐	  
Ajuste	  por	  cambio	  de	  tasa	   -‐	   	   (6,00)%	  
Otro	  Incremento	  (Decremento)	  en	  Tasa	  Impositiva	  Legal	  	   1,31%	   	   2,03%	  
Ajustes	  a	  la	  Tasa	  Impositiva	  Legal,	  Total	  	   (1,75%)	   	   (7,89)%	  
Tasa	  Impositiva	  Efectiva	   18,25%	   	   12,11%	  
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LA TASA IMPOSITIVA UTILIZADA PARA LAS CONCILIACIONES POR LOS AÑOS 2013 Y 2012 CORRESPONDE A LA TASA DEL IMPUESTO A LAS SOCIEDADES 

DEL 20%, QUE LAS ENTIDADES DEBEN PAGAR SOBRE SUS UTILIDADES IMPONIBLES BAJO LA NORMATIVA TRIBUTARIA VIGENTE.

23 - UTILIDAD POR ACCION

LA UTILIDAD POR ACCIÓN BÁSICA SE CALCULA DIVIDIENDO LA UTILIDAD ATRIBUIBLE A LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD  ENTRE EL PROMEDIO 

PONDERADO DE LAS ACCIONES COMUNES EN CIRCULACIÓN EN EL PERÍODO, EXCLUYENDO, DE EXISTIR, LAS ACCIONES COMUNES ADQUIRIDAS POR 

LA SOCIEDAD Y MANTENIDAS COMO ACCIONES DE TESORERÍA.

NO EXISTEN TRANSACCIONES O CONCEPTOS QUE GENEREN EFECTO DILUTIVO.

24 - INFORMACION POR SEGMENTO

LA SOCIEDAD Y SUS FILIALES SE DEDICAN EXCLUSIVAMENTE A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ASOCIADOS CON LA TRANSMISIÓN ELÉCTRICA. PARA ELLO 

CUENTAN CON ACTIVOS QUE SE ENCUENTRAN DISPUESTOS A LO LARGO DEL PAÍS, LOS CUALES FORMAN EL SISTEMA DE TRANSMISIÓN DE TRANSELEC, 

QUE CUBRE 3.168 KILÓMETROS ENTRE LA REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA, Y HASTA LA REGIÓN DE LOS LAGOS.

EL SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE ELECTRICIDAD ESTÁ BAJO EL MARCO LEGAL QUE RIGE AL SECTOR ELÉCTRICO EN CHILE, Y QUE DEFINE LOS SISTE-

MAS DE TRANSMISIÓN; CLASIFICA LAS INSTALACIONES DE TRANSMISIÓN EN TRES CATEGORÍAS (SISTEMA DE TRANSMISIÓN TRONCAL, SISTEMA DE 

SUBTRANSMISIÓN Y SISTEMAS ADICIONALES) Y; ESTABLECE UN ESQUEMA DE ACCESO ABIERTO PARA LOS DOS PRIMEROS SISTEMAS Y PARA LAS LÍNEAS 

ADICIONALES QUE HAGAN USO DE SERVIDUMBRES Y LAS QUE USEN BIENES NACIONALES DE USO PÚBLICO EN SU TRAZADO, CON LO CUAL LAS RES-

PECTIVAS INSTALACIONES PUEDEN SER UTILIZADAS POR TERCEROS BAJO CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS NO DISCRIMINATORIAS. ADEMÁS, 

LA LEY FIJA LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS MEDIANTE LOS CUALES SE DETERMINARÁ LA RETRIBUCIÓN QUE EL PROPIETARIO DE LAS INSTALACIO-

NES DE TRANSMISIÓN TIENE DERECHO A PERCIBIR. 

LOS INGRESOS DE TRANSELEC PROVENIENTES DEL SISTEMA TRONCAL ESTÁN CONSTITUIDOS POR EL “VALOR ANUAL DE LA TRANSMISIÓN POR TRAMO” 

(VATT), QUE SE CALCULA CADA 4 AÑOS SOBRE LA BASE DE LA “ANUALIDAD DEL VALOR DE LA INVERSIÓN” (AVI), MÁS LOS “COSTOS DE OPERACIÓN, 
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MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN” (COMA) PARA CADA UNO DE LOS TRAMOS QUE CONFORMAN EL SISTEMA TRONCAL.

EL VALOR ANUAL DEL SISTEMA DE SUBTRANSMISIÓN (VASTX) ES CALCULADO CADA CUATRO AÑOS. SE BASA EN LA VALORIZACIÓN DE INSTALACIONES 

ECONÓMICAMENTE ADAPTADAS A LA DEMANDA Y ESTÁN CONFORMADAS POR LOS COSTOS ESTÁNDARES DE INVERSIÓN, MANTENCIÓN, OPERACIÓN 

Y ADMINISTRACIÓN, MÁS LAS PÉRDIDAS MEDIAS DE ENERGÍA Y POTENCIA DE DICHAS INSTALACIONES ADAPTADAS.

EL INGRESO POR EL TRANSPORTE EN LOS SISTEMAS ADICIONALES SE ESTABLECE EN CONTRATOS PRIVADOS ENTRE LAS PARTES, QUE PRINCIPALMENTE 

SON GENERADORES Y USUARIOS NO SOMETIDOS A REGULACIÓN DE PRECIOS. EL OBJETO PRINCIPAL DE LOS SISTEMAS ADICIONALES ES PERMITIR A 

LOS GENERADORES INYECTAR SU PRODUCCIÓN AL SISTEMA ELÉCTRICO, Y A RETIRARLA A LOS GRANDES CLIENTES.

LA LEY HACE ESTA DIVISIÓN POR SISTEMA DE TAL MANERA QUE LA TARIFICACIÓN SEA LA ADECUADA EN CADA CASO. NO OBSTANTE, LAS INSTALACIO-

NES EN UNA CIERTA TENSIÓN (220 KV, POR EJEMPLO) SON DEL MISMO TIPO, SEAN ESTAS TRONCALES, DE SUBTRANSMISIÓN, O ADICIONALES. ES TAN 

ASÍ QUE UNA INSTALACIÓN DE 220 KV REQUIERE UN DETERMINADO TIPO DE MANTENIMIENTO, DADO FUNDAMENTALMENTE POR SU UBICACIÓN 

GEOGRÁFICA, SU CERCANÍA AL OCÉANO, EL TIPO DE CLIMA, ETC., PERO EN NINGÚN CASO ESE MANTENIMIENTO DEPENDE DE SI ACASO ESA INSTALA-

CIÓN TRONCAL, SUBTRANSMISIÓN O ADICIONAL. CON RESPECTO A LA OPERACIÓN, SUCEDE EXACTAMENTE LO MISMO: ESA OPERACIÓN ES REALIZADA 

POR EL CORRESPONDIENTE CDEC  CON INDEPENDENCIA DE SI  ESA INSTALACIÓN ES TRONCAL, SUBTRANSMISIÓN O ADICIONAL. ASÍ, PARA TRANSELEC 

LA CLASIFICACIÓN DE UNA INSTALACIÓN COMO TRONCAL, SUBTRANSMISIÓN O ADICIONAL RESULTA SER UNA MERA SEPARACIÓN PARA EFECTOS DE 

TARIFICACIÓN, NO DISTINGUIÉNDOSE OTRAS CONSECUENCIAS EN ESA CLASIFICACIÓN.

LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA ANALIZA EL NEGOCIO DESDE UNA PERSPECTIVA DE UN CONJUNTO DE ACTIVOS DE TRANSMISIÓN QUE PER-

MITEN PRESTAR SERVICIOS A SU CARTERA DE CLIENTES. EN CONSECUENCIA, LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS Y LAS MEDIDAS DE PERFORMANCE SE 

ANALIZAN EN TÉRMINOS AGREGADOS.  

SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR, LA GESTIÓN INTERNA CONSIDERA CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN DE LOS INGRESOS Y COSTOS, PARA EFECTOS MERA-

MENTE DESCRIPTIVOS PERO EN NINGÚN CASO DE SEGMENTACIÓN DE NEGOCIO.

EN CONSECUENCIA, PARA EFECTOS DE LA APLICACIÓN DE LA IFRS 8, SE DEFINE COMO EL ÚNICO SEGMENTO OPERATIVO PARA LA COMPAÑÍA, A LA 

TOTALIDAD DEL NEGOCIO YA DESCRITO.
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INFORMACIÓN SOBRE VENTAS Y CLIENTES PRINCIPALES

LA COMPAÑÍA POSEE CUATRO  CLIENTES QUE REPRESENTAN INDIVIDUALMENTE MÁS DEL 10% DE LOS INGRESOS TOTALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2013. EL IMPORTE RECONOCIDO EN INGRESOS POR DICHOS CLIENTES EN EL AÑO 2013 ASCIENDE A M$71.491.627, M$60.905.616, M$30.446.275 Y 

M$27.614.592, RESPECTIVAMENTE. AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 LA COMPAÑÍA POSEÍA TRES CLIENTES QUE INDIVIDUALMENTE SUPERABAN EL 10% DE 

LOS INGRESOS TOTALES A DICHA FECHA. EL IMPORTE RECONOCIDO EN INGRESOS POR DICHOS CLIENTES EN EL AÑO 2012  ASCIENDE A M$72.245.825, 

M$25.769.694 Y M$21.685.279 RESPECTIVAMENTE.

25 - COMBINACION DE NEGOCIOS

EL 27 DE DICIEMBRE DE 2012 LA FILIAL TRANSELEC NORTE ADQUIRIÓ EL 99,99% DE INVERSIONES ELÉCTRICAS TRANSAM CHILE LTDA. OBTENIENDO 

ASÍ EL CONTROL DEL GRUPO TRANSAM QUE INCLUYE ADEMÁS SUS TRES FILIALES: TRANSMISORA HUEPIL LTDA., TRANSMISORA ABENOR LTDA. Y 

TRANSMISORA ARAUCANA DE ELECTRICIDAD LTDA., EN CADA UNA DE LAS CUALES INVERSIONES ELÉCTRICAS TRANSAM CHILE LTDA. POSEE 99% DE 

PARTICIPACIÓN.

LOS CUADROS SIGUIENTES RESUMEN LA CONTRAPRESTACIÓN PAGADA POR EL GRUPO TRANSAM Y LOS VALORES RAZONABLES DE LOS ACTIVOS AD-

QUIRIDOS, LOS PASIVOS ASUMIDOS Y LA PARTICIPACIÓN NO CONTROLADORA EN EL GRUPO TRANSAM EN LA FECHA DE ADQUISICIÓN:

LOS ACTIVOS NETOS RECONOCIDOS  AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 HAN SIDO DETERMINADOS SOBRE UN MODELO DE VALUACIÓN PROVISORIO A SUS 

VALORES RAZONABLES. VALORIZACIÓN DEFINITIVA NO SE HABÍA COMPLETADO ANTERIOR A LA FECHA EN LA QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL 

AÑO 2012 FUERON APROBADOS POR EL DIRECTORIO PARA SU EMISIÓN.
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EN DICIEMBRE 2013 LA COMPAÑÍA HA COMPLETADO LA VALORIZACIÓN DEFINITIVA. VALOR DE LOS ACTIVOS ADQUIRIDOS SE VIO AUMENTADO EN M$ 

6.438.663 EN COMPARACIÓN A SU VALOR PROVISORIO. COMO RESULTADO SE PRODUJO UN AUMENTO EN IMPUESTOS DIFERIDOS  DE M$ 2.088.786. 

ADICIONALMENTE EL MENOR VALOR HA DISMINUIDO EN M$ 6.223.780, COMO RESULTADO DEL AUMENTO EN LOS ACTIVOS NETOS DE LA ADQUIRIDA. 

EL MENOR VALOR AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 ES DE M$ 3.249.809, Y CORRESPONDE A LAS SINERGIAS ESPERADAS DE LOS CONTRATOS DE LA ADQUI-

RIDA.

NO SE ESPERA QUE EL MENOR VALOR RECONOCIDO EN LA ADQUISICIÓN VAYA A SER DEDUCIBLE PARA EFECTOS TRIBUTARIOS.  

26 - GARANTIAS COMPROMETIDAS CON TERCEROS, OTROS ACTIVOS Y PASIVOS CON-

TINGENTES Y OTROS COMPROMISOS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 LA SOCIEDAD HA RECIBIDO BOLETAS DE GARANTÍA DE CONTRATISTAS Y TERCEROS, PRINCIPALMENTE PARA GARANTIZAR 

EL CUMPLIMIENTO DE OBRAS Y TRABAJOS DE MANTENIMIENTO POR UN MONTO ASCENDENTE A M$36.498.486 (M$31.542.290 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2012). TAMBIÉN PARA GARANTIZAR LA DEVOLUCIÓN DE LOS PRÉSTAMOS HABITACIONALES, SE HAN CONSTITUIDO EN FAVOR DE LA COMPAÑÍA LAS 

HIPOTECAS CORRESPONDIENTES.

ADICIONALMENTE, SE HACE PRESENTE QUE LA SOCIEDAD TRANSMISORA HUEPIL LIMITADA, FILIAL INDIRECTA DE TRANSELEC S.A., TIENE SU DEUDA 

CAUCIONADA CON GARANTÍAS VALORIZADAS EN MUS$18.608. 

27 - DISTRIBUCION DE PERSONAL (NO AUDITADO)

LA DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL DE TRANSELEC S.A Y FILIALES., AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 ERA LA SIGUIENTE:
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28 - MEDIO AMBIENTE

TRANSELEC Y SUS FILIALES, EN CUMPLIMIENTO CON LA NORMATIVA AMBIENTAL VIGENTE Y  ACORDE CON SU  POLÍTICA  DE SUSTENTABILIDAD  HA 

SOMETIDO  A EVALUACIÓN AMBIENTAL SUS PROYECTOS O LAS MODIFICACIONES DE ÉSTOS ANTE LA AUTORIDAD AMBIENTAL A TRAVÉS DEL SISTEMA 

DE EVALUACIÓN AMBIENTAL (SEIA). PARA ELLO, SE  REALIZARON  DIVERSOS ESTUDIOS QUE HAN PERMITIDO FUNDAMENTAR LAS PRESENTACIONES  DE 

LOS DOCUMENTOS AMBIENTALES. ESTOS DOCUMENTOS, SEAN UNA  DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (DIA) O UN ESTUDIO DE IMPACTO AM-

BIENTAL (EIA),  SON PRESENTADOS ANTE EL SERVICIO DE EVALUACIÓN RESPECTIVO, CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS QUE LA LEY Nº 19.300 SOBRE 

BASES GENERALES DEL MEDIO AMBIENTE, MODIFICADA POR LA LEY Nº 20.417, Y SU CORRESPONDIENTE REGLAMENTO DEL SEIA HAN ESTABLECIDO. 

PARA AQUELLOS PROYECTOS QUE HAN COMENZADO SU EJECUCIÓN SE HA DADO SEGUIMIENTO A LAS CONDICIONES Y MEDIDAS QUE HA IMPUESTO 

LA AUTORIDAD AMBIENTAL EN LAS RESPECTIVAS RESOLUCIONES DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL INCLUYENDO LA TRAMITACIÓN DE LOS PERMISOS 

AMBIENTALES SECTORIALES. 

DURANTE LOS EJERCICIOS 2013 Y 2012, LA COMPAÑÍA HA EFECTUADO DESEMBOLSOS RELACIONADOS CON ESTA MATERIA SEGÚN EL SIGUIENTE DE-

TALLE:
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29 - ACTIVOS Y PASIVOS EN MONEDA EXTRANJERA (NO AUDITADO)

A) ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES

B) ACTIVOS Y PASIVOS NO CORRIENTES
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30 - HECHOS POSTERIORES

CON FECHA 23 DE ENERO DE 2014, SE COMUNICÓ A LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS QUE, CON FECHA 22 DE ENERO DE 2014, SE 

CELEBRÓ UNA JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE TRANSELEC S.A., EN LA QUE SE ACORDÓ LO SIGUIENTE:

1) RATIFICAR EL ACUERDO ADOPTADO POR EL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD EN SU SESIÓN ORDINARIA N°101, CELEBRADA CON FECHA 20 DE NOVIEM-

BRE DE 2013, EN CUANTO SE APROBÓ EN ELLA LA CELEBRACIÓN DE PRÉSTAMOS INTERCOMPAÑÍA A CORTO PLAZO EN CONDICIONES DE MERCADO, 

LOS CUALES FUERON MATERIALIZADOS CON FECHA 26 DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO.

2) APROBAR UNA DISMINUCIÓN DE CAPITAL DE LA SOCIEDAD, DESDE LA CANTIDAD DE $857.944.547.865, DIVIDIDOS EN 1.000.000 DE ACCIONES OR-

DINARIAS, NOMINATIVAS Y SIN VALOR NOMINAL, A LA CANTIDAD DE $776.355.047.865, DIVIDIDO EN 1.000.000 DE ACCIONES, DE IGUALES CARACTE-

RÍSTICAS A LAS YA INDICADAS. DICHA MODIFICACIÓN SUPONE UNA DISMINUCIÓN DE CAPITAL POR $81.589.500.000, EQUIVALENTE A US$150.000.000 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, SEGÚN TIPO DE CAMBIO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL EL DÍA 22 DE ENERO DE 2014.

3) FINALMENTE, SE APROBÓ QUE LAS OBLIGACIONES DE PAGO QUE NACIERON DE LA DISMINUCIÓN DE CAPITAL ACORDADA Y DE LOS PRÉSTAMOS 

INTERCOMPAÑÍA A CORTO PLAZO RATIFICADOS, SEAN EXTINGUIDAS POR MEDIO DE LA COMPENSACIÓN ENTRE AMBAS DEUDAS, UNA VEZ CUMPLIDAS 

LAS FORMALIDADES LEGALES QUE SEAN APLICABLES.

ENTRE EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, FECHA DE CIERRE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS, Y SU FECHA DE EMISIÓN, NO HAN OCURRIDO 

OTROS HECHOS SIGNIFICATIVOS DE CARÁCTER FINANCIERO-CONTABLE QUE PUDIERAN AFECTAR EL PATRIMONIO DE LA SOCIEDAD O LA INTERPRETA-

CIÓN DE ESTOS ESTADOS.
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INTRODUCCION

DURANTE EL AÑO 2013, TRANSELEC S.A. Y FILIALES OBTUVERON UNA UTILIDAD NETA DE MM$64.607 (MM$61.749 EN IGUAL PERÍODO DE 2012), QUE 

CORRESPONDE A UN AUMENTO DE 4,6% CON RESPECTO AL MISMO PERÍODO DEL AÑO ANTERIOR. ESTE AUMENTO SE DEBE PRINCIPALMENTE A UN 

AUMENTO EN EL RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (MM$133.220 EN 2013 Y MM$117.866 EN 2012), QUE A SU VEZ SE EXPLICA FUNDAMENTALMENTE POR 

MENORES COSTOS DE EXPLOTACIÓN (DISMINUCIÓN DE UN 12%) Y UN AUMENTO EN LOS INGRESOS (AUMENTO DE UN 3%). ESTE MAYOR RESULTADO 

DE EXPLOTACIÓN SE VE PARCIALMENTE COMPENSADO POR UNA MAYOR PÉRDIDA EN EL RESULTADO FUERA DE EXPLOTACIÓN (MM$54.190 EN 2013 

Y MM$47.609 EN 2012) Y UN MAYOR IMPUESTO A LA RENTA (MM$14.423 EN 2013 Y MM$8.508 EN 2012). EL EBITDA* OBTENIDO FUE MM$181.525, UN 

6,8% SUPERIOR A IGUAL PERÍODO 2012 (MM$169.984), CON UN MARGEN EBITDA SOBRE INGRESOS DE 82,5% (79,6% EN 2012).

CABE DESTACAR QUE DURANTE EL EJERCICIO DE 2013 LA COMPAÑÍA EMITIÓ BONOS EN EL MERCADO LOCAL (SERIE Q) POR UF 3,1 MILLONES Y EN LOS 

MERCADO INTERNACIONALES (SENIOR NOTES) POR MMUS$ 300. ADEMÁS, SE PUSIERON EN SERVICIO MMUS$177,4 DE NUEVOS ACTIVOS Y SE CONCRE-

TÓ LA VENTA DEL PROYECTO CASERONES A UNA SOCIEDAD RELACIONADA.

TRANSELEC S.A. Y SU FILIAL TRANSELEC NORTE S.A. HAN PREPARADO SUS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 DE ACUERDO CON 

NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA (IFRS), Y QUE CORRESPONDE A LA ADOPCIÓN INTEGRAL, EXPLÍCITA Y SIN RESERVAS DE LA 

REFERIDA NORMA INTERNACIONAL. LAS CIFRAS DE ESTE ANÁLISIS RAZONADO ESTÁN EXPRESADAS EN MILLONES DE PESOS CHILENOS (MM$), DADO 

QUE EL PESO CORRESPONDE A LA MONEDA FUNCIONAL DE TRANSELEC S.A.
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1. ANÁLISIS DEL RESULTADO

EBITDA=UTILIDAD DEL PERÍODO+ABS(IMPUESTO A LA RENTA)+ABS(DEPRECIACIÓN)+ABS(RESULTADO FUERA DE EXPLOTACIÓN)+ABS(OTRAS 

GANANCIAS)+INTERESES FINANCIEROS POR LEASING.
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A) RESULTADO DE LA EXPLOTACIÓN

DURANTE EL EJERCICIO 2013, LOS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN ALCANZARON A MM$219.949 AUMENTANDO EN UN 3,0% RESPECTO AL MISMO 

PERÍODO DE 2012 (MM$213.492). ESTE AUMENTO ESTÁ PRINCIPALMENTE EXPLICADO POR UN MAYOR INGRESO POR VENTA DE PEAJES QUE 

DURANTE EL AÑO 2013 ALCANZARON MM$213.897, MAYOR EN UN 7,9% EN COMPARACIÓN AL MISMO PERÍODO DEL 2012 (MM$198.173). 

ESTE AUMENTO, ES A SU VEZ EXPLICADO PRINCIPALMENTE POR LAS PUESTAS EN SERVICIO DE NUEVOS PROYECTOS QUE APORTARON INGRE-

SOS POR MM$13.479, QUE INCLUYEN MM$3.621 POR LA ADQUISICIÓN DE TRANSAM S.A. POR PARTE DE TRANSELEC NORTE S.A. DURANTE 

EL AÑO 2013. AJUSTES TARIFARIOS RETROACTIVOS REFERIDOS A SUBTRANSMISIÓN TIENEN UN IMPACTO NEGATIVO EN LA VENTA DE PEAJES 

POR MM$3.020. POR OTRO LADO, LOS MAYORES INGRESOS POR VENTA DE PEAJES SE VIERON PARCIALMENTE COMPENSADOS POR MENORES 

INGRESOS DERIVADOS DE SERVICIOS DE INGENIERÍA A TERCEROS, LOS QUE A DICIEMBRE DE 2013 ASCENDÍAN A MM$6.051 Y A DICIEMBRE 

DE 2012 A MM$15.319. DURANTE EL AÑO 2013 ESTOS SERVICIOS DE INGENIERÍA ASCIENDEN A UN 2,8% DEL TOTAL DE LOS INGRESOS DE 

EXPLOTACIÓN (COMPARADOS CON 7,2% DEL TOTAL DE INGRESOS DE EXPLOTACIÓN EN 2012).

LOS COSTOS DE EXPLOTACIÓN DURANTE EL PERIODO EN ANÁLISIS FUERON MM$71.986 (MM$82.065 EN 2012), QUE PROVIENEN PRINCIPAL-

MENTE DEL MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y PORCENTUALMENTE SE DESGLOSAN EN UN 59,3% POR LA DEPRECIA-

CIÓN DE LOS BIENES DEL ACTIVO FIJO (56,5% EN 2012). ESTA REDUCCIÓN EN DEPRECIACIÓN SE EXPLICA PRINCIPALMENTE DEBIDO A UNA 

REESTIMACIÓN DE LA VIDA ÚTIL DE LOS ACTIVOS FIJOS. EN TANTO, EL 40,7% RESTANTE (43,5% EN 2012) CORRESPONDE A COSTO DE PERSO-

NAL, DE SUMINISTROS Y DE SERVICIOS CONTRATADOS. LA REDUCCIÓN OBSERVADA CON RESPECTO AL PERIODO DE COMPARACIÓN SE DEBE 

MAYORITARIAMENTE A UNA DISMINUCIÓN EN LOS SERVICIOS DE INGENIERÍA A TERCEROS, QUE A DICIEMBRE DE 2013 ALCANZARON MM$ 

577, UN 94,2% MENOR A LOS ALCANZADOS A DICIEMBRE DE 2012 (MM$9.892).

LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS FUERON MM$14.742 (MM$13.560 A IGUAL FECHA EN 2012) Y ESTÁN CONFORMADOS PRINCIPAL-

MENTE EN UN 86,6% (85,2% EN 2012) POR GASTO DE PERSONAL Y TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS CONTRATADOS Y EN UN 13,4% POR 

DEPRECIACIÓN (14,8% EN 2012). EL AUMENTO EN LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS SE DEBE PRINCIPALMENTE A UN INCREMENTO 

EN LOS COSTOS DE ESTUDIOS DE PREFACTIBILIDAD Y COSTOS ASOCIADOS AL ESTUDIO DE TRANSMISIÓN TRONCAL 2014 (MM$1.067).

B) RESULTADO FUERA DE LA EXPLOTACIÓN

EL RESULTADO FUERA DE EXPLOTACIÓN DEL AÑO 2013 IMPACTÓ NEGATIVAMENTE LA UTILIDAD NETA EN MM$54.190 (MM$47.609 EN 2012) 

Y FUE GENERADO, PRINCIPALMENTE, POR EL RESULTADO DE LOS COSTOS FINANCIEROS QUE ASCENDIERON A MM$48.473 (MM$37.253 EN EL 

MISMO PERÍODO DE 2012). ESTOS MAYORES COSTOS FINANCIEROS PROVIENEN DE LOS PRÉSTAMOS DE CORTO Y LARGO PLAZO OBTENIDOS 

MEDIANTE EL USO DE LA REVOLVING CREDIT FACILITY (RCF), LA COLOCACIÓN DE LOS BONOS SERIE Q Y LA SERIE SENIOR NOTES Y EL USO 

DE LA LÍNEA DE CRÉDITO NO COMPROMETIDA (LCNC). LOS INTERESES PAGADOS POR ESTOS PASIVOS ASCIENDEN A UN TOTAL DE MM$7.984 

DURANTE EL AÑO 2013. EL SALDO DE MAYORES COSTOS FINANCIEROS EN 2013 COMPARADO CON EL MISMO PERIODO DE 2012 CORRESPON-

DEN PRINCIPALMENTE A UNA MENOR CAPITALIZACIÓN DE INTERESES INTERCALARIOS (MM$1.562). 
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LA PÉRDIDA POR DIFERENCIAS DE CAMBIO DE MM$2.945, UN 675% MAYOR A LA PÉRDIDA DEL PERIODO DE COMPARACIÓN EN 2012 (MM$380), SE 

DEBE PRINCIPALMENTE AL ALZA EN EL TIPO DE CAMBIO, QUE COMPARANDO LOS SEGUNDOS SEMESTRES DEL 2012 Y 2013 PRESENTA UN 6,6% DE 

VARIACIÓN, Y TUVO UN IMPACTO EN EL USO DE LA RCF (MM$7.417) Y EL BONO SENIOR NOTES (MM$5.754). ESTE IMPACTO NEGATIVO, SE VE PAR-

CIALMENTE COMPENSADO POR DIFERENCIAS DE CAMBIO EN LAS CUENTAS POR COBRAR A EMPRESAS RELACIONADAS DEVENGADAS (MM$7.141) 

Y EN LAS TRANSACCIONES EN EL MERCADO DE CAPITALES EN USD (MM$3.784). 

EL IMPACTO NEGATIVO ANTERIORMENTE SEÑALADO EN EL RESULTADO FUERA DE EXPLOTACIÓN, SE VE COMPENSADO POR UN AUMENTO DE LOS 

INGRESOS FINANCIEROS QUE AL AÑO 2013 ALCANZARON UN MONTO DE MM$ 10.860 (MM$ 5.044 AL AÑO 2012). ESTE INCREMENTO SE DEBE 

PRINCIPALMENTE A LOS PRÉSTAMOS REALIZADOS A ENTIDADES RELACIONADAS, PRIMORDIALMENTE A TRANSELEC HOLDING RENTAS LTDA. POR 

UN MONTO TOTAL DE MM$ 92.316 QUE GENERARON UN DEVENGO DE INTERESES POR MM$ 6.247.  

2. ANÁLISIS DEL BALANCE GENERAL

EL AUMENTO DEL ACTIVO CORRIENTE ENTRE DICIEMBRE DE 2013 Y DICIEMBRE DE 2012 SE DEBE PRINCIPALMENTE A UN AUMENTO EN EL EFECTIVO 

Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO. EL AUMENTO EN LOS ACTIVOS NO CORRIENTES SE DEBE A UN AUMENTO DE LAS CUENTAS POR COBRAR A EMPRE-

SAS RELACIONADAS, PRINCIPALMENTE A TRANSELEC HOLDINGS RENTAS LTDA, Y A UN AUMENTO EN LOS ACTIVOS FIJOS PRODUCTO DE LA PUESTA 

EN SERVICIO DE 14 PROYECTOS DURANTE EL 2013.

EL AUMENTO EN LOS PASIVOS SE DEBE PRINCIPALMENTE AL AUMENTO EN LOS PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES, MAYORMENTE GENERA-

DOS POR LOS BONOS DE COLOCACIÓN EXTRANJERA SERIE SENIOR NOTES  Y LOS BONOS NACIONALES, SERIE Q, COLOCADOS EN EL SEGUNDO Y 

TERCER TRIMESTRE DEL 2013 RESPECTIVAMENTE.
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VALOR DE LOS PRINCIPALES ACTIVOS FIJOS EN EXPLOTACION
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3. PRINCIPALES FLUJOS DE EFECTIVO EN EL EJERCICIO

A DICIEMBRE 2013, EL FLUJO PROCEDENTE DE LAS ACTIVIDADES DE LA OPERACIÓN ALCANZÓ MM$135.186 (MM$151.603 EN IGUAL PERÍODO DE 

2012), LO QUE REPRESENTA UNA DISMINUCIÓN DEL 11%, PRINCIPALMENTE EXPLICADO POR UN MAYOR MONTO PAGADO A LOS PROVEEDO-

RES POR EL SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS, QUE AL AÑO 2013 ALCANZARON MM$83.080 EN COMPARACIÓN A LOS MM$57.781 PAGADOS 

A IGUAL PERÍODO DE 2012. ESTO SE VIO COMPENSADO POR UN MENOR MONTO EN OTROS PAGOS POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN QUE A 

DICIEMBRE DE 2013 NO REGISTRARON MOVIMIENTOS EN COMPARACIÓN CON EL MISMO PERÍODO DEL 2012 DONDE SE PAGARON MM$12.761.

DURANTE EL MISMO PERIODO, LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN GENERARON UN FLUJO DE EFECTIVO NEGATIVO  POR UN MONTO DE MM$215.373 

(MM$124.185 EN IGUAL PERÍODO DE 2012), ORIGINADO FUNDAMENTALMENTE POR PRÉSTAMOS A ENTIDADES RELACIONADAS, QUE A DICIEM-

BRE DE 2013 ALCANZARON MM$171.465. ESTE IMPACTO NEGATIVO SE VE PARCIALMENTE COMPENSADO POR UN MAYOR IMPORTE PROCEDENTE 

DE LA VENTA DE PROPIEDADES, PLANTAS Y EQUIPOS QUE A DICIEMBRE DE 2013 ALCANZÓ MM$77.466 EN COMPARACIÓN CON LOS MM$16.368 

OBTENIDOS A IGUAL PERÍODO DE 2012. 

DURANTE EL MISMO PERIODO, EL FLUJO NETO POSITIVO ORIGINADO POR ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO FUE DE MM$94.652 (MM$-53.674 

EN IGUAL PERÍODO DE 2012), PRINCIPALMENTE EXPLICADO POR UN MAYOR IMPORTE PROCEDENTE DE PRÉSTAMOS, QUE A DICIEMBRE DE 2013 

ALCANZARON MM$339.509 (MM$57.002 EN DICIEMBRE DE 2012) Y QUE A SU VEZ SE VE COMPENSADO POR EL PAGO DE PRÉSTAMOS QUE A DI-

CIEMBRE DE 2013 REGISTRÓ UN MONTO DE MM$185.628.

CABE SEÑALAR ADICIONALMENTE QUE, CON EL FIN DE ASEGURAR LA DISPONIBILIDAD INMEDIATA DE FONDOS PARA CUBRIR NECESIDADES DE 

CAPITAL DE TRABAJO, AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 LA EMPRESA CUENTA CON LA SIGUIENTE LÍNEA DE CRÉDITO COMPROMETIDA (REVOLVING 

CREDIT FACILITY):
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4. INDICADORES

(*) FNO= FLUJO DE EFECTIVO PROCEDENTE DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN, MÁS EL VALOR ABSOLUTO DE LOS COSTOS FINANCIEROS, MÁS EL 

VALOR ABSOLUTO DEL GASTO POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS.

(**) ESTE ES SÓLO UN TEST PARA PODER DISTRIBUIR PAGOS RESTRINGIDOS, TALES COMO DIVIDENDOS.

(***) PATRIMONIO= TOTAL PATRIMONIO ATRIBUIBLE A LOS PROPIETARIOS DE LA CONTROLADORA MÁS LA AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE LA PLUS-

VALÍA. SE DEJA CONSTANCIA QUE LA AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE LA PLUSVALÍA ENTRE EL 30 DE JUNIO DE 2006 Y EL 30 DE DICIEMBRE DE 2013 

ASCIENDE A MM$24.970.
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5. EL MERCADO

TRANSELEC S.A. DESARROLLA SUS ACTIVIDADES EN EL MERCADO DE LA ELECTRICIDAD, EN EL CUAL SE DISTINGUEN TRES SECTORES: GENE-

RACIÓN, TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN. EL SECTOR GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA COMPRENDE A LAS EMPRESAS QUE SE DEDICAN 

A LA GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD, LA QUE POSTERIORMENTE SERÁ USADA A LO LARGO DEL PAÍS POR LOS CONSUMIDORES FINALES. EL 

SECTOR DISTRIBUCIÓN TIENE COMO MISIÓN LLEVAR LA ELECTRICIDAD HASTA EL LUGAR FÍSICO EN DONDE CADA UNO DE LOS CONSUMI-

DORES FINALES HARÁ USO DE ESA ELECTRICIDAD. FINALMENTE, EL SECTOR TRANSMISIÓN TIENE COMO OBJETIVO BÁSICO EL TRANSPORTE DE 

LA ELECTRICIDAD DESDE EL LUGAR DE SU PRODUCCIÓN (EN LAS CENTRALES ELÉCTRICAS), HASTA LOS “PUNTOS DE ENTRADA” DE LAS REDES 

DE LAS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS O DE LOS GRANDES CONSUMIDORES FINALES.

EL NEGOCIO DE TRANSELEC SE CENTRA PRINCIPALMENTE EN LA COMERCIALIZACIÓN DE LA CAPACIDAD DE TRANSPORTE Y TRANSFORMACIÓN 

DE ELECTRICIDAD DE SUS INSTALACIONES, DE ACUERDO A LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD ESTABLECIDOS. EL SISTEMA DE TRANSMISIÓN DE 

TRANSELEC S.A. Y SU FILIAL, QUE SE EXTIENDE ENTRE LA REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA, Y HASTA LA REGIÓN DE LOS LAGOS, INCLUYE UNA 

PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE LAS LÍNEAS Y SUBESTACIONES DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA TRONCAL DEL SISTEMA INTERCONECTADO CEN-

TRAL (SIC) Y DEL SISTEMA INTERCONECTADO DEL NORTE GRANDE (SING). ESTOS SISTEMAS DE TRANSMISIÓN TRANSPORTAN LA ELECTRICIDAD 

QUE LLEGA A LAS ZONAS DONDE HABITA EL 98,5% DE LA POBLACIÓN DE CHILE. LA COMPAÑÍA ES DUEÑA DE LA TOTALIDAD DE LAS LÍNEAS 

DE TRANSPORTE DE ELECTRICIDAD DE 500 KV, DE APROXIMADAMENTE EL 51% DE LAS LÍNEAS DE 220 KV Y DEL 86% DE LAS LÍNEAS DE 154 KV.

EL MARCO LEGAL QUE RIGE EL NEGOCIO DE LA TRANSMISIÓN ELÉCTRICA EN CHILE ESTÁ CONTENIDO EN EL DFL N°4/2006, QUE FIJA EL TEXTO 

REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DEL DECRETO CON FUERZA DE LEY N°1, DE MINERÍA, DE 1982, LEY GENERAL DE SERVICIOS 

ELÉCTRICOS (DFL Nº 1/1982) Y SUS POSTERIORES MODIFICACIONES, QUE INCLUYE LA LEY 19.940 (LEY CORTA I), PUBLICADA EL 13 DE MAR-

ZO DE 2004, LA LEY 20.018 (LEY CORTA II), PUBLICADA EL 19 DE MAYO DE 2005, LA LEY 20.257 (GENERACIÓN CON FUENTES DE ENERGÍAS 

RENOVABLES NO CONVENCIONALES), PUBLICADA EL 1 DE ABRIL DE 2008, LA LEY 20.701 (PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR CONCESIONES 

ELÉCTRICAS), PUBLICADA EL 14 DE OCTUBRE DE 2013, Y LA LEY 20.698 (PROPICIA LA AMPLIACIÓN DE LA MATRIZ ENERGÉTICA, MEDIANTE 

FUENTES DE ENERGÍAS RENOVABLES NO CONVENCIONALES), PUBLICADA EL 22 DE OCTUBRE DE 2013 Y LA LEY 20.726 (QUE PROMUEVE LA 

INTERCONEXIÓN DE SISTEMAS ELÉCTRICOS INDEPENDIENTES), PUBLICADA EL 7 DE FEBRERO DE 2014. ESTAS NORMAS SE COMPLEMENTAN 

CON EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SERVICIOS ELÉCTRICOS DE 1997 (DECRETO SUPREMO Nº 327/1997 DEL MINISTERIO DE MINERÍA) 

Y SUS RESPECTIVAS MODIFICACIONES, EL REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA ESTRUCTURA, FUNCIONAMIENTO, Y FINANCIAMIENTO DE LOS 

CENTROS DE DESPACHO DE CARGA (DECRETO SUPREMO N° 291/2007), EL REGLAMENTO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE 2012 (DECRETO 

SUPREMO N°130 DEL MINISTERIO DE ENERGÍA) Y ADEMÁS CON LA NORMA TÉCNICA DE SEGURIDAD Y CALIDAD DE SERVICIO (R.M.EXTA N°40 

DEL 16 DE MAYO DE 2005) Y SUS MODIFICACIONES POSTERIORES.

LA LEY 19.940, DENOMINADA TAMBIÉN LEY CORTA I, MODIFICÓ LA LEY GENERAL DE SERVICIOS ELÉCTRICOS DE 1982 EN MATERIAS REFEREN-

TES A LA ACTIVIDAD DE LA TRANSMISIÓN DE ELECTRICIDAD Y ESTABLECIÓ LA SUBDIVISIÓN DE LA RED DE TRANSMISIÓN EN TRES TIPOS DE 

SISTEMAS: TRANSMISIÓN TRONCAL, SUBTRANSMISIÓN Y TRANSMISIÓN ADICIONAL. TAMBIÉN ESTABLECE QUE EL TRANSPORTE DE ELECTRICI-

DAD -TANTO POR SISTEMAS DE TRANSMISIÓN TRONCAL COMO POR SUBTRANSMISIÓN- TIENE CARÁCTER DE SERVICIO PÚBLICO Y SE 
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ENCUENTRA SOMETIDO A LA APLICACIÓN DE TARIFAS REGULADAS.

FINALMENTE, LA LEY 19.940 CONTEMPLA QUE EL NUEVO RÉGIMEN DE PAGO POR EL USO DE LAS INSTALACIONES TRONCALES RIGE A PARTIR DEL 

13 DE MARZO DE 2004 Y DETERMINA UN PERÍODO TRANSITORIO QUE ESTUVO VIGENTE HASTA LA DICTACIÓN DEL PRIMER DECRETO DE TRANSMI-

SIÓN TRONCAL. DE ESTE MODO, DURANTE LOS AÑOS 2004, 2005 2006 Y 2007, LA RECAUDACIÓN Y EL PAGO POR EL USO DE LAS INSTALACIONES 

DE TRANSMISIÓN TRONCAL SE REALIZARON EN FORMA PROVISIONAL Y RELIQUIDABLE CONFORME LAS NORMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS 

VIGENTES HASTA ANTES DE LA PUBLICACIÓN DE LA LEY CORTA I. 

CON FECHA 15 DE ENERO DE 2008 SE PUBLICÓ EL DECRETO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN N° 207 QUE FIJA 

LOS NUEVOS VALORES DE INVERSIÓN (VI), LAS ANUALIDADES DEL VALOR DE INVERSIÓN (AVI) Y LOS COSTOS DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO 

Y ADMINISTRACIÓN (COMA), MÁS EL VALOR ANUAL DE TRANSMISIÓN POR TRAMO (VATT) DE LAS INSTALACIONES TRONCALES, PARA EL PERÍODO 

QUE SE INICIA EL 14 DE MARZO DE 2004 Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 Y LAS FÓRMULAS DE INDEXACIÓN APLICABLES EN DICHO PERÍODO. 

LAS NUEVAS TARIFAS DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN TRONCAL SE COMENZARON A APLICAR A PARTIR DEL MES DE ABRIL DE 2008, EFECTUÁNDOSE 

DURANTE EL MISMO AÑO LA RELIQUIDACIÓN DE LOS INGRESOS TRONCALES POR EL PERÍODO 13 DE MARZO 2004 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2007. LA DETERMINACIÓN DE LAS INSTALACIONES TRONCALES Y SU VALOR ANUAL DE TRANSMISIÓN POR TRAMO (VATT), SE ACTUALIZA CADA 

CUATRO AÑOS MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE UN ESTUDIO LICITADO INTERNACIONALMENTE. DURANTE EL AÑO 2010 SE DESARROLLÓ EL SE-

GUNDO ESTUDIO DE TRANSMISIÓN TRONCAL, QUE PERMITIÓ DETERMINAR LAS TARIFAS Y LAS FÓRMULAS DE INDEXACIÓN CORRESPONDIENTES 

PARA EL CUADRIENIO 2011-2014. 

EL DECRETO N°61 DEL MINISTERIO DE ENERGÍA PUBLICADO EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2011 CONTIENE LAS TARIFAS QUE SERÁN APLICABLES, CON 

EFECTO RETROACTIVO, A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2011. DURANTE EL AÑO 2012 Y 2013 SE HAN VENIDO APLICANDO LAS NUEVAS TARIFAS Y 

EN PARTICULAR EL PROCESO DE RELIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE AL AÑO 2011 FUE PUBLICADO EN MARZO Y ABRIL DE 2012 PARA EL SING Y 

SIC, RESPECTIVAMENTE. EN EL CASO DEL SIC, LA RELIQUIDACIÓN 2011 FUE MODIFICADA POSTERIORMENTE EN SEPTIEMBRE DE 2012 DE ACUERDO 

A LO DISPUESTO EN EL DICTAMEN N°2-2012 DEL PANEL DE EXPERTOS. 

POR SU PARTE, EL DECRETO N° 320 DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN, QUE TARIFICA LAS INSTALACIONES DE SUB-

TRANSMISIÓN, FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL EL 9 DE ENERO DE 2009, LAS NUEVAS TARIFAS COMENZARON A REGIR A CONTAR DEL 14 

DE ENERO DE 2009, Y SU VIGENCIA ES HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010. EL 9 DE ABRIL DE 2013 SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL EL DECRETO 

SUPREMO N°14 DEL MINISTERIO DE ENERGÍA EN EL QUE SE FIJAN LAS TARIFAS DE SUBTRANSMISIÓN PARA EL PERIODO ENERO 2011 – DICIEMBRE 

2014. LA DIFERENCIA ENTRE LO FACTURADO PROVISIONALMENTE DESDE ENERO 2011 HASTA LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE ESTE DECRETO SERÁN 

RELIQUIDADADAS POR LOS CDEC’S EN BASE A LA DIFERENCIA ENTRE LAS TARIFAS APLICADAS PROVISIONALMENTE Y LAS NUEVAS TARIFAS FIJADAS 

POR EL DECRETO N°14.

6. FACTORES DE RIESGO DE MERCADO

TANTO POR LAS CARACTERÍSTICAS DEL MERCADO ELÉCTRICO COMO POR LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA QUE REGULA A ESTE SECTOR, LA SOCIEDAD 
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NO ESTÁ EXPUESTA A RIESGOS SIGNIFICATIVOS AL DESARROLLAR SU NEGOCIO PRINCIPAL. SIN EMBARGO, ES APROPIADO MENCIONAR Y CONSIDERAR 

LOS SIGUIENTES FACTORES DE RIESGO:

6.1.- MARCO REGULATORIO

LAS TARIFAS DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA ESTÁN FIJADAS POR LEY E INCLUYEN REAJUSTES A FIN DE GARANTIZAR UNA RENTABILIDAD REAL ANUAL 

AL OPERADOR. LA NATURALEZA DE LA INDUSTRIA PERMITE QUE LOS INGRESOS DE LOS TRANSMISORES SEAN ESTABLES EN EL TIEMPO. ADICIO-

NALMENTE, ÉSTOS SE COMPLEMENTAN CON LOS INGRESOS OBTENIDOS GRACIAS A LA EXISTENCIA DE CONTRATOS PRIVADOS CON GRANDES 

CLIENTES.

SIN EMBARGO, EL HECHO DE QUE ESTAS TARIFAS SE REVISEN CADA CUATRO AÑOS EN LOS ESTUDIOS DE TRANSMISIÓN TRONCAL Y EN LOS ES-

TUDIOS DE SUBTRANSMISIÓN, PODRÍA ENFRENTAR A LA COMPAÑÍA A NUEVAS TARIFAS QUE LE SEAN PERJUDICIALES O MENOS ATRACTIVAS EN 

TÉRMINOS DE LAS INVERSIONES INCURRIDAS.

NO SE PUEDE GARANTIZAR QUE OTROS CAMBIOS REGULATORIOS NO AFECTEN NEGATIVAMENTE A LA COMPAÑÍA, YA SEA QUE AFECTEN A ÉSTA O 

BIEN DE MANERA PERJUDICIAL A SUS CLIENTES O ACREEDORES, COMPROMETIENDO ASÍ LOS INGRESOS DE TRANSELEC.

6.2.- RIESGOS OPERATIVOS

SIN PERJUICIO QUE LA ADMINISTRACIÓN ESTIMA QUE TRANSELEC MANTIENE UNA ADECUADA COBERTURA DE RIESGOS, DE ACUERDO A LAS 

PRÁCTICAS DE LA INDUSTRIA, NO ES POSIBLE ASEGURAR QUE LA COBERTURA DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS SERÁ SUFICIENTE PARA CUBRIR 

CIERTOS RIESGOS OPERATIVOS A LOS QUE SE ENCUENTRA EXPUESTA TRANSELEC, INCLUYENDO LAS FUERZAS DE LA NATURALEZA, DAÑOS EN LAS 

INSTALACIONES DE TRANSMISIÓN, ACCIDENTES LABORALES Y FALLAS EN LOS EQUIPOS. CUALQUIERA DE ESTOS EVENTOS PODRÍA AFECTAR LOS 

ESTADOS FINANCIEROS DE LA EMPRESA. 

6.3.- APLICACIÓN DE NORMATIVAS Y/O POLÍTICAS MEDIOAMBIENTALES 

LAS OPERACIONES DE TRANSELEC EN CHILE ESTÁN SUJETAS A LA LEY N°19.300, SOBRE BASES  GENERALES DEL MEDIO AMBIENTE (“LEY AMBIEN-

TAL”), PROMULGADA EN EL AÑO 1994. DE ACUERDO A  SU RECIENTE MODIFICACIÓN, A TRAVÉS DE LA LEY 20.417 PUBLICADA EN EL DIARIO 

OFICIAL  EL 26.01.2010, SE CREÓ, ENTRE OTRAS MATERIAS,  UNA NUEVA MALLA INSTITUCIONAL COMPUESTA POR: (I) EL MINISTERIO DEL MEDIO 

AMBIENTE; (II) EL CONSEJO DE MINISTROS PARA SUSTENTABILIDAD; (III) EL SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL; Y (IV) LA SUPERINTENDENCIA 

DEL MEDIO AMBIENTE (SMA), INSTITUCIONES QUE ESTÁN A CARGO DE LA REGULACIÓN, EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

QUE  SON SUSCEPTIBLES DE GENERAR IMPACTOS AMBIENTALES. ESTAS NUEVAS INSTITUCIONES, REMPLAZARON A LA COMISIÓN NACIONAL DEL 

MEDIO AMBIENTE (“CONAMA”) Y LAS COMISIONES REGIONALES DEL MEDIO AMBIENTE, Y SE ENCUENTRAN TOTALMENTE OPERATIVAS A TRAVÉS DE 

LA PROMULGACIÓN DE UN ACTUALIZADO REGLAMENTO, QUE ESTÁ EN SU ETAPA DE REVISIÓN POR PARTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPUBLICA.  
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CABE SEÑALAR QUE EL 28 DE JUNIO DE 2012, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL  LA LEY N° 20.600 QUE CREA LOS TRIBUNALES AMBIENTALES, ÚLTIMO 

PASO PARA QUE LA SMA PUDIESE  COMENZAR A APLICAR EN PLENITUD SUS FACULTADES DE FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN.  ASÍ, EL 28 DE DICIEMBRE CON 

LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS TRIBUNALES AMBIENTALES (SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL CON SEDE EN SANTIAGO) LA SMA ASUME EN PLENITUD EL 

SEGUIMIENTO Y FISCALIZACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL (RCA) ENTRE OTRAS MATERIAS.

SIN PERJUICIO QUE TRANSELEC CUMPLA CON LOS REQUISITOS AMBIENTALES DE LA LEY AMBIENTAL, NO ES POSIBLE ASEGURAR QUE ESTAS PRESENTA-

CIONES (EIA O DIA) ANTE LA AUTORIDAD AMBIENTAL SERÁN APROBADOS POR LAS AUTORIDADES GUBERNAMENTALES, NI QUE LA POSIBLE OPOSICIÓN 

PÚBLICA NO GENERARÁ DEMORAS O MODIFICACIONES EN LOS PROYECTOS PROPUESTOS, NI TAMPOCO QUE LAS LEYES Y REGLAMENTOS NO CAMBIA-

RÁN O SERÁN INTERPRETADOS EN UN SENTIDO QUE PUEDA AFECTAR ADVERSAMENTE LAS OPERACIONES Y PLANES DE LA EMPRESA, PUESTO QUE LA 

NUEVA INSTITUCIONALIDAD RECIÉN ESTÁ EN MARCHA.

6.4.- DEMORAS EN LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS INSTALACIONES DE TRANSMISIÓN 

EL ÉXITO DEL PROGRAMA DE AMPLIACIONES Y NUEVAS OBRAS DE LA RED DE TRANSMISIÓN TRONCAL DEPENDERÁ DE NUMEROSOS FACTORES, IN-

CLUYENDO COSTO Y DISPONIBILIDAD DE FINANCIAMIENTO. AUNQUE TRANSELEC POSEE EXPERIENCIA EN PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE GRAN 

ESCALA, LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS INSTALACIONES PODRÍA VERSE NEGATIVAMENTE AFECTADA POR FACTORES QUE COMÚNMENTE ESTÁN ASO-

CIADOS CON LOS PROYECTOS INCLUYENDO DEMORAS EN LA OBTENCIÓN DE LAS AUTORIZACIONES REGLAMENTARIAS; ESCASEZ DE EQUIPO, MATE-

RIALES O MANO DE OBRA, ETC. CUALQUIERA DE LOS FACTORES DESCRITOS PODRÍA CAUSAR DEMORAS EN LA CONCLUSIÓN PARCIAL O TOTAL DEL 

PROGRAMA DE INVERSIÓN DE CAPITAL, COMO TAMBIÉN AUMENTAR LOS COSTOS PARA LOS PROYECTOS CONTEMPLADOS. 

6.5.- CAMBIOS TECNOLÓGICOS

LA REMUNERACIÓN DE LAS INVERSIONES QUE TRANSELEC REALIZA EN INSTALACIONES DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA SE OBTIENE A TRAVÉS DE UNA 

ANUALIDAD DE LA VALORIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES EXISTENTES (AVI), VALORIZACIÓN QUE SE REALIZA CADA CUATRO AÑOS A PRECIOS DE MER-

CADO VIGENTES. SI HUBIESE IMPORTANTES AVANCES TECNOLÓGICOS EN LOS EQUIPOS QUE CONFORMAN LAS INSTALACIONES DE TRANSELEC, DICHA 

VALORIZACIÓN PODRÍA VERSE DISMINUIDA, LO QUE, A LA VEZ, IMPEDIRÍA RECUPERAR PARTE DE LAS INVERSIONES REALIZADAS.

6.6.- RIESGO CAMBIARIO

LA EXPOSICIÓN AL RIESGO DE DIFERENCIA DE CAMBIO DE TRANSELEC TIENE LOS SIGUIENTES ORÍGENES:

• SUS FILIALES TIENEN INGRESOS DENOMINADOS EN DÓLARES.

• TRANSELEC REALIZA DIVERSAS TRANSACCIONES EN DÓLARES (CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN, IMPORTACIONES Y OTROS).

• TRANSELEC MANTIENE CONTRATOS FORWARDS DE VENTA DE DÓLARES PARA CUBRIR EL RIESGO DE PARTE DE INGRESOS FUTUROS INDEXADOS A 

DÓLARES ESTADOUNIDENSE. ADEMÁS TRANSELEC MANTIENE UN FORWARD CON SU MATRIZ, ESTO LE PERMITE FINANCIAR LOS ACTIVOS DENOMINA-

DOS EN DÓLARES DE SUS FILIALES.
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LA EXPOSICIÓN AL RIESGO DE TIPO DE CAMBIO ES GESTIONADA A TRAVÉS DE UNA POLÍTICA QUE CONTEMPLA CUBRIR TOTALMENTE LA EXPOSICIÓN 

NETA DE BALANCE, LA QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE DIVERSOS INSTRUMENTOS TALES COMO: POSICIONES EN DÓLARES, CONTRATOS FORWARD Y 

CROSS CURRENCY SWAPS.

LOS IMPORTES DE ACTIVOS Y PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES Y EN PESOS CHILENOS, EN LOS PERÍODOS INDICADOS A CONTINUACIÓN, SON 

LOS SIGUIENTES:

(*) LOS POLINOMIOS DE INDEXACIÓN DE LOS INGRESOS DE LA COMPAÑÍA CONTIENEN FÓRMULAS DE FIJACIÓN DE ESTOS INGRESOS QUE, EN EL COR-

TO PLAZO, DIFIEREN DE LA INDEXACIÓN DE LARGO PLAZO. CON EL FIN QUE LA INDEXACIÓN DE CORTO PLAZO SEA CONSISTENTE CON LA INDEXA-

CIÓN DE LARGO PLAZO, LA COMPAÑÍA, EN FORMA PERIÓDICA (CADA SEIS MESES) VENDE UN PORCENTAJE DE SUS INGRESOS SEMESTRALES FIJADOS 

EN DÓLARES, MEDIANTE FORWARDS DE INGRESOS. ESTOS FORWARD SON CONSIDERADOS COMO COBERTURA DE  FLUJOS DE CAJA Y, POR LO TANTO, 

SUS CAMBIOS DE VALOR, MIENTRAS NO SE REALIZAN, SON REGISTRADOS EN OTROS RESULTADOS INTEGRALES. 

TIPO DE CAMBIO (DÓLAR OBSERVADO)
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LAS FÓRMULAS DE INDEXACIÓN DE APLICACIÓN SEMESTRAL INCORPORADAS EN LOS CONTRATOS DE PEAJES Y EN LAS TARIFAS DE SUBTRANS-

MISIÓN, ASÍ COMO LAS DE APLICACIÓN MENSUAL PARA LOS INGRESOS TRONCALES REGULADOS, PERMITEN REFLEJAR LAS VARIACIONES DEL 

VALOR DE LAS INSTALACIONES Y DE LOS COSTOS DE OPERACIÓN, DE MANTENIMIENTO Y DE ADMINISTRACIÓN. EN GENERAL, ESAS FÓRMU-

LAS DE INDEXACIÓN CONTEMPLAN LAS VARIACIONES EN LOS PRECIOS INTERNACIONALES DE LOS EQUIPOS, LOS PRECIOS DE LOS MATERIALES 

Y DE LA MANO DE OBRA NACIONAL.

6.7.- RIESGO DE CRÉDITO

EN LO REFERENTE AL RIESGO DE CRÉDITO CORRESPONDIENTE A LAS CUENTAS POR COBRAR PROVENIENTES DE LA ACTIVIDAD DE TRANSMISIÓN 

DE ELECTRICIDAD, ESTE RIESGO ES HISTÓRICAMENTE MUY LIMITADO EN LA INDUSTRIA DADO LA NATURALEZA DE NEGOCIO DE LOS CLIENTES DE 

LA COMPAÑÍA Y EL CORTO PLAZO DE COBRO A LOS CLIENTES, HACE QUE NO ACUMULEN MONTOS MUY SIGNIFICATIVOS. 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, LA COMPAÑÍA POSEE CUATRO CLIENTES QUE REPRESENTAN INDIVIDUALMENTE MÁS DE UN 10% DE LOS INGRESOS 

TOTALES. ESTOS SON GRUPO ENDESA (MM$ 71.492), GRUPO COLBÚN (MM$ 60.906), GRUPO PACIFIC HYDRO-LH-LC (MM$ 30.446) Y GRUPO AES 

GENER (MM$ 27.614). LA SUMA DEL IMPORTE DE ESTOS PRINCIPALES CLIENTES CORRESPONDE A UN 86,6% DEL TOTAL DE LOS INGRESOS DE LA 

COMPAÑÍA. EN EL MISMO PERIODO DE 2012, LA COMPAÑÍA POSEÍA IGUAL ESTRUCTURA DE CLIENTES QUE INDIVIDUALMENTE SUPERABA EL 10% 

DE LOS INGRESOS TOTALES, CUYOS MONTOS ASCENDIERON A MM$ 72.246, MM$ 17.306, MM$ 21.685 Y MM$ 25.799 RESPECTIVAMENTE, CON UN 

PORCENTAJE DEL TOTAL DE LOS INGRESOS IGUAL A 64,4%.

LOS PEAJES E INGRESOS TARIFARIOS QUE ESTAS EMPRESAS DEBEN PAGAR POR EL USO DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN GENERARÁN GRAN PARTE 

DEL FLUJO DE CAJA FUTURO DE TRANSELEC, Y UN CAMBIO SUSTANCIAL EN SUS BIENES, CONDICIÓN FINANCIERA Y/O RESULTADOS OPERACIO-

NALES PODRÍA AFECTAR NEGATIVAMENTE A LA SOCIEDAD.  EN EL AÑO 2011 SE HAN OBSERVADO PROBLEMAS DE INSOLVENCIA PUNTUAL DE 

ALGUNOS DE LOS INTEGRANTES DEL CDEC-SIC. 

RESPECTO AL RIESGO CREDITICIO ASOCIADO A LOS ACTIVOS FINANCIEROS DE LA COMPAÑÍA DISTINTOS A CUENTAS POR COBRAR (DEPÓSI-

TOS A PLAZO, FONDOS MUTUOS DE RENTA FIJA, PACTOS, POSICIÓN ACTIVA DE DERIVADOS), LA POLÍTICA DE TESORERÍA ESTABLECE LÍMITES 

A LA EXPOSICIÓN A UNA INSTITUCIÓN EN PARTICULAR, LÍMITE QUE DEPENDE DE LA CLASIFICACIÓN DE RIESGO Y CAPITAL DE CADA INSTI-

TUCIÓN. ADICIONALMENTE, EN EL CASO DE INVERSIONES EN FONDOS MUTUOS, SÓLO CALIFICAN AQUELLOS QUE TIENEN CLASIFICACIÓN 

DE RIESGO.

6.8.- RIESGO DE LIQUIDEZ

RIESGO DE LIQUIDEZ ES EL RIESGO QUE LA EMPRESA NO PUEDA SATISFACER UNA DEMANDA DE DINERO EN EFECTIVO O EL PAGO DE UNA 

DEUDA AL VENCIMIENTO. EL RIESGO DE LIQUIDEZ INCLUYE TAMBIÉN EL RIESGO DE NO PODER LIQUIDAR ACTIVOS EN FORMA OPORTUNA A 

UN PRECIO RAZONABLE.
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A) RIESGO ASOCIADO A LA GESTIÓN DE LA SOCIEDAD

PARA GARANTIZAR QUE TRANSELEC ES CAPAZ DE REACCIONAR A LAS OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN RÁPIDAMENTE ASÍ COMO PAGAR SUS OBLIGA-

CIONES EN LAS FECHAS DE VENCIMIENTO APARTE DE SUS DISPONIBILIDADES DE CAJA Y CUENTAS POR COBRAR DE CORTO PLAZO, DISPONE DE LÍNEAS 

DE CRÉDITO COMPROMETIDAS DEL TIPO REVOLVING PARA EFECTOS DE CAPITAL DE TRABAJO POR US$ 250 MILLONES EQUIVALENTES A  MM$ 126.050. 

A LA FECHA, ESTA LÍNEA NO REGISTRA SALDO DE MONTOS UTILIZADOS. ESTA LÍNEA DE CRÉDITO COMPROMETIDA FUE CONTRATADA CON FECHA 

9 DE JULIO DE 2012, Y FUE OTORGADA POR UN PERÍODO DE 3 AÑOS POR UN SINDICATO DE BANCOS CONFORMADOS POR SCOTIABANK, BANK OF 

TOKYO-MITSUBISHI Y DNB NOR. 

LA COMPAÑÍA ESTÁ EXPUESTA A LOS RIESGOS ASOCIADOS A SU ENDEUDAMIENTO, INCLUYENDO EL RIESGO DE REFINANCIAMIENTO DE LA DEUDA A 

SU VENCIMIENTO. ESTOS RIESGOS SE ATENÚAN MEDIANTE EL USO DE DEUDA A LARGO PLAZO Y DE LA ESTRUCTURA DE SUS VENCIMIENTOS EXTENDI-

DA EN EL TIEMPO.

EN LAS SIGUIENTES TABLAS SE DETALLAN LAS AMORTIZACIONES DE CAPITAL E INTERESES CORRESPONDIENTES A LOS PASIVOS FINANCIEROS DE LA 

SOCIEDAD DE ACUERDO CON SU VENCIMIENTO, AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012.

B) RIESGO ASOCIADO A LA RELIQUIDACIÓN DE INGRESOS TARIFARIOS DEL SISTEMA 

DE TRANSMISIÓN TRONCAL

EN VIRTUD DEL DFL N°4/20.018 DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN, EN SUS ARTÍCULOS NÚMEROS 81, 101, 104 Y 106, 

Y DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSELEC TIENE DERECHO A PERCIBIR PROVISIONALMENTE LOS INGRESOS TARIFARIOS REALES DEL SISTEMA 

TRONCAL QUE SE PRODUZCAN EN CADA PERÍODO. PARA QUE TRANSELEC RECAUDE SU REMUNERACIÓN ESTABLECIDA EN EL INCISO PRIMERO, ARTÍCU-

LO N°101 DEL REFERIDO DFL N°4/20.018, RELIQUIDA MENSUALMENTE LOS INGRESOS TARIFARIOS PERCIBIDOS EN FORMA PROVISIONAL DE CONFOR-

MIDAD A LOS CUADROS DE PAGOS PREPARADOS POR EL CDEC (CENTRO DE DESPACHO ECONÓMICO DE CARGA) RESPECTIVO, MEDIANTE EL COBRO 

O PAGO A LAS DIFERENTES EMPRESAS PROPIETARIAS DE MEDIOS DE GENERACIÓN.

LA SOCIEDAD PODRÍA ENFRENTAR EL RIESGO DE NO RECAUDAR OPORTUNAMENTE LOS INGRESOS DE PARTE DE ALGUNAS DE LAS EMPRESAS PROPIETA-

RIAS DE MEDIOS DE GENERACIÓN ESTABLECIDOS EN LOS CUADROS DE PAGO DEL CDEC, LO QUE PUEDE TRANSITORIAMENTE AFECTAR LA SITUACIÓN 

DE LIQUIDEZ DE LA SOCIEDAD. EN ESTE SENTIDO, Y EN OPINIÓN DE LA SOCIEDAD, LA LABOR QUE REALIZA TRANSELEC RESPECTO DE LA REFERIDA 

RECAUDACIÓN NO CONSISTE EN LA GESTIÓN DE COBRO DE LO SUYO, SINO QUE EN LA MERA RECAUDACIÓN Y TRASPASO A TERCEROS DE EXCEDENTES 
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Y DÉFICIT VALORIZADOS QUE LE SON ABSOLUTAMENTE AJENOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS INGRESOS TARIFARIOS ESPERADOS. 

6.9.- RIESGO DE TASAS DE INTERÉS

CAMBIOS SIGNIFICATIVOS EN LOS VALORES JUSTOS Y FLUJOS DE EFECTIVO FUTUROS DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS,  QUE PUEDEN SER ATRIBUIBLES 

DIRECTAMENTE A LOS RIESGOS DE TASA DE INTERÉS, INCLUYEN CAMBIOS EN EL INGRESO NETO DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS CUYOS FLUJOS 

DE CAJA SE DETERMINAN CON REFERENCIA A TIPOS DE INTERÉS VARIABLE Y A CAMBIOS EN EL VALOR DE LOS  INSTRUMENTOS FINANCIEROS CUYOS 

FLUJOS DE CAJA SON DE NATURALEZA FIJA.

LOS ACTIVOS DE LA COMPAÑÍA SON PRINCIPALMENTE ACTIVOS FIJOS E INTANGIBLES Y DE LARGA DURACIÓN. EN CONSECUENCIA, LOS PASIVOS 

FINANCIEROS QUE SE UTILIZAN PARA FINANCIARLOS CONSISTEN PRINCIPALMENTE EN PASIVOS DE LARGO PLAZO A TASA FIJA. LAS DEUDAS SE REGIS-

TRAN EN EL BALANCE  A SU COSTO AMORTIZADO.

EL OBJETIVO DE LA GESTIÓN DE ESTE RIESGO ES ALCANZAR UN EQUILIBRIO EN LA ESTRUCTURA DE DEUDA, DISMINUIR LOS IMPACTOS EN EL COSTO 

FINANCIERO PRODUCTO DE FLUCTUACIONES EN LAS TASAS DE INTERÉS REDUCIENDO LA VOLATILIDAD DE LA CUENTA DE RESULTADOS.

GRAN PARTE DE LA DEUDA DE LA COMPAÑÍA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 FUE A UNA TASA FIJA DE 99,04% Y 92,9% RESPECTIVAMENTE. SIN 

EMBARGO, HAY QUE DESTACAR QUE, EN EL CASO DE LA DEUDA INDEXADA A LA UNIDAD DE FOMENTO, EXISTEN POTENCIALES IMPACTOS DE LA VA-

RIACIÓN DE LA INFLACIÓN SOBRE EL GASTO FINANCIERO DE LA COMPAÑÍA.
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MUS$ :   Miles de Dólares Estadounidenses
$   :   Pesos Chilenos
UF  :   Unidades de Fomento
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1 - INFORMACIÓN GENERAL

TRANSELEC NORTE S.A. (EN ADELANTE LA “SOCIEDAD”, LA “COMPAÑÍA” O “TRANSELEC NORTE”) ES UNA SOCIEDAD ANÓNIMA ABIERTA Y TIENE DOMI-

CILIO SOCIAL EN AVENIDA APOQUINDO N° 3721, PISO 6, COMUNA LAS CONDES, CIUDAD DE SANTIAGO EN LA REPÚBLICA DE CHILE. LA SOCIEDAD SE 

ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO DE VALORES DE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS DE CHILE BAJO EL N° 939. 

EL GIRO DE LA SOCIEDAD ES LA EXPLOTACIÓN Y EL DESARROLLO DE SISTEMAS ELÉCTRICOS, DE SU PROPIEDAD O DE TERCEROS, DESTINADOS AL 

TRANSPORTE O TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, PUDIENDO PARA TALES EFECTOS, ADQUIRIR Y/O GOZAR LAS CONCESIONES Y PERMISOS RES-

PECTIVOS Y EJERCER TODOS LOS DERECHOS Y FACULTADES QUE LA LEGISLACIÓN VIGENTE CONFIERA A LAS EMPRESAS ELÉCTRICAS.

LA COMPAÑÍA ESTÁ CONTROLADA POR TRANSELEC S.A. EN FORMA DIRECTA, Y POR ETC HOLDINGS LTD. EN FORMA INDIRECTA.

SU FILIAL INVERSIONES ELÉCTRICAS TRANSAM CHILE LTDA. ES UNA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD  LIMITADA, LA CUAL A SU VEZ TIENE TRES FILIALES: 

TRANSMISORA HUEPIL LTDA., TRANSMISORA ABENOR LTDA. Y TRANSMISORA ARAUCANA DE ELECTRICIDAD LTDA. LOS DERECHOS DE INVERSIONES 

ELÉCTRICAS TRANSAM CHILE LTDA. FUERON ADQUIRIDOS EN EL MES DE DICIEMBRE DE 2012. LA FILIAL TIENE SU DOMICILIO SOCIAL AL IGUAL QUE SUS 

FILIALES EN AV. APOQUINDO N° 3721, PISO 6, COMUNA LAS CONDES, CIUDAD DE SANTIAGO EN LA REPÚBLICA DE CHILE.

LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA SOCIEDAD CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, FUERON APROBADOS POR 

SU DIRECTORIO EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO DE 2013 Y, POSTERIORMENTE PRESENTADOS A LA JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

CON FECHA 26 DE ABRIL DE 2013 QUIEN APROBÓ LOS MISMOS. 

LA EMISIÓN DE LOS PRESENTES ESTADOS FINANCIEROS  CONSOLIDADOS FUE APROBADA POR EL DIRECTORIO EN SESIÓN ORDINARIA  N° 121 DEL 26 

DE FEBRERO DE 2014.

2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES

LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES APLICADAS EN LA PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS SE DETALLAN A CONTINUA-

CIÓN. ESTAS POLÍTICAS HAN SIDO APLICADAS UNIFORMEMENTE EN TODOS LOS PERÍODOS PRESENTADOS. 

2.1 BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

LOS PRESENTES ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS HAN SIDO PREPARADOS DE ACUERDO CON LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMA-

CIÓN FINANCIERA (IFRS) EMITIDAS POR EL INTERNATIONAL ACCOUNTING STANDARD BORD (IASB), CONSIDERANDO LOS REQUERIMIENTOS DE PRE-

SENTACIÓN DE LA SVS, LOS QUE NO ESTÁN EN CONFLICTO CON IFRS.
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LAS CIFRAS DE ESTOS ESTADOS FINANCIEROS Y SUS NOTAS SE ENCUENTRAN EXPRESADAS EN MILES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE-

AMÉRICA, MONEDA FUNCIONAL DE LA SOCIEDAD.

 

EN LA PREPARACIÓN DE ESTOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS SE HAN UTILIZADO DETERMINADAS ESTIMACIONES CONTABLES CRÍTICAS 

PARA CUANTIFICAR ALGUNOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS. TAMBIÉN LA ADMINISTRACIÓN EJERCIÓ SU JUICIO EN EL PROCESO DE APLI-

CACIÓN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES. LAS ÁREAS QUE INVOLUCRAN UN MAYOR GRADO DE JUICIO O COMPLEJIDAD, O ÁREAS EN LAS QUE LOS 

SUPUESTOS Y ESTIMACIONES SON SIGNIFICATIVOS PARA LOS ESTADOS FINANCIEROS, SE DESCRIBEN EN LA NOTA N° 4.

LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS ES RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD.

LAS POLÍTICAS CONTABLES ADOPTADAS EN LA PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS SON CONSISTENTES CON LAS APLICA-

DAS EN LA PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS ANUALES DE LA COMPAÑÍA CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FINALIZADO 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, EXCEPTO POR LA ADOPCIÓN DE NUEVAS NORMAS E INTERPRETACIONES EN VIGOR A PARTIR DEL 1 ENERO DE 2013.

LA COMPAÑÍA APLICA, POR PRIMERA VEZ, CIERTAS NORMAS Y MODIFICACIONES QUE - EN PRINCIPIO - REQUIEREN REEXPRESIÓN DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS ANTERIORMENTE EMITIDOS. ESTOS INCLUYEN POR EJEMPLO LA IFRS 10 “ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS”, IFRS 11 “ACUERDOS 

CONJUNTOS”, IAS 19 (REVISADO 2011) “BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS”, ETC. EN CASO DE LA COMPAÑÍA LOS CAMBIOS NO TUVIERON IMPACTOS QUE 

REQUERÍAN LA REEXPRESIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS PREVIAMENTE PRESENTADOS. VARIAS OTRAS NUEVAS NORMAS Y MODIFICACIONES SE 

APLICAN POR PRIMERA VEZ EN 2013, SIN EMBARGO, NO AFECTAN ESTADOS FINANCIEROS ANUALES DE LA COMPAÑÍA PREVIAMENTE EMITIDOS O LOS 

PRESENTES ESTADOS FINANCIEROS. LA NATURALEZA Y EL EFECTO DE ESTOS CAMBIOS SE DESCRIBEN A CONTINUACIÓN.

IAS 1 - PRESENTACIÓN DE PARTIDAS DE OTRO RESULTADO INTEGRAL

LAS MODIFICACIONES DE LA IAS 1 INTRODUCEN UNA AGRUPACIÓN DE PARTIDAS PRESENTADAS EN OTROS RESULTADOS INTEGRALES. 

LAS PARTIDAS QUE PODRÍAN SER RECLASIFICADAS A RESULTADOS EN FUTURO (POR EJEMPLO, LA GANANCIA NETA POR COBERTURA DE INVERSIÓN 

NETA, LAS DIFERENCIAS DE CAMBIO POR CONVERSIÓN DE OPERACIONES EXTRANJERAS, MOVIMIENTO NETO DE COBERTURA DE FLUJOS DE CAJA Y LA 

PÉRDIDA O GANANCIA NETA EN INVERSIONES DISPONIBLES PARA LA VENTA) TIENEN AHORA QUE SER PRESENTADAS POR SEPARADO DE LAS PARTIDAS 

QUE NO SERÁN RECLASIFICADAS (POR EJEMPLO, LAS GANANCIAS Y PÉRDIDAS ACTUARIALES EN PLANES DE BENEFICIOS DEFINIDOS Y LA REVALUACIÓN 

DE TERRENOS Y EDIFICIOS). LA MODIFICACIÓN AFECTA SOLAMENTE PRESENTACIÓN Y NO TUVO NINGÚN IMPACTO EN LA COMPAÑÍA QUE NO TIENE 

ACTUALMENTE PARTIDAS EN OTRO RESULTADO INTEGRAL.

IAS 1 - ACLARACIÓN DEL REQUISITO DE INFORMACIÓN COMPARATIVA

LA MODIFICACIÓN A LA IAS 1 ACLARA LA DIFERENCIA ENTRE LA INFORMACIÓN COMPARATIVA ADICIONAL VOLUNTARIA Y LA INFORMACIÓN MÍNI
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MA COMPARATIVA REQUERIDA. LA ENTIDAD TIENE QUE INCLUIR INFORMACIÓN COMPARATIVA EN LAS CORRESPONDIENTES NOTAS A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS CUANDO PRESENTA VOLUNTARIAMENTE INFORMACIÓN COMPARATIVA MÁS ALLÁ DEL PERÍODO COMPARATIVO MÍNIMO REQUERIDO. 

UN ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA ADICIONAL (CONOCIDO COMO EL “TERCER BALANCE”) DEBE SER PRESENTADO CUANDO LA ENTIDAD APLICA 

UN CAMBIO CONTABLE DE FORMA RETROSPECTIVA, HACE AJUSTES RETROACTIVOS O RECLASIFIQUE PARTIDAS EN SUS ESTADOS FINANCIEROS, SIEM-

PRE QUE CUALQUIERA DE ESOS CAMBIOS TIENE UN EFECTO SIGNIFICATIVO EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL COMIENZO DEL PERÍODO 

PRECEDENTE. LA ENMIENDA ACLARA QUE UN TERCER BALANCE NO TIENE QUE IR ACOMPAÑADO DE LA INFORMACIÓN COMPARATIVA EN LAS NOTAS 

RELACIONADAS.

ESTA MODIFICACIÓN NO TUVO IMPACTOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA COMPAÑÍA.  

IAS 32 - EFECTOS TRIBUTARIOS DE LAS DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES DE INS-

TRUMENTOS DE PATRIMONIO
 

LA ENMIENDA A LA IAS 32 “INSTRUMENTOS FINANCIEROS: PRESENTACIÓN” ACLARA QUE LOS IMPUESTOS DERIVADOS DE DISTRIBUCIONES A LOS AC-

CIONISTAS SE CONTABILIZAN DE ACUERDO CON LA IAS 12 “IMPUESTO A LAS GANANCIAS”. LA ENMIENDA ELIMINA LOS REQUISITOS RELACIONADOS 

A IMPUESTOS A LA RENTA EXISTENTES EN LA IAS 32 Y REQUIERE QUE LAS ENTIDADES APLICAN LOS REQUERIMIENTOS DE LA IAS 12 PARA IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA DERIVADO DE LA DISTRIBUCIÓN A LOS ACCIONISTAS. LA ENMIENDA NO TUVO UN IMPACTO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA 

COMPAÑÍA. 

IFRS 10 “ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS” E IAS 27 “ESTADOS FINANCIEROS 

SEPARADOS”

IFRS 10 ESTABLECE UN SOLO MODELO DE CONTROL QUE SE APLICA A TODAS LAS ENTIDADES, INCLUYENDO ENTIDADES DE PROPÓSITO ESPECIAL. IFRS 

10 REEMPLAZA LAS PARTES PREVIAMENTE INCLUIDAS EN IAS 27 RELACIONADAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS Y SIC-12 “CONSOLI-

DACIÓN - ENTIDADES DE PROPÓSITO ESPECIAL”. IFRS 10 CAMBIA LA DEFINICIÓN DE CONTROL DE TAL MANERA QUE UN INVERSIONISTA CONTROLA 

UNA PARTICIPADA CUANDO ESTÁ EXPUESTO, O TIENE DERECHO, A RETORNOS VARIABLES PROCEDENTES DE SU INVOLUCRAMIENTO EN LA PARTICI-

PADA Y TIENE LA CAPACIDAD DE AFECTAR A LOS RETORNOS A TRAVÉS DE SU PODER SOBRE LA PARTICIPADA. PARA CUMPLIR CON LA DEFINICIÓN DE 

CONTROL EN LA IFRS 10, LOS TRES SIGUIENTES CRITERIOS DEBEN CUMPLIRSE: (A) UN INVERSIONISTA TIENE PODER SOBRE UNA PARTICIPADA, (B) EL 

INVERSIONISTA TIENE UNA EXPOSICIÓN, O DERECHOS, A LOS RETORNOS VARIABLES PROCEDENTES DE SU INVOLUCRAMIENTO EN LA PARTICIPADA, Y 

(C) EL INVERSIONISTA TIENE LA CAPACIDAD DE UTILIZAR SU PODER SOBRE LA PARTICIPADA PARA INFLUIR EL IMPORTE DE LOS RETORNOS. IFRS 10 NO 

TUVO IMPACTO EN LA CONSOLIDACIÓN DE LAS INVERSIONES MANTENIDAS POR LA COMPAÑÍA.

IFRS 12 “REVELACIÓN SOBRE PARTICIPACIONES EN OTRAS ENTIDADES”
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IFRS 12 ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA LA INFORMACIÓN A REVELAR RELATIVA A LOS INTERESES DE UNA ENTIDAD EN FILIALES, ACUERDOS CONJUN-

TOS, ASOCIADAS Y ENTIDADES ESTRUCTURADAS. EL DETALLE DE LA PARTICIPACIÓN EN OTRAS ENTIDADES SE ENCUENTRA EN LA NOTA 2.3. 

IFRS 13 “MEDICIÓN DEL VALOR JUSTO”

IFRS 13 ESTABLECE UNA ÚNICA FUENTE DE ORIENTACIÓN EN IFRS PARA TODAS LAS MEDICIONES HECHAS A VALOR JUSTO. IFRS 13 NO CAMBIA CUANDO 

UNA ENTIDAD ESTÁ OBLIGADA A USAR EL VALOR JUSTO, SINO QUE PROPORCIONA UNA GUÍA SOBRE LA FORMA DE MEDIR EL VALOR JUSTO SEGÚN 

LAS IFRS CUANDO SE REQUIERE O PERMITE ESA VALORIZACIÓN. LA APLICACIÓN DE IFRS 13 NO HA AFECTADO MATERIALMENTE LAS MEDICIONES HE-

CHAS A VALOR JUSTO REALIZADAS POR LA COMPAÑÍA. IFRS 13 TAMBIÉN REQUIERE REVELACIONES ESPECÍFICAS SOBRE LOS VALORES JUSTOS, ALGUNOS 

DE LOS CUALES SUSTITUYEN A LOS REQUISITOS DE INFORMACIÓN EXISTENTES EN OTRAS NORMAS, INCLUIDA IFRS 7 “INSTRUMENTOS FINANCIEROS: 

INFORMACIÓN A REVELAR”.

2.2 NUEVAS NORMAS E INTERPRETACIONES EMITIDAS Y NO VIGENTES

A CONTINUACIÓN SE PRESENTA UN RESUMEN DE NUEVAS NORMAS, INTERPRETACIONES Y MODIFICACIONES A LAS IFRS EMITIDOS POR EL IASB QUE 

NO HAN ENTRADO EN VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013.

NUEVAS NORMAS

IFRS 9 “INSTRUMENTOS FINANCIEROS”

ESTA NORMA INTRODUCE NUEVOS REQUERIMIENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN Y MEDICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS, PERMITIENDO SU APLICACIÓN 

ANTICIPADA. REQUIERE QUE TODOS LOS ACTIVOS FINANCIEROS SEAN CLASIFICADOS EN SU TOTALIDAD SOBRE LA BASE DEL MODELO DE NEGOCIO 

DE LA ENTIDAD PARA LA GESTIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS Y LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS FLUJOS DE CAJA CONTRACTUALES DE LOS ACTIVOS FI-

NANCIEROS. LOS ACTIVOS FINANCIEROS BAJO ESTA NORMA SON MEDIDOS YA SEA A COSTO AMORTIZADO O VALOR JUSTO. SOLAMENTE LOS ACTIVOS 

FINANCIEROS QUE SEAN CLASIFICADOS COMO MEDIDOS A COSTO AMORTIZADO DEBERÁN SER EVALUADOS POR DETERIORO. LA FECHA DE APLICA-

CIÓN DE IFRS 9 NO ESTÁ DEFINIDA, SIN EMBARGO SE PERMITE LA ADOPCIÓN INMEDIATA.

A LA FECHA, LA COMPAÑÍA ESTÁ EVALUANDO EL POSIBLE IMPACTO QUE SU ADOPCIÓN TENDRÁ EN SUS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS.

IFRIC 21 “GRAVÁMENES”

IFRIC 21 ES UNA INTERPRETACIÓN DE IAS 37 “PROVISIONES, PASIVOS CONTINGENTES Y ACTIVOS CONTINGENTES” QUE FUE EMITIDA EN MAYO DE 2013. 

IAS 37 ESTABLECE LOS CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE UN PASIVO, UNO DE LOS CUALES ES EL REQUISITO DE QUE LA ENTIDAD DEBE TENER 

UNA OBLIGACIÓN PRESENTE COMO RESULTADO DE UN EVENTO PASADO. LA INTERPRETACIÓN ACLARA QUE ESTE EVENTO PASADO QUE DA ORIGEN A 

LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE UN GRAVAMEN ES LA ACTIVIDAD DESCRITA EN LA LEGISLACIÓN PERTINENTE QUE DESENCADENA EL PAGO DEL GRAVA-

T R A N S E L E C  N O R T E  S . A .  Y  F I L I A L E S

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS
3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 1 3  y  2 0 1 2  y  1  d e  e n e r o  d e  2 0 1 2

 ( E x p r e s a d o  e n  m i l e s  d e  d ó l a r e s  e s t a d o u n i d e n s e s  ( M U S $ ) )

TRANSELEC MEMORIA 2014 ESPAÑOL COMPLETA (02 04 2014).indd   274 04-04-14   12:17



T
R

A
N

S
E

L
E

C

274

T
R

A
N

S
E

L
E

C

MEN. IFRIC 21 ES EFECTIVA PARA LOS PERÍODOS ANUALES QUE COMIENCEN EL O DESPUÉS DEL 1 DE ENERO DE 2014.

A LA FECHA, LA COMPAÑÍA ESTÁ EVALUANDO EL POSIBLE IMPACTO QUE SU ADOPCIÓN TENDRÁ EN SUS ESTADOS FINANCIEROS.

MEJORAS Y MODIFICACIONES

IAS 32 “INSTRUMENTOS FINANCIEROS: PRESENTACIÓN”

EN DICIEMBRE 2011 EL  IASB EMITIÓ MODIFICACIONES A IAS 32 DESTINADAS A ACLARAR DIFERENCIAS EN LA APLICACIÓN RELATIVA A COMPENSACIÓN 

Y REDUCIR EL NIVEL DE DIVERSIDAD EN LA PRÁCTICA ACTUAL. ESTAS MODIFICACIONES SON APLICABLES A CONTAR DEL 1 DE ENERO 2014 Y SU ADOP-

CIÓN ANTICIPADA ES PERMITIDA.

A LA FECHA, LA COMPAÑÍA ESTÁ EVALUANDO EL POSIBLE IMPACTO QUE SU ADOPCIÓN TENDRÁ EN SUS ESTADOS FINANCIEROS. 

IFRS 10 “ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS”, IFRS 12 “REVELACIONES DE 

PARTICIPACIÓN EN OTRAS ENTIDADES” E IAS 27 “ESTADOS FINANCIEROS SEPARA-

DOS”

LAS MODIFICACIONES A IFRS 10 “ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS”, IFRS 12 “REVELACIÓN SOBRE PARTICIPACIONES EN OTRAS ENTIDADES” E 

IAS 27 “ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS” PROCEDEN DEL PROYECTO “ENTIDADES DE INVERSIÓN” PUBLICADO EN EL AÑO 2012. LAS MODIFICACIO-

NES DEFINEN UNA ENTIDAD DE INVERSIÓN E INTRODUCEN UNA EXCEPCIÓN PARA CONSOLIDAR CIERTAS SUBSIDIARIAS PERTENECIENTES A ENTIDADES 

DE INVERSIÓN. ESTAS MODIFICACIONES REQUIEREN QUE UNA ENTIDAD DE INVERSIÓN REGISTRE ESAS SUBSIDIARIAS AL VALOR JUSTO CON CAMBIOS 

EN RESULTADOS EN SUS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS Y SEPARADOS. LAS MODIFICACIONES TAMBIÉN INTRODUCEN NUEVOS REQUERI-

MIENTOS DE INFORMACIÓN A REVELAR RELATIVOS A ENTIDADES DE INVERSIÓN EN IFRS 12 E IAS 27. SE REQUIERE QUE LAS ENTIDADES APLIQUEN LAS 

MODIFICACIONES A LOS PERIODOS ANUALES QUE COMIENCEN A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014. SE PERMITE SU APLICACIÓN ANTICIPADA.

A LA FECHA, LA COMPAÑÍA ESTÁ EVALUANDO EL POSIBLE IMPACTO QUE SU ADOPCIÓN TENDRÁ EN SUS ESTADOS FINANCIEROS. 

IAS 36 “DETERIORO DEL VALOR DE LOS ACTIVOS”

LAS MODIFICACIONES A IAS 36, EMITIDAS EN MAYO DE 2013, ESTÁN DESTINADAS A LA REVELACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOBRE EL IMPORTE RECUPE-

RABLE DE LOS ACTIVOS DETERIORADOS, SI ESTE IMPORTE SE BASA EN EL VALOR JUSTO MENOS LOS COSTOS DE DISPOSICIÓN. ESTAS MODIFICACIONES 

TIENEN RELACIÓN CON LA EMISIÓN DE IFRS 13 “MEDICIÓN DEL VALOR JUSTO”. LAS ENMIENDAS DEBEN SER APLICADAS RETROSPECTIVAMENTE POR 

PERÍODOS ANUALES QUE COMIENCEN EL O DESPUÉS DEL 1 DE ENERO DE 2014. LA APLICACIÓN ANTICIPADA ESTÁ PERMITIDA CUANDO LA ENTIDAD 

YA HA APLICADO IFRS 13.
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A LA FECHA, LA COMPAÑÍA ESTÁ EVALUANDO EL POSIBLE IMPACTO QUE SU ADOPCIÓN TENDRÁ EN SUS ESTADOS FINANCIEROS.

IAS 39 “INSTRUMENTOS FINANCIEROS: RECONOCIMIENTO Y MEDICIÓN”

LAS MODIFICACIONES A IAS 39, EMITIDAS EN JUNIO DE 2013, PROPORCIONAN UNA EXCEPCIÓN AL REQUERIMIENTO DE SUSPENDER LA CONTABILIDAD 

DE COBERTURA EN SITUACIONES EN LOS QUE LOS DERIVADOS DESIGNADOS EN RELACIONES DE COBERTURA SON DIRECTAMENTE O INDIRECTAMENTE 

NOVADOS A UNA ENTIDAD DE CONTRAPARTIDA CENTRAL, COMO CONSECUENCIA DE LEYES O REGLAMENTOS, O LA INTRODUCCIÓN DE LEYES O 

REGLAMENTOS. SE REQUIERE QUE LAS ENTIDADES APLIQUEN LAS MODIFICACIONES A LOS PERIODOS ANUALES QUE COMIENCEN A PARTIR DEL 1 DE 

ENERO DE 2014. SE PERMITE LA APLICACIÓN ANTICIPADA.

A LA FECHA, LA COMPAÑÍA ESTÁ EVALUANDO EL POSIBLE IMPACTO QUE SU ADOPCIÓN TENDRÁ EN SUS ESTADOS FINANCIEROS.

IAS 19 “BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS”

LAS MODIFICACIONES A IAS 19, EMITIDAS EN NOVIEMBRE DE 2013, SE APLICAN A LAS APORTACIONES DE EMPLEADOS O TERCEROS A PLANES DE BENE-

FICIOS DEFINIDOS. EL OBJETIVO DE LAS ENMIENDAS ES LA SIMPLIFICACIÓN DE LA CONTABILIDAD DE APORTACIONES QUE ESTÁN INDEPENDIENTES DE 

LOS AÑOS DE SERVICIO DEL EMPLEADO; POR EJEMPLO, APORTACIONES DE EMPLEADOS QUE SE CALCULAN DE ACUERDO A UN PORCENTAJE FIJO DEL 

SALARIO. LAS MODIFICACIONES SON APLICABLES A CONTAR DEL 1 DE JULIO DE 2014. SE PERMITE SU APLICACIÓN ANTICIPADA.

LA COMPAÑÍA EVALUÓ EL IMPACTO GENERADO POR LA MENCIONADA MODIFICACIÓN, CONCLUYENDO QUE NO AFECTARÁ SIGNIFICATIVAMENTE LOS 

ESTADOS FINANCIEROS

 

IFRS 3 “COMBINACIONES DE NEGOCIOS”

“ANNUAL IMPROVEMENTS CYCLE 2010–2012”, EMITIDO EN DICIEMBRE DE 2013, CLARIFICA ALGUNOS ASPECTOS DE LA CONTABILIDAD DE CONSIDE-

RACIONES CONTINGENTES EN UNA COMBINACIÓN DE NEGOCIOS. EL IASB NOTÓ QUE IFRS 3 “COMBINACIONES DE NEGOCIOS” (“IFRS 3”) REQUIERE 

QUE LA MEDICIÓN SUBSECUENTE DE UNA CONSIDERACIÓN CONTINGENTE DEBE REALIZARSE AL VALOR JUSTO Y POR ESO ELIMINÓ LAS REFERENCIAS 

A IAS 37 “PROVISIONES, PASIVOS CONTINGENTES Y ACTIVOS CONTINGENTES” U OTRAS IFRS QUE POTENCIALMENTE TIENEN OTRAS BASES DE VALO-

RIZACIÓN QUE NO CONSTITUYEN EL VALOR JUSTO. SE DEJA LA REFERENCIA A IFRS 9 “INSTRUMENTOS FINANCIEROS”; SIN EMBARGO, SE MODIFICA 

IFRS 9 “INSTRUMENTOS FINANCIEROS” ACLARANDO QUE UNA CONSIDERACIÓN CONTINGENTE, SEA UN ACTIVO O PASIVO FINANCIERO, SE MIDE AL 

VALOR JUSTO CON CAMBIOS EN RESULTADOS U OTROS RESULTADOS INTEGRALES DEPENDIENDO DE LOS REQUERIMIENTOS DE IFRS 9 “INSTRUMENTOS 

FINANCIEROS”. LAS MODIFICACIONES SON APLICABLES A CONTAR DEL 1 DE JULIO DE 2014. SE PERMITE SU APLICACIÓN ANTICIPADA.

LA COMPAÑÍA AÚN SE ENCUENTRA EVALUANDO EL IMPACTO QUE PODRÍA GENERAR LA MENCIONADA MODIFICACIÓN EN LOS ESTADOS FINANCIE-

ROS.
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IAS 40 “PROPIEDADES DE INVERSIÓN”

“ANNUAL IMPROVEMENTS CYCLE 2011–2013”, EMITIDO EN DICIEMBRE DE 2013, CLARIFICA QUE SE REQUIERE JUICIO EN DETERMINAR SI LA ADQUI-

SICIÓN DE PROPIEDAD DE INVERSIÓN ES LA ADQUISICIÓN DE UN ACTIVO, UN GRUPO DE ACTIVOS O UNA COMBINACIÓN DE NEGOCIOS DENTRO 

DEL ALCANCE DE IFRS 3 Y QUE ESTE JUICIO ESTÁ BASADO EN LA GUÍA DE IFRS 3. ADEMÁS EL IASB CONCLUYE QUE IFRS 3 E IAS 40 “PROPIEDADES DE 

INVERSIÓN” NO SON MUTUAMENTE EXCLUYENTES Y SE REQUIERE JUICIO EN DETERMINAR SI LA TRANSACCIÓN ES SÓLO UNA ADQUISICIÓN DE UNA 

PROPIEDAD DE INVERSIÓN O SI ES LA ADQUISICIÓN DE UN GRUPO DE ACTIVOS O UNA COMBINACIÓN DE NEGOCIOS QUE INCLUYE UNA PROPIEDAD 

DE INVERSIÓN. LAS MODIFICACIONES SON APLICABLES A CONTAR DEL 1 DE JULIO DE 2014. SE PERMITE SU APLICACIÓN ANTICIPADA.

LA COMPAÑÍA EVALUÓ EL IMPACTO GENERADO POR LA MENCIONADA MODIFICACIÓN, CONCLUYENDO QUE NO AFECTARÁ SIGNIFICATIVAMENTE LOS 

ESTADOS FINANCIEROS

2.3 BASES DE CONSOLIDACIÓN Y COMBINACIONES DE NEGOCIO

SEGÚN IFRS 10, SUBSIDIARIAS SON TODAS LAS ENTIDADES SOBRE LAS QUE TRANSELEC NORTE S.A TIENE EL CONTROL. UN INVERSIONISTA CONTROLA 

UNA PARTICIPADA, CUANDO EL INVERSIONISTA (1) TIENE EL PODER SOBRE LA PARTICIPADA, (2) ESTÁ EXPUESTO, O TIENE DERECHO, A RETORNOS VA-

RIABLES PROCEDENTES DE SU IMPLICACIÓN EN LA PARTICIPADA, Y (3) TIENE LA CAPACIDAD DE AFECTAR A LOS RETORNOS MEDIANTE SU PODER SOBRE 

LA PARTICIPADA. SE CONSIDERA QUE UN INVERSIONISTA TIENE PODER SOBRE UNA PARTICIPADA, CUANDO EL INVERSIONISTA TIENE DERECHOS EXIS-

TENTES QUE LE OTORGAN LA CAPACIDAD PRESENTE DE DIRIGIR LAS ACTIVIDADES RELEVANTES, ESO ES, LAS ACTIVIDADES QUE AFECTAN DE MANERA 

SIGNIFICATIVA RETORNOS DE LA PARTICIPADA. EN EL CASO DE LA COMPAÑÍA, EN GENERAL, EL PODER SOBRE SUS FILIALES SE DERIVA DE LA POSESIÓN 

DE LA MAYORÍA DE LOS DERECHOS DE VOTO OTORGADOS POR INSTRUMENTOS DE CAPITAL DE LAS SUBSIDIARIAS.

LAS ENTIDADES FILIALES SE CONSOLIDAN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE TRANSFIERE EL CONTROL Y SE EXCLUYEN DE LA CONSOLIDACIÓN EN LA 

FECHA EN QUE CESA EL MISMO.

LAS COMBINACIONES DE NEGOCIO SE CONTABILIZAN UTILIZANDO EL MÉTODO DE ADQUISICIÓN. EN LA FECHA DE ADQUISICIÓN, LOS ACTIVOS, 

PASIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES DE LA SOCIEDAD FILIAL, O SOCIEDAD CONTROLADA EN FORMA CONJUNTA, SON REGISTRADOS A  SUS VALORES 

JUSTOS. EN EL CASO DE QUE EXISTA UNA DIFERENCIA POSITIVA ENTRE EL COSTO DE ADQUISICIÓN Y EL VALOR JUSTO DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE 

LA SOCIEDAD ADQUIRIDA, INCLUYENDO PASIVOS CONTINGENTES, CORRESPONDIENTES A LA PARTICIPACIÓN DE LA MATRIZ, ESTA DIFERENCIA ES 

REGISTRADA COMO PLUSVALÍA COMPRADA (VER TAMBIÉN NOTA 2.7.1). EN EL CASO DE QUE LA DIFERENCIA SEA NEGATIVA, ÉSTA SE REGISTRA CON 

ABONO A RESULTADOS. 

LOS COSTOS RELACIONADOS CON LA ADQUISICIÓN SE RECONOCEN COMO GASTOS EN EL EJERCICIO EN QUE SE INCURRE EN ELLOS.

EL VALOR DE LA PARTICIPACIÓN NO CONTROLADORA EN EL PATRIMONIO Y EN LOS RESULTADOS DE LA SOCIEDAD FILIAL CONSOLIDADA SE PRESENTA, 
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RESPECTIVAMENTE, EN LOS RUBROS “PATRIMONIO: PARTICIPACIONES NO CONTROLADORAS” DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CONSOLIDA-

DO Y “GANANCIA (PÉRDIDA) ATRIBUIBLE A PARTICIPACIONES NO CONTROLADORAS” EN EL ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES CONSOLIDADO. 

TODOS LOS SALDOS Y TRANSACCIONES ENTRE LAS SOCIEDADES CONSOLIDADAS SE HAN ELIMINADO EN EL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN.

LOS PRESENTES ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS INCLUYEN SALDOS Y TRANSACCIONES DE LA MATRIZ TRANSELEC S.A. Y DE SUS SIGUIENTES 

FILIALES:

2.4 TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA

2.4.1 MONEDA FUNCIONAL Y DE PRESENTACIÓN

LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS HAN SIDO PREPARADOS EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES, QUE CORRESPONDE A LA MONEDA FUNCIO-

NAL DE LA SOCIEDAD Y DE TODAS SUS FILIALES. 

2.4.2 TRANSACCIONES Y SALDOS

LAS OPERACIONES QUE REALIZAN LA SOCIEDAD  Y SUS FILIALES EN UNA MONEDA DISTINTA DE SU MONEDA FUNCIONAL SE REGISTRAN A LOS TIPOS 

DE CAMBIO VIGENTES EN EL MOMENTO DE LA TRANSACCIÓN. DURANTE EL EJERCICIO, LAS DIFERENCIAS QUE SE PRODUCEN ENTRE EL TIPO DE CAMBIO 

CONTABILIZADO Y EL QUE SE ENCUENTRA VIGENTE A LA FECHA DE COBRO O PAGO SE REGISTRAN COMO DIFERENCIAS DE CAMBIO EN EL ESTADO DE 

RESULTADOS. ASIMISMO, AL CIERRE DE CADA PERÍODO, LA CONVERSIÓN DE LOS SALDOS A COBRAR O A PAGAR EN UNA MONEDA DISTINTA DE LA 

MONEDA FUNCIONAL SE REALIZA AL TIPO DE CAMBIO DE CIERRE. LAS PÉRDIDAS Y GANANCIAS EN MONEDA EXTRANJERA QUE RESULTAN DE LA LIQUI-

DACIÓN DE ESTAS PARTIDAS Y DE LA CONVERSIÓN A LOS TIPOS DE CAMBIO DE CIERRE DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS MONETARIOS DENOMINADOS EN 

MONEDA EXTRANJERA, SE RECONOCEN EN EL ESTADO DE RESULTADOS. 

2.4.3 TIPOS DE CAMBIO Y UNIDAD DE INDEXACIÓN

LOS ACTIVOS Y PASIVOS EN MONEDA EXTRANJERA Y AQUELLOS PACTADOS EN UNIDADES DE FOMENTO (“UF”), FUERON CONVERTIDOS A DÓLARES 

UTILIZANDO LOS SIGUIENTES TIPOS DE CAMBIOS Y VALORES DE UF RESPECTIVAMENTE:
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2.5 INFORMACIÓN FINANCIERA POR SEGMENTOS OPERATIVOS

LA SOCIEDAD GESTIONA SU OPERACIÓN Y PRESENTA LA INFORMACIÓN EN LOS ESTADOS FINANCIEROS SOBRE LA BASE DE UN ÚNICO SEGMENTO 

OPERATIVO TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA.

2.6 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS

LOS COMPONENTES DE LAS PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO SE VALORIZAN A SU COSTO DE ADQUISICIÓN, NETO DE SU CORRESPONDIENTE DEPRE-

CIACIÓN ACUMULADA Y DE LAS PÉRDIDAS POR DETERIORO QUE HAYAN EXPERIMENTADO. 

ADICIONALMENTE AL PRECIO PAGADO POR LA ADQUISICIÓN DE CADA ELEMENTO, EL COSTO TAMBIÉN INCLUYE, EN SU CASO, TODOS LOS COSTOS 

DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON LA UBICACIÓN DEL ACTIVO EN EL LUGAR Y EN LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA QUE PUEDA OPERAR DE LA 

FORMA PREVISTA POR LA ADMINISTRACIÓN. LOS GASTOS FINANCIEROS DEVENGADOS DURANTE EL PERÍODO DE CONSTRUCCIÓN QUE SEAN DIREC-

TAMENTE ATRIBUIBLES A LA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN O PRODUCCIÓN DE ACTIVOS CALIFICADOS, QUE SON AQUELLOS QUE REQUIEREN DE UN 

PERÍODO DE TIEMPO SUSTANCIAL ANTES DE ESTAR LISTOS PARA SU USO, SON CAPITALIZADOS. LA TASA DE INTERÉS UTILIZADA ES LA CORRESPONDIEN-

TE AL FINANCIAMIENTO ESPECÍFICO O, DE NO EXISTIR, LA TASA MEDIA DE FINANCIAMIENTO DE LA SOCIEDAD.

LOS DESEMBOLSOS FUTUROS A LOS QUE TRANSELEC NORTE S.A. Y SUS FILIALES, DEBERÁ HACER FRENTE EN RELACIÓN CON EL CIERRE, RETIRO, RES-

TAURACIÓN Y SIMILARES DE SUS INSTALACIONES SE INCORPORAN AL VALOR DEL ACTIVO POR EL VALOR ACTUALIZADO, RECONOCIENDO CONTABLE-

MENTE LA CORRESPONDIENTE PROVISIÓN. LA ADMINISTRACIÓN REVISA ANUALMENTE SU ESTIMACIÓN SOBRE LOS MENCIONADOS DESEMBOLSOS 

FUTUROS, AUMENTANDO O DISMINUYENDO EL VALOR DEL ACTIVO EN FUNCIÓN DE LOS RESULTADOS DE DICHA ESTIMACIÓN. 

LAS OBRAS EN CURSO SE TRASPASAN A ACTIVOS EN EXPLOTACIÓN UNA VEZ FINALIZADO EL PERÍODO DE PRUEBA CUANDO SE ENCUENTRAN DISPO-

NIBLES PARA SU USO, A PARTIR DE CUYO MOMENTO COMIENZA SU DEPRECIACIÓN.

LOS COSTOS DE AMPLIACIÓN, MODERNIZACIÓN O MEJORA QUE REPRESENTAN UN AUMENTO DE LA PRODUCTIVIDAD, CAPACIDAD O EFICIENCIA O 

UN ALARGAMIENTO DE LA VIDA ÚTIL DE LOS BIENES SE CAPITALIZAN COMO MAYOR COSTO DE LOS CORRESPONDIENTES BIENES. LAS SUSTITUCIONES 

T R A N S E L E C  N O R T E  S . A .  Y  F I L I A L E S
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O RENOVACIONES DE ELEMENTOS COMPLETOS QUE AUMENTAN LA VIDA ÚTIL DEL BIEN, O SU CAPACIDAD ECONÓMICA, SE REGISTRAN COMO MA-

YOR VALOR DE LOS RESPECTIVOS BIENES, CON EL CONSIGUIENTE RETIRO CONTABLE DE LOS ELEMENTOS SUSTITUIDOS O RENOVADOS. LOS GASTOS 

PERIÓDICOS DE MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN, SE REGISTRAN DIRECTAMENTE EN RESULTADOS COMO COSTO DEL PERÍODO EN 

QUE SE INCURREN.

LAS PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, NETO EN SU CASO DEL VALOR RESIDUAL DEL MISMO, SON DEPRECIADOS DISTRIBUYENDO LINEALMENTE EL 

COSTO DE LOS DIFERENTES ELEMENTOS QUE LOS COMPONEN ENTRE LOS AÑOS DE VIDA ÚTIL ESTIMADA, QUE CONSTITUYE EL PERÍODO EN EL QUE 

LA SOCIEDAD ESPERA UTILIZARLOS. LA VIDA ÚTIL DE LOS BIENES DEL ACTIVO FIJO Y VALORES RESIDUALES SE REVISAN ANUALMENTE. LOS TERRENOS 

TIENEN VIDA ÚTIL INDEFINIDA Y NO SE DEPRECIAN.

A CONTINUACIÓN SE PRESENTAN LOS PERÍODOS DE VIDA ÚTIL EXPRESADOS EN AÑOS PARA LAS PRINCIPALES CLASES DE PROPIEDADES, PLANTA Y 

EQUIPO:

2.7 ACTIVOS INTANGIBLES

2.7.1 PLUSVALÍA

LA PLUSVALÍA REPRESENTA EL EXCESO DE COSTO DE ADQUISICIÓN SOBRE EL VALOR RAZONABLE DE LOS ACTIVOS NETOS ADQUIRIDOS EN LA COM-

BINACIÓN DE NEGOCIOS. LA PLUSVALÍA COMPRADA NO ES AMORTIZADA, SINO QUE AL CIERRE DE CADA EJERCICIO CONTABLE Y CUANDO HAY IN-

DICIOS DE DETERIORO SE PROCEDE A EFECTUAR UNA PRUEBA DE DETERIORO. A LOS EFECTOS DE LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA DE DETERIORO, LA 

PLUSVALÍA ADQUIRIDA EN UNA COMBINACIÓN DE NEGOCIOS, SE ALOCA DESDE LA FECHA DE LA ADQUISICIÓN, A LAS UNIDADES GENERADORAS DE 

EFECTIVO QUE SE ESPERA SEAN BENEFICIADAS DE DICHA COMBINACIÓN.

DURANTE LOS PERIODOS CUBIERTOS POR ESTOS ESTADOS FINANCIEROS NO SE IDENTIFICÓ DETERIORO DE LA PLUSVALÍA 
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2.7.2 SERVIDUMBRES

LOS DERECHOS DE SERVIDUMBRE SE PRESENTAN A COSTO HISTÓRICO. DICHOS DERECHOS NO TIENEN UNA VIDA ÚTIL DEFINIDA, POR LO CUAL NO 

ESTÁN AFECTOS A AMORTIZACIÓN. SIN EMBARGO, LA VIDA ÚTIL INDEFINIDA ES OBJETO DE REVISIÓN EN CADA EJERCICIO, PARA DETERMINAR SI LA 

CONSIDERACIÓN DE VIDA ÚTIL INDEFINIDA SIGUE SIENDO APLICABLE. ESTOS ACTIVOS SE SOMETEN ANUALMENTE Y CUANDO EXISTEN INDICIOS DE 

DETERIORO A PRUEBAS POR DETERIORO DEL VALOR.

2.7.3 PROGRAMAS INFORMÁTICOS

LAS LICENCIAS PARA PROGRAMAS INFORMÁTICOS ADQUIRIDAS, SE CAPITALIZAN SOBRE LA BASE DE LOS COSTOS EN QUE SE HA INCURRIDO PARA 

ADQUIRIRLAS Y PREPARARLAS PARA USAR EL PROGRAMA ESPECÍFICO. ESTOS COSTOS SE AMORTIZAN EN FORMA LINEAL DURANTE SUS VIDAS ÚTILES 

ESTIMADAS QUE COMPRENDEN ENTRE TRES Y CINCO AÑOS.

LOS GASTOS RELACIONADOS CON EL DESARROLLO O MANTENIMIENTO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS SE RECONOCEN EN EL ESTADO DE RESULTA-

DOS CUANDO SE INCURRE EN ELLOS. LOS COSTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON LA PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS ÚNICOS 

E IDENTIFICABLES CONTROLADOS POR LA SOCIEDAD, Y QUE ES PROBABLE QUE VAYAN A GENERAR BENEFICIOS ECONÓMICOS SUPERIORES A LOS 

COSTOS DURANTE MÁS DE UN AÑO, SE RECONOCEN COMO ACTIVOS INTANGIBLES. 

2.8 DETERIORO DE VALOR DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

LOS ACTIVOS QUE TIENEN UNA VIDA ÚTIL INDEFINIDA, POR EJEMPLO LAS SERVIDUMBRES, NO ESTÁN SUJETOS A DEPRECIACIÓN O AMORTIZACIÓN Y 

SE SOMETEN ANUALMENTE A PRUEBAS DE DETERIORO DEL VALOR. LOS ACTIVOS SUJETOS A DEPRECIACIÓN O AMORTIZACIÓN SE SOMETEN A PRUEBAS 

DE PÉRDIDAS POR DETERIORO SIEMPRE QUE ALGÚN SUCESO O CAMBIO EN LAS CIRCUNSTANCIAS INDIQUE QUE EL IMPORTE EN LIBROS PUEDE NO 

SER RECUPERABLE. 

SE RECONOCE UNA PÉRDIDA POR DETERIORO POR EL EXCESO DEL IMPORTE EN LIBROS DEL ACTIVO SOBRE IMPORTE RECUPERABLE.

INDEPENDIENTEMENTE DE LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EN EL CASO DE LAS UNIDADES GENERADORAS DE EFECTIVO A LAS QUE SE HAN 

ASIGNADO PLUSVALÍAS O ACTIVOS INTANGIBLES CON UNA VIDA ÚTIL INDEFINIDA, EL ANÁLISIS DE SU RECUPERABILIDAD SE REALIZA DE FORMA SIS-

TEMÁTICA AL CIERRE DE CADA EJERCICIO.

EL MONTO RECUPERABLE ES EL MAYOR ENTRE EL VALOR JUSTO MENOS EL COSTO NECESARIO PARA LA VENTA Y EL VALOR EN USO, ENTENDIENDO POR 

ÉSTE EL VALOR ACTUAL DE LOS FLUJOS DE CAJA FUTUROS ESTIMADOS. 

LAS PÉRDIDAS POR DETERIORO DE LAS OPERACIONES CONTINUADAS SE RECONOCEN EN EL ESTADO DE RESULTADOS EN LAS CATEGORÍAS DE GASTOS 
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ACORDE CON LA FUNCIÓN DE LOS ACTIVOS DETERIORADOS.

LOS ACTIVOS NO FINANCIEROS DISTINTOS DE LA PLUSVALÍA COMPRADA, QUE HUBIERAN SUFRIDO UNA PÉRDIDA POR DETERIORO SE SOMETEN A 

REVISIONES A CADA FECHA DE CIERRE POR SI SE HUBIERAN PRODUCIDO REVERSIONES DE LA PÉRDIDA, EN CUYO CASO EL REVERSO NO PODRÁ SER 

SUPERIOR AL MONTO ORIGINALMENTE DETERIORADO. LOS REVERSOS SON RECONOCIDOS EN EL ESTADO DE RESULTADOS. 

2.9 ARRENDAMIENTOS

LA DETERMINACIÓN DE SI UN ACUERDO ES O CONTIENE UN ARRENDAMIENTO SE REALIZA SOBRE LA BASE DE LA SUSTANCIA DEL ACUERDO A LA FE-

CHA DEL MISMO. PARA ELLO SE CONSIDERA SI EL CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DEPENDE DE DETERMINADO ACTIVO O ACTIVOS O SI EL ACUERDO 

CONTIENE UN DERECHO A USAR EL ACTIVO, AUN SI ESE DERECHO NO ESTÁ ESPECÍFICAMENTE INDICADO EN EL ACUERDO.

LOS ARRENDAMIENTOS EN LOS QUE SE TRANSFIEREN SUSTANCIALMENTE TODOS LOS RIESGOS Y BENEFICIOS INHERENTES A LA PROPIEDAD SE CLASIFI-

CAN COMO FINANCIEROS. LOS ARRENDAMIENTOS QUE NO CUMPLAN CON ESTE CRITERIO SE CLASIFICAN COMO OPERATIVOS.

2.9.1 LA COMPAÑÍA COMO ARRENDADOR

ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS

LOS ACTIVOS SUJETOS A ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS SE PRESENTAN EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA DE ACUERDO CON LA NATURALEZA 

DE ESTOS ACTIVOS. LOS INGRESOS PROCEDENTES DE LOS ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS SE RECONOCEN COMO INGRESOS DE FORMA LINEAL A LO 

LARGO DEL PLAZO DE ARRENDAMIENTO, A MENOS QUE, OTRA BASE SISTEMÁTICA DE ASIGNACIÓN ES MÁS ADECUADA PARA REFLEJAR EL PATRÓN 

TEMPORAL DE CONSUMO DE LOS BENEFICIOS DERIVADOS DEL USO DE LOS ACTIVOS ARRENDADOS. 

ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS

LOS ACTIVOS TRASPASADOS A TERCEROS BAJO CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS SE PRESENTAN COMO EN OTROS ACTIVOS FINANCIE-

ROS, POR UN MONTO IGUAL A LA INVERSIÓN NETA EN EL ARRENDAMIENTO, SIENDO ESA LA SUMA DE (A) LOS PAGOS MÍNIMOS A RECIBIR Y (B) CUAL-

QUIER VALOR RESIDUAL NO GARANTIZADO QUE CORRESPONDA AL ARRENDADOR, DESCONTADOS A LA TASA DE INTERÉS IMPLÍCITA EN EL ARREN-

DAMIENTO. LOS INGRESOS FINANCIEROS (INTERESES) SE RECONOCEN EN LA MANERA QUE REFLEJE, EN CADA UNO DE LOS PERÍODOS, UNA TASA DE 

RENDIMIENTO CONSTANTE SOBRE LA INVERSIÓN FINANCIERA NETA QUE EL ARRENDADOR HA REALIZADO EN EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO. LOS 

PAGOS DEL ARRENDAMIENTO RELATIVOS A CADA PERÍODO, UNA VEZ EXCLUIDOS LOS COSTOS POR SERVICIOS SEPARADOS, SE APLICAN REDUCIENDO 

TANTO EL CAPITAL COMO LOS INGRESOS FINANCIEROS NO DEVENGADOS.
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2.10 ACTIVOS FINANCIEROS

EN EL MOMENTO DE RECONOCIMIENTO INICIAL LA SOCIEDAD VALORIZA TODOS LOS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR JUSTO Y LOS CLASIFICA EN 

CUATRO CATEGORÍAS:

− DEUDORES POR VENTAS Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR INCLUYENDO CUENTAS POR COBRAR A EMPRESAS RELACIONADAS: SON ACTIVOS FINAN-

CIEROS NO DERIVADOS CON PAGOS FIJOS O DETERMINABLES, QUE NO SE NEGOCIAN EN UN MERCADO ACTIVO. DESPUÉS DE SU RECONOCIMIENTO 

INICIAL, ESTOS ACTIVOS SE REGISTRAN A SU COSTO AMORTIZADO UTILIZANDO EL MÉTODO DE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA.

− INVERSIONES MANTENIDAS HASTA SU VENCIMIENTO: SON AQUELLOS INSTRUMENTOS NO DERIVADOS CON PAGOS FIJOS O DETERMINABLES Y FE-

CHAS FIJAS DE VENCIMIENTO Y LAS QUE LA COMPAÑÍA TIENE INTENCIÓN Y CAPACIDAD DE MANTENER HASTA SU VENCIMIENTO. EN LAS FECHAS POS-

TERIORES A SU RECONOCIMIENTO INICIAL SE CONTABILIZAN AL COSTO AMORTIZADO SEGÚN SE HA DEFINIDO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.

DURANTE LOS PERÍODOS CUBIERTOS POR ESTOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS NO SE MANTUVO ACTIVOS FINANCIEROS EN ESTA CATEGORÍA.

− ACTIVOS FINANCIEROS REGISTRADOS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN RESULTADOS: INCLUYE LA CARTERA DE NEGOCIACIÓN Y AQUELLOS 

ACTIVOS FINANCIEROS QUE HAN SIDO DESIGNADOS COMO TALES EN EL MOMENTO DE SU RECONOCIMIENTO INICIAL Y QUE SE GESTIONAN Y EVA-

LÚAN SEGÚN EL CRITERIO DE VALOR RAZONABLE. SE VALORIZAN EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADO POR SU VALOR  RAZONA-

BLE Y LAS VARIACIONES EN SU VALOR SE REGISTRAN DIRECTAMENTE EN RESULTADOS EN EL MOMENTO QUE OCURREN.

DURANTE LOS PERÍODOS CUBIERTOS POR ESTOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS NO SE MANTUVO ACTIVOS FINANCIEROS EN ESTA CATEGORÍA.

- INVERSIONES DISPONIBLES PARA LA VENTA: SON LOS ACTIVOS FINANCIEROS QUE SE DESIGNAN ESPECÍFICAMENTE COMO DISPONIBLES PARA LA 

VENTA O AQUELLOS QUE NO ENCAJAN DENTRO DE LAS TRES CATEGORÍAS ANTERIORES. ESTAS INVERSIONES FIGURAN EN EL ESTADO DE SITUACIÓN 

FINANCIERA CONSOLIDADO POR SU VALOR RAZONABLE CUANDO ES POSIBLE DETERMINARLO DE FORMA FIABLE. EN EL CASO DE PARTICIPACIONES 

EN SOCIEDADES NO COTIZADAS, NORMALMENTE EL VALOR DE MERCADO NO ES POSIBLE DETERMINARLO DE FORMA FIABLE, POR LO QUE, CUANDO 

SE DA ESTA CIRCUNSTANCIA, SE VALORIZAN POR SU COSTO DE ADQUISICIÓN O POR UN MONTO INFERIOR SI EXISTE EVIDENCIA DE SU DETERIORO.  

LAS VARIACIONES DEL VALOR RAZONABLE, NETAS DE SU EFECTO FISCAL, SE REGISTRAN CON CARGO O ABONO A UNA RESERVA DEL PATRIMONIO 

DENOMINADA “ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA” HASTA EL MOMENTO EN QUE SE PRODUCE LA ENAJENACIÓN DE ESTAS INVER-

SIONES, MOMENTO EN EL QUE EL MONTO ACUMULADO EN ESTE RUBRO REFERENTE A DICHAS INVERSIONES ES IMPUTADO ÍNTEGRAMENTE EN EL 

ESTADO DE RESULTADOS. EN CASO DE QUE EL VALOR RAZONABLE SEA INFERIOR AL COSTO DE ADQUISICIÓN, SI EXISTE UNA EVIDENCIA OBJETIVA DE 

QUE EL ACTIVO HA SUFRIDO UN DETERIORO QUE NO PUEDA CONSIDERARSE TEMPORAL, LA DIFERENCIA SE REGISTRA DIRECTAMENTE EN EL ESTADO 

DE RESULTADOS.

LAS COMPRAS Y VENTAS DE ACTIVOS FINANCIEROS SE CONTABILIZAN UTILIZANDO LA FECHA DE NEGOCIACIÓN.

T R A N S E L E C  N O R T E  S . A .  Y  F I L I A L E S
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LOS ACTIVOS FINANCIEROS SON ELIMINADOS (DADOS DE BAJA) CUANDO, Y SÓLO CUANDO EXPIREN LOS DERECHOS CONTRACTUALES SOBRE LOS 

FLUJOS DE EFECTIVO DEL ACTIVO FINANCIERO. 

SE EVALÚA EN LA FECHA DE CADA BALANCE SI EXISTE EVIDENCIA OBJETIVA DE QUE UN ACTIVO FINANCIERO O UN GRUPO DE ACTIVOS FINANCIEROS 

PUEDAN HABER SUFRIDO PÉRDIDAS POR DETERIORO. UN ACTIVO FINANCIERO O UN GRUPO DE ACTIVOS FINANCIEROS SE CONSIDERA DETERIORADO 

SI, Y SÓLO SI, EXISTE UNA EVIDENCIA OBJETIVA DE DETERIORO COMO CONSECUENCIA DE UNO O MÁS EVENTOS QUE HAN OCURRIDO DESPUÉS DEL 

RECONOCIMIENTO INICIAL DEL ACTIVO Y ESE HECHO TIENE UN IMPACTO EN LOS FLUJOS DE EFECTIVO FUTUROS ESTIMADOS DEL ACTIVO FINANCIERO 

O GRUPO DE ACTIVOS FINANCIEROS QUE PUEDEN CALCULARSE DE MANERA FIABLE. 

LOS INDICADORES DE DETERIORO INCLUYEN, ENTRE OTROS, INDICADORES DE QUE LOS DEUDORES O UN GRUPO DE DEUDORES ESTÁN EXPERIMEN-

TANDO DIFICULTADES FINANCIERAS SIGNIFICATIVAS, IMPAGOS O RETRASOS EN PAGOS DE INTERESES O PRINCIPAL, LA PROBABILIDAD DE QUE SUFRA 

QUIEBRA U OTRA REORGANIZACIÓN FINANCIERA Y CUANDO LOS DATOS OBSERVABLES INDICAN QUE EXISTE UNA DISMINUCIÓN DE LOS FLUJOS DE 

EFECTIVO FUTUROS ESTIMADOS, TALES COMO POR EJEMPLO LOS ATRASOS DE PAGO.

PARA LOS ACTIVOS FINANCIEROS VALORIZADOS A COSTO AMORTIZADO LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA POR DETERIORO SE MIDE COMO LA DIFERENCIA 

ENTRE EL IMPORTE EN LIBROS DEL ACTIVO Y EL VALOR PRESENTE DE LOS FLUJOS DE EFECTIVO FUTUROS ESTIMADOS. EL VALOR EN LIBROS DEL ACTIVO 

SE REDUCE MEDIANTE EL USO DE UNA CUENTA DE PROVISIÓN Y EL IMPORTE DE LA PÉRDIDA SE RECONOCE EN EL ESTADO DE RESULTADOS. SI, EN UN 

PERÍODO POSTERIOR, EL IMPORTE DE LA PÉRDIDA ESTIMADA AUMENTA O DISMINUYE A CAUSA DE UN ACONTECIMIENTO PRODUCIDO DESPUÉS DE 

QUE EL DETERIORO FUE RECONOCIDO, LA PÉRDIDA POR DETERIORO RECONOCIDA PREVIAMENTE SE AUMENTA O SE REDUCE AJUSTANDO LA CUENTA 

DE LA PROVISIÓN. SI EL CASTIGO SE RECUPERA POSTERIORMENTE, LA RECUPERACIÓN SE RECONOCE EN EL ESTADO DE RESULTADOS.

EN EL CASO DE TÍTULOS DE CAPITAL CLASIFICADOS COMO DISPONIBLES PARA LA VENTA, PARA DETERMINAR SI LOS TÍTULOS HAN SUFRIDO PÉRDIDAS 

POR DETERIORO SE CONSIDERARÁ SI HA TENIDO LUGAR UN DESCENSO SIGNIFICATIVO O PROLONGADO EN EL VALOR RAZONABLE DE LOS TÍTULOS 

POR DEBAJO DE SU COSTO. SI EXISTE CUALQUIER EVIDENCIA DE ESTE TIPO PARA LOS ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA VENTA, LA PÉRDIDA 

ACUMULADA DETERMINADA COMO LA DIFERENCIA ENTRE EL COSTO DE ADQUISICIÓN Y EL VALOR RAZONABLE CORRIENTE, MENOS CUALQUIER 

PÉRDIDA POR DETERIORO DEL VALOR EN ESE ACTIVO FINANCIERO PREVIAMENTE RECONOCIDO EN LAS PÉRDIDAS O GANANCIAS SE ELIMINA DEL 

PATRIMONIO NETO Y SE RECONOCE EN EL ESTADO DE RESULTADOS. LAS PÉRDIDAS POR DETERIORO DEL VALOR RECONOCIDAS EN EL ESTADO DE RE-

SULTADOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NO SE REVIERTEN A TRAVÉS DEL ESTADO DE RESULTADOS.

2.11 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO

BAJO ESTE RUBRO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA SE REGISTRA EL EFECTIVO EN CAJA, DEPÓSITOS A PLAZO Y OTRAS INVERSIONES A CORTO 

PLAZO DE ALTA LIQUIDEZ QUE SON FÁCILMENTE CONVERTIBLES EN IMPORTES DETERMINADOS DE EFECTIVO, ESTANDO SUJETOS A UN RIESGO POCO 

SIGNIFICATIVO DE CAMBIOS EN SU VALOR. EL SALDO EN ESTE RUBRO NO DIFIERE DEL PRESENTADO EN EL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO.

T R A N S E L E C  N O R T E  S . A .  Y  F I L I A L E S
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2.12 CAPITAL SOCIAL
EL CAPITAL SOCIAL ESTÁ REPRESENTADO POR ACCIONES ORDINARIAS DE UNA SOLA CLASE Y UN VOTO POR ACCIÓN.

LOS COSTOS INCREMENTALES DIRECTAMENTE ATRIBUIBLES A LA EMISIÓN DE NUEVAS ACCIONES SE PRESENTAN EN EL PATRIMONIO NETO COMO UNA 

DEDUCCIÓN, NETA DE IMPUESTOS, DE LOS INGRESOS OBTENIDOS.

2.13 PASIVOS FINANCIEROS

LOS PASIVOS FINANCIEROS DE LA COMPAÑÍA INCLUYEN ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR, PRÉSTAMOS Y PASIVOS FINANCIE-

ROS DE NATURALEZA SIMILAR. LA COMPAÑÍA DETERMINA LA CLASIFICACIÓN DE SUS PASIVOS FINANCIEROS EN EL MOMENTO DE RECONOCIMIENTO 

INICIAL.

TODOS LOS PASIVOS FINANCIEROS SON RECONOCIDOS INICIALMENTE POR SU VALOR RAZONABLE Y EN EL CASO DE LOS PRÉSTAMOS INCLUYEN TAM-

BIÉN LOS COSTOS DE TRANSACCIÓN DIRECTAMENTE ATRIBUIBLES.

LOS ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR SE VALORIZAN POSTERIORMENTE A SU COSTO AMORTIZADO UTILIZANDO EL MÉTODO 

DE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA.

LOS PRÉSTAMOS Y PASIVOS FINANCIEROS DE NATURALEZA SIMILAR SE VALORIZAN POSTERIORMENTE A SU COSTO AMORTIZADO Y CUALQUIER DIFE-

RENCIA ENTRE LOS FONDOS OBTENIDOS (NETOS DE LOS COSTOS NECESARIOS PARA SU OBTENCIÓN) Y EL VALOR DE REEMBOLSO, SE RECONOCE EN EL 

ESTADO DE RESULTADOS DURANTE LA VIDA DE LA DEUDA DE ACUERDO CON EL MÉTODO DE LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA.

2.14 IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE E IMPUESTOS DIFERIDOS

EL RESULTADO POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS DEL EJERCICIO, SE DETERMINA COMO LA SUMA DEL IMPUESTO CORRIENTE DE LA SOCIEDAD QUE 

RESULTA DE LA APLICACIÓN DEL TIPO DE GRAVAMEN SOBRE LA BASE IMPONIBLE DEL EJERCICIO, UNA VEZ APLICADAS LAS DEDUCCIONES QUE TRI-

BUTARIAMENTE SON ADMISIBLES, MÁS LA VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS Y CRÉDITOS TRIBUTARIOS, TANTO POR 

PÉRDIDAS TRIBUTARIAS COMO POR DEDUCCIONES. 

LAS DIFERENCIAS ENTRE EL VALOR CONTABLE DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS Y SU BASE TRIBUTARIA GENERAN LOS SALDOS DE IMPUESTOS DIFERIDOS DE 

ACTIVO O DE PASIVO, QUE SE CALCULAN UTILIZANDO LAS TASAS IMPOSITIVAS QUE SE ESPERA ESTÉN EN VIGOR CUANDO LOS ACTIVOS Y PASIVOS SE 

REALICEN.

EL IMPUESTO CORRIENTE Y LAS VARIACIONES EN LOS IMPUESTOS DIFERIDOS DE ACTIVO O PASIVO QUE NO PROVENGAN DE COMBINACIONES DE 

T R A N S E L E C  N O R T E  S . A .  Y  F I L I A L E S
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3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 1 3  y  2 0 1 2  y  1  d e  e n e r o  d e  2 0 1 2

 ( E x p r e s a d o  e n  m i l e s  d e  d ó l a r e s  e s t a d o u n i d e n s e s  ( M U S $ ) )

TRANSELEC MEMORIA 2014 ESPAÑOL COMPLETA (02 04 2014).indd   285 04-04-14   12:17



T
R

A
N

S
E

L
E

C

285

T
R

A
N

S
E

L
E

C

NEGOCIO, SE REGISTRAN EN RESULTADOS O EN RUBROS DE PATRIMONIO NETO EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, EN FUNCIÓN DE DONDE 

SE HAYAN REGISTRADO LAS GANANCIAS O PÉRDIDAS QUE LO HAYAN ORIGINADO.

LOS ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS Y CRÉDITOS TRIBUTARIOS SE RECONOCEN ÚNICAMENTE CUANDO SE CONSIDERA PROBABLE QUE EXISTAN 

GANANCIAS TRIBUTARIAS FUTURAS SUFICIENTES PARA RECUPERAR LAS DEDUCCIONES POR DIFERENCIAS TEMPORARIAS Y HACER EFECTIVOS LOS CRÉ-

DITOS TRIBUTARIOS.

EL IMPORTE EN LIBROS DE LOS ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS SE REVISA EN CADA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS Y SE RE-

DUCE EN LA MEDIDA EN QUE YA NO ES PROBABLE QUE SUFICIENTES GANANCIAS TRIBUTARIAS ESTÉN DISPONIBLES PARA QUE TODOS O PARTE DE LOS 

ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS SEAN UTILIZADOS. ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS NO RECONOCIDOS, TAMBIÉN SON REVISADOS EN CADA 

FECHA DE CIERRE Y SE RECONOCEN EN LA MEDIDA EN QUE SEA PROBABLE QUE LOS BENEFICIOS IMPONIBLES FUTUROS PERMITAN QUE EL ACTIVO POR 

IMPUESTOS DIFERIDOS SEA RECUPERADO.

SE RECONOCEN PASIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS PARA TODAS LAS DIFERENCIAS TEMPORARIAS, EXCEPTO AQUELLAS DERIVADAS DEL RECONOCI-

MIENTO INICIAL DE PLUSVALÍAS COMPRADAS Y DE AQUELLAS CUYO ORIGEN ESTÁ DADO POR LA VALORIZACIÓN DE LAS INVERSIONES EN FILIALES, 

ASOCIADAS Y ENTIDADES BAJO CONTROL CONJUNTO, EN LAS CUALES TRANSELEC NORTE PUEDA CONTROLAR LA REVERSIÓN DE LAS MISMAS Y ES 

PROBABLE QUE NO SE REVIERTAN EN UN FUTURO PREVISIBLE.

LOS ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS SE VALORIZARÁN A LAS TASAS DE IMPUESTO QUE SE ESPERA SEAN APLICABLES EN EL PERÍODO EN 

EL QUE EL ACTIVO SE REALICE O EL PASIVO SE LIQUIDE, BASÁNDOSE EN LAS TASAS (Y LEYES) TRIBUTARIAS QUE HAYAN SIDO APROBADAS O PRÁCTICA-

MENTE APROBADAS A LA FECHA DE CIERRE DE ESTADOS FINANCIEROS. 

2.15 PROVISIONES

LAS PROVISIONES POR OBLIGACIONES DE RESTAURACIÓN MEDIOAMBIENTAL, RETIRO DE ACTIVOS, COSTOS DE REESTRUCTURACIÓN, CONTRATOS 

ONEROSOS, LITIGIOS Y OTRAS CONTINGENCIAS SE RECONOCEN CUANDO:

- LA SOCIEDAD TIENE UNA OBLIGACIÓN PRESENTE, YA SEA LEGAL O IMPLÍCITA, COMO RESULTADO DE SUCESOS PASADOS;

- ES PROBABLE QUE VAYA A SER NECESARIA UNA SALIDA DE RECURSOS PARA LIQUIDAR LA OBLIGACIÓN;

- EL IMPORTE PUEDE SER ESTIMADO DE FORMA FIABLE.

LAS PROVISIONES SE VALORAN POR EL VALOR ACTUAL DE LOS DESEMBOLSOS QUE SE ESPERA QUE SEAN NECESARIOS PARA LIQUIDAR LA OBLIGACIÓN 

USANDO LA MEJOR ESTIMACIÓN DE LA SOCIEDAD. LA TASA DE DESCUENTO UTILIZADA PARA DETERMINAR EL VALOR ACTUAL REFLEJA LAS EVALUA-

CIONES ACTUALES DEL MERCADO, EN LA FECHA DEL BALANCE, DEL VALOR TEMPORAL DEL DINERO, ASÍ COMO EL RIESGO ESPECÍFICO RELACIONADO 

CON EL PASIVO EN PARTICULAR, DE CORRESPONDER. EL INCREMENTO EN LA PROVISIÓN POR EL PASO DEL TIEMPO SE RECONOCE EN EL RUBRO GASTO 

POR INTERESES.
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A LA FECHA DE EMISIÓN DE ESTOS ESTADOS FINANCIEROS TRANSELEC NORTE Y FILIALES NO TIENE OBLIGACIONES QUE REQUIEREN CONSTITUIR PRO-

VISIÓN PARA RESTAURACIÓN AMBIENTAL.

2.16 CLASIFICACIÓN DE SALDOS EN CORRIENTES Y NO CORRIENTES

EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA LOS SALDOS SE CLASIFICAN EN FUNCIÓN DE SUS VENCIMIENTOS, ES DECIR, COMO CORRIENTES AQUELLOS 

CON VENCIMIENTO IGUAL O INFERIOR A DOCE MESES Y COMO NO CORRIENTES, LOS DE VENCIMIENTO SUPERIOR A DICHO PERÍODO.

EN EL CASO QUE EXISTIESEN OBLIGACIONES CUYO VENCIMIENTO ES INFERIOR A DOCE MESES, PERO CUYO REFINANCIAMIENTO A LARGO PLAZO ESTÉ 

ASEGURADO A DISCRECIÓN DE LA SOCIEDAD, MEDIANTE CONTRATOS DE CRÉDITO DISPONIBLES DE FORMA INCONDICIONAL CON VENCIMIENTO A 

LARGO PLAZO, PODRÍAN CLASIFICARSE COMO PASIVOS NO CORRIENTES.

 

2.17 RECONOCIMIENTO DE INGRESOS

LOS INGRESOS ORDINARIOS CORRESPONDEN PRINCIPALMENTE A LOS INGRESOS PROVENIENTES DE LA COMERCIALIZACIÓN DE LA CAPACIDAD DE 

TRANSMISIÓN ELÉCTRICA DE LAS INSTALACIONES DE LA SOCIEDAD, DENTRO DE LOS CUALES SE INCLUYE EL SERVICIO DE TRANSMISIÓN PRESTADO NO 

FACTURADO AL CIERRE DEL PERÍODO, EL QUE SE VALORIZA AL PRECIO DE VENTA SEGÚN LO ESTIPULADO EN LOS CONTRATOS VIGENTES Y LOS INFOR-

MES DE PEAJE EMITIDOS POR EL CENTRO DE DESPACHO ECONÓMICO DE CARGA DEL SISTEMA INTERCONECTADO DEL NORTE GRANDE (CDEC-SING).

LA SOCIEDAD RECONOCE LOS INGRESOS CUANDO EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE PUEDE VALORAR CON FIABILIDAD Y ES PROBABLE QUE LOS BENE-

FICIOS ECONÓMICOS FUTUROS VAYAN A FLUIR A LA ENTIDAD. 

2.18 DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS

LOS DIVIDENDOS A PAGAR A LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD SE RECONOCEN COMO UN PASIVO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS EN EL PERÍODO 

EN QUE SON DECLARADOS Y APROBADOS POR LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD O CUANDO SE CONFIGURA LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE 

EN FUNCIÓN DE LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES.

LA POLÍTICA UTILIZADA PARA LA DETERMINACIÓN DE LA UTILIDAD LÍQUIDA DISTRIBUIBLE APROBADA EN SESIÓN DE DIRECTORIO N° 78 DE FECHA 30 

DE SEPTIEMBRE DE 2010, NO CONTEMPLA AJUSTES A LA GANANCIA (PÉRDIDA) ATRIBUIBLE A LOS TENEDORES DE INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN 

EN EL PATRIMONIO NETO DE LA CONTROLADORA. 

2.19 REFORMULACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS DE AÑOS AN-

TERIORES 

LA SOCIEDAD HA PROCEDIDO A REFORMULAR SUS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 Y POR EL EJERCICIO TERMINADO EN ESA 
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FECHA, CON EL OBJETIVO DE REFLEJAR EL CAMBIO EN EL TRATAMIENTO CONTABLE DE INDEXACIONES Y VALOR DE LA CUOTA POR COBRAR CORRES-

PONDIENTES A UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO EN EL CUAL LA COMPAÑÍA ACTÚA COMO ARRENDADOR. ANTES DEL CAMBIO LAS 

INDEXACIONES FUERON RECONOCIDAS EN RESULTADOS SOLO EN LA MEDIDA EN QUE LAS CUOTAS FUERON FACTURADAS AL CLIENTE SIN REFLEJAR EL 

EFECTO DE INDEXACIÓN DEL MONTO DEL CAPITAL TOTAL PENDIENTE DE COBRO. ACTUALMENTE INDEXACIONES DE CAPITAL SON RECONOCIDAS EN 

RESULTADOS EN EL PERIODO EN QUE OCURREN CAMBIOS EN LOS ÍNDICES DE PRECIOS RESPECTIVOS. 

DE ACUERDO A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN IAS 8 “POLÍTICAS CONTABLES, CAMBIOS EN LAS ESTIMACIONES CONTABLES Y ERRORES” LA COMPA-

ÑÍA HA REFORMULADO RETROACTIVAMENTE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS PERIODOS ANTERIORES PARA REFLEJAR EFECTOS DE ESTE CAMBIO. 

EN LOS SIGUIENTES CUADROS SE REFLEJAN LOS IMPACTOS DE DICHA REFORMULACIÓN EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, AL 1 DE ENERO DE 2012 Y EN RESULTADOS CONSOLIDADOS POR EL EJERCICIO 2012. ADICIONALMENTE LA COMPAÑÍA 

RECONOCIÓ CIERTOS CAMBIOS EN VALORES DE ACTIVOS Y PASIVOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 PRODUCTO DE TERMINACIÓN DE VALORIZACIÓN 

DEFINITIVA DE ACTIVOS NETOS ADQUIRIDOS DE GRUPO TRANSAM LAS CUALES FUERON PRESENTADOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL AÑO AN-

TERIOR A SUS VALORES PROVISORIOS (NOTA 21). CIERTOS EFECTOS DE ESTOS CAMBIOS AFECTARON LOS SALDOS DE LAS PARTIDAS AJUSTADAS POR EL 

CAMBIO EN EL TRATAMIENTO DE LAS INDEXACIONES. ESTOS EFECTOS SON PRESENTADOS SEPARADAMENTE EN LOS SIGUIENTES CUADROS.

ADICIONALMENTE Y CONSIDERANDO QUE LOS EFECTOS DE LA CORRECCIÓN DE LAS INDEXACIONES AFECTAN TAMBIÉN LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

DE LA COMPAÑÍA PRESENTADA EN LOS ESTADOS FINANCIEROS INTERMEDIOS EMITIDOS DURANTE EL AÑO 2013, INCLUYENDO PERÍODOS COMPARA-

TIVOS, LOS CUADROS SIGUIENTES REFLEJAN TAMBIÉN LOS IMPACTOS AL 31 DE MARZO, 30 DE JUNIO, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2013 Y 2012 RESPECTIVA-

MENTE Y POR LOS PERÍODOS DE 3, 6 Y 9 MESES TERMINADOS A ESAS FECHAS, RESPECTIVAMENTE.
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3 - POLÍTICA DE GESTIÓN DE RIESGOS

3.1 RIESGO FINANCIERO

LA COMPAÑÍA ESTÁ EXPUESTA A LOS SIGUIENTES RIESGOS COMO RESULTADO DE MANTENER INSTRUMENTOS FINANCIEROS: RIESGOS DE MERCADO 

(RIESGO DE TASA DE INTERÉS; DE TIPO DE CAMBIO Y OTROS PRECIOS QUE IMPACTAN LOS VALORES DE MERCADO DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIE-

ROS), RIESGO DE CRÉDITO Y RIESGO DE LIQUIDEZ.

LOS SIGUIENTES SON UNA DESCRIPCIÓN ESTOS RIESGOS Y DE SU GESTIÓN:

3.1.1 RIESGO DE MERCADO

RIESGO DE MERCADO ES DEFINIDO PARA ESTOS FINES, COMO EL RIESGO DE QUE EL VALOR JUSTO O FLUJOS FUTUROS DE UN INSTRUMENTO FINAN-

CIERO FLUCTÚEN DEBIDO A LOS CAMBIOS EN LOS PRECIOS DE MERCADO. EL RIESGO DE MERCADO INCLUYE EL RIESGO DE CAMBIOS EN LAS TASAS 
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DE INTERÉS, TIPOS DE CAMBIO Y CAMBIOS EN LOS PRECIOS DEL MERCADO DEBIDO A OTROS FACTORES DISTINTOS A TASAS DE INTERÉS O TIPO DE 

CAMBIO, COMO PRECIOS DE LAS ACCIONES, PRECIOS DE MATERIAS PRIMAS O DIFERENCIALES DE CRÉDITOS.

LA POLÍTICA DE TESORERÍA DE LA SOCIEDAD REGULA LAS INVERSIONES Y ENDEUDAMIENTO, PROCURANDO LIMITAR EL IMPACTO DE LOS CAMBIOS EN 

LA VALORACIÓN DE MONEDAS Y DE LAS TASAS DE INTERÉS SOBRE LOS RESULTADOS NETOS DE LA COMPAÑÍA MEDIANTE:

A) LA INVERSIÓN DE LOS EXCEDENTES DE CAJA EN INSTRUMENTOS CUYOS PLAZOS DE VENCIMIENTO NO SUPERAN LOS 90 DÍAS.

B) LA CONTRATACIÓN DE FORWARDS Y OTROS INSTRUMENTOS DE TAL FORMA DE MANTENER UNA POSICIÓN DE CAMBIO EQUILIBRADA.

C) FINANCIAMIENTO DE LARGO PLAZO OTORGADO POR SU MATRIZ TRANSELEC S.A Y SU MATRIZ INDIRECTA TRANSELEC HOLDINGS RENTAS LIMITADA 

A TASA FIJA.

3.1.1.1 RIESGO DE TASA DE INTERÉS

SOBRE ACTIVOS: DADO EL PLAZO PROMEDIO DE RECUPERACIÓN DE INVERSIONES QUE NO SUPERA LOS 45 DÍAS, EL IMPACTO DE VARIACIONES EN LA 

TASA DE INTERÉS NO ES SIGNIFICATIVO SOBRE LOS RESULTADOS DE LA SOCIEDAD.

SOBRE PASIVOS: LA SOCIEDAD MANTIENE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 PASIVOS FINANCIEROS (PRÉSTAMO BANCARIO) POR MUS$ 21.200 A TASA DE IN-

TERÉS FLOTANTE CORRESPONDIENTE A LIBOR DE 3 MESES MÁS UN MARGEN APLICABLE DE 1,82%, DOS PRÉSTAMO DE SU MATRIZ  DIRECTA TRANSELEC 

S.A. A TASA FIJA Y UN PRÉSTAMO DE SU MATRIZ INDIRECTA TRANSELEC HOLDINGS RENTAS LIMITADA A TASA FIJA. 

3.1.1.2 RIESGO DE TIPO DE CAMBIO

LA MONEDA FUNCIONAL DE LA COMPAÑÍA ES EL DÓLAR ESTADOUNIDENSE Y LA MAYOR PARTE DE SUS TRANSACCIONES SE REALIZA EN ESTA MONE-

DA. LA EXPOSICIÓN A RIESGO DE TIPO DE CAMBIO POR TRANSACCIONES EXPRESADAS EN OTRAS MONEDAS (PRINCIPALMENTE EL PESO CHILENO) ES 

MÍNIMO. EN TÉRMINOS DE CALCE DE MONEDA EL BALANCE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, DE LA SOCIEDAD PRESENTA UN PASIVO NETO EN PESOS 

CHILENOS, EQUIVALENTE A US$ 17,4 MILLONES. ESTA EXPOSICIÓN EN PESOS SE TRADUCE EN UN RESULTADO POR DIFERENCIA DE CAMBIO DE APROXI-

MADAMENTE US$ 333 MIL POR CADA $ 10 DE VARIACIÓN EN LA PARIDAD PESO - DÓLAR.

3.1.2 RIESGO DE CRÉDITO

EN LO REFERENTE AL RIESGO DE CRÉDITO CORRESPONDIENTE A LAS CUENTAS POR COBRAR PROVENIENTES DE LA  ACTIVIDAD DE TRANSMISIÓN DE 

ELECTRICIDAD, ESTE RIESGO ES HISTÓRICAMENTE MUY LIMITADO EN LA INDUSTRIA DADO LA NATURALEZA DE NEGOCIO DE LOS CLIENTES DE LA 

T R A N S E L E C  N O R T E  S . A .  Y  F I L I A L E S

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS
3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 1 3  y  2 0 1 2  y  1  d e  e n e r o  d e  2 0 1 2
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COMPAÑÍA Y EL CORTO PLAZO DE COBRO A LOS CLIENTES HACE QUE NO ACUMULEN MONTOS MUY SIGNIFICATIVOS.

SIN EMBARGO, EXISTE CONCENTRACIÓN DE INGRESOS DE TRANSMISIÓN DADO QUE UN 85,3% (DETERMINADOS SOBRE LA BASE DE LA FACTURACIÓN) 

DE LOS INGRESOS DE LA COMPAÑÍA PROVIENE DE DOS PRINCIPALES CLIENTES. SIN EMBARGO, DADOS LOS MECANISMOS DE COMPENSACIÓN DE FLU-

JOS DE ENERGÍA EN EL SISTEMA, ESTE PORCENTAJE PODRÍA SER INFERIOR. 

RESPECTO DEL RIESGO DE INVERSIÓN DE LOS EXCEDENTES DE CAJA, ESTOS PUEDEN SER INVERTIDOS EN BANCOS O INSTITUCIONES FINANCIERAS CON 

LÍMITES ESTABLECIDOS POR CADA ENTIDAD DE ACUERDO AL CAPITAL Y CLASIFICACIÓN DE RIESGO DE CADA ENTIDAD FINANCIERA, EN PLAZOS QUE 

NO EXCEDEN LOS 90 DÍAS.

3.1.3 RIESGO DE LIQUIDEZ

A) RIESGO ASOCIADO A LA GESTIÓN DE LA SOCIEDAD

RIESGO DE LIQUIDEZ ES EL RIESGO DE QUE LA SOCIEDAD NO PUEDA SATISFACER UNA DEMANDA DE DINERO EN EFECTIVO PARA EL PAGO DE UNA 

DEUDA AL VENCIMIENTO. EL RIESGO DE LIQUIDEZ INCLUYE TAMBIÉN EL RIESGO DE NO PODER LIQUIDAR ACTIVOS EN FORMA OPORTUNA A UN PRE-

CIO RAZONABLE.

LA COMPAÑÍA PARA GARANTIZAR QUE ES CAPAZ DE REACCIONAR A LAS OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN RÁPIDAMENTE, ASÍ COMO A PAGAR SUS 

OBLIGACIONES EN LAS FECHAS DE VENCIMIENTO, MANTIENE UN ALTO NIVEL DE LIQUIDEZ. LA PRINCIPAL FUENTE DE LIQUIDEZ ES EL EFECTIVO Y EQUI-

VALENTE DE EFECTIVO, ASÍ COMO LAS CUENTAS POR COBRAR.

 

EN LA SIGUIENTE TABLA SE DETALLAN LAS AMORTIZACIONES DE CAPITAL Y PAGOS ESTIMADOS DE INTERESES CORRESPONDIENTES A LOS PASIVOS 

FINANCIEROS (PRÉSTAMO BANCARIO) DE LA SOCIEDAD DE ACUERDO A SU VENCIMIENTO, AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012. CABE MENCIONAR LA 

COMPAÑÍA NO POSEE INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012.

POR OTRA PARTE, LA COMPAÑÍA CUENTA CON UN PRÉSTAMO OTORGADO POR SU MATRIZ INDIRECTA TRANSELEC HOLDINGS RENTAS LTDA., QUE 

TIENE PLAZO DE VENCIMIENTO EL 30 DE MAYO DE 2016 (NOTA 7).

T R A N S E L E C  N O R T E  S . A .  Y  F I L I A L E S

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS
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B) RIESGO ASOCIADO A LA RELIQUIDACIÓN DE INGRESOS TARIFARIOS DEL SISTEMA 

DE TRANSMISIÓN TRONCAL

EN VIRTUD DEL DFL N°4/20.018 DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN, EN SUS ARTÍCULOS NÚMEROS 81, 101, 104 Y 106, Y 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSELEC NORTE TIENE DERECHO A PERCIBIR PROVISIONALMENTE LOS INGRESOS TARIFARIOS REALES DEL SIS-

TEMA TRONCAL QUE SE PRODUZCAN EN CADA PERÍODO. PARA QUE TRANSELEC NORTE RECAUDE SU REMUNERACIÓN ESTABLECIDA EN EL INCISO PRI-

MERO, ARTÍCULO N°101 DEL REFERIDO DFL N°4/20.018, RELIQUIDA MENSUALMENTE LOS INGRESOS TARIFARIOS PERCIBIDOS EN FORMA PROVISIONAL 

DE CONFORMIDAD A LOS CUADROS DE PAGOS PREPARADOS POR EL CDEC (CENTRO DE DESPACHO ECONÓMICO DE CARGA) RESPECTIVO, MEDIANTE 

EL COBRO O PAGO A LAS DIFERENTES EMPRESAS PROPIETARIAS DE MEDIOS DE GENERACIÓN.

LA SOCIEDAD PODRÍA ENFRENTAR EL RIESGO DE NO RECAUDAR OPORTUNAMENTE LOS INGRESOS DE PARTE DE ALGUNAS DE LAS EMPRESAS PROPIETA-

RIAS DE MEDIOS DE GENERACIÓN ESTABLECIDOS EN LOS CUADROS DE PAGO DEL CDEC, LO QUE PUEDE TRANSITORIAMENTE AFECTAR LA SITUACIÓN 

DE LIQUIDEZ DE LA SOCIEDAD. 

 

4 - ESTIMACIONES Y JUICIOS O CRITERIOS CRÍTICOS DE LA ADMINISTRACIÓN

LAS ESTIMACIONES Y CRITERIOS USADOS SON CONTINUAMENTE EVALUADOS Y SE BASAN EN LA EXPERIENCIA HISTÓRICA Y OTROS FACTORES, INCLU-

YENDO LA EXPECTATIVA DE OCURRENCIA DE EVENTOS FUTUROS QUE SE CONSIDERAN RAZONABLES DE ACUERDO CON LAS CIRCUNSTANCIAS.

LA SOCIEDAD EFECTÚA ESTIMACIONES Y SUPUESTOS RESPECTO DEL FUTURO. LAS ESTIMACIONES CONTABLES RESULTANTES POR DEFINICIÓN POCAS 

VECES SERÁN IGUALES A LOS RESULTADOS REALES. LAS ESTIMACIONES Y SUPUESTOS QUE TIENEN UN RIESGO SIGNIFICATIVO DE CAUSAR UN AJUSTE 

MATERIAL A LOS SALDOS DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS EN EL PRÓXIMO AÑO SE PRESENTAN A CONTINUACIÓN:

- LA ESTIMACIÓN DE VALORES RECUPERABLES DE ACTIVOS Y PLUSVALÍA COMPRADA PARA DETERMINAR LA POTENCIAL EXISTENCIA DE PÉRDIDAS POR 

DETERIORO DE LOS MISMOS;

- LAS VIDAS ÚTILES Y VALORES RESIDUALES DE LAS PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO E INTANGIBLES;

- LOS DESEMBOLSOS FUTUROS POR OBLIGACIONES DE DESMANTELAMIENTO Y RETIROS DE ACTIVOS;

- DETERMINACIÓN DE EXISTENCIA Y CLASIFICACIÓN DE ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS U OPERATIVOS EN FUNCIÓN DE LA TRANSFERENCIA DE RIES-

GOS Y BENEFICIOS DE LOS ACTIVOS ARRENDADOS.

T R A N S E L E C  N O R T E  S . A .  Y  F I L I A L E S

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS
3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 1 3  y  2 0 1 2  y  1  d e  e n e r o  d e  2 0 1 2

 ( E x p r e s a d o  e n  m i l e s  d e  d ó l a r e s  e s t a d o u n i d e n s e s  ( M U S $ ) )

TRANSELEC MEMORIA 2014 ESPAÑOL COMPLETA (02 04 2014).indd   292 04-04-14   12:17



T
R

A
N

S
E

L
E

C

292

T
R

A
N

S
E

L
E

C

T R A N S E L E C  N O R T E  S .  A .  Y  F I L I A L E S

ANALISIS RAZONADO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
A l  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 1 3

INTRODUCCION

DURANTE EL AÑO 2013, TRANSELEC NORTE S.A. Y FILIALES OBTUVIERON UNA UTILIDAD NETA DE MUS$8.718, LA QUE ES 83,2% MAYOR A LA OBTENIDA 

EN EL MISMO PERÍODO DEL AÑO ANTERIOR (MUS$4.758). ESTA MAYOR UTILIDAD SE DEBE PRINCIPALMENTE A UN AUMENTO EN EL RESULTADO DE 

EXPLOTACIÓN (MM$16.102 EN 2013 Y MM$9.743 EN 2012) QUE A SU VEZ SE EXPLICA POR MAYORES INGRESOS DE EXPLOTACIÓN, QUE A DICIEMBRE DE 

2013 ALCANZARON MUS$29.612, RESULTANDO MAYORES EN UN 41,3% CON RESPECTO A LOS INGRESOS DURANTE EL MISMO PERÍODO EN EL AÑO 

2012 (MUS$20.951). ESTE MAYOR RESULTADO DE EXPLOTACIÓN, SE VE PARCIALMENTE COMPENSADO POR UNA MAYOR PÉRDIDA EN EL RESULTADO 

FUERA DE EXPLOTACIÓN QUE A DICIEMBRE DEL 2013 ALCANZÓ MUS$5.229, MAYOR EN 108,4% RESPECTO AL PERÍODO EN COMPARACIÓN. EL EBITDA* 

DEL PERÍODO FUE MUS$22.699, CON UN MARGEN SOBRE INGRESOS DE 76,7% (68,1% EN EL MISMO PERÍODO DE 2012).

TRANSELEC NORTE S.A. HA PREPARADO SUS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 DE ACUERDO CON NORMAS INTERNACIONALES DE 

INFORMACIÓN FINANCIERA (IFRS), Y QUE CORRESPONDE A LA ADOPCIÓN INTEGRAL, EXPLÍCITA Y SIN RESERVAS DE LA REFERIDA NORMA INTERNACIO-

NAL. LAS CIFRAS DE ESTE ANÁLISIS RAZONADO ESTÁN EXPRESADAS EN MILES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (MUS$), DADO 

QUE EL DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CORRESPONDE A LA MONEDA FUNCIONAL DE TRANSELEC NORTE S.A.

1. ANÁLISIS DEL RESULTADO

(*) EBITDA=UTILIDAD DEL PERÍODO + ABS(IMPUESTO A LA RENTA) + ABS(DEPRECIACIÓN) + ABS(RESULTADO FUERA DE EXPLOTACIÓN) + ABS(OTRAS 
GANANCIAS) + INTERESES FINANCIEROS POR LEASING.
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A) RESULTADO DE LA EXPLOTACIÓN

DURANTE EL AÑO 2013, EL RESULTADO DE LA EXPLOTACIÓN ASCENDIÓ A MUS$16.102, SUPERIOR EN UN 65,3% CON RESPECTO A LOS INGRESOS DE 

IGUAL PERÍODO DE 2012 (MUS$9.743). ESTA VARIACIÓN SE EXPLICA POR UN AUMENTO DE LOS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN QUE ASCENDIERON A 

MUS$29.612 (MUS$20.951 A DICIEMBRE DE 2012), DE LOS CUALES MUS$6.850 CORRESPONDEN A INGRESOS PROVENIENTES POR LA INCORPORACIÓN 

DE LOS ACTIVOS DE TRANSAM. LOS INGRESOS POR VENTA DE PEAJES PROVIENEN PRINCIPALMENTE DE LA COMERCIALIZACIÓN DE LA CAPACIDAD DE 

TRANSMISIÓN DE LAS INSTALACIONES DE TRANSELEC NORTE S.A. EN EL SISTEMA INTERCONECTADO DEL NORTE GRANDE (SING) Y DE LA EMPRESA 

FILIAL DE TRANSELEC NORTE, TRANSAM, CON ACTIVOS EN EL SISTEMA INTERCONECTADO CENTRAL (SIC). CABE SEÑALAR QUE LAS INSTALACIONES EN 

AMBOS SISTEMAS ESTÁN AMPARADAS EN UN 94,7% BAJO CONTRATOS. 

LOS COSTOS DE EXPLOTACIÓN DEL PERIODO ASCENDIERON A MUS$10.769, MAYOR EN UN 33,5% A LOS DEL MISMO PERÍODO DE 2012, QUE FUERON 

MUS$8.067. UN 59,0% DE ÉSTOS, ESTÁ CONFORMADO POR LA DEPRECIACIÓN DE LOS BIENES DEL ACTIVO FIJO (55,9% EN 2012), MIENTRAS QUE EL 

41,0% RESTANTE CORRESPONDE BÁSICAMENTE A LOS SERVICIOS DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN RECIBIDOS DE TRANSELEC S.A 

(36,5% EN 2012). 

B) RESULTADO FUERA DE LA EXPLOTACIÓN

DURANTE EL AÑO 2013, LA COMPAÑÍA RECAUDÓ UNA PÉRDIDA POR RESULTADOS FUERA DE LA EXPLOTACIÓN DE MUS$5.229, LA CUAL ES SUPERIOR 

EN UN 108,4% RESPECTO AL PERÍODO DE COMPARACIÓN (MUS$2.509). ESTO SE DEBE PRINCIPALMENTE A UN INCREMENTO EN LOS COSTOS FINAN-

CIEROS QUE A DICIEMBRE DE 2013 ALCANZARON MUS$5.468 (MUS$ 3.169 EN 2012), CAUSADOS MAYORITARIAMENTE POR UN INCREMENTO EN LOS 

GASTOS ASOCIADOS A PRÉSTAMOS A SU MATRIZ TRANSELEC S.A. (MU$ 1.688) E INTERESES Y GASTOS BANCARIOS POR MUS $611. 

2. ANÁLISIS DEL BALANCE GENERAL
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LOS ACTIVOS TOTALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 CRECIERON EN UN 7,9% EN COMPARACIÓN CON EL MISMO PERIODO 2012, DEBIDO A UN AU-

MENTO TANTO EN LOS ACTIVOS CORRIENTES COMO NO CORRIENTES. EN LOS ACTIVOS CORRIENTES SE OBSERVA PRINCIPALMENTE UN AUMENTO EN 

LOS DEUDORES POR VENTAS Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR, QUE SON PARCIALMENTE COMPENSADOS POR MENOR EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL 

EFECTIVO, Y EN LOS ACTIVOS NO CORRIENTES, UN AUMENTO EN LAS OBRAS EN CURSO Y LAS CONSTRUCCIONES Y OBRAS DE INFRAESTRUCTURA.

EL TOTAL DE PASIVOS Y PATRIMONIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 CRECIÓ EN UN 7,9% CON RESPECTO AL MISMO PERÍODO DE 2012, DEBIDO PRINCI-

PALMENTE A UN AUMENTO EN LOS PASIVOS NO CORRIENTES, QUE SE EXPLICAN PRINCIPALMENTE POR UN INCREMENTO EN LAS CUENTAS POR PAGAR 

A ENTIDADES RELACIONADAS. ESTE INCREMENTO ES PARCIALMENTE ATENUADO POR UNA DISMINUCIÓN EN LOS PASIVOS CORRIENTES, DEBIDO A 

UNA DISMINUCIÓN EN LAS CUENTAS POR PAGAR A ENTIDADES RELACIONADAS.

 

VALOR DE LOS PRINCIPALES ACTIVOS FIJOS EN EXPLOTACION

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 LOS ACTIVOS FIJOS SE CONCENTRAN PRINCIPALMENTE EN CONSTRUCCIÓN Y OBRAS DE INFRAESTRUCTURA.

3. PRINCIPALES FLUJOS DE EFECTIVO EN EL PERÍODO 
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EN EL PERÍODO ENERO A DICIEMBRE DE 2013, LA COMPAÑÍA GENERÓ UN FLUJO NETO NEGATIVO DE EFECTIVO DE MUS$5.892, ORIGINADO PRINCIPAL-

MENTE POR UN FLUJO NEGATIVO EN ACTIVIDADES DE INVERSIÓN Y FINANCIACIÓN DE MUS$19.597 Y MUS$6.427 RESPECTIVAMENTE, PARCIALMENTE 

COMPENSADOS POR UN FLUJO DE EFECTIVO POSITIVO PROCEDENTE DE ACTIVIDADES DE OPERACIÓN, QUE APORTÓ MUS$20.132. EN EL MISMO PE-

RIODO EN 2012, LA COMPAÑÍA GENERO UN FLUJO NETO DE EFECTIVOS POSITIVO DE MUS$10.157, ORIGINADO PRINCIPALMENTE POR ACTIVIDADES 

DE FINANCIACIÓN POR MUS$45.527 Y OPERACIÓN POR MUS$15.762, ESTO SE VIO AFECTADO NEGATIVAMENTE POR ACTIVIDADES DE INVERSIÓN POR 

MUS$51.132.

LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN EN EL AÑO 2013 GENERARON UN FLUJO DE SALIDA DE EFECTIVO NEGATIVO POR UN MONTO DE MUS$19.597, 

QUE CORRESPONDE A UNA DISMINUCIÓN DE 61,7% COMPARADO CON EL MISMO PERIODO DE 2012 (MUS$51.132). ESTA DISMINUCIÓN SE EXPLICA 

PRINCIPALMENTE YA QUE EN 2012 SE DESEMBOLSARON MUS$ 46.393 POR LA COMPRA DE TRANSAM, Y DURANTE EL AÑO 2013 NO SE REGISTRARON 

FLUJOS DE EFECTIVO PARA OBTENER EL CONTROL DE SUBSIDIARIAS U OTROS NEGOCIOS. ESTA DISMINUCIÓN ES PARCIALMENTE COMPENSADA POR 

UN INCREMENTO DE MUS$15.278 EN LAS COMPRAS DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO.

LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN EN 2013 CORRESPONDIERON PRINCIPALMENTE A DIVIDENDOS PAGADOS A LA SOCIEDAD MATRIZ POR MUS$4.571, 

Y EN 2012 A FLUJOS RECIBIDOS POR PRÉSTAMOS A ENTIDADES RELACIONADAS POR MUS$49.200.

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, EL SALDO FINAL DE EFECTIVO Y EFECTIVO EQUIVALENTE ASCENDIÓ A MUS$11.469, CONSIDERANDO UN SALDO INICIAL 

DE MUS$17.361. EL SALDO FINAL DE EFECTIVO Y EFECTIVO EQUIVALENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 ASCENDIÓ A MUS$17.361, CONSIDERANDO UN 

SALDO INICIAL POR MUS$7.204. 

4.  INDICADORES 
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5. EL MERCADO

EL NEGOCIO DE TRANSELEC NORTE S.A. SE CENTRA PRINCIPALMENTE EN LA COMERCIALIZACIÓN DE LA CAPACIDAD DE TRANSPORTE Y TRANSFORMA-

CIÓN DE ELECTRICIDAD DE SUS INSTALACIONES DE 220 KV DISPUESTAS BÁSICAMENTE EN EL SISTEMA INTERCONECTADO DEL NORTE GRANDE (SING) 

QUE CUBRE LAS REGIONES DE TARAPACÁ (I), ARICA Y PARINACOTA (XV), Y ANTOFAGASTA (II) EN EL NORTE DEL PAÍS Y, A TRAVÉS DE SU FILIAL TRANSAM, 

EN EL SISTEMA INTERCONECTADO CENTRAL, QUE CUBRE PRINCIPALMENTE LA VIII REGIÓN.

6. FACTORES DE RIESGO DE MERCADO

TRANSELEC NORTE S.A. NO ESTÁ EXPUESTA A RIESGOS SIGNIFICATIVOS EN EL DESARROLLO DE SU NEGOCIO PRINCIPAL, TANTO POR LAS CARACTERÍS-

TICAS DEL MERCADO ELÉCTRICO COMO POR LA NORMATIVA QUE REGULA A ESTE SECTOR. SIN EMBARGO, ES PRUDENTE PRONUNCIARSE ACERCA DE 

LOS SIGUIENTES FACTORES DE RIESGO:

6.1.- CAMBIOS TECNOLÓGICOS

LA REMUNERACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA DE PROPIEDAD DE TRANSELEC NORTE SE OBTIENE A TRAVÉS DE UNA ANUA-

LIDAD DE LA VALORIZACIÓN DE LAS ESTAS INSTALACIONES (AVI). SI EXISTIERAN IMPORTANTES VARIACIONES TECNOLÓGICAS EN LOS EQUIPOS QUE 

CONFORMAN LAS INSTALACIONES DE TRANSELEC NORTE, DICHA REMUNERACIÓN PODRÍA VERSE DISMINUIDA. LO ANTERIOR IMPEDIRÍA RECUPERAR 

PARTE DE LAS INVERSIONES REALIZADAS. SIN EMBARGO, EXISTEN CONTRATOS DE LARGO PLAZO QUE GARANTIZAN LOS INGRESOS DE TRANSELEC 

NORTE Y SUS FILIALES.

6.2.- MARCO REGULATORIO

LAS NORMAS LEGALES QUE RIGEN EL NEGOCIO DE LA TRANSMISIÓN ELÉCTRICA EN CHILE FUERON MODIFICADAS MEDIANTE LA PROMULGACIÓN DE 

LA LEY 19.940, LLAMADA LEY CORTA L, PUBLICADA EL 13 DE MARZO DE 2004.

DURANTE EL AÑO 2010 SE DESARROLLÓ EL SEGUNDO ESTUDIO DE TRANSMISIÓN TRONCAL, QUE PERMITIÓ DETERMINAR LAS TARIFAS Y LAS FÓR-

MULAS DE INDEXACIÓN CORRESPONDIENTES PARA EL CUADRIENIO 2011-2014. EL DECRETO 61 DEL MINISTERIO DE ENERGÍA PUBLICADO EL 17 DE 

NOVIEMBRE DE 2011 CONTIENE LAS TARIFAS QUE SERÁN APLICABLES, CON EFECTO RETROACTIVO, A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2011. DURANTE EL 

AÑO 2012 Y 2013 SE HAN VENIDO APLICANDO LAS NUEVAS TARIFAS Y EL PROCESO DE RELIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE AL AÑO 2011 SE REALIZÓ 

DURANTE EL AÑO 2012.

POR SU PARTE, EL DECRETO N° 320 DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN, QUE TARIFICA LAS INSTALACIONES DE SUBTRANS-

MISIÓN, FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL EL 9 DE ENERO DE 2009, LAS NUEVAS TARIFAS COMENZARON A REGIR A CONTAR DEL 14 DE ENERO DE 
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2009, Y SU VIGENCIA ES HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010. EL 9 DE ABRIL DE 2013 SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL EL DECRETO SUPREMO N°14 

DEL MINISTERIO DE ENERGÍA EN EL QUE SE FIJAN LAS TARIFAS DE SUBTRANSMISIÓN PARA EL PERIODO ENERO 2011 – DICIEMBRE 2014. LA DIFERENCIA 

ENTRE LO FACTURADO PROVISIONALMENTE DESDE ENERO 2011 HASTA LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE ESTE DECRETO SERÁN RELIQUIDADADAS POR 

LOS CDEC’S EN BASE A LA DIFERENCIA ENTRE LAS TARIFAS APLICADAS PROVISIONALMENTE Y LAS NUEVAS TARIFAS FIJADAS POR EL DECRETO N°14.

6.3.- CONCENTRACIÓN DE INGRESOS

LA MAYOR PARTE DE LOS INGRESOS DE TRANSELEC NORTE PROVIENEN DE LAS EMPRESAS E- CL (GRUPO SUEZ), COMPAÑÍA ELÉCTRICA DE TARAPACÁ S.A. 

(CELTA) Y LA EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD S.A (ENDESA). UN CAMBIO SUSTANCIAL EN LA POSICIÓN FINANCIERA DE ESTAS EMPRESAS PODRÍA 

EVENTUALMENTE IMPACTAR NEGATIVAMENTE A TRANSELEC NORTE.

6.4.- EXPOSICIÓN A LAS VARIACIONES EN EL TIPO DE CAMBIO

POR LLEVAR LA CONTABILIDAD Y MANEJAR SUS INGRESOS Y PRINCIPALES COMPROMISOS FINANCIEROS EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, TRANSELEC NORTE NO SE VE EXPUESTA SIGNIFICATIVAMENTE A VARIACIONES QUE EXPERIMENTA EL TIPO DE CAMBIO.

6.5.- APLICACIÓN DE NORMATIVAS Y/O POLÍTICAS MEDIOAMBIENTALES 

LAS OPERACIONES DE TRANSELEC NORTE EN CHILE ESTÁN SUJETAS A LA LEY N°19.300, SOBRE BASES  GENERALES DEL MEDIO AMBIENTE (“LEY AM-

BIENTAL”), PROMULGADA EN 1994. DE ACUERDO A  SU RECIENTE MODIFICACIÓN, A TRAVÉS DE LA LEY 20.417 PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL  EL 

26.01.2010,  SE CREÓ, ENTRE OTRAS MATERIA,  UNA NUEVA MALLA INSTITUCIONAL COMPUESTA POR: (I) EL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE; (II) EL 

CONSEJO DE MINISTROS PARA SUSTENTABILIDAD; (III) EL SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL; Y (IV) LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE, 

INSTITUCIONES QUE ESTÁN A CARGO DE LA REGULACIÓN, EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE  SON SUSCEPTIBLES DE GENERAR 

IMPACTOS AMBIENTALES. ESTAS NUEVAS INSTITUCIONES, REMPLAZARON A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE (“CONAMA”) Y LAS CO-

MISIONES REGIONALES DEL MEDIO AMBIENTE, Y SE ENCUENTRAN TOTALMENTE OPERATIVAS A TRAVÉS DE LA PROMULGACIÓN DE UN ACTUALIZADO 

REGLAMENTO, QUE ESTÁ EN SU ETAPA DE REVISIÓN POR PARTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA.

CABE SEÑALAR QUE EL 28 DE JUNIO DE 2012, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL  LA LEY N° 20.600 QUE CREA LOS TRIBUNALES AMBIENTALES, ÚLTIMO 

PASO PARA QUE LA SMA PUDIESE  COMENZAR A APLICAR EN PLENITUD SUS FACULTADES DE FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN.  ASÍ, EL 28 DE DICIEMBRE CON 

LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS TRIBUNALES AMBIENTALES (SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL CON SEDE EN SANTIAGO) LA SMA ASUME EN PLENITUD EL 

SEGUIMIENTO Y FISCALIZACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL (RCA) ENTRE OTRAS MATERIAS.

SIN PERJUICIO QUE TRANSELEC NORTE CUMPLA CON LOS REQUISITOS AMBIENTALES DE LA LEY AMBIENTAL, NO ES POSIBLE ASEGURAR QUE ESTAS 

PRESENTACIONES (EIA O DIA) ANTE LA AUTORIDAD AMBIENTAL SERÁN APROBADOS POR LAS AUTORIDADES GUBERNAMENTALES, NI QUE LA POSIBLE 
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OPOSICIÓN PÚBLICA NO GENERARÁ DEMORAS O MODIFICACIONES EN LOS PROYECTOS PROPUESTOS, NI TAMPOCO QUE LAS LEYES Y REGLAMENTOS 

NO CAMBIARÁN O SERÁN INTERPRETADOS EN UN SENTIDO QUE PUEDA AFECTAR ADVERSAMENTE LAS OPERACIONES Y PLANES DE LA EMPRESA, PUES-

TO QUE LA NUEVA INSTITUCIONALIDAD RECIÉN ESTÁ EN MARCHA.

6.6.- RIESGO FINANCIERO

LA COMPAÑÍA ESTÁ EXPUESTA A LOS SIGUIENTES RIESGOS COMO RESULTADO DE MANTENER INSTRUMENTOS FINANCIEROS: RIESGOS DE MERCADO 

(RIESGO DE TASA DE INTERÉS; DE TIPO DE CAMBIO Y OTROS PRECIOS QUE IMPACTAN LOS VALORES DE MERCADO DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIE-

ROS), RIESGO DE CRÉDITO Y RIESGO DE LIQUIDEZ.

LOS SIGUIENTES SON UNA DESCRIPCIÓN DE ESTOS RIESGOS Y DE SU GESTIÓN:

6.6.1.- RIESGO DE MERCADO

RIESGO DE MERCADO ES DEFINIDO PARA ESTOS FINES, COMO EL RIESGO DE QUE EL VALOR JUSTO O FLUJOS FUTUROS DE UN INSTRUMENTO FINAN-

CIERO FLUCTÚEN DEBIDO A LOS CAMBIOS EN LOS PRECIOS DE MERCADO. EL RIESGO DE MERCADO INCLUYE EL RIESGO DE CAMBIOS EN LAS TASAS DE 

INTERÉS, TIPOS DE CAMBIO Y CAMBIOS EN LOS PRECIOS DEL MERCADO DEBIDO A OTROS FACTORES DISTINTOS A TASAS DE INTERÉS O TIPO DE CAMBIO 

COMO PRECIOS DE LAS ACCIONES, PRECIOS DE MATERIAS PRIMAS O DIFERENCIALES DE CRÉDITOS.

LA POLÍTICA DE TESORERÍA DE LA SOCIEDAD REGULA LAS INVERSIONES Y ENDEUDAMIENTO, PROCURANDO LIMITAR EL IMPACTO DE LOS CAMBIOS EN 

LA VALORACIÓN DE MONEDAS Y DE LAS TASAS DE INTERÉS SOBRE LOS RESULTADOS NETOS DE LA EMPRESA MEDIANTE:

A) LA INVERSIÓN DE LOS EXCEDENTES DE CAJA EN INSTRUMENTOS CUYOS PLAZOS DE VENCIMIENTO NO SUPERAN LOS 90 DÍAS.

B) LA CONTRATACIÓN DE FORWARDS Y OTROS INSTRUMENTOS DE TAL FORMA DE MANTENER UNA POSICIÓN DE CAMBIO EQUILIBRADA.

C) FINANCIAMIENTO DE LARGO PLAZO OTORGADO POR SU MATRIZ TRANSELEC S.A Y SU MATRIZ INDIRECTA TRANSELEC HOLDINGS RENTAS LIMITADA 

A TASA FIJA.

6.6.1.1.- RIESGO DE TASA DE INTERÉS

SOBRE ACTIVOS: DADO EL PLAZO PROMEDIO DE RECUPERACIÓN DE INVERSIONES QUE NO SUPERA LOS 45 DÍAS, EL IMPACTO DE VARIACIONES EN LA 

TASA DE INTERÉS NO ES SIGNIFICATIVO SOBRE LOS RESULTADOS DE LA SOCIEDAD.
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SOBRE PASIVOS: LA SOCIEDAD MANTIENE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 PASIVOS FINANCIEROS (PRÉSTAMO BANCARIO) POR MUS$ 21.200 A TASA DE IN-

TERÉS FLOTANTE CORRESPONDIENTE A LIBOR DE 3 MESES MÁS UN MARGEN APLICABLE DE 1,82%, DOS PRÉSTAMO DE SU MATRIZ  DIRECTA TRANSELEC 

S.A. A TASA FIJA Y UN PRÉSTAMO DE SU MATRIZ INDIRECTA TRANSELEC HOLDINGS RENTAS LIMITADA A TASA FIJA.

6.6.1.2.- RIESGO DE TIPO DE CAMBIO

LA MONEDA FUNCIONAL DE LA COMPAÑÍA ES EL DÓLAR ESTADOUNIDENSE Y LA MAYOR PARTE DE SUS TRANSACCIONES SE REALIZA EN ESTA MONE-

DA. LA EXPOSICIÓN A RIESGO DE TIPO DE CAMBIO POR TRANSACCIONES EXPRESADAS EN OTRAS MONEDAS (PRINCIPALMENTE EL PESO CHILENO) ES 

MÍNIMO. EN TÉRMINOS DE CALCE DE MONEDA, EL BALANCE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 DE LA SOCIEDAD PRESENTA UN PASIVO NETO EN PESOS 

CHILENOS, EQUIVALENTE A US$17,4 MILLONES.

ESTA EXPOSICIÓN EN PESOS SE TRADUCE EN UN RESULTADO POR DIFERENCIA DE CAMBIO DE APROXIMADAMENTE US$333 MIL POR CADA $10 DE 

VARIACIÓN EN LA PARIDAD PESO - DÓLAR.

6.6.2.- RIESGO DE CRÉDITO

EN LO REFERENTE AL RIESGO DE CRÉDITO CORRESPONDIENTE A LAS CUENTAS POR COBRAR PROVENIENTES DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL, ESTE 

RIESGO ES HISTÓRICAMENTE MUY LIMITADO EN LA INDUSTRIA DADO LA NATURALEZA DE NEGOCIO DE LOS CLIENTES DE LA COMPAÑÍA Y EL CORTO 

PLAZO DE COBRO A LOS CLIENTES HACE QUE NO ACUMULEN MONTOS MUY SIGNIFICATIVOS.

SIN EMBARGO, EXISTE CONCENTRACIÓN DE INGRESOS DE TRANSMISIÓN DADO QUE UN 85,3% (DETERMINADO SOBRE LA BASE DE LA FACTURACIÓN) 

DE LOS INGRESOS DE LA COMPAÑÍA PROVIENE DE DOS PRINCIPALES CLIENTES. SIN EMBARGO, DADOS LOS MECANISMOS DE COMPENSACIÓN DE FLU-

JOS DE ENERGÍA EN EL SISTEMA, ESTE PORCENTAJE PODRÍA SER INFERIOR.

RESPECTO DEL RIESGO DE INVERSIÓN DE LOS EXCEDENTES DE CAJA, ÉSTOS PUEDEN SER INVERTIDOS EN BANCOS O INSTITUCIONES FINANCIERAS CON 

LÍMITES ESTABLECIDOS POR CADA ENTIDAD DE ACUERDO AL CAPITAL Y CLASIFICACIÓN DE RIESGO DE CADA ENTIDAD FINANCIERA, EN PLAZOS QUE 

NO EXCEDEN LOS 90 DÍAS.

6.6.3.- RIESGO DE LIQUIDEZ

A) RIESGO ASOCIADO A LA GESTIÓN DE LA SOCIEDAD

RIESGO DE LIQUIDEZ ES EL RIESGO DE QUE LA SOCIEDAD NO PUEDA SATISFACER UNA DEMANDA DE DINERO EN EFECTIVO PARA EL PAGO DE UNA DEUDA AL 

VENCIMIENTO. EL RIESGO DE LIQUIDEZ INCLUYE TAMBIÉN EL RIESGO DE NO PODER LIQUIDAR ACTIVOS EN FORMA OPORTUNA A UN PRECIO RAZONABLE.
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LA COMPAÑÍA, PARA GARANTIZAR QUE ES CAPAZ DE REACCIONAR A LAS OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN RÁPIDAMENTE, ASÍ COMO A PAGAR SUS 

OBLIGACIONES EN LAS FECHAS DE VENCIMIENTO, MANTIENE UN ALTO NIVEL DE LIQUIDEZ. LA PRINCIPAL FUENTE DE LIQUIDEZ ES EL EFECTIVO Y EQUI-

VALENTE DE EFECTIVO, ASÍ COMO LAS CUENTAS POR COBRAR.

EN LAS SIGUIENTES TABLAS SE DETALLAN LAS AMORTIZACIONES DE CAPITAL E INTERESES CORRESPONDIENTES A LOS PASIVOS FINANCIEROS (PRÉSTAMO 

BANCARIO) DE LA SOCIEDAD DE ACUERDO A SU VENCIMIENTO, AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012: 

POR OTRA PARTE, LA COMPAÑÍA CUENTA CON UNA LÍNEA DE CRÉDITO DISPONIBLE OTORGADA POR SU MATRIZ INDIRECTA, TRANSELEC HOLDINGS 

RENTAS S.A. QUE LE PERMITE ENFRENTAR CUALQUIER NECESIDAD DE CAJA.

B) RIESGO ASOCIADO A LA RELIQUIDACIÓN DE INGRESOS TARIFARIOS DEL SISTEMA 

DE TRANSMISIÓN TRONCAL

EN VIRTUD DEL DFL N°4/20.018 DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN, EN SUS ARTÍCULOS NÚMEROS 81, 101, 104 Y 106, Y 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSELEC NORTE TIENE DERECHO A PERCIBIR PROVISIONALMENTE LOS INGRESOS TARIFARIOS REALES DEL SIS-

TEMA TRONCAL QUE SE PRODUZCAN EN CADA PERÍODO. PARA QUE TRANSELEC NORTE RECAUDE SU REMUNERACIÓN ESTABLECIDA EN EL INCISO PRI-

MERO, ARTÍCULO N°101 DEL REFERIDO DFL N°4/20.018, RELIQUIDA MENSUALMENTE LOS INGRESOS TARIFARIOS PERCIBIDOS EN FORMA PROVISIONAL 

DE CONFORMIDAD A LOS CUADROS DE PAGOS PREPARADOS POR EL CDEC (CENTRO DE DESPACHO ECONÓMICO DE CARGA) RESPECTIVO, MEDIANTE 

EL COBRO O PAGO A LAS DIFERENTES EMPRESAS PROPIETARIAS DE MEDIOS DE GENERACIÓN.

LA SOCIEDAD PODRÍA ENFRENTAR EL RIESGO DE NO RECAUDAR OPORTUNAMENTE LOS INGRESOS DE PARTE DE ALGUNAS DE LAS EMPRESAS PROPIETA-

RIAS DE MEDIOS DE GENERACIÓN ESTABLECIDOS EN LOS CUADROS DE PAGO DEL CDEC, LO QUE PUEDE TRANSITORIAMENTE AFECTAR LA SITUACIÓN 

DE LIQUIDEZ DE LA SOCIEDAD.
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